
~so{ución :M.inisteria{ 
915-2017 MTC/01 

Lima, 13 de setiembre de 2017 

VISTOS: El Informe No 297-2017-MTC/09.01 y el Memorándum No 1497-
2017-MTC/09 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y el Oficio No 
298-2017/PROINVERSION/DE de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada­
PROINVERSION; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1224, Decreto 
Legislativo del Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos, aprobado por Decreto Supremo N° 254-
2017-EF, en adelante el TUO del Decreto Legislativo W 1224; tiene por objeto 
establecer los procesos y modalidades de promoción de la inversión privada para el 
desarrollo de infraestructura pública, servicios públicos, servicios vinculados a estos, 
proyectos de investigación aplicada y/o innovación tecnológica y la ejecución de 
proyectos en activos; 

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 del Reglamento del Decreto 
Legislativo No 1224, aprobado por Decreto Supremo No 41 0-2015-EF, modificado por 
los Decretos Supremos No 068-2017-EF y No 243-2017-EF, en adelante el 
Reglamento, establece que el Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones 
Público Privadas, en adelante el Informe Multianual, es el instrumento de gestión 
elaborado, entre otros, por cada Ministerio, que tiene como finalidad identificar los 
potenciales proyectos de Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, a fin 
de ser incorporados al proceso de promoción de la inversión privada en los siguientes 
tres (03) años a su emisión, para lo cual puede solicitar asistencia técnica a 
PROINVERSIÓN o al Ministerio de Economía y Finanzas; además, dicho Informe 
tiene una vigencia de tres (03) años contados a partir de su aprobación; 

Que, el numeral 14.2 del artículo 14 del Reglamento, señala que la 
propuesta del Informe Multianual es realizada por el órgano encargado de 
planeamiento del Ministerio, considerando su Programación Multianual de 
Inversiones en el marco de las normas que regulan el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y los lineamientos para el 
desarrollo del Informe Multianual de Inversiones en APP que emite el Ministerio de 
Economía y Finanzas; siendo responsabilidad del Comité de Promoción de la 
Inversión Privada la elaboración del Informe Multianual de Inversiones en 
Asociaciones Público Privadas, para lo cual da conformidad a la propuesta 
presentada por el órgano encargado de planeamiento; 

Que, el numeral 14.3 del artículo 14 del Reglamento, indica que el 
Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privadas y sus 



modificaciones, es aprobado mediante Resolución Ministerial del Sector a más tardar 
el 01 de agosto del año respectivo; fecha que para el año fiscal 2017 ha sido 
modificada mediante Decreto Supremo W 243-2017 -EF, estableciendo que el 
referido Informe Multianual debe aprobarse a más tardar el 30 de setiembre del 
presente año; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por los numerales 15.2 y 15.3 del artículo 
15 del TUO del Decreto Legislativo W 1224, previamente a la aprobación del Informe 
Multianual, el Ministerio solicita opinión a PROINVERSIÓN sobre la modalidad de 
Asociación Público Privada o Proyecto en Activos, la cual se basa en un análisis 
preliminar de los beneficios de desarrollar el proyecto bajo la modalidad de 
Asociación Público Privada en comparación con la modalidad de obra pública, en 
función a los criterios establecidos en el Reglamento; para el caso del informe a 
cargo de los Ministerios, dicha opinión es vinculante para la inclusión de proyectos 
bajo la modalidad de Asociaciones Público Privadas o Proyectos en Activos; 

Que, por Resolución Ministerial No 008-2016-MTC/01 , se designa a los 
miembros de los Comités de Inversiones del Sector Transportes y del Sector 
Comunicaciones; los que, según el artículo 6 del Reglamento, actúan como: i) 
Organismos Promotores de la Inversión Privada para los proyectos bajo su 
competencia, ejerciendo las funciones para conducir y concluir el proceso; y, ii) 
Órganos de coordinación, siendo responsables de las coordinaciones de la entidad 
pública con la Agencia de Promoción de la Inversión Privada- PROINVERSION, en 
los procesos de promoción bajo competencia o encargados a éste último; 

Que, por Resolución Directora! No 001-2017-EF/68.01 , se aprueban los 
Lineamientos para la Elaboración del Informe Multianual de Inversiones en 
Asociaciones Público Privadas para el año 2017, que constituyen una herramienta 
metodológica de apoyo para las entidades públicas que requieran elaborar el Informe 
Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privadas para el año 2017; 

Que, mediante los documentos del Vistos, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto informa que ha elaborado la propuesta de Informe 
Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privadas del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones para el año 2017, respecto del cual los Comités de 
Promoción de la Inversión Privada del Sector Transportes y del Sector 
Comunicaciones han opinado que cumple con las disposiciones contenidas en las 
normas legales de la materia y en los Lineamientos antes citados, por lo que otorgan 
su conformidad; 

Que, con Oficio 298-2017-PROINVERSION/DE, el Director Ejecutivo de 
PROINVERSION ha emitido opinión favorable respecto de la calificación de los 
proyectos, en la modalidad de Asociación Público Privada o Proyectos en Activos, 
contenidos en la propuesta de Informe Multianual de Inversiones; 

Que, en consecuencia, es necesario aprobar el Informe Multi¡mual de 
Inversiones en Asociaciones Público Privadas del Ministerio de Tran~portes y 
Comunicaciones para el año 2017; 



~o{ución ~inisteria{ 
915-2017 MTC/01 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo No 1224, Decreto Legislativo del Marco de Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 254-2017-EF; el Reglamento del Decreto Legislativo No 
1224, aprobado por Decreto Supremo No 410-2015-EF y sus modificatorias; los 
Lineamientos para la Elaboración del Informe Multianual de Inversiones en 
Asociaciones Público Privadas para el año 2017, aprobados por Resolución 
Directora! No 001-2017-EF/68.01; la Ley No 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo No 021-2007-MTC; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobación del Informe Multianual de Inversiones en 
Asociaciones Público Privadas del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
para el año 2017. 

Aprobar el Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Público 
Privadas del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para el año 2017, el mismo 
que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

Articulo 2.- Publicación. 

El Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privadas 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para el año 2017, aprobado 
mediante el artículo 1 de la presente Resolución, se publica en el Portal Institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.mtc.gob.pe) el mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el diario oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 
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l. INTRODUCCIÓN 

la inversión en infraestructura pública es considerada como una condición esencial para lograr el 
desarrollo del país, en función a las elCternalidades positivas que genera y que repercuten en la 
eficiencia general de la economía. Para el sector Transportes y Comunicaciones. éstas son usualmente 
vinculadas a una mejora de la productividad del capital1 y la competitividad de la economía, explicadas 
por las reducciones en los costos generalizados de transportes y faci litación de los intercambios 
comerciales2

• Diversos estudios asocian un incremento de 1% en la infraestructura vial a un aumento de 
0,21% en el PBI3 y un incremento de 10% de las conexiones de banda ancha a un aumento de 1.3% en la 
tasa de crecimiento del PBI per cápita

4
• 

Es en este sentido que, el Gobierno del Perú ha emprendido un esfuerzo histórico para mejorar la 
calidad del transporte y comunicaciones, fundamentalmente para el cierre de la brecha de 
infraestructura. 

Es con este propósito que el MTC ha establecido como ejes de acción fundamentales para el Sector el 
asfaltado al 100% de las vías nacionales del país y doble calzada de la carretera Panamericana de 
Tumbes a Tacna y la ejecución de un programa nacional de puentes, la modernización de puertos, 
aeropuertos y sistemas de integración multimodal con visión logrstica, la consolidación y desarrollo del 
sistema de transporte masivo de lima y Callao e inicio de implementación de los trenes de cercanías 
(Barranca - lima - lea), el pavimentado de 5,000 km de carreteras departamentales a través del 
programa PRO-REGIÓN y de 2,200 km de caminos vecinales a través del programa PATS y la 
implementación de un sistema de transporte mediante sistemas inteligentes de transporte. 

En esta linea, en el sector Transportes, la visión es una de logística y acceso a mercados nacionales e 
internacionales. Este enfoque se explicita en el Plan de Desarrollo de los Servicios logísticos de 
Transporte, el cual identifica 22 corredores de infraestructura logística, y establece los diferentes 
vínculos entre los proyectos de concesiones en transporte que se jerarquizan desde las redes nacionales 

~~'t.!Et:u,;t->.. hacia las departamentales {Programa PROREGIÓN) y vecinales {Programa de Apoyo al Transporte 
• 

0 
'30 Y \subnaclonal - PATS). Al mismo tiempo, se trabaja en solucionar la congestión en el transporte de 

\1 .l)pasajeros de lima y Callao, a través de la consolidación de la red básica del Metro de lima. Por otro lado, 
~~ en el sector Comunicaciones, el Ministerio incorpora la visión de un país con el derecho universal a usar 

servidos con excelentes condiciones de calidad y a precios asequibles, para el cual la infraestructura sea 
un factor articulador de una sociedad de la información que apunta al desarrollo integral de su 
población. 

Pese a los grandes avances logrados, la brecha en el sector Transportes estimada a través de la 
metodologfa de demanda para los distintos tipos de infraestructura de transporte en el corto, mediano 
y largo plazo y la oferta provisionada (inversión ejecutada), ascendería, a S/. 25 mil millones para el 
periodo 2011-2016; S/. 53 mil millones para el periodo 2017-2021; y, S/. 87 mil millones para el periodo 
2022-20305

. Mientras tanto, para el sector de Comunicaciones, considerando la magnitud del rezago de 
los principales indicadores de desempeño respecto de los niveles objetivos que le corresponderían 
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siguiendo los patrones tnternacionales, ascendería a S/. 10.1 mil millones para telefonra móvtl y Banda 
Ancha Fija6

• 

En función a la magnitud de las inversiones requeridas para cerrar la brecha de infraestructura en el país, 
la inversión del sector privado ha sido considerada un factor estratégico y su participación ha sido 
impulsada, concretándose su intervención principalmente bajo las modalidades de la inversión privada 
directa y las concesiones. 

Con el objetivo de Impulsar el mecanismo de APP de manera responsable y promover la inversión 
privada en infraestructura pública y servicios públicos, en setiembre de 2015, el Gobierno del Perú 
publicó el Decreto Legislativo N!t 1224, Morco de Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos y su respectivo Reglamento

7
• Estas normas 

consolidan el marco existente y alinean la normativa con las mejores prácticas Internacionales, en 
particular con la Recomendación del Consejo sobre Principios para Gobernanza Pública de las APP de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Finalmente, en marzo de 2017, 
mediante Decreto Supremo N!t 068-2017-EF, se modificó el Decreto Supremo N9 41D-2015-EF, 
Reglamento del Decreto l egislativo N2 1224 con el objetivo de reestructurar la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada (PROINVERSION) con el fin de afianzar su rol y mejorar su eficiencia, asl como la 
calidad y agilidad de los proyectos de Asociaciones Público-Privadas a su cargo. 

la normativa est ipula la elaboración del Informe Multianual de Inversiones en Asoctaciones Público 
Privadas, que se concibe como un Instrumento de gestión que tiene como finalidad identificar los 
potenciales proyectos de Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos a fin de ser incorporados 
al proceso de promoción de la inversión privada en los siguientes tres (03) años después de su emisión. 

Mediante Resolución Ministerial N9 008-2016-MTC/01 se designó a los miembros del Comité de 
Inversiones del sector Transportes y del Comité de Inversiones del sector Comunicaciones, con el objeto 
de llevar adelante los proyectos de inversión privada en el ámbito de su competencia. 

En conformidad con lo est ipulado, el MTC presenta el Informe Multianual de Inversiones en 
Asociaciones Público Privadas actualizado al mes de Mayo del 2017 (en adelante, Informe Multianual 
2017). El documento tiene como objetivo identificar los potenctales proyectos de Asociaciones Público 
Privadas (APP) en el sector a ser desarrollados en los tres próximos años, así como los que serán 
incorporados al proceso de promoción de la inversión privada, en conformidad con las prioridades de 
gasto que se propone ejecutar en el marco del presupuesto anual, los cuales deberán responder a las 
necesidades y objetivos Identificados en el presente Informe. 

Con el propósito antes mencionado se identifican, en primer lugar, las potenciales necesidades de 
intervención para poder ser desarrolladas bajo el mecanismo de APP, su articulación con los planes 
sectoriales y la estrategia del Ministerio para el desarrollo de proyeaos de APP, buscando la elaboración 
de una cartera de proyectos de inversión a ser ejecutadas vía dicho mecanismo. 

Posteriormente, se desa rrolla la programación de las obligaciones derivadas de los contratos de APP 
suscritos, de las adendas que se encuentran próximas a ser suscritas, de aquellos proyectos de APP de 
iniciativa estatal incorporadas al proceso de promoción de la inversión privadas, de Iniciativas privadas 

e cuenten con opinión favorable de relevancia, el reporte del uso de recursos públicos de la entidad 
APP y la estimación de los indicadores de gasto presupuesta l. 
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11. SECCIÓN PLANEAMIENTO 

A. DIAGNÓSTICO 

La infraestructura es uno de los factores básicos para que un pafs adqu iera mveles de competitividad 
adecuados, tenga sostenibilidad en su crecimiento económico, avance en la inclusión social y pueda 
lograr su Integración Interna y externamente. En esa línea, el MTC tiene como polftíca fomentar la 
inversión privada en infraestructura como complemento a los esfuerzos de la inversión con recursos 
públicos. 

Esta sección presenta el diagnóstico correspondiente a la situación actual y análisis de la infraestructura 
disponible en los sectores de transportes y comunicaciones. El análisis servirá como punto de partida 
para la identificación de potenciales necesidades de intervención, las mismas que, finalmente, 
condicionan y/o contribuyen en la definic1ón de los lineamientos y estrategias del Ministerio para el 
desarrollo de proyectos mediante el mecanismo de APP. 

En cuanto a la mversión privada en el sector, al 2017, el sector cuenta con 32 concesiones de 
transportes en total, correspondientes a los distintos modos de transporte: 16 viales, 4 ferroviarias, 4 
aeroportuarias {20 aeropuertos), 7 portuarias, 1 hidroviaria y una concesión en comunicaciones (la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica), para un total de 33 concesiones en total. 

l. SECTOR TRANSPORTES 

En una economía globalizada, en que la producción se reparte geográficamente, la calidad y densidad de 
la infraestructura de transporte es cada dfa más relevante. Actualmente, un déficit de Infraestructura de 
transporte puede llevar a una reducción del comercio, y, por lo tanto, a un ahogamiento de la economfa 
productiva. Por el contrario, una red de infraestructura eficiente, conectada y coherente, incrementa la 
competitividad local debido a que conlleva una reducción de los costos generalizados, facilitando 
intercambios comerciales y mejorando la economía nacional. 

Este numeral analiza la situación actual del sector Transportes, identificando y caracterizando la oferta 
de infraestructura de transporte existente en el Perú de diversas modalidades: terrestre, ferroviaria, 
portuarias y aeroportuarias. 

1.1. TRANSPORTE TERRESTRE 

La red v1al del Perú está organizada en tres niveles: (i) Red Nacional; (ii) Red Departamental (Regional); y 
(iii) Red de caminos vecinales. 

La Red Vial Nacional está conformada por tres grandes ejes longitudinales y diecinueve corredores 
transversales, y t iene como misión vincular a las capitales de departamento, los principales centros 
productivos con las ciudades como centros de consumo y puertos marítimos como nodos del comercio 
exterior; constituyendo la base de todo el sistema de carreteras del país. La Red Vial Departamental, 
comprende las rutas de importancia regional que articulan las capitales de departamento con las 
principales ciudades al interior de la región. En tanto que, la Red Vial Vecinal está conformada por las 
vías que enlazan a las capitales distrltales y centros poblados importantes con la capital de la provincia. 

Actualmente la longitud de la red vial existente es de 165,619.2 Km; de los cuales 26,683 Km (16%) 
corresponde a carreteras nac1onales que están bajo la competencia del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones. De éstas, las carreteras pavimentadas ascienden a 19,682 Km, equivalente al 85.3% de 
la RVN existente a julio 2011 (23,072 Km). En el caso de la Carretera Longitudinal de la Sierra, el 91.3% 
se encuentran pavimentado (3,208.04 Km de un total de 3,515.6 Km). 

Por su parte, 24,392 Km (14.7%) de la red vial e><istente corresponde a carreteras departamentales, que 
se encuentran a cargo de los Gobiernos Regionales y 114,617 Km (69.2%) corresponde a caminos 
vecinales, que están bajo responsabilidad de los Gobiernos Locales. ~ 

\8 
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Tabla 1. Longitud de la red vial, según tipo de superflcie de rodadura, 2017 {kilómetros) 

SUPERFICIE DE SISTEMA NACIONAL DE CARRETERAS 
TOTAL 

RODADURA Nacional 1' Departamental Vecinal 

RED VIAL EXISTENTE 26,683.3 24.392.30 114,616.70 165,619.2 

tada 

No pavimentada 
Fuente: MTC 
Nou; l/ Información a julio 2016 

19 682.4 
7,000.9 

3,672.9 
20,719.4 

1 898.3 
112,718.4 

25,253.6 

140,438.8 

A febrero de 2017, 6,642.2 km de la Red Vial Nacional están concesionados, 19,611 km son atendidos 
por contratos de conservación de niveles de servicio (Proyecto PERÚ 1 y 11) y 4,978.157 km zona 
atendidos por administración directa, lo cual equivale a un 92.2% de la Red Vial Nacional existente. 

CONCESIONES VIALES 

En el cuanto al fomento a la inversión privada, en los últimos años se ha incrementado sustantivamente 
el número de concesiones viales. Actualmente se t iene adjudicada bajo esta modalidad 6,693 Km de 
carreteras, con un compromiso de inversión total de US$ 4,598. 

Tabla 2. Inversión en concesiones viales al 2017 

2013 25 

2014 25 

Con participación de la mversión privada {concesiones) destaca la culminación de la Autopista Chincha ­
San Andrés de la Red Vial N~ 6 de la Panamericana Sur y el Intercambio Vial Piura (3.0 Km). Asimismo, 
resalta el inicio de obras de la segunda calzada de la Autopista Puno- Juliaca (48.3 Km), obras de Puesta 
a Punto en el Tramo 2 de la IIRSA Centro y construcción de la Autopista Piura- Paita (SO O Km). 
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1.2. TRANSPORTE FERROVIARIO 

El transporte ferroviario ofrece grandes ventajas como la gran capacidad de Cé!rga por eje, la menor tasa 
de accidentabilidad, el ahorro de combustible, la menor cantidad de emisiones contaminantes y la 
descongestión de las carreteras Además, constituye el transporte masivo más efidente de los últimos 
años. 

Al 2016, la red ferroviana del país cuenta con una long1tud operativa de 1,939 7 Km; y es administrada 
por ocho líneas férreas. El87. 7% es de titularidad pública y ell2.3% es de t itularidad privada. 

Tabla 3. Infraestructu ra ferroviaria según titularidad 2016 

TITULARIDAD LONGITUD (Km) 

TOTAL 1,939.7 100.0% 

1. PÚBLICA 1,701 .1 87.7% 

No concesionado 188.7 9 .7% 
Concesionado 1,512.4 78.0% 

2. PRIVADA 238.6 12.3% 
Fuente. MTC 

Respecto a la administración de la infraestructura ferroviaria pública, el 87.7% de la longitud total está 
concesionada y el 12.3% restante es no concesionada. La infraestructura ferroviaria Pública No 
Concesionada está conformada por el FerroCé!rril Huancayo- Huancavelica, el cual está a cargo del MTC. 

Durante el año 2016, el servicio de transporte ferroviario movilizó a más de 2,7 millones de pasajeros y 
presentó su mayor dmamismo en el tramo Cusco- HidroeléctriCé!, el cual tiene como destino prindpal, 
la ciudadela de Machu Picchu, la cual es una de los mayores atractivos turísticos que ofrece el país. Por 
su parte, el servicio de carga estwo representado en un 54% por el servido público ofertado 
principalmente por las empresas Ferrovías Central Andina S.A. y Ferrocarril Transandino S.A. mientras 
que el 46% restante corresponde al servicio privado efectuado por la empresa Southern Perú Copper 
Corpomtion. 

FERROCARILES CONCESIONAOOS 

Respecto a los ferrocarriles Concesionados se tiene el Ferrocarril Transandino, con cerca de 1,000 Km, el 
cual recorre los departamentos de Arequipa, Puno y Cusco; en tanto que el FerroCé!rril Central Andino, 
en su trayecto pasa por los departamentos de Uma, Paseo y Junín. 

Tabla 4. 1nversi6n en ferrovfas concesionadas al2016 

REO DE M ETRO DE liMA 

La Red Básica del Metro de lima -Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de lima y callao fue aprobada 
por el Decreto Supremo W 059-2010-MTC e incluye 6 líneas cuyos trazos preliminares son: 

• Unea 1: Avenida Separadora Industrial, Avenida Pachacútec, Avenida Tomás Marsano, Avenida 
Aviación, Avenida Grau, Jirón locumba, Avenida 9 de Octubre, Avenida Próceres de la 
lndependen · 'A\Ieh Fernando Wiese. 

\)\) ,, . . . 10 
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• Línea 2: Avenida Guardia Chalaca, Aven1da Venezuela, Avenida Arica, Avenida Guzmán Blanco, 
Avenida 28 de Julio, Avenida Nicolás Ayllón, Avenida Víctor Raúl Haya de la Torre (Carretera 
central). 

• Unea 3: Avenida Alfredo Benavides, Avenida Larco, Avenida Arequlpa, Avenida Garcilaso de la 
Vega, Avenida Tacna, Avenida Pizarra, Avenida Túpac Amaru, Avenida Rosa de América, 
Avenida Universitaria. 

• Unea 4: Avenida Elmer Faucett, Avenida La Marina, Avenida Sánchez Carrión, Avenida 
Salaverry, Avenida canevaro, Avenida José Pardo de lela, Aven1da canadá, Avenida 
Circunvalación, Avenida Javier Prado. 

• Línea 5: Avenida Huaylas, Avenida Paseo de la República, Avenida República de Panamá, 
Avenida Miguel Grau. 

• Unea 6: Av. Túpac Amaru, Avenida Los Alisos, Avenida Universitaria, Avenida Bertolotto, 
Avenida Pérez Aranrbar (E)( Avenida del Ejército), Avenida Angamos y Avenida Primavera 

La línea 1 enlaza el distrito de Villa El Salvador, en el sur de Uma, con el distrito de San Juan de 
Lurigancho, en el noroeste de la capital, integrando también los distritos de San Juan de Miraflores, 
Surco, Surquillo, San Borja, San Luis, la Victoria y Cercado de Uma. 

la infraestructura completa de la Unea 1 cuenta con 26 estaciones de pasajeros y un viaducto 
principalmente elevado a doble vfa, con una longitud aproximada de 34 kilómetros. La obra beneficia a 
más de 3 millones de habitantes, que representan el 41% de la población total del Área Metropolitana 
de Lima y Callao. 

• El primer tramo de la Unea 1 (Villa El Salvador - Cercado de lima), que tiene una longitud de 
22.1 kílómetros, cuenta con 16 estaciones (S en superficie y 11 elevadas). 

• El segundo tramo de la Línea 1 (Cercado de Uma -San Juan de Lurigancho), tiene una longitud 
aproximada de 11.9 kilómetros y cuenta con 10 estaciones. 

Por su parte, la Línea 2 constituye el primer sistema de transporte público masivo tipo metro 
subterráneo del país, que permitirá unir el distrito de Ate con la Provincia Constitucional del Callao, con 
una extensión de 34 km. El proyecto consiste en un metro subterráneo con 35 estaciones y 34.6 km de 
extensión. De estos. 27 km pertenecen a la línea 2 del metro de Lima y 7.6 lcm es un ramal de la Lfnea 4 
del metro de Lima. El túnel de la Línea 2 tiene una longitud de 21 km y el túnel de la Línea 4 tiene una 
extensión de 5.8 km. 

Cabe señalar que la Línea 2 y ramal de la Linea 4 está preparada para ampliaciones futuras, gatilladas 
con el incremento de demanda superior a 660,000 pasajeros por día. Con ello, la flota de trenes se 
incrementaría de 35 a 77 trenes para la Línea 2 y de 7 a 9 trenes para el Ramal de Línea 4 Av. Faucett -
Av. Gambetta. Con este incremento del material rodante resultado de la mayor demanda, se iría 
reduciendo la frecuencia del servido de 150 segundos a 80 segundos entre trenes. 

Así mismo, se encuentra en fase de estudios la construcción de la Línea 3 de la Red del Metro de Lima, 
que permitirá unir el sur con el norte de la ciudad de lima y la construcción de la Lrnea 4 de la Red del 
Metro de Lima. 

1 .3. TRANSPORTE AÉREO 

El transporte de pasajeros por vía aérea es muy importante como soporte en el crecimiento de la 
actividad del turismo interno y el turismo receptivo. En el Perú, los servicios de transporte aéreo de 
pasajeros y carga son prestados por empresas privadas. Una caracterfst ica principal del movimiento 
aeroportuario es su organización radial, en donde el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez de la ciudad 
de Urna concentra, como origen o como destino, la mayor proporción del flujo de pasajeros nacionales e 
internacional. 
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Aeropuerto Internacional Jorge Chávez con un compromiso de US$ 1,061 millones y el Aeropuerto 
Internacional de Chinchero con US$ 599 millones, entre los más significativos por los montos de 
inversión. 

Por su parte, el servicio de transporte aéreo movilizó a 19.85 millones de pasajeros experimentando un 
crecimiento de 8.9% respecto al año anterior. Esta tendencia de crecimiento se ha visto impulsada tanto 
para el flujo de pasajeros a nivel nacional como a nivel internacional. Mientras que, el movimiento de 
carga vfa aérea se concentró principalmente en el ámbito internacional con una participación de 91%, 
mientras que el ámbito nacional significó 9%. 

AEROPUERTOS CONCESIONADOS 

El Aeropuerto Internacional Jorge Chávez es el principal terminal aéreo del Perú y se constituye en hub 
en Sudamérica. Fue concesionado en el 2001 a la empresa Urna Airport Partners S.R.L (LAP) por un 
periodo de 30 años y tiene un compromiso de inversión de US$ 1,062 millones en donde se considera la 
construcción de una segunda pista de aterrizaje. 

En el 2006, se concesiona el Primer Grupo de Aeropuertos (Talara, Tumbes, Chachapoyas, !quitos, 
Tarapoto, Pucallpa, Trujillo, Anta-Huaraz, Cajamarca, Pisco, Chidayo y Piura) con la empresa 
Aeropuertos del Perú (ADP) por un plazo de 25 años y en el 2011 se suscribió el contrato de concesión 
del Segundo Grupo de Aeropuertos (Andahuaylas, Ayacucho, Arequipa, Tacna, Juliaca y Puerto 
Maldonado). 

En el 2014 se concesionó el Aeropuerto Internacional de Chinchero - Cusca al Consorcio Kuntur Wasi 
para el diseño, financiamiento, construcción, operación y mantenimiento del mismo. 

Tabla S. Inversión en aeropuertos concesionados al2016 (Millones de US$) 

Por su parte, en mayo 2015 culminaron las obras de modernización del Aeropuerto Internacional de 
Pisco del Primer Grupo de Aeropuertos Regionales, que incluyen obras en la plataforma aérea, terminal 
de pasajeros, terminal de carga, cuartel de bomberos, nuevas escaleras y zona de migraciones. Asf 
mismo, continuaron en ejecución las obras de rápido impacto (mejoras en los terminales, vfas de acceso, 
cercos, comunicaciones), en los aeropuertos de Juliaca y Puerto Maldonado del Segundo Grupo de 
Aeropuertos Regionales. También, en el 2015 la empresa concesionaria del Aeropuerto Internacional de 
Chinchero culminó la elaboración de los estudios de ingeniería, que incluye el Plan Maestro del 
aeropuerto. 

1.4. TRANSPORTE ACUÁTICO 

Las infraestructuras portuarias han permitido que el Perú se posicione como uno de los más 
importantes puntos comerciales marítimos de la región. 
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los Terminales Portuarios de uso público y pnvado movilizaron en su conjunto 94,465 miles de TM, 
siendo el 46 8% movilizado por los TP de uso público y el restante 53.2% por los TP de uso privado. Del 
total de carga moVIlizada, se observó que los tipos de operac1ón son los siguientes: descarga {35.5%), 
embarque (47.3%), cabotaje (133%}, transbordo (2.9%) y tránsito (1.0%). 

Tabla 6. Inversión en puertos concaslonados al2016 

TERMINALES PORTUARIOS CONCESIONADOS 

A mayo de 2017, se tienen 7 terminales portuarios concesionados, con un compromiso de inversión 
total de USS 2,444 millones. 

En el 2016 se ejecutó U5$ 227.3 millones en obras en el puerto de Matarani, Muelle Norte del Callao, 
Terminal Portuario de Yurimaguas, Terminal Portuano de Paita, entre los más importantes, continuando 
las obras de: 

• Ampliación del terminal Portuario de Matarani (Sistema de Recepción, Almacenamiento y 
Embarque de Minerales y Amarradero "F" en Bahla lslay), con una Inversión ejecutada de US$ 
246.8 millones, que facilitará la exportación de concentrado de minerales que producen las 
empresas mineras de la región sur del país. 

• Modernización de la 1ra. y 2da. Etapa del Muelle Norte Multipropóslto del Callao, con una 
inversión ejecutada de US$ 390.4 millones¡ el 14 de mayo del 2015 se recibió parcialmente el 
Muelle S. 

• Construcción de la lra. Etapa del Nuevo Terminal Portuario de Yurimaguas - Nueva Reforma, 1 

con una inversión de US$ 54.6 millones, registrando un avance físico aproximado de 40% y una 
inversión ejecutada a diciembre 2016 de US$ 36.1 millones. 1 

PROYECTO HIDROVIA AMAZÓNICA 

La red fluvial es la más Importante vía de transporte en la Reglón Amazónica. los rfos Amazonas, 
Huallaga, Ucayali, Marañón y sus afluentes son las principales vías de interconexión y comercialización 
que perm1ten la dinámica del desarrollo regional amazómco, e Integrarnos con Brasil, Colombia v 
Ecuador. 

El Proyecto Hidrovía Amazónica forma parte de los Ejes de Integración y Desarrollo a nivel 
Sudamericano definidos en la "Iniciativo paro la Integración de Infraestructura Regional Sudamericano -
1/RSA" realizada en Brasilia en el año 2000, emanada de la Cumbre de Jefes de Estado de los doce países 
de América del Sur. Comprende los ríos Marañón y Amazonas, tramo Saramlriza-tqultos-Santa Rosa; el 
rfo Huallaga, Tramo Yurlmaguas-confluencia con el río Marañón¡ v el río Ucayali, Tramo Pucallpa­
confluencia con el río Marai'\ón y el acceso al Puerto de Jquitos. 

,, 
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navegar en condiciones seguras y eficientes durante todo el año. Asimismo, desarrollar el comercio 
regional y la integración de las poblaciones ribereñas con las principales ciudades de la Amazonia. 

2. SECTOR COMUNICACIONES 

Diversos estudios tanto académicos como de organismos multilaterales muestran una relación positiva 
entre la adopción de las TICs y el crecimiento económico.8 El cambio tecnológico constante que es 
incorporado en las TICs permite obtener ganancias sustantivas de productividad, tanto en términos de 
ahorro de costos como de mejoras en eficiencia, y consecuentemente aporta al crecimiento económico. 
Adicionalmente, una de las principales características de las TICs es ser transversal a diversos sectores 
de la economía, entre estos salud, educación e industria; cuya adopción presenta efectos 
multiplicadores en la economía, siendo estos mayores en zonas que tienen una brecha de acceso 
significativa. 

En particular, la Banda Ancha es reconocida como infraestructura esencial para el desarrollo socio­
económico de los paises y la reducción de las desigualdades económicas, regionales y sociales y la 
democratización de las oportunidades de acceso a la información y al conocimiento. Así, según el Banco 
Mundial, la Banda Ancha incrementa la productividad y contribuye al crecimiento económico, siendo 
que con un 10% de aumento de las conexiones de Banda Ancha se incrementa el crecimiento 
económico de un país, en un 1,3%. Sin embargo, un llmitante para el desarrollo e implementación de las 
TICs es el alto nivel de inversiones necesario. 

En esta sección se analiza la situación actual del sector de Comunicaciones. Con este propósito, primero 
se lleva a cabo una descripción de los proyectos ejecutados en el periodo 2011-2016, para 
seguidamente exponer una síntesis de la caracterización del sector, a través de diversos indicadores de 
desempeño. 

El Viceministerio de Comunicaciones 9 , a través de la Dirección General de Concesiones en 
Comunicaciones (DGCC) y del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones (FITEL) promueve la inversión 
en proyectos de telecomunicaciones, bajo la modalidad de obra pública tradicional, APP, proyectos en 
activos, entre otras. En este marco, la DGCC se encarga de proponer, otorgar, modificar, renovar, 
cancelar concesiones y registros para prestar servicios de telecomunicaciones. En este sentido, en el 
período 2011 - 2016, ha otorgado diversas concesiones y registros, entre los que cabe citar las 
concesiones de telefonía móvil otorgadas en las bandas de 900 y 1900 MHz, las de telefonía móvil de 4G 
(LTE) en la banda de 1700 MHz - 2100 MHz, la de operador móvil virtual, así como el registro de 
proveedores de Infraestructura pasiva y el registro de operadores de infraestructura móvil virtual, entre 
otros. En cuanto a APP, la DGCC, en coordinación con la secretaría técnica de FITEL, han desarrollado la 
primera APP del sector Comunicaciones, para la implementación de la Red Dorsal Nacional de Fibra 
Óptica. 

Por su parte, la Implementación de infraestructura de comunicaciones en las áreas rurales y de 
preferente interés social es desarrollada por FITEL

10
• Esta secretaría se encarga de proveer servicios de 

telecomunicaciones esenciales de voz y datos. Asimismo, en el marco de la Ley 29904 - Ley de 
Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, se le otorgó a 
FITEL la facultad de elaborar y financiar proyectos para el despliegue de redes de alta capacidad que 
integren y brinden conectividad de Banda Ancha a nivel distrital11

• 
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En el período de 2011-2016, el M inisterio de Transportes y Comunicaciones, a través del subsector 
Comunicaciones ha buscado reducir la brecha de acceso a los servicios de Telecomunicaciones en las 
diversas localidades del país. Con tal propósito, se na promovido la inversión en desarrollo de 
infraestructura de telecomunicaciones, con énfasis en las localidades rurales y de preferente interés 
sociaL As(, en la provisión de servicios públicos en telecomunicaciones se ha buscado la competencia 
entre operadores, con la finalidad de que estos lleguen a más localidades del país con precios accesibles 
y servicios de calidad. Asimismo, en el caso de radio y televisión la política se ha orientado hada la 
priorización de zonas ru rales y de preferente interés social. 

la secretaría técnica de FITEL, en el año 2009, desarrolló el proyecto FITEL 08 con la finalidad de llevar 
telefonía de uso público (3 010), telefonía de abonados (497) e Internet (1 019) a localidades rurales y 
aisladas. En 2010, ejecutó los proyectos FITEL 9 y 10 para llevar telefonra de uso público (891}, telefonía 
de abonados (247) e Internet {362) a localidades rurales de Madre de Dios, Puno y Piura. En 2011, 
desarrolló los proyectos FITEL 11, FITEL U y FITEL 13, los cuales llevan los servicios de telefonra de 
abonados {270) y telefonía móvil (1,065) de localidades de preferente interés social de la selva, centro 
sur y centro norte. En similar año se desarrollaron también los proyectos fiTEL 14 y FITEL 15, los cuales 
llevan los servicios de telefonía de uso público (702), telefonía de abonados (96) e internet (116) a 
localidades de preferente interés social de Apurfmac, Ancash, Cusca y el VRAE. Finalmente, en el 
periodo 2012 - 2013, se desarrolló el proyecto FITEL 16 o proyecto de Integración Amazónica Loreto -
San Martín a la red terrestre de telecomunicaciones, el cual ha llevado Internet de banda ancha a 94 
localidades. Con excepción del proyecto FITEL 10, que se encuentra en etapa de operación y 
mantenimiento, todos los demás proyectos se encuentran en proceso de cierre (ver Anexo A Proyectos 
FITEL ejecutados y en ejecución durante el periodo 2011-2016) 

En tanto que, en el año 2011, el Perú presenta un limitado desarrollo de las redes de transporte de fibra 
óptica en el país, con 8,897 kilómetros de fibra óptica, desplegada en su mayor parte en la costa del 
Perú y que, consecuentemente con ello, se registraba una baja densidad de los servicios de banda ancha, 
en la que sólo 4 de cada cien {100) habitantes ac<:eden a Internet de banda ancha12

, con una alta 
disparidad en el acceso a esta tecnolog(a por Regiones. 

En este contexto, con el propósito de impulsar el desarrollo, utilización v masificación de la banda ancha 
a nivel nacional, se concesionó el proyecto de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica, a la empresa 
Azteca Comunicaciones Perú S.A. C. lo que estada además en línea con el fuerte impulso que se realila a 
nivel internacional de Programas Nacionales de Banda Ancha como política de Estado. 

Este proyecto comprende el despliegue de 13,500 kilómetros de fibra óptica, lo que permitirá 
interconectar a 180 de 195 capitales de provincia. En diciembre de 2014, se inició la construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica con valor de inversión de US$ 333 millones, y en junio de 2016 se 
concluyó con el 100% del despliegue de la redl, lo cual se realizó por t ramos: primer tramo 
(Huancavelica), segundo tramo {Apurfmac, Ayacucho, lea), tercer tramo (Huánuco y Paseo), cuarto 
tramo (Ancash, Arequipa, Cusca, Junín, Uma Provincias, Moquegua, Tacna y Ucayali), quinto tramo 
(Puno, Madre de Dios, La Libertad, Lambayeque, Piura, Cajamarca) y sexto tramo (Amazonas, San Martín 
y Loreto). 

Complementariamente, con el objeto de extender los puntos de presencia de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica hasta capitales de distrito, este gran proyecto es complementado con 21 proyectos de 
Redes Regionales de Fibra Óptica. A 2016, 8 de los 21 proyectos ya habían sido adjudicados, los que 
correspondían a las regiones de: Huancavelica, Apurímac, Ayacucho, Lambayeque, Cusca, Cajamarca, 
Piura y Tumbes. 

El desarrollo de estos proyectos permitirá que, en el 2017, 355 localidades de lambayeque, 285 
localidades de Apurfmac, 350 localidades de Ayacucho, 354 localidades de Huancavelica, 56 localidades 
de Tumbes, 449 localidades de Piura, 8lllocalidades de Caja marca y 371 localidades de Cusca cuenten 
con banda ancha. 

a de banda ancha móvil de 12.2 líneas por 100 habitantes v la brecha de banda ancha fija 
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Tabla 7. Beneñciarios de las Redes Regionales de Fibra Óptica 

Nombre 
de 

Proyecto 

Red 
Dorsal 

Nacional 
de Abra 
Óptlca 

FITEL 17 

FITEL 18 

FITEL 19 

FITEL 20 

FITEL 21 

FITEL ZZ 

FITEL 22 

Descripción del 
Proyecto 

Consiste en el disello, 
despliegue y operación 

de una red de fibra óptica 
de más de 13 mil 

kflóme:tms que conectara 
a Lima con 22 capitales 

de reglón y 180 capitales 

Conectividad integral en 
banda ancha para el 

desarrollo social de la 
zona norte del pais -

Instalación de banda 
ancha para la 

conectividad integral y 
desarroUo social de la 

Instalación de banda 
ancha para la 

conectMdad integral y 
desarrollo social de la 

Instalación de banda 
ancha para la 

conectMdad integral y 
desarrollo social de la 

Instalación de banda 
ancha para la 

conectividad integral y 
desarrollo social de la 

Instalación de banda 
ancha para la 

conectividad integral y 
desarrollo social de la 

Instalación de banda 
ancha para la 

conectividad integral y 
desarrollo social de la 

Piura 

Instalación de banda 
ancha para la 

FITEL 23 conectividad integral y 
desarrollo social de la 

R ·o e ; 1 

Local ida-
des 

Beneficia-
rías 

180 

355 

285 

350 

354 

811 

56 

449 

371 

Número de Instituciones 
Beneficiarias 

Población 
B·enefic1a Com lnstituci Establecí 
rta (milest isari ones 

mientos Educativ 
as de salud as 

5273 

219 19 311 115 

130 34 409 225 

191 21 478 232 

102 23 419 240 

381 91 927 495 

55 8 50 29 

306 27 463 225 

44 424 147 

Total 3031 1561 267 3481 1708 

Fuente: MTC 

Firma del Plazo 
contrato de 

Adjudic 
ación 

(anos) 

jun-14 20 

may-15 10 

may-15 10 

may·15 10 

may-15 10 

dic-15 10 

dic-15 10 

dic-15 10 

dic-15 10 
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Por su parte, la banda 1700 MHz- 2100 MHz se adjudicó en 2013 a Americatel Perú S.A. (transferida 

posteriormente a Entel Perú S.A.) v Telefónica Móviles S.A. (actualmente, Telefónica del Perú S.A.A.).La 
adjudicación de esta banda permitió brindar el servido 4G en el país. cabe Indicar que, las empresas 

mencionadas tienen como obligación brindar el servicio a 224 distritos v 10 centros poblados. 

El 26 de mayo de 2016 se otorgó la buena pro de la banda 700 M Hz a Entel Perú S.A, América Móvil Perú 
S.A.C y Telefónica del Perú S.A.A. La adjudicación de esta banda permitirá la prestación de servicios 4G 
en áreas rurales o zonas de baja densidad. Asimismo, debido a su buena penetración en edificaciones, 

será posible atender la demanda en zonas urbanas, en especial en aquellas que tienen alta densidad de 
edificios y construcciones. 

Tabla 8. Concesiones adjudicadas durante el periodo 2011-2016 

Empresa 
Proyecto Servicio 

Adjudicada 

Portador Local, 

1900 Mhz Viettel Perú 
Portador de Larga 

Distancia y Servicio 
Móvil (PCS) 

900 Mhz Viettel Perú Móvil CPCS) 
Americatel 
Perú S.A 11 SeNicios Públicos de 

1.7Ghz 
(Bloque B) Telecomunicaciones 
Telefónica (intemet móvil de 
Móviles 21 Banda Ancha) 
(Bloque A) 

Operador 
Servicios Públicos 

Móviles como 
Móvil Virgin Mobile Operador Móvil 
Virtual Virtual 

Entel Perú 
S.A (Bloque 

A) 
Améñca SeNicios Públicos de 

Móvil Perú 
Telecomunicaciones 

700 Mhz S.A.C 
(Bloque B) 

(intemet móvil de 

Telefónica 
Banda Ancha) 

del Perú 
S.A. A 

(Bloque e) 
1/Luego la empresa vendió esta banda a Ente! Pero SAA 
21 Hoy Telefónica del Perú SA 
Fuente: MTC 

Oferta Ano de 
lmcio de la 

Económica adjudi-
uso cación 

concesión 

1,300,000 2011 05/0512011 

2 000 000 2012 29/09a012 

105,511,176 30/09/2013 

2013 

152,229,000 10/1012013 

- 2015 24/1212015 

290,206,123 

306,000,001 
2016 -

315,007,000 

Plazo de 
vigencia 

20 años 

20 años 

20 ai'\os 

20 años 

20 años 

-

Los indicadores de acceso a los servicios de telecomunicaciones (telefonía móvil, Internet móvíl, internet 

fijo y televisión de paga) han mejorado significativamente, entre 2011 y 2015, observándose una mayor 

tasa de crecimiento en la expansión del acceso a internet móvil. Por su parte, el servicio al que la mayor 

cantidad de población accede (74.8%) es el de telefonía móvil, v al que menor porcentaje de la 

población accede es el de internet móvil (38.2%). 
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Gráfico 1. Acceso de la población a telefonía móvil, intemet móvil, intemet fijo y televisión de paga, a nivel 
nacional 

(En porcentaje) 

Telefonía móvil 

Internet móvil 

Internet fijo 

TVde paga 

o 10 20 30 40 so 60 70 80 90 100 

• 2012 • 2013 • 2014 • 2015 

Fuente: Osiptel - Eres tel. 

Respecto de la cobertura, se t iene que, a diciembre de 2016, el 93.4% de hogares cuenta con servido de 
telefonía móvil, el 25.5% de hogares cuenta con telefonía fija y el 56.4% de hogares cuenta con servido 
de Internet. 

Gráfico 2. Distritos con cobertura1' de los servicios de telefonía móvil, intemet fijo, intemet móvil, TV de 
paga, radiodifusión sonora y radiodifusión por televisión, a nivel nacional 

TVde paga 

Internet FIJO 

Internet Móv•l 

Telefonía Móvil 

Radiodifusión sonora 

Radiodifusión por televisión 

00% 

Fuente. Erestei-Osipt.el. 2012 - 2014 
Nota: 

(En porcentajes) 

20% 40% 60% 80% 

1/ Se con$idera un distrito como cubierto si cuenta con cobertura en al menos uno de sus centros 
poblados. 

Las tarifas promedio de los servicios de telecomunicaciones (telefonra móvil, Internet móvil, Internet fijo 
y televisión de paga) mostraron una tendencia a la baja, entre 2011 y 2015, observándose un mayor 
Incremento en la asequibilidad del servici .,. 'M! t fijo, de 21,7% a S, 7%. SI bien ia tendencia a la 
baja fue mayor en el servicio de intemet · , el se.etk de Internet móvil resulta ser el más asequible a 

• ~\l~ p 
... ~~· ~ ... 
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la población (3,3% del Ingreso). Por su parte, el servicio de telecomunicaciones que representó la 
menor proporción del ingreso en 2015 fue el de telefon(a móvil post pago. 

Gráfico 3. Tarifa Promedio de los servicios de telefónica móvil, intemet fijo, internat móvil y TV de Paga, 
como porcentaje del ingreso, a nivel nacional 

Internet fiio 2/ 

Internet móvil 3/ 

6.1 

1Vdepaga 4/ 
5.8 
6.2 
5.8 
5.7 

;).21 
2.84 
2.74 

2.16 
Telefonia móvil postp¡~go S/ 

2.()6 

o 10 20 30 40 50 60 
• 2011 • 2012 • 2013 • 2014 • 20151/ 

Fuente: Erestei-Osíptel, 2012-2014 
~: 
1/ Cífras del ingreso estimadas para el ano 2015. 

70 80 90 l OO 

21 Se utilizan tarifas de una conexión de interne! fijo con una velocidad de descarga de 3 Mbps. 
correspondiente a las 2 principales empresas operadoras. Se considera como factor de ponderación 
las cuotas de mercado. 
3/ Se utilizan tarifas de un paquete de Internet móvil con una capacidad de transmisión de 1GB, 
correspondiente a las 3 principales empresas operadoras. Se considera como factor de ponderación 
las cuotas de mercado publicadas por el Osiptel en 2014. 
4/ Se utilizan tarifas de un paquete de TV de paga con al menos 60 canales de video, 
correspondientes las l principales empresas operadoras. Se considera como factor de ponderación 
las cuotas de mercado publicadas por el Osiptel en 2014. 
5/ Se utilizan tarifas de un plan de telefonla móvil de al menos 60 minutos libres para llamar a otro 
operador, correspondientes a las 4 principales empresas operadoras. Se considera como factor de 
ponderación el volumen de tráfiro saliente. 

Para un análisis desagregado del sector comunicaciones ver Anexo B Caracterización del Sector 
Comunicaciones. 

B. INDICADORES CLAVE DE DESEMPEÑO 

En esta sección se presentan, con base en el diagnóstico de las condiciones actuales de la 
infraestructura pública disponible en el Sector, un reporte de los indicadores representativos de 
desempeño en cuanto a capacidad y calidad de la infraestructura. 

Asimismo, se registra la estimación más reciente del indicador por t ipo de infraestructura. Esto último 
con el propósito de servir como Línea de Base, a partir de la cual se deberá contrastar los avances en los 
objetivos y metas propuestos. 

En el Anexo e Ficha Técnica de listado de los Indicadores Clave de Desempeño presenta una descripdón 
detallada del método de estimación, Fuente de verificación de información y frecuencia de 

/ 7"--.:rlo.L.."'"""sta sección presenta un reporte de los indicadores representativos de desempeño, referidos al cierre 
y 
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Los mdicadores se presentan conforme a las modalidades de infraestructura de transporte. Se induye la 
estimac1ón más reciente del indicador con el propósito de servir como Línea de Base, a partir de la cual 
se deberá contrastar Jos avances en los objetivos y metas propuestos. 

1.1. TRANSPORTE TERRESTRE 

Para el transporte terrestre, se identifican siete (7) indicadores clave de desempeño, los cuales se 
pueden clasificar en: 1 calidad y seis (6) de eficacia. Se incluye como indicadores clave: 1) fndice de 
Calidad de Infraestructura Vial (ICIV), ii) porcentaje de la Red Vial Nacional pavimentada, iii) porcentaje 
de la RVN pavimentada en buen estado, iv) porcenta¡e de carreteras transversales pavimentadas 
conectadas a Jos puertos nacionales, v) porcentaje de carreteras concesionadas, vi) Porcentaje de doble 
calzada en la Longitudinal de la Costa, y vii) Número de truck centers construidos. 

El primero es el ICIV, elaborado en el Foro Económico Mundial. que permite medir, a partir de la 
percepción de los ejecutivos de negocios, si la infraestructura vial es considerada eficiente según las 
normas internacionales o muy poco desarrollada. Por su parte, en cuanto al Porcentaje de la Red Vial 
Nacional Pavimentada y al porcentaje de la RVN pavimentada en buen estado, se incluyen en la medida 
que el tipo de rodadura de la vía y su buen estado, contribuyen en la reducción del costo del transporte 
y tiempo de movilización de pasajeros y carga, que implica un menor costo operativo para las empresas 
de transporte, y Jos ciudadanos residentes en Ciudades ale¡adas; y mayor seguridad (reducción de 
accidentes). 

Por su parte, el indicador de porcentaje de carreteras transversales pavimentadas conectadas a los 
puertos nacionales y el indicador de porcentaje de carreteras con tecnologías no convencionales, 
permite medir el primero la eficienáa de la infraestructura vial que conecta transversalmente a los 
puertos nacionales del total de conexiones existentes. 

En tanto que el indicador de porcentaje de carreteras concesionadas, busca medir la proporción de 
carreteras conceslonadas respecto al total de la red vial nacional. 

En relación al porcentaje de doble calzada en la red vial nacional, este Indicador busca medir la 
propordón de la RVN con doble calzada respecto al total como resultado de intervenciones públicas y 
principalmente privadas, a través de concesiones. Estudios recientes sugieren una relación directa entre 
la carencia de doble calzada y probabilidad de que ocurra un accidente de tránsi to, controlando por 
caracterrstlcas observables. 

Finalmente, en relación al número de truck centers construidos, este permite medir la brecha existente 
para cubrir la demanda correspondiente. 

A continuación, se presentan el resu 
terrestre y la última estimación disp 

• ,. indicadores de desempeño relevantes para el transporte 
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Tabla 9. Indicadores de desempeño del transporte terrestre 

Ubacacsón del Perú en el ranking 
Calidad de competitividad mundial (entre Ubicación 111 

Eficacia 
Red Vial Nacional Pavimentada 1 

% 70o/o 
Red Vial Nacional Total 

Red Vial Nacional en buen estado 1 
Eficacia Total Red Vial Nacional % 93% 

% de Km de carreteras 
Carreteras transversales transversales pavimentadas 

4 pavimentadas conectados Eficacia conectadas a puertos nacionales 1 o/o 100% 
a los puertos nacionales Total carreteras transversales 

conectadas a 

5 Porcentaje de carreleras Eficacia 
Km de carreteras concesionadas 1 

% 29.01% 
concesionadas Total Red V~al Nacional 

Relacionados a Seguridad Vial 

Porcentaje de doble Km de carreteras con doble 31 %~ 6 calzada en la Longitudinal Eficacia % 
de la Costa 

calzada 1 Total red vial nacional 

7 W de truck centers Eficacia N" de truck centers construidos Unid. n.d. 
construidos 

Fuente: 
n.d.=Unea de Base no Definida Se estimará posteriormente 
• Meta estimada por PVN a juho 2016. 

1.2. TRANSPORTE FERROVIARIO 

Para el transporte ferroviario, se identifican cinco (S) indicadores clave de desempeño, los cuales se 
pueden clasificar en: 1 de calidad y cuatro (4) de eficacia. Se incluye como indicadores clave: i) rndice de 
calidad de Infraestructura Ferroviaria (ICIF), ii) Costo de transporte de carga 1 kilometro, iii) Tiempo 
promedio de viaje 1 kilo metro, iv) rndice de disponibilidad-Linea 1 y v) ejecución presupuesta! -Linea 2. 

El primer indicador, es el ICIF y pretende medir la percepción de los ejecutivos de negados sobre las 
instalaciones ferroviarias de su país y su calidad, según las normas intemadonales. Mientras que, el 
indicador de porcentaje de la línea férrea en buen estado permite establecer la eficacia en el 
mantenimiento de la infraestructura ferroviaria. 

Por su parte, en cuanto a los Indicadores de costo de t ransporte de carga y t iempo promedio de Viaje 
por kilómetro, tanto el primero (flete real transferido al usuario) como el segundo (tiempo que una 
mercanda o pasajero demora para moverse en el sistema ferroviario), aproximan a la competitividad 
del modo ferroviario respecto de los otros sistemas de transporte. 

Finalmente, en cuando a los indicadores de rndice de disponibilidad promedio del servicio de la Lfnea 1, 
este muestra el porcentaje de tiempo de servicio efectivamente prestado respecto programado, 
permit e identificar si el concesionario cumple con los números de viajes programados. Mientras que, la 
ejecudón presupuestar, permite medir el gran de eficacaa al momento de ejecutar el presupuesto. 

A continuación, se presentan el resumen de los indicadores de desempeño relevantes para el transporte 
ferroviario y la última esttmación disponible. 
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Tabla 10.1ndicadores de desempeño del transporte ferroviario 

5 Ejecución Presupuesta!- Linea 2 Eficacia % 91 .7% 

Fuente: MTC 
n.d.=Unea de Base no Definida. Se estimará posteriormente 

1.3. TRANSPORTE AÉREO 

Para el transporte aéreo, se identifican dos (2) indicadores clave de desempeño, los cuales se pueden 
clasificar en: 1 calidad y 1 de eficacia. Se incluye como indicadores clave: i) fndice de calidad de 
Infraestructura Aeroportuaria [ICIA) y li} el porcentaje de aeropuertos concesionados operativos y con 
mantenimiento del área de movimiento. 

El primer indicador, el ICIA, permite aproximarnos, según la percepción de expertos en la temática, a si 
la infraestructura aeroportuaria es considerada eficiente según las normas internacionales o muy poco 
desarrollada. 

Por su parte, el porcentaje de aeropuertos concesionados operativos y con mantenimiento pretende 
medir la eficacia en la operatividad de los aeropuertos concesionados y en el mantenimiento de estos. 
Esto a fin de brindar a los usuarios una infraestructura aeroportuaria segura, confiable y eficiente; 
mit igando los riesgos de accidentes y/o incidentes mayores. 

Por su parte, el indicador de porcentaje de cumplimiento del plan de vigi lancia, permite medir el grado 
de cumplimiento del mencionado plan de seguridad aeronáutica; que permite plantear un conjunto de 
acciones a fin de mitigar los r iesgos de accidentes e incidentes graves de aviación civil, en cumplimiento 
a estándares nacionales e internacionales, permitiendo al Estado Peruano mantener la Categoría 1 a 
nivel internacional. 

A continuación, se presentan el resumen de los indicadores de desempeño relevantes para el transporte 
aéreo y la última estimación disponible. 

Tabla 11.1ndicadores de desempeño del transporte aéreo 

UNIDAD 
N" INDICADOR Tipo FORMULA DEL INDICADOR DE LBS 

(VARIABLES) MEDIDA (2015) 

, infraestructura 
aeroportuaria (Foro 
Económico Mundial 

Porcentaje de aeropuertos 

2 
concesionados operativos 
y con mantenimiento del 
área de movimiento 

Calidad 

Eficacia 

Ubrcaaón del Peru en el rankrng 
de competitividad mundial (entre 

142 paises} 

Aeropuertos concesionados 
operativos y con mantenimiento 

en las áreas de movimiento 1 
Total de Aeropuertos 

concesionados 

Ubicación 82 

% 100% 
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1.4. TRANSPORTE ACUÁTICO 

Para el transporte aéreo, se Identifican cinco (S) indicadores clave de desempeño, los cuales se pueden 
clasificar en: 1 calidad, 3 eficacia y 1 de eficiencia V eficacia. Se incluye como Indicadores dave: 1) rndice 
de Calidad de Infraestructura Portuaria (ICIP), ií) el porcentaje de ejecución del programa de 
mantenimiento de las instalaciones portuarias y zonas aledai'las, lii) el porcentaje de Instalaciones 
portuarias (IP) certificadas en PBIP y seguridad portuaria respecto al total de IP, iv) porcentaje de Km de 
hidrovia con mantenimiento, v) reducción del t iempo de espera de naves en puertos v vi) puertos 
mejorados y modernizados con acceso a corredores logísticos. 

El primero, el ICIP, busca medir la percepción de los ejecutivos de negocios sobre las instalactones 
portuarias de su país. 

Por su parte, el porcentaje de Instalaciones portuarias (IP) certificadas en protección de buques e 
instalaciones portuarias (PBIP) y seguridad portuaria respecto al total de IP, en la medida que el 
otorgamiento de estas certificaciones se realizan en cumplimiento al repertorio de recomendaciones de 
la OIT y a la ley de Seguridad v Salud en el Trabajo y que comprenden la aprobación de herramientas de 
gestión, la ejecución de audttorías, la aprobación de certificación y refrendas anuales, permite identificar 
la sostenibilidad de las operaciones seguras y protegidas, para minimizar riesgos de amenazas v 
accidentes. 

Así, el porcentaje de Km de hidrovras planificada no intervenida pretende ver los avances de Kilómetros 
intervenidos y monitorear su evolución. 

En tanto que el indicador de reducción del t iempo de espera de naves en puertos, permite identificar 
oportunamente los factores generadores de demoras y aplicar mediante una adecuada organización, 
planificación, coordinación v trazabilidad, las medidas correctivas. Cabe precisar que los t iempos de 
espera se incrementan cuando no existe disponibi lidad de infraestructura portuaria y se optimizan 
cuando los niveles de ocupabilidad no superen el70%. 

Finalmente, el indicador de puertos mejorados y modernizados con acceso a corredores logísticos busca 
medir la cantidad de puertos que cumplen con dicha condición del total de principales puertos 
asociados a los corredores logísticos. De esta forma mide la eficiencia de la infraestructura portuaria en 
cuanto a las facilidades que brinden acceso a corredores logísticos. 

A continuación, se presentan el resumen de los indicadores de desempeño releva ntes para el transporte 
portuario y la últ ima estimación disponible. 

Tabla 12. Indicadores de desempeño del transporte acuático 

Calidad Ubicación 86 

Porcentaje de instalaciones 

2 
portuarias (IP) certificadas en Eficacia y N• de terminales portuarios % 100% PBIP y seguridad portuaria eficiencia certlncados 1 N* total de term1na1es 

IP 

Porcentaje de Km de htdrovfa 1 -{Km de hidrovia planificada no 
3 planificada no intervenida Eficacia intervenida 1 Km. de hidrovia % 

4 
Reducción del tiempo de Eficacia Hora de IniciO de operaCiones- M.n 32:23 
espera de naves en puertos hora de llegada al punto de arribo 

y N" puertos mejorados y 
con acceso a Eficacia 

modernizados 
Unid 4 

fsticos 
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2 . SECTOR COMU N ICACIONES 

Esta sección presenta un reporte de los indicadores representativos de desempei'1o, referidos al cierre 
de la brecha de Infraestructura. Estos se clasifican por tipo, en Indicadores de acceso, uso, cobertura y 
asequ1bilidad; lo que responde a atributos del objet1vo de cambio establecido 

Los indicadores se presentan conforme a los subsectores de comunicaciones Se incluye la estimación 
más reciente deltndicador con el propósito de servir como Linea de Base, a parttr de la cual se deberá 
contrastar los avances en los objetivos y metas propuestos. 

2.1. TELEFONfA MÓVIL 

En relación a la telefonla móvil, se identifican cuatro {4) indicadores claves de desempeño, los cuales se 
pueden clasificar como de 1 acceso, 1 cobertura y 2 asequibilldad. Se incluye como indicadores claves: i) 
Porcentaje de la población con acceso a telefonfa móvil, ii) Porcentaje de localidades con cobertura de 
telefonía móvil, iii) Tarifa promedio de una llamada de teléfono móvil prepago como porcentaje del 
Ingreso promedio nacional y iv) Tarifa promedio de un plan post pago de telefonía móvil como 
porcentaje del ingreso promedio nacional. 

A contmuación, se presentan el resumen de los Indicadores de desempeño relevantes para la telefonfa 
móvil y la última estimación disponible, a diferentes niveles de desagregación. 

Tabla 13. 1ndicadores de desempel'\o de la telefonia móvil 

UNIDAD 
LBS N" INDICADOR Tipo AMBITO DE 

(2015) MEDIDA 

Porcentaje de la 
Nacional 74.7% 

Urna Metropolitana 79.9% 
1 población con acceso a Acceso 

Resto Urbano 
% 

76.0% telefonía móvil 
Rural 63.5% 

Porcentaje de localidades Nacional 51.9% 
2 con cobertura de Cobertura Urbano % 97.1% 

telefonía móvil"' Rural 50.8% 
Tarifa promedio de una 
llamada de teléfono móvil 

3 prepago como porcentaje Asequibilidad Nacional % 0.04% 
del ingreso promedio 
nacional 
Tarifa promedio de un 
plan post pago de 

2.1% 4 telefonla móvil como Asequibijidad Nacional % 
porcentaje del ingreso 
promedio nacional 

Fuente: MTC 

2.2. INTERNET 

En relación al servicio de Internet, se identifican nueve (9) indicadores claves de desempeño, los cuales 
se pueden clasificar como de 3 de acceso, 1 de uso, 2 de cobertura, 2 de asequlbllldad y 1 de calidad. Se 
incluye como indicadores claves: i) Hogares con acceso Internet (fijo y móvil), ii) Penetración de la banda 
ancha móvil, íii) Penetración de la banda ancha fija, lv) Población que usa Internet, v) Porcentaje de 
localidades con cobertura de Internet móvil4/, vi) Porcentaje de localidades con cobertura de internet 
fijo, vii) Tarifa promedio del servicio de Internet fiJo como porcentaje del ingreso promed1o nacional, viii) 
Tarifa promedio del servicio de Internet móvil como porcentaje del ingreso promedio nacional y ix) 
Velocidad de conexión a Internet. 

A continuación, se presentan el resumen de los indicadores de desempeño relevantes para al Internet y 
la última estimación disponible, a diferentes niveles de desagregación. 
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Tabla 14. Indicadores de desempeño del Internet 

UNIDAD 
LBS 

N' INDICADOR Trpo AMBITO DE 
(20151 1\IEDIDA 

Naoonal 41 .7% 

1 Hogares con acceso 1ntemet 
Acceso 

Lima MetroDOiitana 
o/o 

62.7% 
(fijo y móvil) Resto Urbano 40.4% 

Rural 11.5% 

2 
Penetración de la banda ancha Acceso Nac1onal % 49.7% 
móvil 

3 
Penetración de la banda ancha 

Acceso Nacional % 6.3% 
fiia 

Nacional 48.0% 

4 Población que usa intemet Uso 
Urna Metro_j)()litana 

% 
59.0% 

Resto Urbano 50.5% 
Rural 27.4% 

Porcentaje de localidades con 
Nacional 34.5% 
Urbano 72.0% 

5 cobertura de intemet fiJO y Cobertura % 
móvil Rural 28.9% 

Porcentaje de localidades con 
Nacional 40.3% 

6 Cobertura Urbano % 75.5% 
cobertura de intemet móvil 

Rural 39.4% 
Tarifa promedio del servicio de 

7 interne! fijo como porcentaje Asequibilidad Nacional % 5.7% 
del lnareso promedio nacional 
Tarifa promedio del servicio de 

8 intemet móvil como porcentaje Asequibilidad Nacional % 3.3% 
del ingreso promedio nacional 

9 
Velocidad de conexión Calidad Nacional Unid. 4.50 promedio (Mbps) 

Fuente: MTC 

2.3. TV PAGA 

En relación al servido de TV paga, se ident ifican dos (2) indicadores claves de desempeño, los cuales se 

pueden clasificar como de 1 de acceso y 1 de asequ ibilidad. Se Incluye como indicadores claves: i) 

Hogares con acceso a TV de paga y ii) Tarifa promedio de un paquete de TV de paga con al menos 60 
canales de video como porcentaje del ingreso promedio. 

A continuación, se presentan el resumen de los indicadores de desempeño relevantes para la TV Paga y 

la ú ltima estimación disponible. 

Tabla 15. Indicadores de desempeño de la TV de paga 

UNIDAD 
LBS No INDICADOR T1p0 AMBITO DE 

(2015) 
MEDIDA 

Nacional 46.6% 
Lima 

66.3% 
1 Hogares con acceso a TV de paga Acceso Metropolitana % 

Resto Urbano 45.9% 
Rural 24.1% 

Tarifa promedio de un paquete de 

2 
TV de paga con al menos 60 Asequibilidad Nacional % 5.7% 
~nales de video como porcentaje 
del ingreso promedio 

Fuente MTC 
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C. CONTINUIDAD DE LOS OBJETIVOS EN El MEDIANO PLAZO 

En un horizonte de planificación multianual, se plantean los objetivos a los que se espera contribuir con 
la inversión en infraestructura pública en el mediano plazo, en conformidad con la visión del sector en el 
largo plazo. Esto de tal forma que las actividades que se realicen sean adecuadamente definidas y 
fundamentalmente sean med1das a través de indicadores dave de desempei'lo y monltoreadas en 
relación a las respectivas metas vinculadas. Esta sección analiza la estrategia para el logro de los 
objetivos de med1ano plazo y el plan de lfneas de acción para el desarrollo de los proyectos en 
ejecución. Con ese propósito primero se describen los planes y políticas del Sector, para posteriormente 
exponer el Plan Estratégico Sectonal y su art1culacrón con los objetrvos específicos para los indicadores 
de infraestructura pública. Finalmente, se describe sucintamente la forma en la que los actuales 
proyectos de APP en construcción impactarán sobre los objetivos de mediano plazo y los retos que se 
afrontarán en los siguientes años. 

l . PLAN ES Y POLÍTICAS DEL SECTOR 

El Acuerdo Nacional, aprobado en julio del 2002, contiene un conjunto de Políticas de Estado elaboradas 
y aprobadas sobre la base del diálogo y del consenso, con el fin de definir un rumbo para el desarrollo 
sostenible del país. Dichas políticas sirven de marco de referencia para la formulación de planes y 
estrategias de todos las rnst1 tuciones públicas y privadas del pafs y para disenar una visión compartida 
de lo que anhelamos para el pais1

'. 

La visión compartida a la que hace referencia el Acuerdo Nacional se concretó en el Plan Bicentenario: El 
Perú hacia el 2011, en el cual se visiona hacia el 2021 un Perú con un perfil económico, social, cultural e 
institucional potencial

14
• 

Específicamente el objetivo de "Desarrollo de una infraestructura adecuada y distribuida 
adecuadamente entre las regiones" busca dar solución a las desigualdades de infraestructura en el 
inteñor del país de manera ordenada y coordinada; asimismo canalizar recursos tanto públicos como 
privados bajo la forma de concesiones o asociaciones público-privadas, mediante consideraciones de 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de buen manejo ambiental. 

Sobre esta base se ha diseñado la Vísión v Misión del Ministerio de Transportes v Comunicaciones para 
el período 2012 - 2016 . La visión sectorial es la de lograr un "País integrado interno y externamente, con 
servicios e infraestructura de transportes y comunicaciones, que satisfagan a usuarios y operadores, 
garantizando el acceso o todos los ciudadanos"; mientras que, la misión es la de NMinisterio al servicio 
del país, que impulso y facilito sistemas de transportes y comunicaciones eficientes, seguros y 
competitivos, que contribuyen o la inclusión socio/, lo integración y el desarrollo económico sostenible del 
poís".15 

1.1 . SECTOR TRANSPORTES 

El MTC ha cambiado su concepción de la planificación basada en la infraestructura a una a planificación 
enfocada hacia el servicio, utilizando la logística como elemento de enlace y con una mirada integral el 
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análiSis de la infraestructura y los seMdos de transporte, con un enfoque multimodal prestando 
atención a los puntos de transferencia intermodal, e incorporando actividades que agreguen valor 
agregado al producto v permitan reducir los costos logfstlcos. 

En el 2006, el MTC aprobó la Política Nadonal del sector transporte la cual concibe al transporte como 
un ststema mtegrado por las Infraestructuras v serviCios que se presta a través de ella, con una visión 
integral que conecte a los diferentes modos de transporte, la misma que debe de ser comprendida, 
compartida y desarrollada por el conjunto de actores, autoridades y operadores en los respectivos 
niveles y competencia. 

los lineamientos que sigue esta política nacional son los siguientes: i) Conservación prioritaria de la 
infraestructura de transporte en los distintos modos y niveles de gobierno. Desarrollo ordenado de la 
infraestructura de transporte; ií) Promoción del desarrollo, seguridad y calidad en los servicios de 
transporte v de logfstlca vinculados; iii) Promoción de la participación del sector privado en la provisión 
de servicios e infraestructura de transporte; iv) Apoyo a la integración nacional e Internacional, v) 
Contribución a la consolidación del proceso de descentralización del país, y vi) Fortalecimiento de la 
gestión socio-ambiental en el sector transporte. 

Sobre la base de estos lineamientos de política el MTC ha desarrollado instrumentos de planificación 
orientados a mejorar el desempeño del sector transportes de manera integral, los cuales se listan a 
continuación. 

Tabla 16. Planes desarrollados por el MTC en el sector transportes 

l::nt1dad . 
Nombre del Plan bl Objetivos responsa e 

Plan lntermodal 
de Transportes­
Fase 1 (2003) 

Plan Nacional de 
Desarrollo 
Ferroviaño 
(2016) 

Plan Nacional de 
Desarrollo 
Portuario (2012) 

Plan Estratégico 
Nacional de 
Aviación Civil 

Plan de 
Desarrollo de los 
Servicios 
Logísticos de 

MTC 

MTC 

MTC 

MTC 

MTC 

Proveer los elementos necesarios para ordenar el desarrollo de la 
infraestructura, considerando la situación y características de los 
servicios de transporte, con una visión integral de mediano y largo plazo 
orientada a atender las demandas de la actividad productiva y social de 
la población a nivel nacional, armonizando el desarrollo regional 
descentralizado y apoyando el desenvoMmlento del comercio e 
intercambio internacional del pals en el marco del proceso de 
inte ración. 
Establecer lineamientos de política y la estrategia de desarrollo del 
sistema ferroviario en el pals en el mediano y largo plazo. En este 
sentido se busca proponer acciones orientadas a impulsar el desarrollo 
ordenado de la infraestructura y de los servicios de transporte 
ferroviario, a fin de atender necesidades de transporte de carga y 

asa·eros del is. 
Promover el uso eficiente de las áreas acuáticas y terrestres, la 
promoción de la inversión privada, la rentabilidad y a la sostenibilidad 
del sistema portuario. Asimismo, hace una invitación y llamamiento a la 
necesaria participación pi'Nada en el sistema portuario para permitir un 
eficiente desempei'\o que logre recuperar en el más breve plazo de 
tiempo posible la oferta, calidad y competitividad de los servicios (!'' V') 

rtuarios en el Perú. ' ~:Cl 
Mejorar la oferta productiva y facilitar el comercio exterior del Perú .-._ EIW l 
meárante una reducción de los costos logísticos. Asimismo, define la '.t-rc·, 
orientación futura del sector aeronáutico estableciendo politicas. 
estrategias y alternativas de acción con el propósito de lograr el 
desarrollo sostenible del sector y en forma particular del transporte 
aéreo. 

_..-~:r::r·<>nsporte 

Planificar e implementar una red intermodal y logística sostenible. 
económicamente eficiente y ambientalmente armónica que mejore la 
competitividad de las empresas peruanas. Asl una serie de planes 
estratégicos orientados a mejorar la competitividad del sector 
aeronáutico, con la finalidad de que el medio aéreo permita satisfacer 
las necesidades de conectJvidad del territorio nacional y las del 

1) ex ortador turísticos. 
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Ent1dad 
Nombre del Plan responsable ObjetiVOS 

Plan hidroviario 
del sistema 
fluvial comercial 
peruano (2014) 

Planes maestros 
aeroportuarios 

Plan de 
Sistemas 
Inteligentes de 
Transporte (ITS) 
de Perú (201 4) 

Fuente: MTC 

MTC 

MTC 

MTC 

Partiendo del diagnóstico situacional del sistema hidroviario. evalúa las 
oportunidades de desarrollo del mismo, defina para el corto, mediano y 
largo plazo los objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones 
necesarias para el desarrollo y operación sostenible de la Red 
Hidroviaria del Perú v la utilización comercial competi1iva de la misma. 
Brindar un estudio de planificación general del aeropuerto y su entorno 
de influencia, estableciendo los parámetros fundamentales y el trazado 
integral que permita aprovechar al máXImo sus posibilidades. Asimismo, 
definir las capacidades necesarias en cuento a aeronaves, pasajeros, 
mercancias y vehiculos en tierra de modo que permita el desarrollo 
ordenado y racional de la infraestructura, adecuándolo a las 
necesidades presentes v futuras del transoorte aéreo. 
Identificar y desarrollar las lineas de trabajo a emprender para que las 
mejoras en la competitividad del pais no solo se limiten a medidas 
tradicionales relacionadas a la construcción de nuevas infraestructuras o 
una mejora estructural de las mismas, sino a un desarrollo ordenado de 
los sistemas de ITS que permita a los diferentes usuarios estar mejor 
informados y hacer un uso más seguro, más coordinado y más 
inteliQente de las redes de transporte. 

Entre los principales planes provenientes de otros sectores se pueden citar: el Plan Mae.stro de 
Facilitación de Comercio (PMFC}, el Plan Estratégico Nacional E}cportador (PENX), el Plan Nacional de 

Competitividad y el Plan Nacional de Diversificación Productiva. Estos enfatizan en la importancia de la 
infraestructura de t ransporte para la mejora de la competitividad de las empresas y su inserción exitosa 

en el mercado global para el desarrollo social. 

1 .2. SECTOR COMU NICACIONES 

la visión del sector comunicaciones es el de transformar al país en una economía y sociedad digital, 

buscando garantizar la provisión de servicios de telecomunicaciones asequibles, confiables y de alta 
calidad, con el propósito de aumentar la productividad, como factor principal de crecimiento económico 

de largo plazo, y coadyuvar a la reducción de las brechas socioeconómicas del país, mediante una mayor 

adopción y uso de las TIC por parte del sector privado, el Estado y los ciudadanos. 

Actualmente se cuenta con una serie de planes y políticas que buscan promover el desarrollo de las 

telecomunicaciones en el país. Dentro de los planes y políticas promovidas por el MTC, las que 
actualmente han sido aprobados son: el Plan Nacional de Banda Ancha, la Ley W 29904, Ley de 

Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, y el Plan 

Mae.stro para la Implementación de la Televisión Digital Terrestre en el Perú. 

Tabla 17. Planes desarrollados por el MTC en el sector comunicaciones 

Ent1dad 
Nombre del Plan bl Objetivo responsa e 

Plan Nacional de 
Banda Ancha 

MTC 

Lograr que el pais cuente con infraestructura de 
telecomunicaciones adecuada que permita brindar servicios de 
Banda Ancha de calidad; a su vez, impulsar la demanda del uso 
de estos servicios, a través de la modernización del 
institucional orientado al enlomo convergente de las TIC \ ) , 
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Entsdad 
Nombre del Plan responsable ObJetiVO 

Ley W29904 
Ley de Promoción de 
la Banda Ancha y 
Construcción de la 
Red Dorsal Nacional 
de Fibra Óptica 

Plan Maestro para la 
Implementación de la 
T elevlsión Digital 
Terrestre en el Perú 

Fuente: MTC 

MTC 

MTC 

Impulsar el desarrollo, utilización y masificación de la Banda 
Ancha en todo el territorio nacional, tanto en la oferta como en la 
demanda por este servicio. promoviendo el despliegue de 
infraestructura. servicios. contenidos. aplicaciones y habilidades 
digitales, como medio que favorece y faCilita la inclusiÓn social, el 
desarrollo socloecon6mico, la competitividad, la seguridad del 
país y la transformación organi2acional hacia una sociedad de la 
información y ef conocimiento. 

Establecer medidas y acciones necesarias para la transición de 
la televisión analógica hacia la digital 

Entre los principales planes provenientes de otros sectores se pueden citar: el Plan Nacional de 
Diversificación Productiva, el Plan Nacional de Telesalud del MINSA, la Agenda Digital 2.0, el Plan de 
Competitividad. El primero promueve el crecimiento económico conjuntamente con el Incremento de la 
productividad nacional, objetivos que pueden verse impulsados por el desarrollo en el uso de las TIC a 
nivel de todos los sectores productivos. En tanto que, el segundo impulsa la demanda de las nc para la 
provisión de servicios públicos de salud. El tercero asegurar el acceso Inclusivo y partíclpativo de la 
población a la Sociedad de la Información y del Conocimiento. Por otro lado, el último promueve el 
fortalecimiento de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación para consolidar el cambio en 
la estructura productiva hacia una economía del conocimiento. 

2. ESTRATEGIA PARA EL LOGRO DE OBJETIVOS 

la Estrategia del MTC para el desarrollo de proyectos mediante el mecanismo de APPs contempla los 
objetivos y metas fundamentales que, con una perspectiva de mediano plazo, guiarán la inversión bajo 
dicha modalidad. Para ello, la estrategia tomará en cuenta diferentes líneas de acción específica y 
articulada, buscando la elaboración de una cartera de proyectos de inversión a ser ejecutados bajo 
dicho mecanismo por el MTC. 

En cuanto a la identificación de potenciales proyectos por APP, la estrategia está dirigida 
fundamentalmente a priorizar la inversión en capital necesaria para cerrar la brecha existente; así como 
que los potenciales proyectos de APP tengan como principio el Valor por Dinero, para asegurar que 
corresponda su Implementación bajo la modalidad de APP o Proyecto en Activo. Asimismo, la estrategia 
buscar considerar aquellos proyectos cuyo nivel de estudio y grado de avance en el proceso de 
promoción de la invers1ón sea mayor, con énfasis en la cartera de proyectos actualmente en 
PROINVERSION. 

En relación a la estructuración de los potenciales proyectos por APP, la estrategia buscará optimizar la 
distribución del riesgo entre el Estado y los Concesionarios, maximizar las oportunidades para la 
cont ribución del financiamiento del sector privado; así como reducir el impacto fiscal, promoviendo 

~.,.--=,cc.o:~'\5(..... eetos que demanden recursos públicos. Finalmente, conforme a la promoción de los potenciales 

Direcc:Pig 
3 

tos por APP, la estrategia busca lograr la diversificación de la cartera de proyect os, asf como de 
, ! Ch~;~etGJS ;;- ores. 

~·· ~ :tQ - • 1endo en cuenta como principales criterios el marco estratégico del MTC, se mantendrá en adelante 
• como principales directrices los lineamientos estratégicos formulados en el PESEM 2012-2016 y su 

respectiva actualización, correspondientes al cierre de la brecha de infraestructura; y, en función a éstos, 
,.~\\ ''"1' Objetivos Estratégicos Generales y Específicos en el mediano plazo correspondientes y las ..... aat1 ades del Plan Ope itucional en el corto plazo, para los proyectos en eJe~cuc1ón. '!~~ 

"~ ~ 
'O~ p ""' ' y i> .!") t;~ z '••Q 



MtntHerto 
de Tr.:msportes Informe Multlonual de Inversiones en APP 2017 
y Comun•ca<:tOI"'eS 

A continuación, con base en las l(neas de acción mencionadas, se presenta como parte de la estrategia, 
los indicadores de desempeño identificados en la sección anterior que nos permitirán el mon1toreo de 
las acciones requeridas para lograr el cumplimiento de los objetivos estratégicos v objetivos específicos 
del PESEM 2012-2016 y su respectiva actualización, relevantes para el c1erre de la brecha de 
infraestructura. 

2.1. OBJETIVOS ESTRAT~GICOS DE MEDIANO PLAZO 

El Plan Estratégico Sectorial Multlanual (PESEM) 2012-2016 del Sector Transporte y Comunicaciones 
constituye un instrumento orientador de la gestión sectorial que tiene como tarea fundamental 
garantizar el desarrollo y la aplicación de la política nacional y sectorial del transporte y comunicaciones 
en los tres niveles de gobierno (nacional, regional y local) Para cumplir con dicho encargo resulta 
Imprescindible fijar lineamientos precisos, transparentes y estables, de tal forma que sirvan y se 
conviertan en gura u orientación de los actores públicos y privados vinculados con las actividades de 
transportes y comunicaciones. 

En este sentido, el PESEM sirve de marco para priorizar objetivos, acciones e Inversiones; desde la 
perspectiva de med1ano plazo, enunciando la visión del Ministerio desde la perspectiva Institucional y 
sectorial; y, su misión en el marco de los lineamientos esbozados en el Plan Bicentenario. En dicho 
marco, se definen los lineamientos estratégicos y los objet1vos estratégicos correspondientes; los 
mismos que sirven para proponer las inversiones y metas estratégicas del Sector, incluyendo 
indicadores para la medición de los avances y cumplimiento de los objetivos sectoriales. 

LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS 

Acorde con el PESEM 2012-2016, los Lineamientos Estratégicos del Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones, correspondientes al cierre de la brecha de Infraestructura, son los siguientes: i) ampliar, 
conservar y modernizar la infraestructura de transportes de calidad y competi tivas, que promuevan la 
inclusión social, la integración interna y externa del país y protección del medio ambiente, ii) promover 
la competitividad y seguridad de los servicios de transportes, a través de la log(stica asociada al 
transporte, uso de tecnologlas modernas y preservación del medio ambiente, iii) fomentar la 
competitividad, conectividad e innovación tecnológica de los servicios de telecomunicaciones y iv) 
promover y afianzar la inversión privada en servicios e inf raestructura de t ransportes y 
telecomunicaciones. 

T,4-

cf 1 ~ OBJETIVOS ESTRATEGICOS GENERALES 

, ,.,. ~ CT ~} En conformidad con lo establecido en el PESE M 2012-2016, y en función a los Lineamientos Estratégicos, 
·ttrC/ los Objetivos Estratégicos Generales, correspondientes al cierre de brecha de infraestructura, son los 

siguientes: i) contar con infraestructura de transporte que contribuya al fortalecimiento de la 
integración interna y externa, al desarrollo de corredores logísticos, al proceso de ordenamiento 
territorial, protección del medio ambiente y mejorar el nivel de competitividad de la economía, ii) 
disponer de servicios de transportes seguros, eficientes y de calidad, incorporando la logística de 
transportes, preservación del medio ambiente e inclusión social, iii) ampliar la cobertura de servidos de 
telecomunicaciones eficientes, de calidad y de interés social y iv) comprometer la participación de la 
Inversión privada, a través de Asociación Público Privada e inversión directa en infraestructura y 

' servicios de transportes y telecomunicaciones. 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS ESPECIFICOS 

En tanto que los Objetivos Estratégicos Específicos, detallados en el PESEM 2012-2016, relacionados al 
cierre de brecha de infraestructura, son los correspondientes: 

Objetivo estratégico 1: 
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economía" se identifican los siguientes objetivos espedficos, relacionados al cierre de la brecha de 
infraestructura: i) Ampliar la capacidad y mejorar las caracterfsticas de la infraestructura de la red vial 
nacional, ii) modernizar, mejorar y ampliar las Infraestructuras portuarias, aeroportuarias y ferroviarias 
de carácter nacional, iii) garantizar la conservación de la infraestructura de los distintos modos de 
t ransportes, con participación del sector privado y comunidad organizada, propiciando la sostenibilidad 
de su financiamiento y iv) mejorar la conexión con los puertos, propiciando el transporte multimodal y 
contribuir con el desarrollo de corredores logfsticos 

Objetivo estratégico 2: 

En cuanto al objetiVO estratégico 2 "'Disponer de servicios de transportes seguros, eficientes y de calidad, 
incorporando lo logístico de transportes, preservación del medio ambiente e inclus1ón social" se 
identifican los siguientes objetivos espedficos, relacionados al cierre de la brecha de infraestructura: i) 
Promover la formalización e impulsar la prestación de servicios de transportes seguros, eficientes y 
competitivos, i i) propiciar e incentivar la renovación de la flota fluvial y aérea de servicios públicos y 
parque vehlcular, 111) fortalecer y promover la Interconexión de los servicios de transporte y logística 
asociada, que operan sobre las redes y nodos de infraestructura v iv) gestionar el Sistema Integrado de 
Transporte Masivo de Pasajeros de lima v Callao, a través del Metro de Lima - Buses. 

Objetivo es1ratégico 3: 

En cuanto al objetivo estratégico 3 *Ampliar fa cobertura de servicios de telecomunicaciones eficientes, 
de calidad e interés socio/" se identifican los siguientes objetivos espedficos, relacionados al cierre de la 
brecha de Infraestructura: i) Promover el despliegue de infraestructura y servicios de 
telecomunicaciones que permita la conectividad y la int egración virtual del país, priorizando zonas de 
interés social y fronteras v il) priorizar el acceso de los usuarios a la Banda Ancha, en especial en áreas 
rurales y lugares de preferente interés social. 

Ob!etivo estratégico 4: 

En cuanto al objetivo estratégico 4 "Comprometer Jo participación de fa inversión privado, o través de 
Asociación Público Privado e inversión directo en infraestructura y servicios de transportes y 
telecomunicaciones"' se identifican los siguientes objetivos específicos, relacionados al cierre de la 
brecha de infraestructura: i) Ampliar la participación de la inversión privada en nuevos proyectos de 
infraestructura y servicios de transportes y telecomunicaciones, íí) propiciar la formulación de proyectos 
de infraestructura y de servicios de transportes v telecomunicaciones, sostenlbles e inclusivos, para 
d1sponer de una cartera priorizada dirigidas a la intervención del sector privado y iii) propiciar el diseño 
de instrumentos que faciliten el financiamiento de la infraestructura v los servicios de transportes. 

2.2. ARTICULACIÓN CON INDICADORES DE DESEMPEÑO 

En esta sección se presentan los indicadores de desempeño Identificados en la sección anterior v su 
vinculación con los objetivos estratégicos y objetivos espedficos del PESEM 2012-2016, así como su 
alineamiento a los programas presupuesta les y productos correspondientes. 

OBJETIVOS ESTRATEGICO 1 

En cuanto al objetivo estratégico 1 de "'Contar con infraestructura de transporte que contribuya al 
fortalecimiento de fa integración interno y externo, of desarrollo de corredores logísticos, al proceso 
de ordenamiento territorial, protección del medio ambiente y mejorar el nivel de competitividad de 
la economfa", los indicadores clave de desempeño contribuirían a la consecución de los objetivos 
estratégicos de la s1guiente forma. 
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cuanto al objetivo especifico de modernizar, mejorar v ampliar las infraestructuras portuarias, 
aeroportuarias v ferroviarias de carácter nacional. 

En tanto que el porcentaje de la Red Vial Nacional pavimentada en buen estado, aeródromos operativos 
v con mantenimiento, línea férrea en buen estado, de km de hidrovía con mantenimiento pretende 
aproximarnos al objetivo estratégico de garantizar la conservación de la infraestructura de los distintos 
modos de transportes, con participación del sector privado y comunidad organizada, propiciando la 
sostenlbllldad de su financiamiento. 

Finalmente, el porcentaje de carreteras transversales pavimentadas conectados a los puertos nacionales 
se aproxima al avance de en la mejora de la conexión con los puertos, propiciando el transporte 
multimodal v contribuir con el desarrollo de corredores logísticos. 

El detalle de la articulación de los indicadores clave de desempeí'\o con los objetivos espedficos de 
mediano plazo, asociados al objetivo general 1, y las metas asociadas a dicho indicador para el periodo 
2018-2020, son las siguientes: 

Tabla 18. Articulación de los indicadores de desempeño con el objetivo estratégico 1 

Ob¡et,vo Espec1f1co Nombre LBS 2016 2017 2018 2019 2015 
OE1 .1. Ampliar la Porcentaje de la Red Vlal 

80% 85% 88% 91% 91% (") 
capacidad y mejorar las Nacional Pavimentada 
caracteñsticas de la lndice de calidad de Menor a Menor a Menor a infraestructura de la red 

Infraestructura vial 
111 

90 90 80 Menor a 80 
vial nactonal. 
OE1 .2 Modemizar, lnd~ee de calidad de 

Menor a Menor a Menor a 
mejorar y ampliar las Infraestructura 82 80 80 70 

Menor a 70 
infraestructuras aerooortuarla 
portuarias. Indica de calidad de 

94 
Menor a Menor a Menor a 

Menor a 80 aeroportuarias y infraestructura ferroviaria 90 90 80 
ferroviarias de carácter lndlce de calidad de 

86 
Menor a Menor a Menor a Menor a 75 nacional. infraestructura portuaria 80 80 75 

OE13 Garantizar la Porcentaje de la Red VISI 
conservaCI6n de la Nacional pavimentada en 93% 97% 98% 100% 100% 
Infraestructura de los buen estado 
distintos modos de Porcentaíe de aeropuertos 
transportes. con operativos y con 100% 100% 100% 100% 100% 
particlpacl6n del sector mantenimiento 
privado y comunidad 

Poreentaje de Km de organiuda, propiciando 
la sosteníbtlidad de su hidrovla planificadas no - - . . 100% 

financiamiento. 1ntervenida 

OE1.4 Mejorar la 
coneXIÓn con los 
puertos, propiciando el Carreteras transversales 
transporte mult1modal y pavimentadas conectados 100% 100% 100% 100% 100% 
contribuir con el a los puertos nacionales 
desarrollo de corredores 
loQistlcos 

Nota: (")Se ha mantenido la meta al 2018 debido a que no se cuenta con información estadlstlca para determinar la 
proyección al 2019. Esta meta se definirá posteriormente. 
n.d : Unea de base no definida. p.d . Por definir meta. 
Fuente MTC 

OBJETIVOS ESTRATEGICO 2 

En cuanto al objetivo estratégico 2 de "Disponer de servicios de transportes seguros, eficientes y de 
calidad, incorporando lo logística de transportes, preservación del medio ambiente e inclusión 
socior, los indicadores clave de desempeño contribuirían a la consecuaón de los objetivos estratégicos 
de la siguiente forma. 
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promover la formaliración e Impulsar la prestación de servicios de transportes seguros, eficientes y 
competitivos. 

En tanto que el indicador de puertos mejorados y modernitados con acceso a corredores logísticos, 
reducción del tiempo de espera de naves en puertos, costo de transporte de carga y tiempo promedio 
de viaje por kilómetro contribuirá a lograr gradualmente al objet1vo estratégico de fortalecer y 
promover la Interconexión de los servicios de t ransporte y logística asocíada, que operan sobre las redes 
y nodos de infraestructura. 

Por su parte, los fndice de disponibilidad promedio del servido - Lfnea 1 y el porcentaje de ejecución 
presupuesta! - Línea 2 permiten establecer metas y monitorear los avances en cuanto a la Gestión del 
Sistema Integrado de Transporte Masivo de Pasajeros de lima y callao. 

El detalle de la articulación de los indicadores clave de desempeño con los objetivos específicos de 
mediano plazo, asociados al objetivo general 2, y las metas asociadas a dicho indicador para el periodo 
2018-2020, son las siguientes: 

Tabla 19. Articulación de los indicadores de desempeño con el objetivo estratégico 2 

Ob,etrvo Especrfco Nombre 
LBS 

2016 2017 2018 2019 
2015 

OE2.1. Promover la Instalaciones portuarias 
100% 100°~ 100% 100% 100% 

formal~aci6n e Impulsar la certificadas c6dlqo PBIP 
prestación de servicios de Porcentaje de doble ca~ada en 

22% 31% p.d. p.d. p.d. 
transportes seguros, la Longitudinal de la Costa 
eficientes y competitivos. N' de truck centers construidos o o P.d . P.d . P.d. 

Puertos mejorados y 

OE2.3. Fortalecer y promover 
modernizados con acceso a 4 6 6 8 8 

corredores logfsticos 
la Interconexión de los Reducción del tiempo de 
seiVioios do transporto y espera de naves en puertos 32:23 29:09 26:14 23.37 23:37(1 
logfstica asociada, que 

Costo de transporte de carga 1 operan sobre las redes y 
kilometro 241.94 228.1 215.08 202.79 191.21 

nodos de infraestructura. 
TICmpo promedio de ViaJe 1 

kilometro 
10.5 10.08 9.n 9.47 9.17 

OE 2.6. Gestionar el Sistema lndice de disponibilidad 
100% r>99.98% 95% 95% Integrado de Transporte promedio del servicio • Unea 1 

95% 

Masrvo de Pasajeros de Urna 
Ejecución Presupuesta!- Unea y Callao. a través del Metro 91 .7% 82% 100% 100% 100% 

de Urna-Buses 2 

Nota: (") Se ha mantenido la meta al 2018 debido a que no se cuenta con Información estaclfstíca para determinar la 
proyecaón al 2019. Esta meta se definir~ posteriormente. 
n.d.: Unea de base no definida, p d : Por defimr meta. 
Fuente: MTC 

OBJETIVOS ESTRATEGICO 3 

En cuanto al objetivo estratégico 3 de "Ampliar fa cobertura de servicios de telecomunicaciones 
eficientes, de calidad y de interés sociat, los Indicadores clave de desempeño contribuirfan a la 
consecución de los objetivos estratégicos de la siguiente forma. 

Los indicadores del porcentaje que representa la tarifa promedio de una llamada de prepago y de plan 
post pago de teléfono móvil; del servicio de internet fijo y móvil; y, de un paquete de lV de paga del 
ingreso promedio nacional, al representar la asequlbllidad del servicio permite capturar el avance en 
cuanto al objetivo específico de contribuir a elevar la competitividad de los servicios de 
telecomunicaciones. Asimismo, contribuyen a dicho objetivo específico, los indicadores de veloc1dad de 
conexión a Internet, que reflejan la calidad del servicio. 

En tanto que los indicadores de porcentaje de la población con acceso a telefonía móvil y que usa 
Internet, de localidades con cobertura de telefonfa móvil e Internet móvil y fijo, de hogares con acceso 

...-~1 "c~1-'t ernet (fijo y móvil) y con acceso a TV de paga, penetración de la banda ancha móvil y fija contribuye a ... 
, pr_ over el despliegue de infraestructura y servicíos de telecomunicaciones que permita la 

cOl}ectívidad y la ínt ac1ón virtual del país, priorizando zonas de interés social y fronteras 

' ~:) ri:;:~) 33 
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Fanalmente, el indicador de penetraoón de la banda ancha móvil y fiJa contribuye mejorar el 
entendimiento del objetivo específico de priorizar el acceso de los usuarios a la Banda Ancha, en 
especial en áreas rurales y lugares de preferente interés social. 

El detalle de la articulación de los indicadores dave de desempeño con los objetivos espedflcos de 
mediano plazo, asociados al objetivo general 1, y las metas asociadas a dicho indicador para el periodo 
2018·2020, son las sig\Jientes: 

Tabla 20. Articulación de los Indicadores de desempeño con el objetivo estratégico 3 

ObJetrvo Especo'oco Nombre 
LBS 

2016 2017 2018 2019 2o·s 
Tanta promed1o de una llamada de 
teléfono móvil prepago como porcentaje 0.04% 0.04% 0.03% 0.03% 0.03% 
del ingreso promedio nacional 
Tarifa promedio de un plan post pago 
de telefonra móvil como porcentaje del 2.1% 1.SOAI 1.7% 1.6% 1.4% 
ingreso promediO naoonal 

OE3.1. Contribuir a 
Tarifa promed1o del servicio de 1nternet 
fijo como porcentaje del ingreso 5.7% 5.1% 4.5% 41 % 3.6% 

elevar la promedio nacional 
competitividad de los Tarifa promedio del servicio de Internet 
servicios de móvil como porcentaje del ingreso 3.3% 3.0% 2.7% 2.4% 2.2% 
telecomunicaciones promedio naoonal 

Tanta promediO de un paquete de 1V 
de paga con al menos 60 canales de 57% 55% 5.4% 5.2% 5.1% video como porcentaje delmgreso 
promedio 
Velocidad de conexión a Internet 

5.45 6.59 7.98 9.66 5.45 (Mbps) 
Porcenta¡e de la población con acceso 74.7% 78.3% 82.0"...b 65.9% 90.0% a telefonfa móvil- Nacional 

Lima Metropolitana 79.9% 83.4% 87.1% 91 .0% 95.0% 
Resto Urbano 76.0% 79.0% 82.2% 85.5% 89.0% 
Rural 63.5% 68.5% 73.9% 79.7% 86.5o/o 

Porcentaje de localidades con cobertura 51.9% p.d. p.d. p.d. p.d. de telefonla móvil-Nacional 
Urbano 97.1% p.d p.d. pd. p.d. 
Rural 50.8% p.d p.d. pd. pd 

Hogares con acceso intemet (fiío y -4 1.7% 44.1% 46.6% 49.2% 52.0% móvil)- Nacional 

OE3.2. Promover el Urna Metropolitana 62.7% 64.5% 66.3% 68.1% 70.0% 

despliegue de Resto Urbano 40.4% 42.2".-b 44.0% 46.0% 48.0% 

infraestructura y Rural 11.5% 12.5% 13.6% 14.7% 16.0% 
servicios de Penetración de la banda ancha móvil 49,7% 53.1% 56.8% 60.8% 65.0% 
telecomunicaciones Penetración de la banda ancha fija 63% 7.3% 8.4% 9.7% 11.2% 
que permita la Población Que usa Internet- Nacional 48.0"/o P.d P.d. P.d. P.d. 
conectividad y la Urna Me~ropolitana 590% P.d. P.d. P.d. p.d. 
integración virtual del Resto Urbano 50.5% p.d. pd. pd. pd. 
pais, priorizando Rural 27.4% p.d. p. d. p. d. p. d. 
zonas de Interés Porcentaje de localidades con cobertura 
social y fronteras de interne! fijo y móvil-Nacional 

34.5% 39.6% 45.5% 52.2% 60.0% 

Urbano 72.0"...b 75.1% 78.3% 81 .6% 85.0% 
Rural 289% 32.8% 37.3% 42.3•/o 48.0% 

Porcentaíe de localidades con cobertura 40.3% p.d. p.d. pd. p.d. de interne! fijo- Nacional 
Urbano 75.5% p.d. p. d. p.d. p. d. 
Rural 39.4% p.d. p. d. p.d. p. d. 

Hogares con acceso a 1V de paga-
466% 49.6% 52.9% 56.3% 60.0% Nacional 

Uma Metropolitana 663% 674% 68.4% 69.5% 70.6% 
Resto Urbano 459% 52.1% 59.0% 66 SO/o 75 .9% 
Rural 241% 26.5% 29.1% 31 .9% 35.0% 

(i \ 
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Ob¡et1vo Especifico Nombre 

OE3.5 Pnonzar el 
acceso de tos Penetración de la banda ancha m6vil 
usuanos a la Banda 
Ancha, en especial 
en áreas rurales y 
lugares de preferente Penetración de la banda ancha fija 
interés soclal 

n.d.: Linea de base no definida, p. d.: Por defimr meta 

Fuente: MTC 

OBJmVOS ESTRATEGICO 4 

LBS 2016 2017 2018 2019 2015 

49,7% 53 1% 56.8% 60.8% 65.0% 

6,3% 7.3% 8.4% 97% 11 .2% 

En cuanto al objetivo estratégico 4 de "Comprometer la participación de la inversión privada, a través de 
Asociación Púbfico Privada, concesiones outososrenible

16
s e inversión directo en infraestructura y 

servicios de transportes y telecomunicaciones", los indicadores clave de desempeño contribuirían a la 
consecución de los objetivos estratégicos de la siguiente forma. 

El indicador de porcentaje de carreteras concesionadas provee Información sobre el objetivo estratégico 
de ampliar la participación de la inversión privada en nuevos proyectos de infraestructura y servicios de 

transportes y telecomunicaciones. 

Tabla 21. Artlculacl6n de los indicadores de desempeño con el objetivo estratégico 4 

Ob¡et•vo Espec1fico Nombre 

OE4.1. Ampliar la 
participación de la 
inversión privada en Porcentaje de 
nuevos proyectos de carreteras 
infraestructura y servidos concesionadas 
de transportes y 
telecomunicaciones 
n.d .. Linea de base no definida, p d .. Por defimr meta. 

Fuente: MTC 

LBS 2015 2016 2017 2018 

29.01% 27.10% p.d. p.d. 

2019 

p. d. 

El Plan Operativo Institucional 2016, es un instrumento de gestión que contiene la programación de 
actividades del MTC a ser ejecutadas en el ejercicio presupuesta! anual por parte de las unidades 
orgánicas de esta Entidad. Las actividades propuestas están orientadas a alcanzar los objetivos, metas 
institucionales, lineamientos de política, actividades estratégicas del Plan Estratégico Institucional, 
permitiendo la ejecución de los recursos presupuestarios asignados en el Presupuesto Inicial de 
Apertura con criterios de eficiencia, calidad de gasto y transparencia. 

En el Anexo D Plan de Acción para el Desarrollo de los Proyectos en Ejecución, se presenta por cada uno 
de los objetivos específicos el alineamiento estratégico con los objetivos de corto plazo (Plan de Acción) 
descritos en el Plan Operativo Institucional 2016. 

3. CONTRIBUCIÓN DE LAS APP AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 

En un contexto en el cual la Inversión pública sobre PBI se ha casi duplicado en los últimos 10 años, pero 
aún con una brecha de infraestructura significativa, la prioridad del Estado ha sido expandir la frontera 
de posibilidades de ejecución del sector público a través de las APP, aprovechando las ganancias en 
economlas de escala, eficiencia y eficacia que presenta esta modalidad de inversión

17 
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Al respecto, para setiembre 2017 se tienen concesionados 6,693 Km de carreteras, comprometiendo 
una Inversión total de US$ 4,673. Por su parte, se tienen concesionados 20 aeropuertos, 
comprometiendo una Inversión de US$ 1,848 millones, que incluye las inversiones en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez con un compromiso de USS 1,061 millones y el Aeropuerto Internacional de 
Chinchero con US$ 599 millones, entre los más significativos por los montos de lnvers1ón. En tanto que, 
con relación a los puertos, se tienen 7 terminales portuarios concesionados, con un compromiso de 
Inversión total de US$ 2,444 millones y 1 hldrovia amazónica con un compromiso de inversión de 
US$ 94.7 millones. En el 2015 se ejecutó US$ 1,127 millones en obras en el terminal portuario de 
Mataran!, Muelle Norte del Callao, Terminal Portuario de Yurimaguas, Terminal Portuario de Paita, entre 
los más importantes. 

En el 2015 se iniCIÓ la construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica con valor de inversión de 
US$ 333 millones. Se ha concluido los tramos de la primera (Huancavelica), segunda (Apurímac, 
Ayacucho, lea) y tercera (Huánuco y Paseo) entregas con una Inversión de US$ 74,6 millones y se viene 
terminando la cuarta entrega (Ancash, Arequlpa, Cusca, Jun{n, Lima Provincias, Moquegua, Tacna y 
Ucayali}, con una inversión acumulada de US$ 211.2 millones. 

En reladón a los proyectos regionales, en el 2015 se adjudicaron 8 de los 21 proyectos de fibra óptica 
para Internet de banda ancha (Huancavelica, Apurímac, Ayacucho, lambayeque, Cusco, Cajamarca, 
Piura y Tumbes}. Estos proyectos suman una Inversión aproximada de US$ 700 millones. 

la siguiente tabla presentan las APP en ejecución en el Sector para luego desarrollar la forma en la que 
estos contribuyen a la consecución de los objetivos de mediano plazo. 

Tabla 22. Listado de proyectos en ejecución bajo la modalidad de APP 

Carreteras 

Aeropuertos 

Puertos e Hidrovias 

Autopista del Sol Trujillo -
Empalme 1 B - Buenos A1res - Canchaque 
IIRSA Centro - Tramo 2 
IIRSA Norte: Paita- Yurimaguas 
IIRSA Sur. Tramo 1: Marcona- Urcos 
IIRSA Sur, Tramo 2: Urcos- lnambari 
IIRSA Sur, Tramo 3: lnamban- lnaparl 
IIRSA Sur, Tramo 4: Azángaro- lnambari 
IIRSA Sur, Tramo 5: llo- Matara ni - Azángaro 
Red vial W 4: Pativilca Santa Trujillo y 
Puerto Salaverry- Emp.R01N 

• Red VIal N" 5: Tramo AncOn- Huacho- Pativilca 
Red VIal W 6 : Pucusana - Cerro Azul - lea 

• Tramo Vial - Mocupe Cayaltl - Oyotún 
Tramo Vial - óvalo Chancay - Huaral- Acos 

• 

Tramo Vial Dv. Quilca - Dv. Arequipa (Repartición) - Dv. Matarani - Desvío 
Moquegua - Dv. llo - Tacna - La Concordia 
Longitudinal de la Sierra Tramo 2: Ciudad de Dios-Cajamarca-Trujillo y Dv. 

nor<>u;>.>-·rnn PE-3N 
Aeropuerto lntemacional Jorge Chávez 
Primer Grupo de Aeropuertos Regionales 
Segundo Grupo de Aeropuertos Regionales 

hlnl'"'n•"rn - Cusco 
erminal de Callao 

Terminal Muelle Norte 
Terminal Portuario de Matarani 
Terminal Portuario de Paila 
Terminal Portuario de Yurimaguas 

18 
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. Terminal Portuario General San Martln - Pisco 
• Hldrovlas Amazónica . Ferrocarril del Centro 

Ferrocarriles 
. Ferrocarril del Sur y Sur Oriente . Tren Eléctrico- Linea 1 
• Tren Eléctrico- Linea 2 

• Sedor Comunicaciones 
Telecomunicaciones • Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 

Fuente: MTC 

Las APP son definidas en nuestra legislación como modalidades de participación de la inversión privada 
en las que se Incorpora experiencia, conocimientos, equipos, tecnologra y se distribuyen riesgos y 
recursos, preferentemente privados, con el objeto de crear, desarrollar, mejorar, operar o mantener 
infraestructura pública o proveer servicios públicos. En esta lfnea, el desarrollo de proyectos de APP 
contribuye directamente al objetivo general de "Comprometer lo participación de lo inversión privado, o 
través de Asociación Público Privado, concesiones outosostenibles e inversión directo en infraestructura y 
servicios de transportes y telecomunicaciones". 

En este orden de ideas, las APP permiten lograr avances en cuant o al objetivo especffico de "Ampliar lo 
participación de la inversión privado en nuevos proyectos de infraestructura y servicios de transporte y 
telecomunicaciones" (ver Anexo E). 

la consecución de estos proyectos contribuirá al logro de cada una de las me1as establecidas para los 
objetivos estratégicos generales del PESEM. A continuación, se expone sucintamente la contribución de 
los proyectos APP en ejecución. 

3 .1. SECTOR TRAN SPORTES 

En relación a las concesiones viales, los 16 contratos de concesión de carreteras a nivel nacional 
contribuyen a "ampliar lo capacidad y mejorar los característicos de la infraestructura de la Red Vía/ 
Nacional" (OE1.1) y a "garantizar la conservación de la infraestructura de los distintos modos de 
transportes, con participación del sector privado y comunidad organizada, propiciando la sostenibilidad 
de su financiamientoH (OE1.3). Mientras que, las concesiones viales de IIRSA Norte Paita-Yurimaguas, 
IIRSA Sur Tramo 1: Marcona-Urcos y IIRSA Sur, Tramo 5: llo-Matarani-Azángaro contribuyen a "mejorar 
la conexión con los puertos, propiciando el transporte multimodal y contribuir con el desarrollo de 
corredores /ogfsticos" (OE 1.4). 

Al respecto, cabe precisar que entre las principales obligaciones de las empresas concesionarias, 
usualmente, se encuentran la construcción de la infraestructura, la rehabilitación y mejoramiento, 1 
conservación de los bienes de la concesión y la explotación del servicio. Asimismo, por lo general, un 
componente importante de los contratos está referido a la obligación de los concesionarios de 
garantizar condiciones óptimas de transitabilidad y seguridad a los usuarios de las carreteras. 

En este orden de ideas, los contratos de concesión de carreteras impactan directa y positivamente en 
los indicadores de porcentaje de la Red Vial Nacional pavimentada, Red Vial Nacional pavimentada en 
buen estado y, en algunas de ellas, en el número de carreteras transversales pavimentadas conectados a 
los puertos nacionales. Es a través de estas mejoras que impactarían potencialmente en el fndice de 
calidad de Infraestructura vial, aunque al ser este último un indicador multidimensional y de ranking 
relativo, dependerá del avance en relación a los otros países. Avances a t ravés de los cuales se 
contribuye a "contar con infraestructura de transporte que contribuyo al fortalecimiento de la 
integración interna y externa, o/ desarrollo de corredores loglsticos, o/ proceso de ordenamiento 
territorial, protección del medio ambiente y mejorar el nivel de competitividad de la economía" (OG 1.). 
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de ocurrencia de accidentes, en las siguientes concesiones de la Longitudinal de la Costa . ltRSA Sur, 
Tramo S: llo- Mataran!- Azángaro, Red Vial W 4: Patív1lca- Santa- Trujillo y Puerto Salaverry- Emp. 
ROlN, Red Vial W S: Tramo Ancón - Huacho- Pativilca, Red Vial W 6: Pucusana - Cerro Azul - lea; la 
misma lógica se observarla para el número de truck centers. Todo lo cual contribuye a lograr 
gradualmente de "disponer de servicios de transportes seguros, eficientes y de calidad, incorporando lo 
logist1co de transportes, preservoc1ón del medio omb1ente e inclusión saciar (OG 2.). 

Por su parte, en conjunto, los 7 terminales portuarios concesionadas, 19 aeropuertos concesionados y 4 
contratos de conces1ón de vías férreas contribuyen a "modermzor, mejorar y ampliar los infraestructuras 
portuarias, aeroportuarias y ferroviarios de carácter nacional,. (OE 1.2) y "garantizar la conservación de 
lo infraestructura de los distintos modos de transportes, con participación del sector privado y 
comunidad organizada, propiciando la sosteníbilidad de su financiamiento" (OE 1.3). 

Por otro lado, los contratos de concesión de los terminales portuarios usualmente incluyen 
compromisos para su construcción, conservación, explotación y desarrollo de obras para la 
modernización de la actividad portuaria. En cuanto a las concesiones de aeropuertos, por lo general, la 
empresa concesionaria se encarga de la administración y e¡ecución de obras de modernización del 
terminal '9 • Finalmente, los contratos de concesión de vlas férreas usualmente consideran la 
rehabilitación, mantenimiento y explotación de los bienes de la concesión, así como la construcción de 
obras de infraestructura vial ferroviaria, para la prestación de servidos de transporte ferroviario y 

servicios complementarios20. 

En este orden de ideas, los contratos de concesión de terminales portuarios, aeropuertos y vías férreas 
impactarían directamente en el porcentaje de aeropuertos operativos y con mantenimiento. Asimismo, 
a través de estos, Impactarían potencialmente positivamente en el rndice de calidad de infraestructura 
relacionados a la Infraestructura portuaria, aeroportuaria y ferrovíaria, aunque al ser un indicador 
multidimensional y de ranking relativo, dependerá del avance en relación a los otros países. Avances 
sobre los cuales se contribuye al "contar con infraestructura de tlonsporte que contribuya al 
fortalecimiento de la integración interno y externa, o/ desarrollo de corredores logísticos, al proceso de 
ordenamiento territorial, protección del medio ambiente y mejorar el nivel de competitividad de la 
economía'' (OG 1.). 

Por su parte, en específico, en cuanto al logro de "disponer de servicios de transportes seguros, 
¡- - ~· 7'"-,. eficientes y de calidad, Incorporando la logístico de transportes, preservación del medio ambiente e 

!T o cr ~ inclusión social" (OG 2.), los 4 contratos de concesión de vfas férreas contribuyen a "Fortalecer y 
~. ce f<AL l promover la interconexión de Jos servicios de transporte y logística asociado, que aperan sobre los redes 

, • ,t, re. cF y nodos de infraestructura" (OE2.3) y a "gestionar el Sistema Integrado de Transporte Masivo de 
-" Pasajeros de Limo y Callao, a través del Metro de Lima-BuseS' (OE2.6). El primer punto por medio del 

efecto de los Ferrocarnl del Centro y el Ferrocarril del Sur y Sur Oriente concesionados y su 
modernización y mejoramiento en los costos y tiempo promedio de transporte. Por su parte, en cuanto 
al segundo punto, las concesiones de la Línea 1 y 2 del Tren Eléctrico incluyen compromisos respecto a 
la disponibilidad del servicio y de ejecución presupuesta!, por lo que se espera impacten positivamente. 

En la misma línea, en cuanto a los 7 terminales portuarios concesionadas contribuyen en "promover lo 
formalización e impulsor la prestación de serviCIOS de transportes seguros, eficientes y competitivos" 
(OE2.1) y "fortalecer y promover lo interconexión de los servicias de transporte y logística asociada, que 
operan sobre los redes y nodos de infraestructura" (OE2.3). Los terminales portuarios concesionados 
presentan mejoras de infraestructura y son modernizados, lo que permite que en mayor medida tengan 
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una mayor probabilidad de obtener una certificación21
; asimismo, la modernización conllevaría a una 

reducción de tiempo de espera de las naves en los puertos. 

Tabla 23. Contribución de las APP en transporte al logro de los objetivos estratégicos 1 y 2 

Ob¡ettvo Espectftco lndtcadcr Ccncestones en e¡ecucton 
'J,ales Aeroportua·tas Ferro~tanas Portuanas 

1. OBJETIVO GENERAL 1 

OE 1. 1. Ampliar la capacidad y mejorar Red Vial Nacional X 
las características de la infraestructura 

Pavimentada{%) 

de la red vial nacional 
h'ldice de calidad de 

X infraestructura vial 
lndice de calidad de X 

OE1 .2 Modernizar, mejorar y ampliar infraestructura aeroportuana 
las Infraestructuras portuarias, lndice de calidad de X 
aeroportuarias y ferroviarias de infraestructura ferroviaria 
carácter nacional. lndiee de calidad de 

X inhaestructura po_rtuaria 

OE1 .3. Garantizar la conservación de 
Red Vial Nacional 
pavimentada en buen estado X la infraestructura de los distintos (%) 

modos de transportes, con 
Aeródromos operativos y 

participación del sector privado y con mant.enimiento (%) 
X 

comunidad organizada, propiciando la Km de hidrovla planrfleada sostenibilidad de su financiamiento 
no Intervenida 

OE1 .4. Mejorar la conexíón con los 
Carreteras transversales 

puertos, propiciando el transporte pavimentadas conectados a X multimodal y contribuir con el 
los puertos nacionales 11 

desarrollo de corredores togisticos. 

2.. OBJETIVO GENERAL 2 
Instalaciones portuaria.s 

X 
certificadas eodiQo PBIP 

OE2.1. Promover la formalización e 
Doble calzada en la impulsar la prestación de servicios de 
~ongiludinal de la Costa (%) X 

transportes seguros, eficientes y 
competitivos. 

Trvck centers construidos 
(Nl 
Puertos mejorados y 
modernizados con acceso a X 

OE2.3. Fortalecer y promover la corredores loglstlcos 
interoonexíón de los servicios de Reducción del tiempo de X transporte y logfstica asociada, que esoera de naves enpuertos 
operan sobre las redes y nodos de Costo de transporte de 

X Infraestructura cama 1 kllometro 
Tiempo promedio de V~aje 1 

X kilometro 

OE 2.6. Gestionar el SIStema Integrado 
lndice de disponíbilidad 

de Transporte Masivo de Pasajeros de promedio del servicio- Linea X 

Lima y Callao. a través del Metro de 
1 
Ejecución Presupuesta! • Lima-Buses. X Unea2 

Nota: 
1/ Solo Incluye a las concesiones viales de IIRSA Norte Paita-Yurimaguas, IIRSA Sur Tramo 1: Marcona-Urcos y IIRSA 
Sur. Tramo 5: llo-Matarani-Azángaro. 
21 Solo incluye IIRSA Sur. Tramo 5: llo • Matarani - Azángaro Red vía! N" 4: Patlvilca - Santa - Trujillo y Puerto 
Salaverry- Emp.R01N, Red Vial N" 5: Tramo Ancón • Huacho- Pativilca, Red Vial N" 6: Pucusana - Cerro Azul-lea. 
Fuente: MTC 

21 
La certificación de una Instalación portuaria es la parte culminante de un proceso de revisión, evaluación y aprobaclón, donde 

las 51 Instalaciones portuarias cumplieron con enViar oportunamente ala APN la Evaluación de Protección de Instalación Portuaria 
y el Plan de Protección de la Instalación Porruaria, procediéndose a realizar las correspondientes audltorias de verificación. Para 
cumplir eflctentemente esta actividad, se requiere definir clilramente las competencias sobre Instalaciones portuarias, que 
reabnn actividades y servl~~~l(' 
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3.2. SECTOR COMUNICACIONES 

En cuanto al objetivo estratégico 3 de "Ampliar lo cobertura de servicios de telecomunfcociones 
eficientes, de calidad y de interés socior, los proyectos de APP en ejecución contribuirían a la 
consecución de los objetivos estratégicos de la siguiente forma. La "Red Dorsal Nacional de Fibra 
Óptica~ y de las Redes Regionales permitirán incrementar la cobertura de banda ancha en el país, 
generando mayor competencia y reducción de los costos de acceso a internet. De esta forma 
contribuirán a "elevar la competitividad de los servicios de telecomunicacioneS' (OE 3.1), N despliegue de 
infraestructura y servicios de relecomunicodones que permitan lo conectividad y lo integración virtual 
del país, priorizando zonas de interés soda/ y fronteros" (OE 3.2) y •priorizar el acceso de los usuarios o 
lo Bando Ancho, en especial en 6reos rurales y lugares de preferente interés social' (OE 3.5). 

Tabla 24. Contribución de las APP en comunicaciones al logro de los objetivos estratégicos 

llt¡Pt vo Espec1f1CO Nombre RDNFO y Redes 
Reg•onales 

Tanfa promedio de una llamada de teléfono móvil prepago como X j)C)I'Centa¡edel ingreso promediO nacional 
Tarifa promedio de un plan post pago de telefonla móvil como X porcentaje del ingreso promedio nacional 

OE3.1. Contribuir a elevar la Tarifa promedio del serv~eio de intemel fijo como porcentaje del 
competrtividad de los servicios Ingreso promedio nacional 
de teleoomun•caciones Tarifa promedio del servicio de intemet móvil como porcentaje del X Ingreso promedio nacional 

Tarifa promedio de un paquete de TV de paga con al menos 60 X canal&$ de video como porcentaje del ingreso promedio 
Velocidad de Conexión Promedio X 
Porcentaje de ta población con acceso a telefonía móvil- Nacional X 

Uma Metropolítana X 
Resto Urbano X 
Rural X 

Porcentaje de localidades con cobertura de telefonla móvil-
X 

Nacional 
Urbano X 
Rural X 

Hogares con acceso Internet (fijo y móVIl}- Nacional X 
Lima Metropolitana X 
Resto Urbano X 

OE3.2. Promover el despliegue Rural X 
de infraestructura y servicio3 de Penetración de la banda ancha móvil X 
telecomunicaciones que Penetración de la banda ancha fija X 
pennita la conectividad y la Población que usa Internet- Nacional X 
integración virtual del pals, Lima Metropolitana X 
priorizando zonas de interés Resto Urbano X 
socsal y fronteras Rural X 

Porcentaje de localidades con cobertura de Internet fijo y móvil-
X 

Naclonal 
Urbano X 
Rural X 

Porcentaje de lOCalidades con cobertura de interne! fiio- Nacional X 
Urbano X 
Rural X 

Hogares con acceso a TV de paga- Nacional X 
Lima Metropolitana X 
Resto Urbano X 
Rural X 

OE3.5 Pnorizar el acceso de 
Penetración de la banda ancha móvU X los usuarios a la Banda Ancha, 

en espec:~al en áreas rurales y 
lugares de preferente interés Penetración de la banda ancha fija X 
social 

Fuente. MTC 
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4. PRINCIPALES RETOS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS 

En términos generales, los principales retos del sector para los próximos ai'los pasan por establecer una 
visión logística que permita exportar con costos cada vez menores, impulsar un enfoque multimodal 
para lograr un transporte más eficiente, mejorar la seguridad vial en las vías nacionales, mejorar los 
programas de rehabilitación v mantenimiento de carreteras, Incorporar actividades como el cabotaje 
que potencien el transporte acuático, completar los programas viales con esquemas de financiamiento 
en el ámbito regional y vecinal, consolidar esquemas administrativos como las asociaciones público­
privadas que faculten el acceso a nuevas inversiones, contribuir con la mejora del transporte urbano, y 
lograr un acceso regional homogéneo al serv1c1o de Internet de alta velocidad. 

En el caso de la visión logrstica, según el Plan Nacional de Desarrollo log(stlco de Transportes, uno de los 
principales retos es asegurar que la infraestructura contribuya a la integración y a la cohesión territorial, 
actuando como un eje básico de integración del territorio nacional, permitiendo la inserción de las 
economías regionales y locales en el comercio internacional, minimizando el costo v tiempo de 
transporte, y promoviendo la circulación de bienes y servicios, información y conoc1miento. Asimismo, la 
infraestructura deberá responder a las demandas emergentes que son producto de tendencias 
nacionales, regionales y locales, como es el caso de la diversificación geográfica de la cadena de valor y 
la creciente motorización combinada con problemas de seguridad vial. 

Para poder superar estos desafíos, el MTC propone impulsar el desarrollo de la infraestructura mediante 
la integración y densificación de la red de carreteras. En este sentido, se espera la consolidación de las 
tres (3) carreteras longitudinales y de los ejes transversales que permitan el flujo costa-sierra y entre las 
poblaciones de la sierra, con énfasis en el corto plazo en el descongestionamiento localizado de la 
carretera Central y la facilitación del tránsito de vehículos, para impulsar los intercambios entre Uma y 
las zonas agrícolas. En el caso de la selva, la apuesta es la integración amazónica a través del transporte 
fluvial, con canales navegables durante todo el año - proyecto denominado Hidrovra Amazónica, 
sei'\alización del canal de navegación y la implementación del sistema de Ferry. Asimismo, se considera 
la integración amazónica por vía aérea, que conectará con vuelos subsidiados los hubs regionales de 
Tarapoto, !quitos, Madre de Dios y Pucallpa con los aeródromos en zonas aisladas. 

Con esta visión, el MTC viene trabajando en diversos proyectos y en varios frentes. Entre ellos, uno de 
los principales es el asfaltado del 90% de la red vial nacional (RVN) en los siguientes tres ai\os. Para ello, 
el Gobierno se ha comprometido a asfaltar la totalidad de la carretera longitudinal de la Sierra (3,503 
km), lo que permitirá conectar totalmente a las regiones de la sierra del país, para lo cual se estima 
concesionar el tramo 4 y S de la carretera longitudinal de la Sierra. En relación a otros proyectos 
importantes, se concluirá la rehabilitación de las carreteras que conforman la longitudinal de la Selva, 
así como la total concesión de la longitudinal de la Costa {Panamericana), lo que permitirá avanzar en la 
construcción de las segundas calzadas de esta carretera. A estos esfuerzos se deben de sumar las 
recientes adjudicaciones de 13 proyectos de conservación por niveles de servicio de los corredores 
viales, con lo que se contribuye al incremento de la pavimentación de la RVN. 

Para poder enfrentar y resolver los problemas de seguridad vial que trae consigo el desarrollo de la 
infraestructura que se describe, se torna un reto la implementación de medidas que permitan aumentar 
la seguridad de los usuarios de las vías, como es el caso de la instalación de kilómetros de protección 
acorde con los nuevos estándares de las vías, así como el desarrollo de trucks centers que permitan que 
los usuarios cuenten con lugares de descanso adecuados. En el mismo sentido, en el caso de las vías 
nacionales que pasan por centros urbanos, se tornará cada vez más necesario pensar en infraestructura 
complementaria, como la instalación de puentes peatonales, segregación de carriles para transporte 
urbano, asf como el desarrollo de facilidades que permitan el transporte no motorizado. 

As1m1smo, el MTC enfrenta como reto la integración multimodal con el objetivo de una articulación 
eficiente entre la infraestructura ferroviaria, la red vial, los puertos y aeropuertos, que impulse el 
crecimiento sostenible y equilibrado de las potencialidades regionales. En específico, en el Plan Nací 1 
de Servicios logísticos Transporte, se establecen los diferentes vínculos entre los proy éf'i:J'é- , 
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concesiones en transporte que se jerarquizan desde las redes nacionales hacía las departamentales 
(programa PROREGIÓN) y vecinales (Programa de Apoyo al Transporte Subnaclonal- PATS) 

Con respecto al Transporte Acuático, las gestiones y concesiones de terminales portuarios juegan un rol 
fundamental, por ser los nodos de entrada y salida de mercandas. En particular, el desafro en este 
frente es el de incrementar el número de puertos concesionados de 3 a 8 puertos, así como la 
promoción de los servicios de cabotaje. En esta lfnea, se vienen evaluando tres (3) iniciativas privadas 
autosostenibles: i) Terminal del Puerto de Salaverry, ii) Terminal de Chimbote, y iiii ) Terminal de San 
Juan de Marcona. 

Por su parte, en relación a la infraestructura aeroportuaria, en el mediano plazo se estima pertinente 
impulsar la promoción de la licitación del tercer paquete de aeropuertos de provinoa, el cual incluye los 
aeropuertos de Jauja, Huánuco, llo, Jaén, Rloja, Chimbote, Yurimaguas, Tingo María y Chimbote, asr 
como la modernización y ampliación del primer y segundo grupo de aeropuertos, según sus planes 
maestros. 

En el tema de transporte urbano, el Gobierno Nacional, en su calidad de ente rector en temas de 
transporte, viene impulsando diversas iniciativas. En primer lugar, ha tomado la iniciativa de solucionar 
la problemática del transporte masivo en Lima y Callao impulsando la red básica del Metro de Lima y 
Callao con 6 líneas que se van a ir ejecutando progresivamente. Los desafíos en este frente se 
constituyen en culminar la ejecución de la Unea 2 del Metro de Lima y los estudios de preinversión de la 
Línea 3 y 4 (Factibilidad del proyecto, que incluye diagnóstico de la demanda y del sistema de 
transportes público, así como el diseño prelimmar de la solución de ingeniería), para el inicio de su 
promoción. En segundo, el MTC viene trabajando en el desarrollo de la Política Nacional de Transporte 
Urbano, cuyo fin es plantear directrices y estrategias concretas, coherentes y viables que se constituyan 
en una adecuada orientación para que los gobiernos locales formulen sus políticas específicas y realicen 
con eficiencia la gestión del transporte urbano en las ciudades; y que también orienten la participación 
del Gobierno Nacional, a través del MTC, en el desarrollo del transporte urbano, en apoyo a los 
gobiernos locales, de acuerdo a sus competencias. En tercer lugar, para poder implementar las Política 
en mención, se ha iniciado el estudio de perfil del Programa Nacional de Transporte Urbano, el cual 
tiene como fin mejorar las condiciones del transporte urbano y el desarrollo institucional en ciudades 
intermedias en forma planificada, articulada y regulada a través de apoyo técnico y financiero del 
Gobierno Central a los Gobiernos Locales. Finalmente, el MTC viene impulsando la discusión sobre el 
modelo conceptual de una Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao, la cual se visiona como 
una entidad técnica, planificadora y de coordinación del transporte metropolitano que tendría como 
principal objetivo desarrollar un sistema de transporte metropolitano integrado, de calidad, seguro, 
satisfactorio para el ciudadano, eficiente y económica y ambientalmente sostenible. 

Por el lado de la oferta de servicios de telecomunicaciones, la agenda pendiente involucra el cierre de 
brechas de infraestructura, a través de proyectos de despliegue de infraestructura (transporte y acceso) 
para la ampliación de la cobertura, a nivel nacional, con alcance a nivel de distrito. Ello será posible con 
la inversión en las redes regionales, las cuales complementan a la actual infraestructura desarrollada, la 
RDNFO, la cual tiene un alcance a nivel de capitales de provincia. Asimismo, puesto que aún tenemos 
una brecha importante de telefonía móvil {15,5 Hneas)22

, en los próximos S a 10 años se deberá 
priorizar la implementaoón de proyectos de ampliación de cobertura de la telefonía móvil, 
promoviendo la licitación de las frecuencias 4G LTE del saldo de la Banda 1,7 GHz, y la canalización de 
bandas adicionales. 

Complementariamente, con el fin de promover el uso de la infraestructura desplegada, el sector 
también prevé la implementación de proyectos que permitan me¡orar tos indicadores de accesibilidad, 
asequibilldad y uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), a través de la 
creación de centros para la conectividad, productividad y acceso a las TIC (Centros de Emprendlmientos 
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Digital). Finalmente, también se impulsarán proyectos que permitan el cumplimiento de las obligaciones h 
derivadas en el marco de la normativa vigente. r 
O. IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE POTENCIALES PROYECTOS 

DE APP 

Esta sección presenta la priorización de necesidades para atender con APP, planteando las potenciales 
necesidades de intervención en Infraestructura pública y de servicios públicos identificados para ser 
desarrollados mediante APP. Asimismo, se seleccionan los potenciales proyectos de APP, presentándose 
para ello una descripción general de los proyectos de APP propuestos para los próximos años y los 
criterios de priorización y selección empleados por la entidad. 

1. IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE POTENCIALES PROYECTOS DE APP 

1.1. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

los criterios de elegibilidad son una guía para las entidades públicas al momento de discernir los 
proyectos que pueden ser materia de inclusión en este Informe Multianual de Inversiones de APP, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso i. del literal e) de la sección 4.1 de los Lineamientos para la 
elaboración del Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Publico Privadas para el año 2017; lo 
cual coadyuvará a determinar de forma temprana si el proyecto tiene potencial para ser desarrollado 
bajo la modalidad de APP, e identificar necesidades de información o análisis adicional a realizarse 
durante la fase de formulación . 

los criterios de priorización son los siguientes: 

1. 
2. 

Nivel de transferencia de riesgos (C-1) 
Capacidad de medición de la disponibilidad v calidad del servido (C-2) 

3. Ventajas y limitaciones de la obra pública tradicional: Sobrecostos y/o incumplimiento de los 

4. 
S. 

6. 
7. 

cronogramas (C-3A) y Capacidad para operar y mantener la infraestructura (C-38) .A~~~,., \ 
Tamaño del proyecto que justifique los costos del proceso de APP (C-4) ~{ 

01
, t· :¡'l 

Competencia por el mercado (C-5) ~~ G~c~ .lJ 
Fortaleza Institucional como factor asociado al éxito del proyecto (C-6) ·\ ·~ ,P 
Financiamiento por usuarios (C-7) re-

Al aplicar estos criterios antes referidos, se utilizó un método de matriz multicriterio, a partir de la 
calificación numérica de las dimensiones cualitativas, definiendo los siguientes aspectos críticos: a) 
criterios de elegibilidad espedficos; b) pesos o ponderación de los criterios; y e) calificación numérica del 
proyecto según el criterio analizado (indicadores de respuesta). 

El resultado obtenido está basado en un puntaje final, siendo éste la suma del puntaje ponderado total 
normalizado a 20. Se determina que si dicho puntaje es menor a 11.50 el proyecto no está en 
condiciones de contemplar la modalidad de APP para su desarrollo, asimismo si dicho puntaje se 
encuentra entre 11.50 a 20 el proyecto está en condiciones de ser considerado como APP. 
Los proyectos potenciales considerados en este Informe multianual han sido evaluados bajo esta 
metodología obteniéndose como resultado que toda esta cartera debe ser considerada como APP. (ver 
ANEXO H) 

1.2. IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES PROYECTOS POR APP 

La cartera de proyectos de Asociaciones Público Privadas (APP) y Proyectos en Activos {PA) del Sector, 
sea por iniciativa estatal o privada, está compuesta por S proyectos viales, 4 proyectos ferroviarios, 1 
proyecto portuario, 2 proyectos aeroportuarios y 18 proyectos de telecomunicaciones (de los cuales 13 
son proyectos en activos) . 

43 
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l. Carretera Longitudinal de la Sierra Tramo 4: Huancayo - lzcuchaca - Mayocc -Ayacucho/Ayacucho­
Andahuaylas-Puente Sahuinto/Desvlo Pisco- Huaytará- Ayacucho (ver Tabla 32). 

2. Carretera Longitudinal de la Sierra Tramo 5: Urcos- Sicuani- Calapuja y Puno- llave-Desaguadero 
(ver Tabla 33 ). 

3. Anillo Vial Periférico (ver Tabla 34). 
4. Autopista Internacional del Norte: Sultana- Frontera con Ecuador (ver Tabla 35 ). 
5. Carretera Dv. las Vegas- Tarma -la Merced- Villa Rica- Dv. Pto. Bermúdez- Von Humboldt 1 Pte. 

Raither- Desvío Satipo- Puerto Ocopa (ver Tabla 36). 

PROYECTOS PORTUARIOS 

6. Modernización y Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry (ver Tabla 45). 

PROYECTOS FERROVIARIOS 

7. Rehabilitación Integral del Ferrocarril Huancayo-Huancavelica (ver Tabla 51). 
8. Línea 3 de la Red Básica del Metro de lima y Callao (ver Tabla 52). 
9. Línea 4 de la Red Básica del Metro de lima y Callao (ver Tabla 53). 
10. Mejoramiento del Servicio de Transporte Ferroviario en el Tramo Tacna-Arica (ver Tabla 54). 

PROYECTOS AEROPORTUARIOS 

11. Tercer Grupo de Aeropuertos (ver Tabla 57). 
12. Prestación del Servicio de la Plataforma de Inspección en Vuelo del Sistema de Radio Ayudas a la 

Navegación Aérea a Nivel Nacional (ver Tabla 58). 

PROYECTOS DE COMUNICACIONES 

13. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Junín (ver 
Tabla 69). 

14. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Puno (ver 
Tabla 70). 

15. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Amazonas 
(ver Tabla 71). 

16. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región lea (ver 

Tabla 72). 
17. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Lim~ (ver 

Tabla 73). 
18. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Moquegua 

(ver Tabla 74). 
19. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Tacna (ver 

Tabla 75). 
20. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Ancash 

(ver Tabla 76). 
21. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Arequipa 

{ver Tabla 77). 
Creación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región La Libertad 
(ver Tabla 78). 
Creación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Paseo (ver 
Tabla 79). 

24. Creación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región San Martín 
(ver Tabla 80). 

25. Creación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Huánuco 
(ver Tabla 81). 

26. Red de Acceso a la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (proyectos de Cobertura Universal s r .\r 
Cobertor Universal Centro y Cobertura Universal Norte) (ver Tabla 82). \t 
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27. Operación y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona Centro 
Sur (Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusco, Lima e lea) (ver Tabla 83). 

28. Operación y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona Norte 
(Lambayeque, Tumbes, Píura, Cajamarca y Amazonas) (ver Tabla 84). 

29. Operación y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona Sur 
(Tacna, Moquegua, Puno y Atequipa) (ver Tabla 85). 

30. Operadón y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona Centro 
Norte (Junín, Ancash, Huánuco, la libertad, Paseo y San Martín) (ver Tabla 86). 

Cabe señalar que complementariamente a los proyectos potendales en APP identificados en esta ' 
1 

sección, el sector tiene planificado el desarrollo de otros proyectos que ayudarían a cubrir las 
necesidades de infraestructura y servicios de transporte y comunicaciones identificadas. Sin embargo, es 
necesario que previamente se realicen los estudios correspondientes que determinen la viabilidad 
económica y/o social de los mismos y posteriormente determinar el esquema de ejecución, ya sea por 
obra pública o asociaciones público privadas. A continuación se listan los principales proyectos 
identificados por el sector a desarrollarse en los próximos años en los sectores de transportes y 
comunicaciones. 

PROYECTOS VIALES 

l. Vía Expresa al Puerto del Callao y Accesos Directos Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (ver 
Tabla 37). 

2. Mejoramiento y Ampliación de la Panamericana Sur: Tramo lea- Dv. Quilca- Matarani- Punta de 
Bombón -llo - Tacna (ver Tabla 38). 

3. Mejoramiento del Acceso a lima Norte (Canta) (ver Tabla 39). 
4. Carretera Canta - Huayllay- Unish/Ramal Dv Yantac- Pachac (ver Tabla 40}. 
5. Corredor Transversal de la Sierra: Hu ara- Sayán - Churín- Oyón- Ambo 1 Ramal Río Seco- Sayán 

(ver Tabla 41). 
6. Corredor Transversal de la Selva: Dv. Cerro de Paseo -Ambo - Huánuco- Tingo María - Pucallpa 

(ver Tabla 42). 
7. Longitudinal de la Sierra, Tramo 3: Shorey- Caraz- Huaraz- Conococha- Dv. Patívilca 1 Casma­

Huaraz 1 Santa- Caraz (ver Tabla 43). 
8. Construcción y Mejoramiento de la carretera Central Tramo: Autopista Pte. los Ángeles - Pte. 

Ricardo Palma (Túnel Chosica) (ver Tabla 44). 

PROYECTOS PORTUARIOS 

9. Terminal Portuario Multipropósito de llo (ver Tabla 46). 
10. Terminal Portuario de Chimbote (ver Tabla 47). 
11. Terminal Portuario de !quitos (ver Tabla 48}. 
U. Terminal Portuario de Pucallpa (ver Tabla 49). 
13. Terminal Portuario Multipropósito de Marcona (ver Tabla SO). 

PROYECTOS FERROVIARIOS 

14. Ferrocarril Barranca- Lima- lea (ver Tabla 55). 
15. Túnel Trasandino (ver Tabla 56}. 

PROYECTOS LOGfSTICOS 

16. Construcción y Operación de Truck Centers en Callao, Ancón, Chilca y Corcona (ver Tabla 59). 

PROYECTOS DE SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE 

17. Implementación del Sistema Inteligente de Transporte en la Red Vi 
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PROYECTOS DE SERVICIOS Al TRANSPORTE TERRESTRE 

18. Centro de Evaluadón para los Postulantes a la Obtención de Ucenc1as de Conductr en Urna 
Metropolitana y la Provinda Constitucional del Callao (ver Tabla 61). 

19. Centros de Inspección Técnica Vehicular a Nivel Nacional (ver Tabla 62). 

PROYECTOS DE TRANSPORTE URBANO 

20. Desarrollo de Sistemas Integrados de Transporte para la Ciudad de Arequipa (ver Tabla 63). 
21. Desarrollo de Sistemas Integrados de Transporte para la Ciudad de Trujillo (ver Tabla 64). 
22. Desarrollo de Sistemas Integrados de Transporte para la Ciudad de Piura (ver Tabla 65). 
23. Desarrollo de Sistemas Integrados de Transporte para la Ciudad de Cusca (ver Tabla 66). 
24. Desarrollo de Sistemas Integrados de Transporte para la Ciudad de Chiclayo (ver Tabla 67). 
25. Desarrollo de Sistemas Integrados de Transporte para la Ciudad de Huancayo (ver Tabla 68). 

PROYECTOS DE COMUNICACIONES 

26. Instalación del Servicio de Telefonía M óvil para la Conectividad y Desarrollo Social en los Distritos 
más Pobres del País-zona Sur (ver Tabla 87). 

27. Instalación del Servicio de Telefonía M óvil para la Conectividad y Desarrollo Social en los Distritos 
más Pobres del País-Zona Norte (ver Tabla 88). 

28. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social del Distrito de 
Manseriche, Provincia Datem del Marañón (ver Tabla 89). 

29. Instalación de una Red de Banda Ancha para los servidos de Internet y Telefonía en las cuencas de 
los Ríos Napo y Putumayo del departamento de loreto (ver Tabla 90). 

30. Instalación Banda Ancha para la Conectividad y Desarrollo Social en Localidades Aisladas del Perú 
(ver Tabla 91). 

31. Instalación Banda Ancha para la Conectividad y Desarrollo Social en Localidades Focalizadas del 
Perú (ver Tabla 92). 

2. PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS 

En la metodología de priorización de proyectos se han considerado cinco indicadores: (i) vinculación con 
los planes nacionales o planes estratégicos sectoriales, {11) impacto en la capacidad presupuesta! del 
Sector (temporalídad), (iii) avance de los proyectos en las fases de APP, (iv) demanda de recursos 
público y (v) generación de sinergia con proyectos existente. 

En términos de ponderación, se considera que el indicador más importante es la vinculación con los 
planes nacionales o planes estratégicos sectoriales, seguido de la capacidad presupuesta! del Sector 
(temporalidad). el avance de los proyectos en las fases de APP y la menor demanda de recursos públicos. 
Por último, se considera la generación de sinergia con proyectos el<istentes. la valoración de los 
Indicadores es la siguiente: 

Tabla 25. Matriz de Ponderación de indicadores de priorización de proyectos por APP 

Indicador Ponderación 

Vinculación con los planes nacionales o planes 
estratégicos sectoñales 

Impacto en la capacidad presupuesta! del Sector 
(temporalidad) 

Avance de los pro ectos en las fases de APP 

Demanda de recursos público 

Generación de siner la con proyectos existente 
TOTAL 

Fuente. MTC 

30% 
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• En el caso del primer indicador, vinculación con los planes nacionales o planes estratégicos del 
sector, se considera un mayor puntaje para aquellos proyectos que tenga mayor vinculación 
con los planes del sector, dando una mayor importancia a la vinculación con el Plan de 
Desarrollo de los Servicios loglsticos de Transporte. 

• En el caso del segundo indicador, impacto en la capacidad presupuesta! del Sector 
(temporalidad), se considera el momento en el cual inicia el flujo de pagos del proyecto, 
otorgando un mayor puntaje a aquellos proyectos que se encuentren más alejados en el 
tiempo. 

• En el caso del tercer indicador, avance de los proyectos en las fases de APP, se considera un 
mayor puntaje para aquellos proyectos cuyo estado se encuentre más avanzado, es decir cuyo 
grado de avance en el proceso de promoción de la inversión sea mayor. 

• En el caso del cuarto indicador, menor demanda de recursos públicos, se le otorga un mayor 
punta]e a aquellos proyectos que tienen un menor impacto en la capacidad presupuestaria del 
sector, es decir, se considera la restricción presupuesta ria. 

• Por último, en cuanto al quinto indicador, generación de sinergia con proyectos e)(iStentes, se 
otorga un mayor puntaje a aquellos proyectos que se complementen con grandes proyectos de 
infraestructura, por ejemplo, la Longitudinal de la Sierra, la Red Básica del Metro de lima y 
Callao y la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 

En base a la metodología presentada, se han obtenido los resultados que guían la priorización de los 
proyectos en el proceso de promoción o que serán incorporados al proceso de promoción en los 
próximos tres (03) años: 

Tabla 26. Prlorlzacl6n de proyectos por APP en Iniciativa pública y privada (incluye Proyectos en Activos) 

Rehabilitación Integral del Ferrocarril Huancayo-Huancavelica 

2 Carretera longitudinal de la Sierra Tramo 4: Huancayo-lzcuchaca-Mayocc-
Vial Ayarudlo/Ayacucho-Andahuaylas-Puente SétluinlaDesvlo ~uaytri-Ayacucho 

3 
Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Soda! de la Región 

Comunicaciones Junín 

4 Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región 
Comunicaciones Puno 

Grupo 1 5 Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Comunicaciones lea 
(2017) 

6 Instalación de Banda Ancha para la Conectlvídad Integral y Desarrollo Social de la Región 
Comunicaciones Lima 

7 
Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región 

Comunicaciones Amazonas 

8 
Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Reg1ón 
Tacna 

9 
Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Soda! de la Región 
Mcquegua 

10 Línea 3 de la Red Básica del Metro de Uma y Callao 

11 Línea 4 de la Red Básica del Metro de Ferroviario 

Vial 

Aéreo 

15 Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Comunicaciones Ancash 
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16 Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región 
Comunicaciones Arequipa 

17 Cteaci6o de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Reglón San 
Comunicaciones Martln 

18 Creacl6n de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Reglón la 
Comunicaciones Ubertad 

19 Creación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región 
Comunicaciones Huánuco 

20 Cre<dón de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Reglón 
Comunicaciooes Paseo 

\ 

21 lnslaladón de una red de telecomunicaciones de b~da ancha en localidades de las 
Comunicaciones 

·-; 

9 
Cuencas de los Rios Putumayo y Napo en la región Loreto 

22 lnstalaoOn de Banda Ancha para la Conectlvidad integral y desarrollo sedal del distrito de 
Comunicaciones Manseriche, provincia Datem del Maraiíón, en la región Loreto 

~·. 23 Instalación del Servicio de Telefonia Móvil para la Conectividad y Desarrollo Social en los 
Comunicaciones Distritos más Pobres del Pais..Zona SUr 

) 24 lnslalación del Servido de Telefonía Móvil para la Conectividad y Desarrollo Social en los 
Comunicaciooes Distritos más Pobres del Pais-Zona Norte 

25 Carretera Longitudinal de la Sierra Tramo 5: Urcos...Sícuani-Calapuja y Puncr-llave-
Vial Desaguadero 

26 Autopista ln1emadonal del Norte: Sultana - Frontera con Eruador Vial 

27 Carretera Ov. Las Vegas - Tarma - La Merced -Villa Rica- Ov. Pta. Bennúdez - Von 
Vial Humboldt/ Pte. Raither- Dv. Satipo- Pta. Ocopa 

28 Ferrocarril Barranca - Urna -lea Ferroviario 

29 
Operoción y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona 

Comunicaciones 
Grupo3 Centro Norte (Junin, Ancash, Huánuco, La Ubertad, Pasro y San Martín) 

(2019) Operaclón y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regjonales de la Zona 30 Centro Sur (Huancavelica, Ayacucho, Apurimac, Cusco, Urna e lea) Comunicaciones 

31 Operación y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona 
Comunicaciones 

Norte (lambayeque, Tumbes, Piura, Cajamarca y Amazonas) 

32 
Opefa::l6n y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona 

Comunicaciones Sur (Tacna, Moquegua, Puno y Arequipa) 

33 Instalación Banda Ancha para la Conectividad y Desarrollo Social en Localidades Aisla:las 
Comunicaciones del Perú 

34 Implementación del Sistema Inteligente de Transporte en la Red Vial Nacional ITS 

35 Tercer Grupo de Aeropuertos Aéreo 

36 Construcción de trucl< center de Ancón Logística 

J7 Centro de Evaluación para los Postulantes a la Obtención de Ucenóas de Conducir en Urna 
Transporte Terrestre 

Metrooolítana 
Grupo4 38 Centros de Inspección Técnica Vehicular a nivel nacional Transporte Terrestre 
(2020) 

39 Vía Expresa al Puerto del Callao y Acx;esos Directos Aeropuerto Internacional Jorge CMvez. Vial 

40 Mejoramiento del Acceso a Uma Norte (Canta) Vial 

41 Construcción y Mejoramiento de la Carretera Central Tramo: Autopista Pte. Los Angeles -
VIal Pte. Ricardo Palma (Túnel Choslcal 

42 Instalación Banda Ancha para la Conectividad y Desarrollo Social en Localidades 
Comunicaciones Focaliz:adas del Perú 

Fuente. MTC 
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PROYECTOS PRIORlZADOS Y CONTRIBUCION A LOGRO DE OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

Tabla 27. Contribución de proyectos priorizados APP a los objetivos del sector 

Objetivos 
Tipo de Proyecto Específicos Indicadores de desempeño relacionados 

relacionado 

Acuático 
OE.1.2, OE.1 .3, ~ Indica de calidad de Infraestructura portuaria, ii) Costo de transporte de 
OE.2.3 carga 1 kilometro, y iii) Tiempo promedio de Viaje 1 kilometro 

Ferroviario OE.1 .2 Q lndice de calidad de Infraestructura rerroviaria 

Ferroviario OE.2.6 ij lndice de disponibilidad promedio del servicio de Lineas de Metro 
Urbano 

OE.1 .2, OE.1.3, i) Indica de calidad de Infraestructura aeroportuaria. y li) Porcentaje de 
Aeroportuario 

OE.2.1 
aeropuertos concesionados operativos y con mantenimiento del área de 
movimiento. 

i) Porcentaje de la Red Vial Nacional pavimentada, ii) lndice de calidad de 

Vial 
OE.1 .1, OE.1.3, infraestructura vial, ñi) Porcentaje de la Red Vial Nacional pavimentada en 
OE.1.4, OEA.1 buen estado, iv} Carreteras transversales pavimentadas conectados a los 

puertos nacionales, y v) Porcentaje de carreteras concesionadas. 

Transporte OE.2.1, OE.2.3 
i) Costo de transporte de carga/ kilometro, ii) Reducción de tiempo de 

Terrestre /ITS espera de naves en puertos, iü) Tiempo promedio de viaje 1 kilometro 

Logística OE.2 1. OE.2.3 i) Truck Centers construidos y ii) Costo de transporte de carga/ kilometro 

Co ... iones OE.3.1, OE.3.2 Todos los indicadores de desempeño del sector comunicaciones . . . 
r- ~ c. , >A t 

~1 ..... ., 
• ~•e • 
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111. SECCIÓN PROGRAMACIÓN 

A. REPORTE DE USO DE RECURSOS PÚBLICOS 

Con los compromisos suscritos a la fecha, el Sector tiene responsabilidades contractuales de pago 
(compromisos firmes) con los srguientes 28 proyectos: 

l . IIRSA Norte 15. Desvío Qullca - la Concordia 

2. IIRSA Sur Tramo 1 16. longitudinal de la Sierra Tramo 2 

3. IIRSA Sur Tramo 2 17. Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 

4. IIRSA Sur Tramo 3 18. 1 Grupo de Aeropuertos 

S. IIRSA Sur Tramo 4 19. 11 Grupo de Aeropuertos 

6. IIRSA Sur Tramo S 20. Aeropuerto de Chinchero 

7. Empalme lB Buenos Aires - Canchaque 21. Terminal Contenedores Sur- TP Callao 

8. óvalo Chancay - Huarai -Acos 22. Terminal Portuario Paita 

9. Nuevo Mocupe Cayalti - Oyotún 23. Terminal Portuario Yurimaguas 

10. Red Vial4 24. Terminal Norte - TP Callao 

11. Red Vial S 25. Terminal Portuario de Pisco 

12. Red Vial6 26. Metro de lima línea 1 

B . Autopista Del Sol 27. Metro de Lima línea 2 y Ramal 4 

14 IIRSA Centro Tramo 2 28. Red Dorsal Nacional De Fibra Óptica 

Asimismo, los proyectos que cuentan con opinión favorable al Informe de Evaluación de un Proyecto 
APP o relevancia, se consideran como parte de la proyección de compromisos firmes del periodo 2018-
2031. Igualmente se ha considerado las Iniciativas Estatales Cofinanciadas, en proceso de promoción o 
que serán incorporados al proceso de promoción en los próximos t res (03) años; así como los proyectos 
en activo que han sido encargados a PROINVERSION, y son los siguientes: 

PROYECTOS VIALES 

l . Carretera Longitudinal de la Sierra Tramo 4: Huancayo-lzcuchaca-Mayocc-Ayacucho/Ayacucho-
Andahuaylas-Puente Sahuinto/ Desvío Pisco-Huaytará-Ayacucho 

2. Anillo Vial Periférico 
3. Autopista Internacional del Norte 
4. Carretera Dv. Las Vegas- Tarma- La Merced -Villa Rica- Dv. Pto. Bermúdez - von Humboldt 1 

Pt e. Raither- Desvío Satlpo- Puerto Ocopa 
5. Carretera Longitudinal de la Sierra Tramo 5: Urcos-SicuanH:alapuja y Puno-llave-Desaguadero 
6. Vía Expresa al Puerto del Callao y Accesos Directos Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 
7. Mejoramiento del Acceso a Lima Norte (Canta) 

PROYECTOS FERROVIARIOS 

8. Rehabilit ación Integral del Ferrocarril Huancayo-Huancavehca 
9. lfnea 3 de la Red Básica del Metro de Lima y Callao 
10. lfnea 4 de la Red Básica del Metro de Lima v Callao 
11. Ferrocarril Barranca- Uma -lea 

PROYECTOS AEROPORTUARIOS 

12. Tercer Grupo de Aeropuertos 
13. Prestación del Servicio de la Plataforma de Inspección en Vuelo del Sistema de Radio ayudas a 

la Navegación Aérea a Nivel Nacional 

PROYECTOS DE SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE Y LOG ÍSTICA 
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14. Implementación del Sistema Inteligente de Transporte en la Red Vial Nacional 
15. Construcción de truck centers de Ancón, Chilca, Corcona, Callao 

PROYECTOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 

16. Centro de Evaluación para los Postulantes a la Obtención de licencias de Conducir en Lima 
Metropolitana 

17. Centros de Inspección Técnica Vehicular a nivel nacional 

PROYECTOS DE COMUNICACIONES 

18. Instalación o Creación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de las 
Regiones de Junín, Puno, lea, Lima, Amazonas, Moquegua, Tacna, Ancash, Arequipa, San Martín, 
La libertad, Huánuco, y Paseo. 

19. Red de Acceso a la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
20. Instalación de una red de telecomunicaciones de banda ancha en localidades de las Cuencas de 

los Rfos Putumayo y Napa en la región Loreto 
21. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad integral y desarrollo social del distrito de 

Manseriche, provincia Datem del Marañón, en la región Loreto 
22. Instalación del Servicio de Telefonía Móvil para la Conectividad v Desarrollo Social en los 

Distritos más Pobres del Pafs-Zona Sur 
23. Instalación del Servicio de Telefonía Móvil para la Conectividad y Desarrollo Social en los 

Distrit os más Pobres del País-Zona Norte 
24. Operación y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona 

Cent ro Norte (Junín, Ancash, Huánuco, La Libertad, Paseo y San Martfn) 
25. Operación y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona 

Centro Sur (Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusca, lima e lea) 
26. Operación y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona 

Norte (Lambayeque, Tumbes, Piura, Cajamarca v Amazonas) 
27. Operación y mantenimiento de la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona Sur 

(Tacna, Moquegua, Puno y Arequipa) 
28. Instalación Banda Ancha para la Conectividad y Desarrollo Social en Localidades Aisladas del 

Perú 
29. Instalación Banda Ancha para la Conectividad v Desarrollo Social en Localidades Focalizadas del 

Perú 

Estos proyectos generan las siguientes obligaciones de gasto corriente y gasto de capital : 

T bl 28 Obf' . d ast . . t d • itl 

Año 
Gasto Corriente Gasto de Capital 

(S/.) (S/.) 

2017 1,084,355,546 6,325,178,852 
2018 1,447,552,300 6,015,153,958 
2019 1,616,963,208 14,267,438,265 
2020 1,661,807,127 11,890,772,088 
2021 2,039,165,957 11,016,054,389 
2022 2,133,964,416 11,140,616,411 
2023 2,372,776,041 11,306,494,082 
2024 3,345,128,681 2,993,958,109 
2025 3,555,000,002 2,968,576,424 
2026 3,260,882,678 2,971 ,137,169 
2027 3,285,526,525 2,997,830,494 
2028 3,236, 002.416 3,014,194,204 

S 
3,245,018,014 2,954,967, 766 

.. 
~ . ~~ ... .. 

. ~ 
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3,269,205.081 2,905,236,285 
3.173,374.706 2,826.496,457 

Fuente: Oirea:ión de Presupuesto - OGPP. OGCT y OGCC. 

El detalle de gasto corriente y gasto de capital por proyecto se presenta en el Anexo G. 

Cabe precisar que no existen compromisos contingentes en siete (7) concesiones, las cuales son: Red 
Vial W 4, Red Vial W S, Red Vial W 6, Autopista del Sol, Tramo 2 de IIRSA Centro, Desvro Quilca-l a 
Concordia y el Terminal Portuario de Paita. Ello debido a que la proyección de ingresos es mayor al 
ingreso mínimo garantizado {IMAG) durante la vigencia de la concesión. 

B. INDICADORES DE RIGIDEZ DE GASTO PRESUPUESTAL 

El PIA asignado al sector para el año 2017 es de S/. 2,552,512,574 para el gasto corriente y de S/. 
8,242,849,355 para el gasto del capital. De acuerdo a lo indicado en los "Lineamiento poro lo 
elaboración de/Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privados paro el año 1016", 
se considera una tasa de crecimiento anual del presupuesto de 6% para todo el horizonte de evaluación. 
Con ello, se esperaría contar los siguientes techos presupuesta les para los siguientes 15 años: 

Tabla 29. Estimación de indicadores de gasto corriente y de capital 

Año 
Gasto Corriente Gasto de Capital 

( S/.) (S/.) 

2017 3,242,467,238 8,592,383,239 
2018 2,181,418,109 8,737,420,316 
2019 2,312,303,196 9,261 ,665,535 
2020 2,451,041 ,388 9,817,365,467 
2021 2,598,103,871 10.406,407,395 
2022 2,753,990,103 11,030,791,839 
2023 2,919,229,510 11,692,639,350 
2024 3,094,383,280 12,394,197,710 
2025 3,280,046,277 13,137,849,573 
2026 3,476,849,054 13,926,120,548 
2027 3,685,459,997 14,761,687,780 
2028 3,906,587,597 15,647,389,047 
2029 4,140,982,852 16,586,232,390 
2030 4,389,441 ,823 17,581,406,333 
2031 4,652,808,333 18,636,290,713 

Nota 1: Dato de presupuesto de la Entidad para el año 2017 en base al PIM al 03 de agosto de 2017 y datos de 
presupuesto de la entidad para el periodo 2018-2031 proyectados en base a una tasa de crecimiento de 5% del PIA 
2017 (para el gasto comente es de Sf.2,552.512,574 y para el gasto de capital es de S/.8,242,849,355). 
Fuente: Dirección de Presupuesto- OGPP. 

Tomando en cuenta este presupuesto, se obtienen los siguientes indicadores de rigidez: 

1.1 . INDICADOR REFERENCIAL DE RIGIDEZ DE GASTO CORRIENTE POR APP ~ \ ~ 

~ J 
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2019 1,616.96 2,312 69.93% 
2020 1,661.81 2,451 67.80% 
2021 2,039,17 2,598 78.49% 
2022 2,133 96 2,754 n.49% 
2023 2,372.78 2,919 81.28% 
2024 3,345.13 3,094 108.10% 
2025 3,555.00 3,280 108.38% 
2026 3,260.88 3.4n 93.79% 
2027 3,285.53 3,685 69.15% 
2028 3,236.00 3,907 82.83% 
2029 3,24502 4,141 78.36% 
2030 3,269.21 4,389 74 48% 
2031 3,173.37 4.653 68.20% 

Fuente: MTC 

1 .2. INDI CADOR REFERENCIAL DE RI GIDEZ DE GASTO CAPITAL POR APP 

Tabla 31 . Indicadores de rigidez de gasto de capital por APP 

Gasto de Capital Gasto de Capital 
Indicador de 

r igidez del gastos 
Año comprometido presupuestad 

de capital 
(MM S/.) (MM S/.) 

2017 6,325.18 8,592 73.61% 
2018 6,015.15 8,737 68.84% 
2019 14,267.44 9,262 154.05% 
2020 11 ,890.77 9,817 121.12% 
2021 11 ,016.05 10,406 105.86% 
2022 11 ,140.62 11,031 101.00% 
2023 11.306.49 11 ,693 96.70% 
2024 2,993.96 12,394 24.16% 
2025 2,968.58 13,138 22.60% 
2026 2,971 .14 13,926 21.33% 
2027 2,997.83 14,762 20.31% 
2028 3,014.19 15,647 19.26% 
2029 2,954.97 16,586 17.82% 
2030 2.905.24 17,581 16.52% 
2031 2,826.50 18,636 15.17% 

Fuente: MTC 

Las altas tasas de rigidez presentadas en el indicador de gastos de capital para los ai'los 2017, 2018 y 
2019 corresponden, principalmente al desarrollo de grandes proyectos. Para el año 2017, estos 
proyectos son: la Linea 2 y el ramal de la Linea 4 de la Red Básica del Metro de Uma y Callao, la 
Autopista del Sol, la longitudinal de la Sierra - Tramo 2 y la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica. Para el 
año 2018, los proyectos que explican la mayor diferencia son: la Linea 2 y el ramal de la Unea 4 de la Red 
Básica del Metro de Uma y callao, IIRSA Sur Tramo S, y la Red Vial 6. 

Es importante notar que en el presupuesto del Sector se consideran únicamente los recursos ordinarios 
incorporados en el PIA. Por tanto, no se incluyen los recursos generados por la concesión del 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, ni los Recursos Directamente recaudados, entre los que 
destacan el pago por derecho de telecomunicaciones v el derecho por uso del espectro radioeléctrico -
canon por telecomunicaciones. Incorporando estas cifras al presupuesto, las cuales suman un 

a e S/. 500 millones por año, los indicadores de rigidez se er reducidos. 
~ ~~ ., 

•.;. ~ ·o~ ~~\ 
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IV. ANEXOS 

Anexo A Proyectos FITEL ejecutados y en ejecución durante el periodo 2011-2016 

Localidades con scrvic1os de tclccomunicac,oncs A E Ud 

O . Serv1cio de Poblacion Total no d localidades ""' A s 1 do 
Proyecto escnpc10n Telefoma de Telefoma de Telefonid b 1. 1 . 1 suscnpc1on e At d d Al ctua el acceso a ene 1c1ana anos en 1 as enc1on 

uso público abonado Movtl contrato Proyecto 

FITEL 08: 

FITEL 09 

FITEL 10· 

FITEL 11 

FITEL 12: 

FITEL 13: 

FITEL 14' 

FITEL 15· 

FITEL 16: 

Fuente: FITEL 
Elaboración~ MTC 

"Provisión de Servicios de datos y voz en 
Banda Ancha para localidades Rurales del 

Peni- Banda Ancha para localidades aisladas 

de 
Preferente Interés Social a la Red del Servicio 

Móvil - Centro Norte". 
para el Desarrollo del Valle de 

los ríos Apurlmac y Ene - VRAE" y "Banda 
Ancha para el DesarrollO de las Comunidades 

deC 
y 

ComunicaCiones para el Desarrollo Integral de 
las Comunidades de Candarave·. 

"Integración Amazónica Loreto- San Martln a 
la red terrestre de Telecomunicaciones• 1/. 

mternet 

:..~- ~~.::...:._~ 

3010 497 o 1019 1 300 000 5,7 2009 3883 

·: 7'...~~ .. ~--.:-._!-.· t. ~~ ..... _; ... ~ h 1. . • ·"'-~ ~-7·,~~--·- .- -o ' • • _,. ~- : - ... --:_ ~ '• -7 ' 
. . ... -.- -- .-.,.._,.,_ 

346 33 o 93 57 500 5,9 2010 372 

545 214 o 269 207 700 6,5 2010 692 

o 79 199 o 102 500 5.2 2011 199 

o 88 292 o 86400 5,5 2011 292 

o 103 574 o 142 700 5,5 2011 574 

679 88 o 110 163 800 7,2 2011 775 

23 8 o 6 41 200 5,6 2011 25 

26 o o 79 

15,28% 

1,46% 

2.n% 

078% 

1.15% 

2.26% 

3.05% 

0,10% 

0,37% 

Etapa de 
c1erre 

O&M 

O&M 

O&M 

O&M 

O&M 

O&M 

O&M 

O&M 

NQ1a 11 El porcentaje de atención se ha calculado sobre un universo de 25 4191ocalldades con 80 o más habitantes en los que FITH puede proveer servicios. 
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Anexo B Caracterización del Sector Comunicaciones 

TELEFONIA MOVIL 

El desarrollo de los servicios móviles genera impactos favorables en muchas variables socioeconómicas 
relevantes. 

La evolución del acceso a la telefonía móvil durante el período 2012-2015 mostró una tendencia 
ascendente en la provisión de este servicio. En el ámbito nacional, el nivel de acceso pasó de 62,2% a 
74.8% en el periodo evaluado, destacando la z:ona rural, cuyo incremento fue de 16,3 puntos 
porcentuales. No obstante, aún se presenta heterogeneidad en el acceso entre áreas geográficas. Ello 
también se vio reflejado en el incremento de la penetración de la telefonfa móvil, el cual pasó de 14,8 a 
109,3 líneas por cada 100 habitantes, de 2004 a 2015. 
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Gráfico No B·1 Población con acceso a telefonla móvil por ámbito geográfico 
(En porcentajes) 

80.2 

Perú Lima Metropolitana Resto urbano Ámbito rural 

• 2012 • 2013 • 2014 • 2015 

Fuente: Erestei-Osiptel. 2012-2014 
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Gráfico No B-2 Penetración de la Telefonla Móvil 
(Lineas por cada 100 habitantes) 
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Desde 2014, se ha alcanzado una cobertura del servicio de telefonía móvil de 100% a nivel distrital. Este 
indicador mejoró significativamente con relación a la cobertura alcanzada en 2011, la cual ascendía a 
91,6% de distritos. 

Gráfico N° B-3 Porcentaje de Distritos con cobertura de telefonía móvil1/ 

102,0 

100,0 

98,0 

96,0 

94,0 

92,0 
91,6 

90,0 

88,0 

86,0 
2011 

Fuente: MTC - DGRAIC. 
Nota: 

2012 

(En porcentajes) 

99,7 100,0 1.00,0 

2013 2014 201>1JfT 

11 Se considera que un distrito cuenta con cobertura de telefonía móvil sí al menos un centro 
poblado cuenta con cobertura. 

La tendencia en el costo de los planes post -pago a nivel nacional, expresados como porcentaje del 

ingreso promedio, ha sido decreciente, en el periodo 2011 a 2015. Si bien el porcentaje que representa 
el costo de acceder a telefonía móvi l respecto del ingreso en el área rural ha disminuido más que en 

otros ámbitos geográficos, este aún continúa siendo significativamente mayor al promedio nacional. La 
misma tendencia decreciente, aunque menos pronunciada, se observa con relación al costo asociado al 

uso de t elefonía móvíl prepago. 

Gráfico N° B-4 Tarifa promedio de un plan postpago de telefonía móvil 11 como porcentaje del ingreso 
promedio2/, por ámbito geográfico 

8,0 

7,0 

6,0 

5,0 

4,0 

3,0 

2,0 

1,0 

0,0 
Perú Urna Metropolitana Ámbito urbano 

Fuente: Osiptel e INEI 
Nota: 

• 2011 • 2012 • 2013 • 2014 

Ámbito rural 

11 Tarifa de un plan de telefonla móvil de al menos 60 minutos libres para llamar a otro operador. 
Se utiliZan valores ponderados por el volumen de tráfico saliente de cada empresa. Se toman las 
cifras para las 4 principales empresas operadoras. 
21 Cifras del ingreso estimadas para el año 2015. 
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Gráfico N° B·5 Tarifa promedio de una llamada de telefono móvil prepago " como porcentaje dellngraso 21, 

por ámbito geográfico 

o 10 

o~ 

0.118 

0.07 

OAIIi 

o.os 
OJ)ol 

G.Q3 

0.02 

0.01 

0.00 

llOS 

¡¡¡¡ 
Fuente: IN El y Osiptel. 
Notas: 

o.oa0.03 

liii 
1/ Se consideran lamadas de un minuto a un teléfono de otra red. Se utiLZan valores ponderados por el 
volumen de tráfiCO saliente de cada empresa. Se toman clfras para las 4 principales empresas operadoras. 
21 Cifras de ingreso estimadas para el ano 2015. 

La tasa de intentos no establecidos, medida como el ratio del número de intentos no establecidos de 
comunicación por servicio móvil entre el total de intentos de comunicación por este servicio, pasó de 
2,0% a 1,1%, de 2011 a 2015, respectivamente. Cabe indicar que, dicha cifra se encuentra dentro del 
rango meta establecido por el Osiptel, el cual es de 3.%. 

2,5" 

2,'"' 
2,0% 

1.5% 

1,0% 

0,5% 

0,0% 
2011 

Gráfico N° B--6 Tasa de intentos no establecidos 
(Porcentaje) 

1,"' 1,6" 

2012 2013 2014 

Fuente: Empresas operadoras y Oslptel. 
Notas: 

1,1" 

20151/ 

1/ Valores promedio correspondientes a las 3 empresas con mayor cuota de mercado, ponderados por sus 
cuotas de mercado. 
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INTERNET 

El desarrollo y uso creciente de las tecnologfas de la información y en especial del Internet, viene 
ejerciendo un importante Impacto en todos los ámbitos de la sociedad, principalmente por su tendencia 
a la masificación y por representar un medio eficaz para difundir y acceder a todo tipo de Información. 

En el Perú, se ha Identificado que el limitado despliegue de redes dorsales de fibra óptica de alcance 
nadonal, constituye una barrera que está restringiendo la masificación del servicio de acceso de Banda 
Ancha u. 

El aumento del número de cone)(iones a Internet fijo y móvil ha conducido a que el porcentaje de 
hogares con acceso a intemet llegue a 56.4% en el año 2015; observándose un incremento significativo 
respecto a 2012, cuando dicho porcentaje apenas ascendía a 19,8%. Esta tendencia no solo es atribuida 
al mayor acceso a internet en Lima Metropolitana, y resto urbano sino también al observado en el área 
rural. SI bien aún se observa un rezago considerable de este último con respecto a los primeros, la tasa 
de crecimiento del acceso a Internet en el área rural ha sido significativamente mayor a la de lima 
Metropolítana v resto urbano, en el periodo 2012 - 2015. 
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Gráfico N° B-7 Hogares con acceso Internet 1/ 
(En porcentajes) 
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Fuente: Erestei-Osiptel, 2012-2014 
Notas: 
1/ Se considera accesos a Internet fijo y móvil. 
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Si solo analizamos el acceso a Internet móvil, al 2015, el 52.6% de los hogares contaba con este servicio, 
siendo este valor de 73.7% en Lima Metropolitana, 53.0% en el resto urbano, y de 24.9% en el área 
rural. Se observa un crecimiento significativo, entre 2012 y 2015, principalmente explicado por la 
tendencia observada en el resto urbano y área rural Con relación al acceso teléfonos celulares con 
acceso a intemet, la tendencia en el país también ha sido creciente; sin embargo, la zona rural (15.2%) 
se encuentra significativamente por debajo del promedio nacional (38.2%). 

13 
En Informe N" 01· 201G-MTC/COMPNOBA de la Comisión, publicado en www mtc.gob.pe. 
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Gráfico No B-8 Hogares con acceso a Internet móvil por ámbito geográfico 
(En porcentajes) 
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Fuente: Erestei-Osiptel, 2012-2014 

Gráfico N° B-9 Población 11 con acceso a teléfonos móviles con intemet ~ por ámbito geográfico 
(En porcentajes) 
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Fuente: Erestei-Osiptel 2012- 2014 
Notas: 
11 Se considera únicamente a las personas de 12 allos o mas. 
21 Considerados como smartphones por el Osíptel. 
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De otro lado, cabe ind1car que, la penetración de banda ancha móvil pasó de 0,9 lineas por cada 100 
habitantes, en 2010, a 49,7, en 201524

' lo que muestra una tendencia ascendente significativa en el país, 
en cuanto al acceso a banda ancha móvil, la cual se acelerará con los proyectos de banda ancha (RDNFO 

y Redes Regionales) que se están implementando. 

14 la información para los años 2014 y 2015 contempl;a cambios en la metodologla de contabilización: i) Se considera 
unicamente l¡¡s lfneas que han cursado tráfico (voz/SMS/datos) en los últimos 3 meses (:~nter~ormente se consideraba la 
planta activa). ii) se considera 2G, 3G y 4G (anteriormente tno se consideraba 2G), lii) se consideran todos los dispositivos, 
incluidos todos los upos de teléfonos mÓVIles (previamente solo se consideraban teléfonos móVIles del tipo smartphone). 
Cabe indiar que, p¡ra 1'1 dlculo de las brechas de Infraestructura de la sigutente sección se ut.lízó el dato del año 2014 
cakubdo con la metodologla anterior (26,9), deb•do a que es más cercano a los valores utillzad~~blN 

~ a 
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Grafico No B-1 O Penetración de la banda ancha móvil 11 

60,0 

so. o 

410,0 

30,0 

20,0 

10,0 

0,9 
0,0 

20 10 

Fuente: Osiptel- Erestel 
Notas: 

21,8 

7 ,7 

11 

14,2 1 1 
2011 2012 2013 

1/ Uneas de banda ancha móvil por cada 100 habitantes 

2014 

4 9,7 

2015-IIIT 

En lo que respecta al acceso al servicio de internet fijo, la tendencia a nivel nacional ha sido creciente, 
entre 2012 y 2015, llegándose a lograr que el 26.5% de los hogares, a nivel nacional, contara con acceso 
a internet fijo. Esta tendencia se observó en todos los ámbitos geográficos; siendo especialmente 
notoria en Uma Met ropolitana. Por su parte, el acceso en el área rural aún permanecerla bastante por 
debajo del promedio nacional (2.2%}. Análogamente, la penetración de banda ancha fija pasó de 3,1 
conexiones por cada 100 habitantes, en el año 2010, a 6,3, en el tercer trimestre del año 2015. 
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Gráfico No B-11 Hogares con acceso a intemet fijo por ámbíto geográfico 11 
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1/ Se considera únicamente a las personas de 12 años o más. 
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Gráfico No B-12 Penetraci6n de la banda ancha fija 11 
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Fuente: MTC e INEI 
1/ Corresponde al número de conexiones de banda ancha fija por cada 100 habitantes .Asfllismo. se 
considera que la$ COnexiOnes mayores a 64 kbp$ son de baJlcla ancha 

Con relación al uso de Internet, en 2015, el 51.4% de la población a nível nacional usaba Int ernet . Dicha 
conexión podía provenir de su hogar, de su teléfono móvil, desde una cabina de internet, entre otros. 
Cabe indicar que, aunque se observa una ligera mejora en este indicador, ent re 2013 y 2015, en todos 
los ámbitos geográficos, en el área rural solo el 25.1% usa Internet, cifra que se encuentra muy por 
debajo del promedio nacional, Urna Metropolitana y resto urbano. 
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Gráfico No B-13 Población que usa Internet por ámbito geográfico 
(En porcentajes) 
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Fuente: Erastei-Osiptel, 2013-2014 

Con relación a los tipos de uso, independientemente del modo de conexión -conexión fija, móvil, o 
cabina de Internet-, las personas acceden al Internet principalmente para buscar información, hacer uso 
de las redes sociales, y correos electrónicos. Si bien el uso de redes sociales (por ejemplo: Facebook, 
Twitter, etc.), es mucho más común a través de la conexión fija {20.3%) y de la conexión móvil (26.2%) 
que a través de la cabina pública (22.3%); en este medio la búsqueda de Información representa el 
24.1%. De otro lado, el reto que aún subsistiría en el país es aumentar el acceso al internet para uso de 
comercio electrónico, el cual es bastante bajo en los tres modos de conex1ón observados. 
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Gráfico No B-14 Porcentaje de población por tipos de uso del Internet 
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Respecto del costo de Internet móvil expresado como porcentaje del ingreso promedio, el mismo ha 
presentado una tendencia decreciente, pasando de 5,0% en el año 2011 a 3,3% en el 2015. Sin embargo, 

el porcentaje de ingresos que se tiene que destinar en la zona rural continua siendo mayor al del ámbi1o 

nacional (6,4% en el 2015). De manera similar, la caída en el costo de Int ernet fijo, expresado como 
porcentaje del ingreso promedio, ha sido significativa en todos los ámbitos geográficos. No obstante, en 

el ámbito rural (11,1%), dicho indicador aún estada por encima del promedio nacional (5,7%). 
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Gráfico N° B-15 Tarifa promedio del servicio de Internet móvil''• como porcentaje del ingreso promedio 21, 

por ámbito geográfico 
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Fuente: Erestei-Osiptel, 2012-2014 
Notas: 
1/ Se considera la tarifa promedio de un paquete de int.emet m6vil con una capacidad de transmisión de 1GB. 
Se utilizan valores ponderados por las cuotas de mercado. Se toman las cifras para las 3 principales 
empresas operadoras 
21 Cifras ele Ingreso esti'nadas para el al\o 2015 

Gráfico No B-16 Tarifa promedio del servicio de Internet fijo '' como porcentaj e del ingreso promedio, por 
ámbito geográfico 21 
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1/ Se considera la tarifa promedio de una conexión de intemet fijo con una velocidad de descarga de 3 Mbps. 
Se utilizan valores ponderados por las cuotas de mercado de cada empresa. Se toman las cifras para las ~,. 

_, 

principales empresas operadoras. Q~ 
21 Cifras del ingreso estinadas para el ano 2015 :t;~ 0 

~ R R1mi z fE: 

El ratio de velocidad de internet fijo a costo del paquete ha aumentado en el período 2011·2015, ~T~ 
pasando de 0,01 a 0,04. Ello significaría que el usuario está recibiendo una mayor velocidad por el precio 
pagado. 
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Gráfico No B-17 Ratio de velocidad de Internet fijo (Mbps) entre el costo del paquete 1121 
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Fuente: INEI y ~iptel. 
1/ Valores ponderados entre empresas utirl.z.ando las cuotas de mercado. Se consideran las Cifras para las 2 
princlpales empresas operadoras. 
21 Cífras del ingreso estimadas para el allo 2015. 

No obstante, cabe considerar que, el servicio banda ancha registró una velocidad de descarga promedio 
de 6,3 Mbps en 2014; mientras que, la velocidad de carga fue de 1,3 Mbps. cabe indicar que, estos 
valores están por debajo de los valores promedio de América Latina, los cuales fueron 7,3 Mbps y 2,9 
Mbps, respectivamente, y de los valores correspondientes a los parses avanzados, los cuales 
ascendieron a 32,2 Mbps y 13,4 Mbps, respectivamente. 

Por su parte, la tasa de incidencias de fallas, definida como el total de averlas reportadas en el servicio 
de intemet fijo entre el total de lfneas del servicio, mostró una tendencia al alza, en el periodo 2011 -
2015, al pasar de 1,9% a 2,0%. Dicha cifra se encuentra dentro del rango meta establecido por el Osiptel, 
el cual es de 2%. 

\ 

1 1 
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Fuente: Empresas operadoras y Osiptel. 
Notas: 
1/ Valores promedio correspondientes a las 2 empresas con mayor cuota de mercado, ponderados por sus 
cuotas de mercado. 

TELEVISIÓN DE PAGA 

En 2014, el 43,7% de los hogares contaba con acceso al servicio de televisión de paga. En el periodo 
2011-2014, se observó una tendencia creciente en el acceso a este servicio, principalmente explicada 
por la expansión en el resto urbano. Si bien se observó una mayor demanda de este servicio en el 
ámbito rural (22%), está aún es considerablemente menor a la del resto del país. 

Gráfico No B-20 Hogares con acceso a TV de paga por ámbíto geográfico 
(En porcentajes) 
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La tarifa promedio por adquirrr un paquete de lV de paga con al menos 60 canales de video, como 
porcentaje del ingreso, ha presentado reducciones bastante reducidas, en el período 2011 - 2015, a 
n1vel nacional (de 6,1% a 5,7%), en Lima Metropolftana (de 4,7% a 4,2%) en el resto urbano (5,5% a 
5,1%) ven el ámbito rural (de 11,3% a 11,2%). 

Gráfico No B-21 Tarifa promedio de un paquete de TV de paga con al menos 60 canaJes de video 11 como 
porcentaje del ingreso 21, por ámbito geográfico 
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Fuente: INEI y Oslptel. 
Notas: 
11 Valores ponderados entre empresas utíllzando las cuotas de mercado publicadas por el Ostptel en 20124. 
Se consideran las cífras para las 3 principales empresas operadoras. 
21 Cifras del ingreso estinadas para el año 2015. 
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Anexo C Ficha Técnica de Listado de los Indicadores Clave de 
Desempeño 

Transporte terrestre 

NOMBRE DEL INDICADOR 

DEFINICIÓN 

DIMENSIÓN DE DESEMP~O 

UNIDAD DE MEDIDA 

Índice de calidad de infraestructura vial 
(Foro Económico Mundial) 

Este indicador busca medir la percepción de los ejecutivos de negocios sobre las 
Infraestructuras viales de su país. 

Calidad 

Ubicación en ranking 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLfADOS 

No se ha identificado limitaciones. se asume que la información necesaria para el cálculo del indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

PREOSIONES ltCNICAS 

Ninguna. 

Má'ODO DE CÁLCULO 

El Foro Económico Mundial realiza una encuesta de opinión a ejecutivos, considerando la empresa y el sector de 
actividad. Las puntuaciones van de 1 (la infraestructura vial es considerada muy poco desarrollada) a 7 (la 
infraestructura vial es considerada extensa eficiente entre los mejores referentes mundiales). 

FRECUENOA DE MEDIOÓN Anual 

FUEN'Tt DE DATOS 

BASE DE DATOS 

NOMBRE DEL INDICADOR 

DEFINICIÓN 

OGPP (World Economic Forum) 

Tablas de Indicadores de desarrollo mundiai-WEF 

Porcentaje de la red vial nacional pavimentada 

El indicador busca medir la proporción de la Red Vial Nacional pavimentada, 
respecto al total de Red Vial Nacional. 
La Red Pavimentada contribuye a la reducción del costo del transporte y tiempo de 
viaje de pasajeros y carga, por la diferencia cualitativa con una carretera no 
pavimentada, que implica un mayor costo operativo para las empresas de 
transporte, y los ciudadanos residentes en ciudades alejadas. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEfro Eficacia 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

LIMITAOONES V SUPUESTOS EMPLEADOS 

El valor del indicador es un cálculo aproxímado, que tiene como base el stock de red pavimentada el cual tiene como 
línea base el inventarlo vial básico aprobado por Resolución Ministerial 518-2011-MTC/02. A esta linea base, se añade 
los tramos de obras de construcción, rehabilitación y mejoramiento (incluye pavimento a nivel de solución básica) 
terminados durante el año; sólo se toma en cuenta la cantidad neta pavimentada, es decir sólo aquellos tramos que 
pasan de afirmado a pavimentado en sistema de información geográfica de PVN. 

PREOSIONES l'tCNICAS 

Evaluación funcional: determinación de parámetros relacionados con el servicio que el camino brinda en 
determinado momento al usuario, fundamentalmente referidos a confort y seguridad. Los parámetros funcionales 
están en general ligados a la condición superficial del pavimento. 

Evaluación estructural: Estimación aproximada de la capacidad del pavimento para seguir comportándose 
adecuadamente durante un cierto periodo de tiempo, y consecuentemente las necesidades y oportunidades 
respecto a la ejecución de obras de rehabilitación. 

MÉTODO DE cALCULO 
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FRECUENOA DE MEDIOON 

FUENTE DE DATOS 

BASE DE DATOS 

NOMBRE DEL INDICADOR 

Anual 

Provías Nacional y Dirección de Caminos - MTC 

Inventario Vial Básico o Calificado, información sobre obra!> de mantenimiento 
periódico y construcción con asfalto, rehabilitación y mejoramiento (expresado en 
kilómetros) programadas terminar en los próximos alias. 
Base de datos del sistema de información geográfica. 

Porcentaje de la red vial nacional pavimentada en buen estado 

El indicador busca medir la proporción de la Red Vial Nacional pavimentada en buen 
estado de conservación funcional de la calidad de la vía. 
Se considera como buen estado los parámetros por su consecuencia en el tiempo 

DERNIOÓN de operatividad (años de servicio de la carretera), incremento de tráfico, por su 
consecuencia en los costos de transportes y reducción de la seguridad vial, además 
de medir la efectividad de la ejecución del plan de mantenimiento de la red 
pavimentada por los recursos invertidos y valor patrimonial que hay que conservar. 

DIMENSIÓN DE DESEMPOO Eficacia 

UNIDAD DE MmiDA Porcentaje 

UMITACJONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

El valor del indicador es un cálculo aproximado, que tiene como base el stock de red en buen estado el cual tiene como 
Fuente de informadón el inventario vial básico aprobado por Resolución Minísteñal 518-2011-MTC/02. A esta línea 
base, se aliade los tramos con mantenimiento periódico y obras de construcción, rehabilitación y mejoramiento 
(incluye pavimento a nivel de solución bá!>ica) terminados durante el año. Sólo se toma en cuenta la cantidad neta de 
carretera en buen estado, es decir sólo aquellos tramos que pasan de regular o mal estado o buen estado en el sistema 
de Información geográfica de PVN. 

PRECISIONES TtCNICAS 

Evaluación funcional: determinación de parámetros relacionados con el serv1c1o que el camino brinda en 
determinado momento al usuario, fundamentalmente referidos a confort y seguridad. Los parámetros funcionales 
están en general ligados a la condición superficial del pavimento. 

Evaluación estructural: Estimación aproximada de la capacidad del pavimento para seguir comportándose 
adecuadamente durante un derto periodo de tiempo, y consecuentemente las necesidades y oportunidades 
respecto a la ejecución de obras de rehabilitación. 

MffODO DE CÁLCULO 

Indicador= (A/B • lOO) 
A= Kilómetros de la Red Víal Nacional pavimentada en buen e~tado 
6: Kilómetros totales de la red vial nacional avimentada 

FRECUENOA DE MEDICIÓN Anual 

FUENTE DE DATOS Provlas Nacional y Dirección de Caminos - MTC 

BASE DE DATOS 
Inventario Vial Básico o Calificado, obras de mantenimiento periódico y 
construcción, rehabilitación y mejoramiento kilómetros) 
programadas terminar en los róximos años. 
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NOMBRE DEL INDICADOR Carreteras transversales pavimentadas conectados a los puertos nacionales 

El indicador busca medir la cantidad de carreteras transversales pavimentadas 
DEFINICIÓN conectadas a puertos nacionales del total de conexiones viales existentes 

conectadas a uertos. 

DIMENSIÓN DE DESEMPERO Eficacia 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITACONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identifiCado limitaciones. Se asume que la información necesaria para el cálculo del indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

PREOSIONES ltCNICAS 

Ninguna. 

MflODO DE CÁLCULO 

Indicador= (A/8 • lOO) 
A= Kilómetros de carreteras transversales pavimentadas conectadas a puertos nacionales 
!); Kilómetros totales de carreteras transversales conectadas a uertos 

FRECUENCIA DE MEDICION Anual 

FUENTE DE DATOS OGPP- Provías Nacional 

BASE DE DATOS 

Inventario Vial Básico o calificado, Información sobre obras de mantenimiento 
periódico y construcción con asfalto, rehabilitación y mejoramiento (expresado en 
lcilómetros) programadas terminar en los pró)(imos a"os. 
Base de datos del sistema de Información eográflca. 

NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de carreteras concesionadas 

DEFINICIÓN 
El indicador busca medir la proporción de carreteras concesionadas respecto al total 
de la red vial nacional. 

DIMENSIÓN DE DESEMI'ERO Eficacia 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLfADOS 

No se ha Identificado limitaciones. Se asume que la información necesaria para el cálculo del indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

PAEOSIONES ltCNICAS 

Ninguna. 

Mtl'ODO DE cAlCULO 

Indicador= {A/B • lOO) 
A= Kilómetros de carreteras conceslonadas 
B= Kilómetros totales de la red víal nacional 

FRECUENO A DE MEDICIÓN Anual 

FUENTE DE DATOS OGPP-Concesiones en transporte 

BASE DE DATOS Reportes de gestión. Base de datos del sistema de información geográfica. 
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Relacionados a lo Seguridad Vio/ 

NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de doble calzada en la red vial nacional 

DEFINIOÓN 
El indicador busca medir la proporción de la red vial nacional con doble calz:ada en 
las rutas PE-lS y PE-lN respecto al total de la vla Panamericana. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO Eficacia 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones 
Se asume que la información necesaria para el cálculo del indicador está disponible en forma periódica (anual). 

PREOSIONES TtCNICAS 

Ninguna. 

MflODO DE CÁLCULO 

Indicador= (A/B • lOO) 
A= Kilómetros de carreteras con doble calzada de la vía Longitudinal de la Costa. 
B= Kilómetros totales de la vía Longitudinal de la Costa. 

FRECUENCIA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE DE DATOS 
Inventario vial básico o calificado. 
Base de datos del sistema de información geográfica. 

BASE DE DATOS OGCF-OGPP 

NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de truck centers construidos 

DERNIOÓN 
El indicador busca medir la propordón de plataforma.s logísticas construidas 
respecto al total de truck centers programados ejecutar en el periodo de análisis. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEf4o Eficacia 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones 
Se asume que la información necesaria para el cálculo del indicador está disponible en forma periódica (anual). 

PREOSIONES TiCNICAS 

Ninguna. 

MéTODO DE CÁLCULO 

Indicador= (A/B • lOO) 
A= Número de truck centers construidos 
B= Número de truck centers programados construir 

FRECUENOA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE DE DATOS OGPP 1 Concesiones entra nsporte. 

BASE DE DATOS Reportes de gestión y avance de obra. 
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Transporte Ferroviario 

NOMBRE DEL INDICADOR 
In dice de calidad de infraestructura de ferroviaria 
(Foro Económico Mundial) 

DEANICIÓN 
Este Indicador busca medir la percepción de los eJeCutivos de negocios sobre las 
Instalaciones ferroviarias de su als. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEikl calidad 

UNIDAD DE MEDIDA Ubicadón en ranking 

UMITACONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha Identificado limitaciones. Se asume que la Información necesaria para el cálculo del indicador está 
disponible en forma periódica (anual}. 

PREOSIONES TtCNICAS 

Ninguna. 

Mtrooo DE CÁLCUlO 

El Foro Económico Mundial realiza una encuesta de opinión a ejecutivos, considerando la empresa y el sector de 
actividad. Las puntuaciones van de 1 (el sistema ferrovlaño es considerado muy poco desarrollado) a 7 (el sistema 
ferroviario es considerado extenso eficiente entre los me ores referentes mundiales • 

FRECUENCIA DE MEDICIÓN Anual 

FUENTE DE DATOS OGPP (World Economic Forum) 

BASE DE DATOS Tablas de indicadores de desarrollo mundlai-WEF 

NOMIRE Dn .. DICADOR Costo de transporte de carga / kilometro 

DEFINICIÓN Es el flete real transferido al usuario. 

DIMENSIÓN DE DESEMPdo Eflacla 

UNIDAD DE MEDIDA Soles/ Km 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha Identificado limitaciones. Se asume que la información necesaria para el cálculo del Indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

PREOSIONES TtCNICAS 

Ninguna. 

MtfODO DE CÁLCULO 

Indicador= (A/B • lOO) 
A= Suma de costo de flete 
B= Suma de kilómetros recorridos 

FRECUENCIA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE DE DATOS OGCF- OGPP- Operadores • OSITRAN 

BASE DE DATOS Registros admimstrados por DGCF v OGPP (Oficina de Estadísticas) del MTC 
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NOMBRE DEL INDICADOR Tiempo promedio de v iaje/ kilometro 

DEFINIOÓN 
Es el tiempo que una mercancra o pasajero demora para moverse en el sistema 
ferroviario. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO Eficacia 

UNIDAD DE MEDIDA Hora/ Km 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones. 
Se asume que la información necesaria para el cálculo del indicador está d~sponible en forma periódica (anual). 

PREOSIONES TtCNICAS 

Ninguna. 

Mñ'ooo DE cALcuLO 

Indicador= (A/8 • 100) 
A= Tiempo total de viaje 

B= Kilómetros totales recorridos 

FREQJENOA DE MEDIOÓN Anual 

RJENTE DE DATOS DGCF- OGPP - Operadores- OSITRAN 

BASE DE DATOS Registros administrados por DGCF y OGPP (Oficina de Estadlsticas) del MTC 

NOMBRE DEL INDICADOR fnd ice de d isponibilidad promedio del servicio - Lrnea 1 

El Indicador muestra el porcentaje de tiempo de servicio efectivamente prestado 
DERNIOON respecto al tiempo de servicio programado. nene en cuenta el t iempo de servicio 

de todos los trenes restados ro ramados. 

DIMENSIÓN DE DESEMI'EAo Eficacia 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

se toma como supuesto la correcta identificación de los tiempos de viajes de las carreras (trenes) y los tiempos de 
las interrupciones de los recorridos parciales o totales. 
El cálculo del fndice se realiza por medias móviles de 2 meses (caso Línea l).Los cálculos de Disponibilidad son 
realizados por el Concesionario de la Línea 1, usando Macros en Excel. 

PREOSIONES TtCNICAS 

Precisiones técnicas 
Línea l: 

./ Indica el porcentaje de tiempo de servido efectivamente prestado respecto al t iempo de servicio 
programado. 
Valor mlnimo de la Disponibilidad =95% 
Se calculará por medias móviles de 2 meses 
El t iempo de servicio programado: Es el tiempo total (en horas/minutos). Se calcula como la cantidad de 
recorridos (carreras) de los trenes programados p:or el tiempo de cada recorrido (carrera) . 

./ El t iempo de servido efectivo: nempo Total (en horas/m in) resultante de la diferencia entre el tiempo de 
servicio programado y la suma de los tiempos (horas/min) de las interrupciones de los recorridos parciales 
o totales de los trenes que suceden durante los periodos de explotación normal. 

M ÉTODO DE CÁLCULO 

Línea 1: Os= Tiempo de servicio efectivo 1 tiempo de servicio programado 

E Ve 

D = Vp • 100 
T 

Ve : Viajes diarios unitarios efectuados 
Vp : Viajes diarios unitarios programados 
T :Número total de dfas de operación programados en el periodo de medición 
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FRECUENOA DE MEDIOÓN Mensual 

FUENTE DE DATOS Concesionario ·Informe de operación 

Sistema de gestión del tráfico • EBISCREEM • Unea 1 
BASE DE DATOS • Los datos son extrafdos del sistema y trabajos en macros en Excel por el 

Concesionario. 

NOMBRE DEL INDICADOR Ejecución presupuesta! Linet~ 2 

DEANICIÓN 
El indicador busca medir el monto de ejecución presupuesta! sobre el presupuesto 
lnstrtucional modificado asi nado a este proyecto. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEftO Eficacia 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones. Se asume que la Información necesaria para el cálculo del Indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

Ninguna. 

Mtrooo DE CÁLCULO 

Indicador= (A/B • 100) 
A= Presupuesto ejecutado en el periodo presupuesta! correspondiente a la Unea 2 del Metro de Urna 
B= Presupuesto institucional modificado asignado ara el ro ecto Lfnea 2 del Metro de Urna. 

FRECUENOA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE DE DATOS 

BASE DE DATOS 

Transporte aéreo 

NOMBRE DEL INDICADOR 

OGPP 

Presupuesto anual del sector 

lndice de calidad de infraestructura aeroportuaria 
(Foro Económico Mundial) 

DEANIQÓN 
Este indicador busca medir la perc~pción de los ejecutivos de negocios sobre las 
instalaciones a ero ortuarias de su rs. 

DIMENSIÓN DE DWMPE~O Calidad 

UNIDAD DE MEDIDA Ubicación en ranking 

UMITACIONES Y SUPUESTOS EMPlfADOS 

No se ha ldentlficado limitaciones. Se asume que la Información necesaria para el cálculo del indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

PREOSIONES ltCNICAS 

Ninguna. 

MtrODO DE CÁLCULO 

EL Foro Económico Mundial realiza una encuesta de opinión a ejecutivos. considerando la empresa v el sector de 
actividad. Las puntuaclones van de 1 (la Infraestructura portuaria es considerada muy poco desarrollada) a 7 (la 
Infraestructura aeroportuaria es considerada extensa eficiente entre los mejores referentes mundiales . 

FRECUENOA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE DE DATOS OGPP (World Economic Forum) 

BASE DE DATOS Tablas de indicadores de desarrollo mundiai·WEF 

ALINEAMIENTO PE5EM v Programa Presupuestall38 
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NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de aeropuertos concesionados operativos y con mantenimiento del 
área de movimiento 

DEFINIOÓN 

El indicador busca medir la cantidad de aeropuertos operativos y con 
mantenimiento, a fin de brindar a los usuarios una infraestructura aeroportuaria 
segura, confiable y eflclenre; mitigando los riesgos de accidentes y/o Incidentes 
ma ores. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEiO Eficacia 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

Solo se considera los aeropuertos concesionados y el mantenimiento de las areas de movimiento (Parte del 
aeropuerto que ha de utilizarse para el despegue, aterrizaje y rodaje de aeronaves, Integrada por el área de 
maniobras, las plataformas, .sus franjas, márgenes, área de seguridad de extremo de pista (RESA), zonas de parada 
(SWV) y zona libre de obstáculos (CWV) si la hubiese . 

PREOSIONES T'tCNICAS 

Área de movimiento: Parte del aeródromo que ha de utilizarse para el despegue, aterrizaje y rodaje de aeronaves, 
Integrada por el área de maniobras y las plataformas. 
El costo del mantenimiento dependerá de la cantldad de operaciones en cada aeropuerto. 

Mtrooo DE cALcuLO 
lndte~dor = (A/B • 100) 
A= Aeropuertos concesionados operativos y con mantenimiento en las áreas de movimiento. 
S= Total de aeropuertos concesionados 

FRECUENCIA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE DE DATOS 

BASE DE DATOS 

Transporte Acuático 

NOMBRE DEL INDICADOR 

DRP 1 DGAC 

Hoja de c:c1 iculo administrada por la DRP 1 DGAC 

Índice de calidad de infraestructura portuaria 
(Foro Económico Mundial) 

DfANICIÓN 
Este indicador busca medir la percepción de los ejecutivos de negeteios sobre las 
instalaciones portuarias de su afs. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEAo Calidad 

UNIDAD DE MEDIDA Ubicación en ranking 

UMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones. Se asume que la Información necesaria para el c.ilculo del Indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

PRECISIONES rtCNICAS 

Ninguna. 

MÚODO DE cAlCULO 

El Foro Económico Mundial realiza una encuesta de opinión a ejecutivos, considerando la empresa y el sector de 
actividad. Las puntuaciones van de 1 (el sistema portuario es considerado muy poco desarrollado) a 7 (el sistema 

rtuario es considerado ext.enso eficiente entre los me ores referentes mundiales). 

FRECUENOA DE MEDIOON Anual 

FUENTt DE DATOS OGPP (World Economic Forum) 

BASE DE DATOS Tablas de indicadores de desarrollo mundiai-WEF 
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NOMBRE DEl INDICADOR 
Porcentaje de instalaciones portuanas (IP) certificadas en PBIP v seguridad 
portuaria respecto al total de IP 

En mérito al cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, los 
terminales portuarios son certificados en los s1gutentes temas: 
• Certifie<~ción en Protección Portuaria (Código PBIP) 

• Certiiie<~ción en Seguridad Portuaria 

DEFINICIÓN 

las certifiCaciones de PBIP son otorgadas en rumpllmlento a los Convenios 
Internacionales de la Organización Marítima Internacional OMI y de los cuales el 
Perú es Estado contratante. 
Las certificaciones de Seguridad son otorgadas en cumplimiento al repertorio de 
recomendaciones de la Organización Internacional de Trabajo OIT y a la Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El otorgamiento de estas certificaciones comprende la aprobación de herramientas 
de gestión, la ejecución de auditarlas, la aprobación de certificación y refrendas 
anuales 

DIMENSIÓN DE DESEMPEiiO Eficacia y eficiencia 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITACONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limttaciones. Se asume que la Información necesaria para el cálculo del Indicador está 
disponible en forma periódica (semestral). 

PREOSIONES RCNICAS 
M anuales de operación de los equipos y sistemas que constituyen la Infraestructura portuaria 

MtrODO DE CÁLCULO 

Indicador= (A/B • 100) 
A= N" de terminales portuarios certificados 
6: N" total de terminales 

FREOJENOA DE MEDIOON Semestral 

FUENTE DE DATOS APN 

BASE DE DATOS Base de datos de Certiflcactones y Auditorías 

NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de Km de hidrovías planificada no Intervenida 

DEFINIOÓN Red hldrov1arla que se encuentran Intervenidas. 

DIMENSIÓN DE DESlMPdO Eficacia 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones. 
Se asume que la Información necesaria para el cálculo del Indicador está disponible en forma periódica (anual). 

PREOSJONES TtCNICAS 

Ninguna. 

MtrODO DE CÁlCULO 

Indicador= 1 - {A/8) 
A= Kilómetros de hidrovía planificada no intervenida 
6: Kilómetros de hldrovra lanlflcada 

FRECUENCIA DE MEDICIÓN Anual 

FUENTE DE DATOS DGTA 

BASE DE DATOS Monitoreo de los ríos pertenecientes a la hidrovía. 
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NOMBRE DEL INDICADOR 

DEFINIOÓN 

DIMENSIÓN DE DESEMPEAO 

UNIDAD DE MEDIDA 

Reducción del tiempo de espera de naves en puertos 

El tiempo de espera de las naves en puerto comprende desde el momento de 
llegada al punto de arribo hasta ellnicto de operaciones en el terminal o Instalación 
portuaria. 
los tiempos de espera se Incrementan cuando no existe disponibilidad de 
infraestructura portuana y se opttm11an cuando los nrveles de ocupabllidad no 
su ren el 70%. 

Eficacia 

Ubicación en ranking 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado llmitadones. Se asume que la Información necesaria para el cálculo del indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

PREOSIONES TiCNJCAS 

Ninguna. 

MtTODO DE cALcuLO 

(hora de inicio de operaciones - hora de llegada al puerto de arribo) 

FRECUENCIA Df MEDIOÓN Mensual 

FUENTE DE DATOS APN 

BASE DE DATOS Registros administrativos 1 Base de datos del área de REDENAVES 

NOMBRE DEL INDICADOR Puertos mejorados v modernizados con acceso a corredores logísticos 

DERNICIÓN 
El indicador busca medir la cantidad de puertos mejorados y modernizados del total 
de rincipales uertos asociados a los corredores logfsticos. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEio Eflcacia 

UNmAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones. Se asume que la información necesaria para el cálculo del Indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

PREOSIONES TtCNICAS 

Ninguna. 

MtTooo DE CÁLCULO 

N9 puertos mejorados y modernizados 

FREQJENOA DE MEDICIÓN Anual 

RJENTE DE DATOS APN-OGTA 

BASE DE DATOS Reportes de gestión 
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Sector Comunicaciones 

Telefonfa Móvil 

NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de la población con acceso a telefonía móvil 

DEFINICIÓN 
Muestra el nivel de acceso al servicio de telefonía móvil alcanzado por la población, 
medido en número de lineas por cada 100 habitantes. 

DIMENSIÓN DE DESEMI'EAO Asequibilidad 

SfRVICO Acceso 

UNIDAD DE MEDIDA Uneas por cada 100 habitantes 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones. Se asume que la información necesaria para el cálculo del indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

MtroDO DE CÁLCULO 

(
Número de lineas de telefonfa móvil) 

. rlOO 
Poblactón total 

La pregunta real izada es: ¿Posee un teléfono móvil/celular? 

NIVel de desagregación: Nacional 

FREOJENOA DE MEDIOÓN Anual 

RJEHTE DE DATOS 

BASE DE DATOS 

NOMBRE DO. INDICADOR Porcentaje de localidades con cobertura de telefonía móvil 

DEFINICIÓN 
Este indicador revela el nivel de cobertura del servicio de telefonía móvil en los 
distrit os a nivel de todo el aís. 

DIMENSIÓN DE DESEMI'EAO Cobertura 

SERVJCIO Telefonía móvil 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

Dentro de las limitaciones se encuentra el método usado para calcular la cobertura de Jos distritos, pues se asume 
que un distrito cuenta con cobertura del servicio si la señal de telefonía móvil llega por lo menos a un centro 
poblado del mismo. 

MttODO DE CÁLCULO 

(
Número de distritos que cuentan con cobertura de tete f onfa móvil) 

Número total de distritos r 
100 

Nivel de desagregación: Nacional 

FRECUENCA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE DE DATOS MTC-DGRAIC 

BASE DE DATOS Información reportada por las empresas operadoras al MTC. 
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NOMBRE DEl INDICADOR 
Tarifa promedio de una llamada de teléfono móvil prepago como porcentaje del 
ingreso, por ámbito geográfico 

DEFINICIÓN 
Muestra el costo de la tarifa de una llamada reali~ada desde un teléfono móvil a un 
teléfono de otra red como remedio del ingreso mensual de la población. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEAO Asequibllldad 

SERVIOO Telefonía móvil 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

se asume que la tarifa corresponde a la llamada de un minuto desde un teléfono móvil hacia una linea de otro 
operador. Además, la ponderación se realiza en base al volumen de tráfico saliente en las llamadas prepago, 
considerándose las cifras para las 4 principales empresas operadoras. Finalmente, el ingreso considerado es aquel 

roveniente del traba o. 

MÓODO DE cAlCULO 

(
.E1=1 Tarifa de llamada 1 x Ponderación 1) 

. . x100 
Ingreso promed1o mensual 

Donde: i corresponde a cada empresa analizada 
Nivel de desagregación: Nacional 

FRECUENOA DE MEDIOÓN Anual 

RJENTE DE DATOS 

BASE DE DATOS 

Osiptel, INEI 

Oferta Comercial Residencial, Osiptel 
Encuesta Nacional de Ho res (ENAHO), INEI 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Tarifa promedio de un plan post pago de telefonía móvil como porcentaje del 
ingreso promedio nacional 

DEFINICIÓN 
Muestra el costo de un plan de telefonía móvil postpago que cuente con al menos 
60 minutos libres para llamar a otro operador, como porcentaje del ingreso 

remedio mensual de la blación. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO Asequibilldad 

SEIMOO Telefonfa móvil 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

Se asume que el costo corresponde a un plan postpago que contenga al menos 60 minutos libres de llamadas a 
otros operadores. Además, la ponderación se realiza con base en el volumen de tráfico saliente de cada empresa, 
considerándose las cifras para las 4 principales empresas operadoras. Finalmente, el Ingreso considerado es aquel 

roveniente del traba·o. 

MáoDO DE CÁLCULO 

(
¿f=1 Costo del plan postpago L x Ponderación¿) 

. x100 
Ingreso promedzo mensual 

Donde: i corresponde a cada empresa analizada 

La pregunta realizada es: ¿Cuánto fue su ingreso total en (el año) anterior, incluyendo horas eKtras, 
bonificaciones, pago por concepto de refrigerio, movilidad, comisiones, etc.? 
Nivel de desagregación: Nacional y por ámbito geográfico 

FRECUENCIA Df MEDICIÓN Anual 

FUENTE DE DATOS 

BASE DE DATOS 

Osiptel, INEI 

Oferta Comercial Residencial, Osiptel 
Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), INEI 
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Internet 

NOMBRE DEl INDICADOR , Hogares con acceso a internet (fijo v móvil) 

DmNIOÓN Muestra el nivel de adopción del servicio de Internet en los hogares. 

DIMENSIÓN DE DESEMPE~O Acceso 

SERVIOO Internet 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES V SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones. Se asume que la información necesaria para el cálculo del indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

MttODO DE CÁLCULO 

(
Número de hogares que cuentan con acceso a internet) 

, xlOO 
Numero total de hogares 

la pregunta realizada es: ¿su hogar cuenta con acceso a internen 
Nivel de desa re cí6n: Nacional r ámbito eo ráfico 

FREQJENOA DE MEDIOON Anual 

FUENTE DE DATOS Osiptel 

BASE DE DATOS Encuesta Residencial de Hogares (ERESTEL), Osiptel 

NOMBRE DEL INDICADOR Penetración de la banda ancha móvil 

DEFINIOÓN 
Muestra el nivel de adopción del servicio de banda ancha móvil por parte de la 

blación. 

DIMENSIÓN DE DESEMP~O Acceso 

SERVIOO Banda ancha móvil 

UNIDAD DE MEDIDA líneas por cada 100 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

Se asume que una linea es de banda ancha móvil cuando tiene una velocidad de 2G, 3G o 4G. 

MtTODO DE CÁLQJLO 

(
Número de lfneas de banda ancha móvil ) 

. rlOO 
PoblaCLón total 

Nivel de desagre ación: Nacional 

FRECUENOA DE MEDIOON Anual 

FUENTE DE DATOS Osiptel 

BASE DE DATOS Encuesta Residencial de Hogares (ERESTEL), Oslptel 
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NOMBRE DEL INDICADOR Penetración de la banda ancha fija 

DEfiNICIÓN 
Muestra el nivel de adopción del servicio de banda ancha fija por parte de la 
población. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO Acceso 

SERVICIO Banda ancha fija 

UNIDAD DE MEDIDA Uneas por cada 100 

UMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

Se consideran como conexiones de banda ancha fija aquellas que superen los 64 Kbps. 

M~OOO DE CÁLCULO 

(
Número de lrneas de banda ancha fija) 

. xlOO Poblac16n total 

Nivel de desa re ación: Nacional 

FRECUENOA DE MEDICIÓN Anual 

FUENTE DE DATOS Oslptel 

BASE DE DATOS Encuesta Residencial de Hogares (ERESTEL), Oslptel 

NOMBRE Dn INDICADOR Población que usa internet 

DERNICIÓN M uestra el nivel de uso del servicio de Internet por parte de la población. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEAo Uso 

SERVICIO Internet (fijo y móvil) 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

Se consideran a todas las personas de U años de edad o mi\s. 

M~ODO DE CÁLCULO 

(
Número de personas que usan ínternet) 

, x100 
Numero total de personas 

El item a partir del cual se construye este indicador es el siguiente: ¿Usted usa Internet? 
Nivel de desa regación: Nacional or ámbito eográfico 

FRECUENOA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE DE DATOS Osiptel 

BASE DE DATOS Encuesta Residencial de Servicios de Telecomunicaciones (ERESTEL) -Osiptel 

80 



iill Mimsterio 
de Transportes 
y Comun,caciones 

NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de localidades con cobertura de internet fijo y móvil 

DEfiNICIÓN 
Este indicador muestra el nivel de cobertura del servicio de acceso a Internet en los 
centros blados con 

DIMENSIÓN DE DESEMPERO Cobertura 

SERV1CIO Acceso a Internet 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLfADOS 

No se ha Identificado limitaciones. Se asume que la información necesaria para el cálculo del Indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

MtfODO DE CÁLCULO 

( 

Número de hogares que cuentan con) 
acceso al servicio de acceso a internet xlOO 

Número tot11l de hogares 

El ítem a partir del cual se construye este indicador es el siguiente: ¿su hogar cuenta con acceso a Internet? 

eográflco 

Anual 

FUENTE DE DATOS OSIPTEL, INEI 

BASE DE DATOS Encuesta Nacional de Programas Estratégicos (ENAPRES)- INEI 

NOMBRE OS. INDICADOR Porcentaje de localidades con cobertura internet móvil 

DEfiNICIÓN 
Este indicador muestra el nivel de cobertura del servicio de Internet móvil en los 
centros poblados a nivel nacional. 

DIMENSIÓN DE DESEMPf#¡O Cobertura 

SERVIOO Internet móvil 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones. Se asume que la Información necesaria para el cálculo del indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

Máooo DE CÁLCULO 

(
No de centros poblados que cuentan con acceso a internet móvil ) 

• xlOO Numero total de centros poblados 

FRECUENCIA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE I>E DATOS 

BASE DE DATOS 

MTC-DGRAIC 

Reporte de empresas operadoras al MTC. Reporte de cobertura móvil de voz y 
datos en centros oblados urbanos rurales. 
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NOMBRE DEL INDICADOR Tarifa promedio del servicio de Internet fijo como porcentaje del ingreso 

DEANICIÓN 

DIMENSION DE DESEMPólO 

SERVICIO Internet fiJO 

UNIDAD DE MmiDA Porcentaje 

UMITACJONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

Se asume que la tarifa corresponde al costo de un plan mensual de internet fijo con una velocidad de descarga de 3 
Mbps. Adem~s. la ponderación se realiza en base a las cuotas de mercado, considerándose las cifras para las 2 
principales empresas. Finalmente, el in(reso considerado es aquel proveniente del trabajo. 

MffODO DE CÁLCULO 

(L~=1 Tarifa del costo mensual ( r Ponderación,) xlOO 
Innreso promedio mensual 

Donde: f corresponde a cada empresa analizada 

Nivel de desagregación: Nacional 

FRECUENOA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE DE DATOS 

BASE DE DATOS 

NOMBRE DEL INDICADOR 

DUINIOÓN 

DIMENSIÓN Df DESEMPEAo 

SERVIOO 

UNIDAD DE MmiDA 

INEI y Osiptel 

Oferta Comercial Residencial, Osiptel 
Encuesta Nacional de Ho ares (ENAHO), INEl 

Tarifa promedio del servicio de Internet móvil como porcentaje del ingreso 

Internet móvil 

Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

Se asume que la tarifa corresponde al costo de un plan mensual de Internet móvil con una capacidad de transmisión 
de al menos lG.B. Ademá.s, la ponderación se realiza en ba.se a las cuotas de mercado, considerándose las cifras para 
las 3 principales empresas, según el número de lfneas mostradas en Oslptel a septiembre 2014. Flnalmente, el 
inveso considerado es a u el proveniente del t rabajo. 

MÚOOO DE CÁlCULO 

(¿~=1 Tarifa del costo mensual ¡ x Ponderación t) 
. r lOO Ingreso promedw mensual 

Donde: i corresponde a cada empresa analizada 

Nivel de desa regaci6n: Nacional 

FRECUENCIA DE MEDIOÓN Anual 

FUENTE DE DATOS 

BASE DE DATOS 

NOMBRE DEL INDICADOR 

INEI y Osiptel 

Oferta Comercial Residencial, Oslptel 
Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), INEI 

Velocidad de conexión a Internet 

DEFINICIÓN 
Este Indicador muestra la velocidad de conexión promedio a 1 nternet (fijo y móvil) a 
nlvel nacional. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEÑO Velocidad 

SERVICIO Internet (fijo y móvil) 

UNIDAD DE MEDIDA Mbps 

UMtTAClONES Y SUPUESTOS EMPlEADOS 
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No se ha Identificado lim1tadones. Se asume que la Información necesaria para el cálculo del Indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

MtroDO DE cAlCULO 

Elaborado por Akamal. 

FRfCUENOA Df MEDICIÓN Anual 

FUINTt DE DATOS Akamai 

BASE DE DATOS Akamai. Reporte trimestral: Akamai's State of the Internet Re port. 

lV de a a 
NOMBRE DELINDICAOOR Porcenta¡e de hogares con acceso a TV de paga 

DmNICION Indica el nivel de adopción del servicio de TV de paga en los hogares. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEAo Acceso 

SERVIOO TV de paga 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

UMITAOONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 

No se ha identificado limitaciones. Se asume que la Información necesaria para el cálculo del Indicador está 
disponible en forma periódica (anual). 

MtrODO DE CÁLCULO 

(
Número de hogares que cuentan con acceso a tv de paga) 

, xlOO 
Numero total de hogares 

La pregunta realizada es: ¿su hogar cuenta con acceso a televisión de paga? 
Nivel de desagregación: Nacional r ámbito e o ráflco 

FRECUENOA DE MEDICIÓN Anual 

FUENTE DE DATOS Os1ptel 

BASE DE DATOS Encuesta Residencial de Hogares (ERESTEL)- OSIPTEl 
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NOMBRE DEL INDICADOR Tarifa promedio de un paquete de TV de paga con al menos 60 canales de video 

DEfiNICIÓN 
Indica el costo de la tarifa de un paquete de TV de paga como porcentaje del 
In reso. 

DIMENSIÓN DE DESEMPEfiO Asequibihdad 

SERVICIO TV de paga 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje 

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLIADOS 

Se asume que la tarifa corresponde costo del plan mensual de un paquete de TV de paga con al menos 60 canales 
de video. Además, la ponderación se realiza utilizando las cuotas de mercado publicadas por el Ostptel en 2014, 
considerándose cifras para las 3 principales empresas operadoras. Analmente, las dfras del ingreso para el aRo 
2015 son estimadas. 

MflODO DE cAlCULO 

(
Lf.1 Tarifa del costo mensual 1 x Ponderación f) 

. xlOO 
Ingreso promedto mensual 

Donde: i corresponde a cada empresa analizada. 
Nivel de desa regaclón: Nacional r ámbito geo ráflco 

FRECUENCIA DE MEDIOÓN Anual 

RJENTE DE DATOS Oslptel, INEI 

BASE DE DATOS Encuesta Residencial de Hogares (ERESTEL)- OSIPTEL 
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Anexo D Plan de Acción para el Desarrollo de los Proyectos en 
Ejecución 

OBJETIVOS ESTRATEGICO 1 

En conformidad con el Plan Operativo Institucional 2016, el OEGl en este caso concuerda con los 
objetivos planteados por el Programa Presupuesta! W 138. •Reducción del costo, tiempo e inseguridad 
en el sistema de transporte". 

Entre los productos y actividades que se plantean para la consecución de estos objetivos están los 
relacionados a las Siguientes categorías: i) camino nadonal con mantenimiento vial, li) persona natural o 
jurfdica autorizada para brindar servicios aeronáuticos, iii) persona nat ural o jurldlca Inspeccionada en 
seguridad aeronáutica, iv) ferrocarril nacional operativo y con mantenimiento, v) operadores del servicio 
de transl)orte acuático autorizados, vi) operadores del servicio de transporte acuático Inspeccionados, 
vil) camino nacional con mantenimiento vial, viil) aeródromos operativos y con mantenimiento, ix) 
ferrocarril nacional operativo y con mantenimiento, x) instalaciones portuarias operativos y con 

mantenimiento, xi) hidrovía planificada no intervenida, xii) camino nacional con mantenimiento vial, y 
xlli) camino nacional con mantenimiento vial. 

Tabla N° 0·1 Actividades para el logro del objetivo estratégico 1 

Ob¡etrvo 
E 

.fi Programa Producto ActiVIdad 
specr co 

5001433 CONSERVACION POR NIVELES 
DE SERVICIO DE LA RED PAVIMENTADA 
Y NO PAVIMENTADA 
5001434 MANTENIMIENTO PERIODICO DE 
LA REO VIAL NACIONAL PAVIMENTADA 
5001435 MANTENIMIENTO RUTINARIO 
RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA 
5001436 MANTENIMIENTO RUTINARIO 

OE1 .1. Ampliar la RED VIAl NACIONAL NO PAVIMENTADA 
capacidad y 

Camino 
5001437 PREVENCION Y ATENCION DE 

mejorar las 
nacional con 

EMERGENCIAS VIALES 
características de pp 138 3000131 

mantenimiento 
5001439 CONSERVACION VIAL POR 

la infraestructura NIVELES DE SERVICIO DE LA RED 
de la red vial 

vial 
CONCESIONADA 

nacional. 5001 441 ESTUDIO DE TRAFICO ANUAL 
5001443 CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 
DE NORMAS DE GESTION Y 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL 
5001 444 ESTUDIOS BASICOS DE 
INGENIERIA 
5003240 FUNCIONAMIENTO DE 
UNIDADES DE PEAJES 

Persona 5005719 AUTORIZACION PARA EL 
natural o PERSONAL DEL SERVICIO 

OE1.2 jurfdica AERONAUTICO 
Modernizar, pp 138 3000749 autorizada 5005720 AUTORIZACION PARA EL 

mejorar y ampliar para brindar SERVICIO DE TRANSPORTE 
las servicios AERONAUTICO NACIONAL E 

infraestructuras aeronáuticos INTERNACIONAL 
portuañas. Persona 

aeroportuarias y natural o 
ferroviarias de pp 138 3000750 

jurídica 5005721 CONTROL Y SEGURIDAD DEL 
carácter nacional. inspeccionada TRANSPORTE AEREO 

en seguridad 
aeronáut 
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EObjet~fivo Programa Producto Act1v1dad 
SpeCIICO 

OE1.3. Garantizar 
la conservación 
de la 
infraestructura de 
los distintos 
modos de 
transportes. con 
participación del 
sector privado y 
comunidad 
organizada. 
propiciando la 
sostenibilidad de 
su financiamiento. 

pp 138 3000752 

pp 138 3000757 

pp 138 3000758 

pp 138 3000131 

pp 138 3000752 

pp 138 3000756 

Ferrocanil 
nacional 

operatiVo y con 
mantenimiento 

Operadores del 
servicio de 
transporte 
acuático 

autorizados 
Operadores del 

servicio de 
transporte 
acuatice 

ins ccionados 

Camino 
nacional con 

mantenimiento 
vial 

Aeródromos 
operativos y 

con 
mantenimiento 

Ferrocarril 
nacional 

operativo y con 
mantenimiento 

Instalaciones 
portuarias 

operativos y 
con 

mantenimiento 
Hidrovía 

operativa y con 
mantenimiento 

5005723 OPERACION DEL SERVICIO DE 
LA ACTIVIDAD FERROVIARIA 
5005724 MANTENIMIENTO PERIODICO DE 
LA RED FERROVIARIA 
5005725 MANTENIMIENTO RUTINARIO DE 
LA RED FERROVIARIA 
5005726 PREVENCION Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS EN LAS VIAS FERREAS 
5005729 MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DEL MATERIAL RODANTE 

5005743 AUTORIZACION DE 
OPERADORES QUE PROVEEN 
SERVICIOS DE TRANSPORTE ACUAnCO 

5005744 INSPECCIONA OPERADORES 
QUE PROVEEN SERVICIOS DE 
TRANSPORTE ACUATICO 

5001433 CONSERVACION POR NIVELES 
DE SERVICIO DE LA RED PAVIMENTADA 
Y NO PAVIMENTADA 
5001434 MANTENIMIENTO PERIODICO DE 
LA RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA 
5001435 MANTENIMIENTO RUTINARIO 
RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA 
5001436 MANTENIMIENTO RUTINARIO 
RED VIAL NACIONAL NO PAVIMENTADA 
5001437 PREVENCION Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS VIALES 
5001439 CONSERVACION VIAL POR 
NIVELES DE SERVICIO DE LA RED 
CONCESIONADA 
5003240 FUNCIONAMIENTO DE 
UNIDADES DE PEAJES 

5005724 MANTENIMIENTO PERIODICO DE 
LA RED FERROVIARIA 
5005725 MANTENIMIENTO RUTINARIO DE 
LA RED FERROVIARIA 
5005726 PREVENCION Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS EN LAS VIAS FERREAS 
5005729 MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DEL MATERIAL RO DANTE 
5005735 OPERACION Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES FERROVIARIAS 
URBANAS CONCESIONADAS 

5005741 MONITOREO DE NIVELES DE 
SERVICIO DE HlDROVIAS NO 
CONCESIONADAS 



M1n1~ter o 
de Transportes 
y Comurnc.aoones 

ObJe!lvo Programa Producto ActiVIdad 
Es ec1fico 

OE1 .4. Mejorar la 
conexión con los 
puertos, 
propiciando el 
transporte 
multimodal y 
contribuir con el 
desarrollo de 
corredores 
logísticos. 

PP 138 3000131 

Camino 
nacional con 

mantenimiento 
vial 

5001433 CONSERVACION POR NIVELES 
DE SERVICIO DE LA RED PAVIMENTADA 
Y NO PAVIMENTADA 
5001434 MANTENIMIENTO PERIODICO DE 
LA RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA 
5001435 MANTENIMIENTO RUTINARIO 
RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA 
5001436 MANTENIMIENTO RUTINARIO 
RED VIAL NACIONAL NO PAVIMENTADA 
5001437 PREVENCION Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS VIALES 
5001439 CONSERVACION VIAL POR 
NIVELES DE SERVICIO DE LA RED 
CONCESIONADA 
5001441 ESTUDIO DE TRAFICO ANUAL 
5001443 CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 
DE NORMAS DE GESTION Y 
DESARROUO DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL 
5001444 ESTUDIOS BASICOS DE 
INGENIERIA 
5003240 FUNCIONAMIENTO DE 
UNIDADES DE PEAJES 

87 



. 
(\~ 

o 

M1n1ster~o 
de Transpon~ 
y ComuniCliCIOnes 

OBJETIVOS ESTRATEGICO 2 

En conformidad con el Plan Operativo Institucional 2016, el OEG2 en este caso concuerda con los 
objetivos planteados por el Programa Presupuesta! N• 138. "Reducc•ón del costo, t1empo e Inseguridad 
en el SIStema de transporte". 

Entre los productos y actividades que se plantean para la consecución de estos objetivos están los 
relacionados a las siguientes categor fas: i) camino nacional con mantenimiento vial; ii) red vial auditada 
o inspeccionada en seguridad vial, iii) camino nacional con mantenimiento vial, iv) ferrocarril nacional 
operativo y con mantenimiento, v) operadores del servicio de transporte acuático autorizados, vi) 
operadores del servido de transporte acuático inspeccionados, vii) persona natural o jurídica autor i2ada 
para brindar servicios aeronáuticos, viií) persona natural o jur(dica Inspeccionada en seguridad 
aeronáutica, ix) sistema eléctrico de transporte masivo operativo y con mantenimiento, y x) personas 
atendidas por vuelos subsidiados. 

Tabla N° 0.2 Actividades para el logro del objetivo estratégico 2 

E
Ob¡et'r"0 Prograrra Producto Act•v,dad 
spec' 1co 

5001437 PREVENCION Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS VIALES 

Camino 5001441 ESTUDIO DE TRAFICO ANUAL 

OE2.1. Promover PP 138 3000131 
nacional con 5001443 CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 

mantenimiento DE NORMAS DE GESTION Y DESARROLLO 
la formalización e vial DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
impulsar la 5003240 FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES 
prestación de DE PEAJES 
servicios de 

5001483 INSPECCION DE SEGURIDAD VIAL 
transportes 

Red vial 5001484 AUDITORIA DE SEGURIDAD VIAL 
seguros. efiCientes auditada o 5001485 ELABORACION DE NORMAS O 

competltivos. pp 138 3000480 inspeccionada MANUALES EN SEGURIDAD VIAL 
en seguridad 5001486 DETECCION DE PUNTOS NEGROS 

vial O TRAMOS DE CONCENTRACION DE 
ACCIDENTES 
5001433 CONSERVACION POR NIVELES 
DE SERVICIO DE LA RED PAVIMENTADA Y 
NO PAVIMENTADA 
5001439 CONSERVACION VIAL POR 
NIVELES DE SERVICIO DE LA RED 

OE2.3. Fortalecer Camino CONCESIONADA 
y promover la PP 138 3000131 nacional con 5001441 ESTUDIO DE TRAFICO ANUAL 
interconexión de mantenimiento 5001443 CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 
los servícios de vial DE NORMAS DE GESTlON Y DESARROLLO 
transporte y DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
logística asociada, 5001444 ESTUDIOS BASICOS DE 
que operan sobre INGENIERIA 
las redes y nodos 5003240 FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES 
de infraestructura. DE PEAJES 

Ferrocarril 
naciOnal 

5005723 OPERACION DEL SERVICIO DE LA 
PP 138 3000752 operativo y 

ACTIVIDAD FERROVIARIA 
con 

mantenimiento 
Sistema 5005735 OPERACION Y MANTENIMIENTO 

OE 2.6. Gestionar eléctrico de DE LAS ACTIVIDADES FERROVIARIAS 
el Sistema transporte URBANAS CONCESIONADAS 
Integrado de pp 138 3000753 masivo 5005736 ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 
Transporte Masivo operativo y PARA LA OPERACION Y/0 DESARROLLO 
de Pasajeros con DE LA RED FERROVIARIA URBANA 

mantenimiento EXISTENTE 
Fuente MTC 
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OBJETIVOS ESTRATEGICO 3 

En conformidad con el Plan Operativo Institucional 2016, el OEG3 en este caso concuerda con los 
objetivos planteados por el Programa Presupuesta! N" 0047. "Acceso y uso adecuado de los servicios 
públicos de telecomunicaciones e información asociados". 

Entre los productos y actiVIdades que se plantean para la consecución de estos objetivos están los 
relacionados a las siguientes categorías: í) Estudios de pre inversión, y ii) localidades con servidos 
públicos de telecomunicaciones con financiamiento no reembolsable mediante concurso en zonas 
focalizadas. 

Tabla N° 0-3 Actividades para el logro del objetivo estratégico 3 

Ob¡et1vo Espec1fico Programa Producto Act1v1dad 

OE3.2. Promover el 
despliegue de 
infraestructura y .. seMoos de 
telecomunicaciones 
que permita la pp 0047 2001621 Estudios de pre- 6000046 ESTUDIOS DE PERFILES 
conectividad y la inversíón 
integración virtual 
del pais, 
priorizando zonas 
de interés social y 
fronteras 

5000299 INSTALACION Y 
OPERACION DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES DE 
INTERNET 
5000300 INSTALACION Y 

localidades con 
OPERACION DE SERVICIOS DE 

OE3.5 Priorizar el TELECOMUNICACIONES DE 
acceso de los 

servicios públicos TELEFONIA FIJA 
usuarios a la Banda 

de 50003011NSTALACION Y 
Ancha, en especial 

telecomunicaciones OPERACION DE SERVICIOS DE pp 0047 3000085 con financiamiento 
en áreas rurales y 

no reembolsable 
TELECOMUNICACIONES DE 

lugares de mediante concurso 
TELEFONIA MOVIL 

preferente interés 
en zonas 

50003021NSTALACION Y 
social 

focal izadas 
OPERACION DE SERVICIOS DE 
TELEFONIA FIJA DE USO PUBLICO 
5001304 SUPERVISION DE LOS 
PROYECTOS DE LAS LOCALIDADES 
5005030 PROMOCION DE 
PROYECTOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

Fuente: MTC 
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OBJETIVOS ESTRATEGICO 4 

En conformidad con el Plan Operativo Institucional 2016, el OEG4 en este caso concuerda con los 
objetivos planteados por el Programa Presupuesta! W 138. "Reducción del costo, t iempo e inseguridad 
en el sistema de transporte". 

Entre los productos y actividades que se plantean para la consecuáón de estos ObJetiVOS están los 
relacionados directamente a la categorla de camino nacional con mantenimiento vial . 

Tabla N° 0-4 Actividades para el logro del objetivo estratégico 4 

ObJetrvo Esoec fico Programa Producto Actrvrdad 

OE4.1 . Ampliar la 
participación de la 
inversión privada 
en nuevos 
proy~os de 
infraestructura y 
servicios de 
transportes y 
telecomunicaciones 

Fuente: MTC 

pp 138 3000131 

Camino 
nacional con 

mantenimiento 
vial 

5001434 MANTENIMIENTO PERIODICO DE 
LA RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA 
5001435 MANTENIMIENTO RUTINARIO 
RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA 
5001436 MANTENIMIENTO RUTINARIO 
RED VIAL NACIONAL NO PAVlMENTADA 
5001437 PREVENCION Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS VIALES 
5001439 CONSERVACION VlAL POR 
NIVELES DE SERVICIO DE LA RED 
CONCESIONADA 
5001441 ESTUDIO DE TRAFICO ANUAL 
5001443 CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 
DE NORMAS DE GESTION Y 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL 
5001444 ESTUDIOS BASICOS DE 
INGENIERIA 
5003240 FUNCIONAMIENTO DE 
UNIDADES DE PEAJES 
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Anexo E Contribución de las concesiones en ejecución al logro de los objetivos estratégicos 

OBJETIVO ESTRATEGICO 1 

X X 1( X X X X X X X )( X X X X 

OE12 ModerniZar, X X X )( 

mejorar y ampl•~r las 
lnfraestructura1 
portuarias, X 1( X 

aeroportuarios 
ferroviarias 
caráder nacional 1( X X X X X X 

conservacxm oe la X X X X X )( )( )( )( X X X )( )( X X 

lnlraes1ructura de los 
distintos modos de 
uansportes. X X X X 
pertlclpación 
sector pnvado 
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Anexo F Fichas de Potenciales Proyectos por APP 

PROYECTOS VIALES 

Tabla 32. Carretera longitudinal de la Sierra Tramo 4: Huancayo.lzcuchaca-Mayocc-Ayacucho/Ayacucho­
Andahuaylas,Puente SahuintoiOesvio Pisco-Huaytará-Ayacucho 

Este proyecto forma parte de la Ccarretera Longitudinal de la Sierra, cuyos 3 497 km atraviesan doce 
departamentos (Puno, Cusco, Ayacucho, Apudmac, Huánuco, Paseo, Áncash, Junín, Huancavelica, 
Cajamarca, La Libertad y Plura) y permiten conectar a más de 13 millones de peruanos. 

El Tramo 4 de la Carretera longitudinal de la Sierra permitirá conectar las dudades de Huancayo, 
lzcuchaca, Mayocc, Ayacucho, Andahuaylas y Pisco. El proyecto t iene como zonas de influencia los 
departamentos de Junfn, Huancavelica, Ayacucho, Apurímac e Jea, los cuales cuentan con una 
población aproximada de 3.8 millones. 

El proyecto consiste en la ejecución de obras de mejoramiento y rehabilitación, y posterior 
mantenimiento y operación de 971 km. El plazo propuesto para la concesión es de 25 años. 

• Mantenimiento periódico inicial de los tramos Huanta-Ayacucho, 
Ayacucho-Abra Tacto, Santa María de Chicmo-Andahuaylas y puente 
Choclococha-Ayacucho (498 km). 

• Rehabilitación y mejoramiento del tramo Jzcuchaca - Mayocc (116.8km). 

M antenimiento y operación de 971 km, que comprenden los t ramos 
Huancayo- lzcuchaca- Ayacucho • Andahuaylas- Puente Sahuinto y desvfo 
Pisco - Huaytará - Aya cucho. 

S/. 1,878.8 millones (en soles nominales, incluyendo IGV) 

S/. 171.2 millones por año (en soles nominales, incluyendo IGV) 

Las fuentes de ingresos son nueve estaciones de peajes con tarifas de 
Füemte5:de:'lnimms!t1fl US$1.50 por eje. Dado que los ingresos por peaje redudrfan el 

Complernentarledad 

cofinanciamiento, el proyecto contaría con un cofinanciamiento parcial. 

Los estudios han sido concluidos.la Iniciativa Estatal Cofinanciada se 
encuentra actualmente en la fase de transacd ón, contándose ya con la 
Versión Rnal de contrato, por lo que ya se superó la fase de aplicación de 
criterios de elegibilidad. 

El proyecto complementa otros tramos de la Ca rretera Longitudinal de la 
Sierra, la cual es parte de la Red Vial Nacional. 
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El proyecto forma parte de la Carretera l ongitudinal de la Sierra, una de los 
principales ejes viales del Perú, que conecta las principales ciudades de la 
Sierra del país. Por esta razón el Plan de Desarrollo de los Servicios logísticos 
de Transporte prioriza su intervención en el corto plazo (2011-2016). 

Tabla 33. Carretera Longitudinal de la Sierra Tramo 5: Urcos·Sícuani-Calapuja y Puno-llave-Desaguadero 

Este proyecto forma parte de la carretera Longitudinal de la Sierra, cuyos 3 497km atraviesan doce 
departamentos {Puno, Cusco, Ayacucho, Apurímac, Huánuco, Paseo, Áncash, Junfn, Huancavelica, 
<:ajamarca, La Libertad y Piura) y permiten conectar a más de 13 millones de peruanos. 

El objetivo del proyecto es mejorar la conectividad de las ciudades de Urcos, Combapata, Sicuaní, 
Puno, llave y Desaguadero. El proyecto tiene como zonas de influencia directa los departamentos de 
Cusca y Puno, los cuales cuentan con una población aproximada de 2.8 millones de habitantes. 

El proyecto consiste en el mantenimiento periódico inicial y en la consecuente operación y 
mantenimiento de 422 km de vfa en los tramos Urcos-Sicuani-Calapuja y Puno-llave-Desaguadero. El 
plazo propuesto para la concesión es de 25 años. 

Fuentes de ingresos 

• La construcción de la segunda calzada del tramo Puno-Julí, la cual 
tiene una extensión de 73 km. 

• El mejoramiento de los tramos Juii-Oesvío Yunguyo (30 km), Desvío 
Yunguyo-Zepita (30km) y Zepita-Desaguadero (lO km). 

• La construcción de dos unidades de pesaje. 
• La instalación de sistemas inteligentes de transporte (ITS). Este 

sistema permitirá tener la información en tiempo real del flujo 
vehicular que transita por la concesión, permitiendo regular el 
tránsito en la vía. El tipo de información recolectada será: tipo de 
vehículo, velocidad, tiempo de viaje, tipo de carga, peso del vehículo, 
etc. 

Mantenimiento y operación de 422 km en los tramos Urcos-Calapuja y 
Puno-Desaguadero. 

S/. 1,575.5 millones (en soles nominales, incluyendo IGV) 

S/. 63.4 millones por año (en soles nominales, incluyendo IGV) 

Las fuente ingreso consisten en cuatro peajes de US$ 1.50 por eje. Dado 
que los ingresos por peaje reducirlan el cofinanciamiento, el proyecto 
contarfa con un cofinanciamiento parcial. 
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la Iniciativa Estatal Cofinanciada se encuentra actualmente en la fase de 
evaluación, por lo que ya se superó la fase de aplicación de crrterios de 
elegibilidad. 

El proyecto complementa los otros t ramos de la Carretera Longitudinal de 
la Sierra, la cual es parte de la Red Vial Nacional. 

El proyecto forma parte de la Carretera Longrtudinal de la Sierra, una de 
los principales ejes viales del Perú, que conecta las principales ciudades 
de la Sierra del país. Por esta razón el Plan de Desarrollo de los Servicios 
Logísticos de Transporte prlorlza su Intervención en el mediano plazo 
(2017-2021). 

Tabla 34. Anillo Vial Periférico 

El proyecto busca implementar una autopista de 33.2 Km. de longitud, desde la Intersección con la 
Avenida Elmer Faucett con la Av. canta callao hasta la Av. Circunvalación, permitiendo optimizar las 
conexiones entre los distritos de las zonas norte y este con el resto deJ área metropolitana. 

Adicionalmente, se solicitó en tramo adicional que va desde la intersección Canta Callao con el óvalo 
Naranjal, hasta el km 18 de la Av. Túpac Amaru. El plazo propuesto para la concesión es de 30 años. 

El M EF dio la viabilidad al Estudio de Preinversión de la Iniciativa Privada 
Cofinanciada (IPC). Actualmente se encuent ra en fase de evaluación, por 
lo que ya se superó la fase de aplicación de criterios de eleglbllldad. 

El proyecto se complementa otros proyectos que viene desarrollando el 
MTC en el Área Metropolitana de Lima y Callao, como las Líneas de Metro 
de Lima y callao, vias de acceso al puerto y aeropuerto del Callao, y el 
mejoramiento del acceso a la zona de Lima Norte (carabayllo). 

El proyecto forma parte de los principales proyectos en Lima para 
contr ibuir a la solución del transporte en la ciudad. Por esta razón el Plan 
de Desarrollo de los Servicios Logísticos de Transporte prloriza su 
Intervención en el mediano plazo (2017-2021). 

Tabla 35. Autopista Internacional del Norte: Sultana- Frontera con Ecuador 

Nombre del Proyetto AUTOPISTA INTERNACIONAL DEL NORTE 

Modalidad Iniciativa Privada Cofinanciada 
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Descripción del objeto del proyecto y benefidarios 

El proyecto contempla la concesión de la Carretera Panamericana Norte Sector Desvío Sultana -
Tumbes- Puente Internacional la Paz, y propone el diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de la carretera que une las ciudades de Sullana, Talara, Los Órganos, Máncora, Zorritos, Tumbes, 
Zarumilla, hasta el puente internacional La Paz. El plazo de la concesión es de 25 años. 

En elaboración los estudios de preinversjón: demanda y trazo. 

El proyecto complementa los otros tramos ya concesionados de la 
Panamericana Norte, la cual es parte de la Red Vial NacionaL 

El proyecto forma parte de la Panamericana Norte y por esta razón el 
Plan de Desarrollo de los Servicios Loglsticos de Transporte prioriza su 
Intervención en el mediano plazo (2017-2021). 

Tabla 36. Carretera Dv. Las Vegas- Tarma- La Merced- Villa Rica- Dv. Pto. Bermúdez-Von Humboldt/ 
Pte. Raither- Desvlo Satipo- Puerto Ocopa 

planes nacionales, 
sectoriales, regionales o 
locales 

Cuenta con Contenidos Mínimos Específicos (CME) y cronograma de 
evaluacíón aprobados por el MEF. 

El proyecto complementa los otros tramos de la carretera Longitudinal de 
la Sierra, la cual es parte de la Red Vial Nacional. 

Los tramos de este proyectos se encuentran contemplados en el Plan de 
Desarrollo de los Servicios l ogísticos de Transporte prioriza su 
intervención en el corto plaw (2011-2016). 

96 



Mmtsteno 
de TrampQrte~ Informe Multionua/ de Inversiones en APP 
y Comuntcaooncs 

Tabla 37. Vfa Expresa al Puerto del Callao y Accesos Directos Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 

El proyecto consiste en implementar un sistema vial con control de accesos a lo largo de los 27.44 km 
de la Avenida Gambetta, desde el óvalo Zapallal (Empalme con la Panamericana Norte) hasta los 
accesos los terminales portuarios del Puerto del Callao, la construcctón de una vía expresa a través de 
dos tramos, el primero por Av. Faucett desde Av. Canta Callao hasta Av. Morales Ouárez, el segundo 
desde Av. Morales Duárez con Av. Gambetta hasta Av. Morales Duárez con Faucett (Ruta PE-20B). Y 
por último construir la extensión de la Avenida Santa Rosa con la Avenida M orales Duárez hasta la Av. 
Costanera y brindar una infraestructura eficiente y funcional, reduciendo los índices de 
congestionamiento de la vía e incrementar la seguridad y flujo vial mediante la implementación de 
una vfa (túnel) de 4 km. 

Un objetivo de esta iniciativa es crear una «vfa expresa" de carga que priorice el movimiento de carga 
de exportación e importación entre los terminales portuarios del Puerto del Callao y las diferentes 
infraestructuras logfsticas ubicadas a lo largo de la Av. Gambetta, así como servir de vía acceso con la 
suficiente capacidad para permitir un tráfico fluido de los vehfculos que transportan carga hacia y 
desde el puerto del Callao. También otro objetivo Importante es descongestionar las Avenidas que 
acceden al Aeropuerto (Av. Faucett y Av. Morales Duárez). 

Con respecto al túnel, generará que la Avenida Santa Rosa entre la Avenida Morales Duárez y la 
Avenida Costanera conecte eficientemente el aeropuerto Jorge Chávez Internacional con los distritos 
de San Miguel, Magdalena del Mar, Mi raflores, San Isidro, Surco, San Borja, La Molina, Barranco y 
Chorrillos, logrando llegar desde la Costanera hasta el aeropuerto sin ningún tipo de ínterferenda 
semafórica. Esto conseguirá además que los distritos deJ Sur de Lima, así como las poblaciones 
limítrofes se beneficien de esta iniciativa. Otro objetivo que se conseguirá es lograr que parte de los 
vehículos ligeros con destino aeropuerto se desliguen del t rá fico pesado de la carretera 
Panamericana, logrando mayor flu idez, lo cual lleva consigo el aumento de la eficiencia y de las 
operaciones logfsticas, siendo el mayor beneficiario de esto el puerto del callao y los almacenes 
portuarios aledaños. 

Este proyecto lnduye los siguientes componentes: 

• Construcción de intercambios viales en la intersección Av. Gambetta 1 
Av. Canta Callao (óvalo 200 Millas) y en la intersección Av. Gambetta 
1 Av. Morales Duárez. 

• Construcción de un antepuerto de 8 ha con capacidad de 
estacionamiento para más 250 vehículos de transporte de carga. 

• Construcción de un viaducto elevado entre el antepuerto y los dos 

terminales portuarios del Puerto de Callao. 

• Implementación de equipamiento ITS a lo largo de todo el trazado de 
la Av. Gambetta a efectos de fiscalizar limites de velocidad, control de 
peso por eje, dimensiones de vehfculos, entre otros aspectos. 

• Operación del túnel Gambetta. 

• Construcción de V1aductos elevados 
• Construcción de 02 lntercambiadores viales, uno en el cruce de la 

Av. Néstor Gambetta con Av. Morales Duárez y el otro en el cruce de 
Av. Elmer Faucett con Av. Morales Duárez. 

• Construcción de 02 óvalos, en el cruce la Av. Santa Rosa con Av. 
Morales Duárez y el otro en el cruce de la Av. Tomas Valle y Av. 
Elmer Faucett. 
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• Acondicionamiento y construcción de un paseo perimetral en la zona 
montera del rfo en el corredor de la Av. Morales Duárez. 

• Diseño y construcción de una infraestructura vial subterránea de 4 
km que inicia entre la Avenida Santa Rosa con la Avenida Morales 
Ouárez en el distrito de Callao, hasta llegar a 100 m de la 
Intersección de la Av. Santa Rosa con la Avenida Costanera 

Operación y mantenimiento de toda la infraestructura durante todo el 
período de conces1ón. 

• Adquisición de equipos de auxilio mecánico pesado, auxilio mecánico 
ligero y una ambulancia para atención de emergencias en la vra. 

• Instalación de un centro de control desde el cual se monitoreará el 
tramo completo con el objeto de atender en tiempo real cualquier 
problema surgido en la misma. 

• Implementación de señalización variable que permite informar al 
usuario, en tiempo real, acerca de las circunstancias u otro cualquier 
evento que de producirse, pueda tener influencia en el estado de 
circuladón de la vla y su medio ambiente. El sistema de sei\alización 
variable estará compuesto fundamentalmente, por: 

o Paneles de Mensajes Variables (en adelante PMV's). 
o Protocolo de Comunicaciones de los PMV's. 
o Infraestructura de Comunicaciones y Elementos de control 

externos. 

Centro de Control y Gestión de Tráfico. 

S/. 3,539 mi llones aproximadamente (incluido IGV) 

S/. 705 millones de aproximadamente. 

Para el túnel: 

Mantenimiento rutinario 

• S/. 8.5 millones cada año 

Mantenimiento periódico 

• S/. 20.4 millones cada 10 años 

Operación 

S/. 5.1 millones cada año 

Se garantizaría un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, junto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operación v mantenimiento de la 
infraestructura durante todo el período de concesión. 

La tarifa de peaje será aprox. US$ 1,50 por eje, más IGV 

No se tienen estudios a la fecha. 

El presente proyecto es complementarlo a las concesiones del Terminal 
Muelle Sur a cargo de OP World, y del Terminal Norte a cargo de APM 
Termmals. Asimismo es complementarlo a la concesión d~~J.!¡.¡ut:• 
Internacional de 
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desarrollados bajo otros Anillo Vial Periférico. 
mecanismos 

Se enmarca dentro de las medidas planteadas en el Plan de Acciones 

l]EIUIIInmediatas del Plan de Desarrollo de los Servicios Logfsticos de 
i Transporte y el Plan Maestro del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 

(AIJC). 

Tabla 38. Mejoramiento y Ampliación de la Panamericana Sur. Tramo lea- Ov. Quilca - Mataran! - Punta de 
Bombón -llo- Tacna 

La Panamericana Sur es un eje estructurante del sistema logístico de Perú. Por este corredor logfstico 
drctlla la carga de las reglones del sur del país como son lea, Arequlpa, Moquegua, Tacna, Apurímac, 
Cusco y Puno con destino a la ciudad de Urna, principal nodo productivo y logístico del Perú Este eje 
estructurante requiere tener condiciones de servicio óptimas para el transporte de carga y pasajeros 
como son la ampliación a segunda calzada en toda su extensión y la construcción de vías de 
evitamiento que eviten que la carga circule por los grandes centros urbanos del sur del pa(s. En este 
sentido, es un objetivo estratégico del presente gobierno constrUir una segunda calzada en toda la 
extensión de la carretera Panamericana Norte y Sur. Actualmente, entre Lima y la ciudad de Pisco 
existe una autopista, la misma que pronto se extenderá hasta la ciudad de lea, quedando pendiente 
la construcción de una segunda calzada entre el tramo lea - Dv. Quilca, objeto de la presente 
necesidad. 

El proyecto consiste en la rehabilitación de la calzada actual de 897.7 ki lómetros, construcción de 
segunda calzada en 250 kilómetros y construcción de doce vras de evitamlento siendo las principales 
en las ciudades de lea, Palpa, Nazca y Camaná. Además de la explotación de la vía desde el tramo dv. 
Quilca - Tacna. 

Este proyecto induye los siguientes componentes: 

• Rehabilitación de la calzada actual de 897.7 kilómetros. 
• Construcción de una segunda calzada en 250 kilómetros. 
• Construcdón de doce vfas de evltamíento siendo las principales las 

vías de evitamiento de lea, Palpa, Nazca y Camaná. 
• Explotación de la vía desde el Tramo Dv. Quilca-Tacna. 

Este proyecto incluye las siguientes actividades: 
• AdquisiCión de equipos de auxilio mecánico pesado, auxilio mecánico 

ligero y ambulancias para atención de emergencias en la vfa. 
• Instalación de pórticos equipados con sistemas ITS para el control, 

monitoreo y fiscalización de las condiciones de tráfico en toda la 
ex1ensión de la ruta a ser concesionada. 

Y • Insta ladón de un centro de control desde el cual se monitoreará el 
tramo completo con el objeto de atender en tiempo real cualquier 
problema surgido en la misma. 

• Mantenimiento periódico inicial (MPI) de todo el tramo de la 
concesión a cargo del Concedente. 

• Mantenimiento rutinario durante todo el periodo de concesión en 
todos los tramos exist entes. 
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• Mantenimiento penódico una vez finalizado el manten1mrento 
periódico inicial por parte del Concedente y hasta el fin de la 
concesión. 

S/. 1,575.1 millones (en soles nominales, incluido IGV) 

Mantenimiento rutinario 

• A ser realizado cada año 
• S/. 5.6 millones {con IGV) en el año 1 de la concesión 

Mantenimiento periódico 

• A ser realizado cada S años 
• 5/. 6.6 millones en el año 7 de la concesión 

Operación 

• S/. 14.3 millones en el año 1 de la concesión 

Operación de 12 unidades de peaje. 

Esquema tarifario de peajes: 

• uso 1.5 por eje/sentido para vra de 1 calzada 
• USO 2.0 por eje/sentido para vfa de 2 calzadas 

No se tienen estudios a la fecha. 

El presente proyecto tiene sinergias con las concesiones de la Red Vial W 
6: Pte. Pucusana - lea, la concesión Desvío Quilca - Desv(o Arequipa, 
Desvío Matarani - Desvío Moquegua, Desvío llo - Tacna - La Concordia y 
la concesión IIRSA Sur: Tramos 1 y S. 

~m~~~ Se enmarca dentro de los proyectos planteados en el Plan de Desarrollo 
de los Servidos Logísticos de Transporte. 

Tabla 39. Mejoramiento del Acceso a Lima Norte (Canta) 

DescrlpdcSn del objeto del proyecto y beneficiarios 

La metrópoli de lima y Callao es el principal nodo de producción y logístico del país, y alberga la 
tercera parte de la población total de Perú. Por su parte, la Carretera Central representa una de las 
principales vías de acceso a Lima y Callao por la zona este de Lima. Según los datos estadísticos con 
los que cuenta este Ministerio, actualmente la Carretera Central, en su tramo de acceso a la 
metrópoli de Lima y callao, tiene un IMD de 12,134 vehículos, con un tráfico pesado de 4,651 
vehículos y un tráfico de ligeros de 7,483 vehfculos. Ante esta problemática, que el Sector ha 
identificado la necesidad de mejorar fa redistribución del flujo por el noreste de Um , llo -
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Canta -la Oroya. Para ello, resulta necesario integrar dicho tramo con el Anillo Vial Periférico para 
así mejorar la gestión de flujos de transporte dentro de la ciudad de Lima. 

En tal sentido, a través del presente proyecto se conseguirían los siguientes beneficios a favor de la 
población: 

• Reducción de costos de operación (combustibles, desg<~stes de vehículos} 
• Reducción de los tiempos de movilización y descongestionamiento vehicular, mejorando la 

productividad y competitividad de todos nosotros. 
• Mejoramiento continuo del flujo vehicular (cierres de vía por derrumbe e inundaciones en la 

Carretera Central}. 

Con esta nueva infraestructura vial, se reducirán los riesgos de Interrupciones, accidentes e 
imprevistos climáticos que suceden de forma sistemática y permanente en la Carretera Central cada 
ai'lo, además permitirá un mejor redistribución del flujo de tránsito para mantener la continuidad del 
intercambio comercial de los actuales sectores productivos de la Costa y Sierra. También impulsará la 
consolidación de otros sectores como el turístico y de servicios, promoviendo la diversificación 
productiva del centro 

El Proyecto está localizado en el departamento de lima, en la zona Norte de la Capital, el cual 
conectará eficientemente los accesos a la Costa desde la Sierra Central, solucionando los problemas 
de conectividad y congestiona miento que existe entre estas zonas del País. 

Costos estimados de 

Este proyecto incluye los siguientes componentes: 
• Mejoramiento de una autopista de aproximadamente 17.4 km, 

desde el cruce de la Av. Naranjal con Av. Canta Callao hasta el km 22 
de la Av. Túpac Amaru donde inicia el tramo construido por el 
Consorcio Vial Santa Rosa (Carabayllo - canta). Este mejoramiento 
de los niveles de servicio deberá comprender la implementación de 
pasos a desnivel, viaductos que permitan la fluidez del tránsito. 

• Operación y mantenimiento de la referida autopista de 17.4 km. 

Este proyecto incluye las siguientes actividades: 
• Adquisición de equipos de auxilio mecánico pesado, auxilio mecánico 

ligero y ambulancias para atención de emergencia s en la vía. 
• lnstaladón de pórticos equipados con sistemas ITS para el control, 

monitoreo y fiscalización de las condiciones de tráfico en toda la 
extensión de la ruta a ser concesionada. 

• Instalación de un centro de control desde el cual se monitoreará el 
tramo completo con el objeto de atender en tiempo real cualquier 
problema surgido en la misma. 

• Mantenimiento periódico inicial (MPI) de todo el tramo de la 
concesión a cargo del Concedente. 

• Mantenimiento rutinario durante todo el periodo de concesión en 
todos los tramos existentes. 

• Mantenimiento periódico una vez finalizado el mantenimiento 
periódico inicial por parte del Concedente y hasta el fin de la 
concesión. 

operación y S/. 160.14 millones aproximadamente (incluido JGV) 
mantenimiento 

garantizaría un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
de 
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PAMO por las actividades de operación y mantenimiento de la 

infraestructura durante todo el período de concesión. 

No se tienen estudios a la fecha. 

El presente proyecto tiene sinergias con el proyecto de APP del Anillo Vial 
Periférico. 

Se enmarca dentro de las medidas planteadas en el Plan de Desarrollo de 

los Servicios Logísticos de Transporte y el Plan Metropolitano de 

Desarrollo Urbano de Lima y Callao. 

Tabla 40. Carretera Canta- Huayllay- Unish f Ramal Dv. Yantac. Paccha 

La Carretera Central es el prindpal eje transversal que atraviesa las tres regiones Costa, Sierra y 

Selva e interviene en tres grandes zonas que alimentan el tráfico de esta vía (Pucallpa, Cerro de 

Paseo, La M erced, Tarma, Huancavelica y Huancayo), e l cual a medida se va acercando a la Oroya 
en dirección hacia Lima, el congestionamlento empieza debido que actualmente es la vía con mejor 

opción para los usuarios ya que otras alternativas exist entes oblígan a los usuarios a recorrer 

mayores distancias, limitaciones de capacidad de carga y mayor consumo de combustible. 

El proyecto consiste en la entrega en concesión para la construcción, mejoramiento de los niveles 

de servicios, operación y mantenimiento de la siguiente infraestructura vial : 

• Tramo 1: Lima (Carabayllo) - Canta: Carretera asfaltada de Primera y Segunda Clase, con 
velocidad de diseño variable entre SO km/h y 80 km/h, dos carriles de 3.60m con bermas entre 

1.20m y 1.50m. 

• Tramo 11: Canta - Huayllay: la carretera diseñada es de Segunda Clase, t iene una velocidad de 
diseño entre 40 y 60 Km/h. ancho de cada carril es 3.60 m y las bermas t ienen 0.90 m a cada 

lado. 

• Tramo 111 : Huayllay- Unish: nene 30.60 Km con una topografía conformada por altiplanos 

irregulares que sobresalen las cumbres montañosas cruzando el Bosque de Piedras; otra parte, 
existe alta actividad minera en esta zona, lo que promueve la construcción y mantenimiento de 

las vfas. Este tramo ha sido construido aprox. hace 8 años. 

• Tramo IV: Dv. Vantac- Dv. Paccha: Este trazo nuevo será una carretera asfaltada de Segunda 

Clase, tendrá una velocidad de diseño entre 60 y 80 Km/h. el ancho de cada carril será 3.60 m y 
las bermas tendrán 0.90 m. Tendrá 74 Km que empalmará con la Ruta PE-3N (Longitudinal de 
la Sierra), a la altura de la población de Paccha a 10 min de La Oroya. 

El proyecto consiste en los siguientes componentes: 

• Construcción de carretera en el tramo Dv. Yantac - Dv. 
carretera 2da Clase 
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AUneamlento con los 
planes nacionales, 
sectoriales, regionales o 

• Operación y mantenimiento de los tramos: 
o Tramo 1: Uma (Carabayllo)- Canta (79.46 Km, carretera lra y 

2da clase, CAC, carriles de 3.60 m} 
o Tramo 2: Canta- Huayllay (96.11 Km, carretera 2da clase. Carril 

3.60m) 
o Tramo 3: Huayllay- Unish {30.6 Km) 
o Tramo 4: Dv. Vantac- Dv. Paccha (74 Km) 

Este proyecto incluye las siguientes actividades de operación y 
mantenimiento: 

Sistemas de comunicación y atendón al usuario (t eléfonos de 
emergencia, vehfculos de asistencia en ruta, libro de reclamos y 
sugerencias, paneles de mensajería variable, apl icación para 
smartphone). 

• Gestión de peajes y pesaje 

4 estaciones de peaje: 2 existentes (Trapiche y Hu aros) y 2 nuevas 
(Huayllay y Vantac) 

• Gestión de sistemas ITS (PMV, CCTV, telefonía de emergencia SOS) 

• Mantenimiento rutinario durante todo el periodo de concesión en 
todos los tramos existentes. 

• Mantenimiento periódico una vez finalizado el mantenimiento 
periódico inicial por parte del Concedente y hasta el fin de la 
concesión. 

S/. 689.02 millones {en soles nominales, incluido IGV) 

Costos durante todo el perrada de la concesión: 
Costos de operación y administración: S/. 1,145.32 millones 
Mantenimiento rutinario : S/. 194.28 millones 
Mantenimiento riódico : 537.47 millones 

Se plantea 4 estaciones de peajes, de las cuales 2 serán existentes al 
momento de iniciar la Concesión {Peaje Trapiche y Huaros). 
Adicionalmente se incluirá 2 nuevas estaciones de peajes en diferentes 
momentos y lugares. La primera será Peaje Huayllay y entrará a operar 
a partir del segundo año de concesión, luego de implementar los 
servicios de la vía-Gestión de ITS {Postes SOS, Asistencia mecánica, 
Ambulancia, Centro de Control). la segunda nueva estadón de peaje se 
llama Yantac la cual empezará a operar luego de tenminar la 
construcción del Tramo 4 entre el Dv. Yantac y Dv. Paccha, esto 

ocurriría a partir del cuarto año de la concesión. 

El presente proyecto t iene sinergias con el proyecto de APP del Anillo 
Vial Periférico y el proyecto APP de Mejoramiento del Acceso a Lima 
Norte {Canta). 

Se enmarca dentro de las medidas planteadas en el Plan de Desarrollo 
de los Servicios l ogísticos de Transporte. 
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Tabla 41 . Corredor Transversal de la Sierra: Huara- Sayan- Churin-Oyón- Ambo 1 Ramal Rlo Seco­
Sayán 

La carretera Huaura - Sayán - Churín - Oyón - Ambo constit uye la ruta nacional PE-018 y se 
encuentra ubicada en los departamentos de Lima, Paseo y Huánuco. Esta carretera constit uye un 
t razo alterno a la Carretera Central para los flujos de carga y pasajeros que tienen como origen­
destino las ciudades de Huánuco, Tingo Marfa y Pucallpa. 

El proyecto se divide en los siguientes t ramos: 

• Tramo 1: Emp. PE...01N/PE...018 - Huaura - Sayán. (l = 44.50 km) 
• Tramo 2: Sayán- Puente Tingo. {L = 54.80 km) 
• Tramo 3: Puente Tingo- Churrn. (l = 5.08 km) 
• Tramo 4: Churin - Oy6n. {l = 29.1 km) 
• Tramo 5: Oyón- Dv. Cerro de Paseo. (l = 50.14 km) 
• Tramo 6: Dv. Cerro de Paseo- Dv. Chacayán. (L = 49.02 km) 

Tramo 7: Dv. Chacayán - Ambo. (L = 50.77 km) 
Tramo 8: Río Seco- Dv. Sayán. (L = 42.6 km) 

Este proyecto incluye los siguientes componentes: 
• Tramo 1: Emp. PE...01N/PE...018 - Huaura - 5ayán. Para este tramo se 

propone la construcción de la vfa de evit amiento de Huaura y 
actividades de operación y mantenimiento. 

• Tramo 2: Sayán - Puente Tingo. Para est e t:rdmo se consideran 
actividades de operación y mantenimiento. 

• Tramo 3: Puente Tingo - Chudn. Para este tramo se consideran 
actividades de operación y mantenimiento. 

• Tramo 4: Churín - Oyón. Para este tramo se consideran actividades 
de operación y mantenimiento. 

• Tramo 4: Oy6n - Dv. Cerro de Paseo. Para este tramo se consideran 
actividades de operación y mantenimiento. 

• Tramo 5: Dv. Cerro de Paseo- Dv. Chacayán. Este t ramo considera 
obras de mejoramiento a nivel de pavimento rígido de 25 cm de 
espesor, sobre una sub base de tipo granu lar de 15 cm de espesor, 
con un ancho de calzada de 6.60 m y bermas de 1.20 a cada lado. 

• Tramo 6: Ov. Chacayán - Ambo. Este t ramo considera obras de 
mejoramiento a nivel de pavimento rígido de 22 cm de espesor, 
sobre una sub base de tipo granu lar de 15 cm de espesor, con un 
ancho de calzada de 6.60 m y bermas de 1.20 a cada lado. 

• Tramo 7: Rfo Seco - Dv. Sayán. Para este tramo se consideran 
actividades de operación y mant enimiento. 

Este proyecto incluye las siguientes actividades: 

• Adquisición de equ ipos de auxilio mecánico pesado, auxilio mecánico 
ligero y ambulancias para atención de emergencia s en la vía. 

• Instalación de pórticos equipados con sistemas ITS para el control, 
monitoreo y fiscalización de las condiciones de tráfico en toda la 
extensión de la ruta a ser conceslonada. 
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problema surg1do en la misma. 
Mantenimiento periódico inicial (MPI) de todo el tramo de la 
concesión a cargo del Concedente. 
Mantenimiento rutinario durante todo el periodo de concesión en 
todos los tramos existentes. 
Mantenimiento periódico una vez finalizado el mantenimiento 
periódico inicial por parte del Concedente y hasta el fin de la 
concesión. 

S/. 1,513.3 millones (en soles nominales, incluye IGV) 

Por determinar. 

Se garantizada un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, junto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operación y mantenimiento de la 
Infraestructura durante todo el periodo de concesión. 

Se cuentan con los siguientes estudios: 

• PIP "Mejoramiento de la carretera Oyón- Ambo .. con código SNIP 
116051. 

El presente proyecto tiene sinergias con la concesión de la Red Vial N" 5: 
Ancón - Huacho - Pativilca y la concesión del IIRSA Centro Tramo 2: 
Puente Ricardo Palma- La Oroya- Ov. Cerro de Paseo y el ramal La oroya 
- Huancayo. 

Se enmarca dentro de las medidas planteadas en el Plan de Desarrollo de 
los Servicios Logfsticos de Transporte. 

Tabla 42. Corredor Transversal de la Selva: Dv. Cerro de Paseo- Ambo- Huánuco- Tlngo Maria- Pucallpa 

Esta carretera forma parte del corredor IIRSA Centro en sus tramos 3 y 4 El objet1vo central del 
proyecto consiste en brindar un eficiente nivel de transitabilidad en la carretera Ov. Cerro de Paseo­
Ambo - nngo María- Pucallpa, que facilite el traslado de pasajeros y de carga. 

El proyecto consiste de los siguientes tramos: 
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• Tramo 5: Tingo María- Pucallpa 

Este proyecto Incluye los siguientes componentes: 
• Tramo 1: ov. Cerro de Paseo-San Rafael. 

o Obras de mejoramiento y rehabilitación mediante la colocación 
de carpeta asfáltica en caliente de 10 cm de espesor. Posterior 
colocación de refueno de 10 cm de asfalto. 

o Ampliación de ancho de calzada a 7.20 m y bermas de 1.20 m. 
• Tramo 2: San Rafael - Huánuco. 

o Obras de mejoramiento y rehabílitación mediante la colocación 
de carpeta asfáltica en caliente de 10 cm de espesor. Posterior 
colocación de refueno de 10 cm de asfalto. 

o Ampliación de ancho de calzada a 7.20 m y bermas de 1.20 m. 
o Construcción de vía de evitamiento de 7.91 km. 
o Construcción de un túnel en el evita miento de 4.66 km. 

• Tramo 3: Huánuco - Chinchao. 
o Obras de mejoramiento y rehabilitación mediante la colocación 

de carpeta asfáltica en caliente de 10 cm de espesor. Posterior 
colocación de refueno de 10 cm de asfalto. 

o Ampliación de ancho de calzada a 7.20 m y bermas de 1.20 m. 
• Tramo 4: Chinchao - Tingo Marra. 

o Obras de mejoramiento y rehabilitación mediante la colocación 
de carpeta asfáltica en caliente de 10 cm de espesor. Posterior 
colocación de refueno de 10 cm de asfalto. 

o Ampliación de ancho de calzada a 7.20 m y bermas de 1.20 m. 
• Tramo S: Tingo María- Pucallpa. 

o Actividades de operación y mantenimiento. 

Este proyecto incluye las siguientes actividades: 

• Adquisición de equipos de auxilio mecánico pesado, auxilio mecánico 
ligero y ambulancias para atención de emergencia s en la vía. 

• Instalación de pórticos equipados con sistemas ITS para el control, 
monitoreo y fiscalización de las condiciones de t ráfico en toda la 
extensión de la ruta a ser conceslonada . 

• Instalación de un centro de control desde el cual se monltoreará el 
tramo completo con el objeto de atender en tiempo real cualquier 
problema surgido en la misma. 

• Mantenimiento rutinario durante todo el periodo de concesión en 
todos los tramos existentes. 

• Mantenimiento periódico una vez finalizado el mantenimiento 
periódico inicial por parte del Concedente y hasta el fin de la 
concesión. 

S/. 2,111.4 millones (en soles nominales, incluye IGV). 

Por determinar. 

Se garantizarfa un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, junto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operadón y mantenimiento de la 
infraestructura durante todo el período de concesión. 
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del proyecto a la fecha 
• PIP "Rehabilitación y Me¡oramiento de la Carretera Ov. Cerro de 

Paseo- nngo MarfaH con código SNIP 217922. 

El presente proyecto tiene sinergias con la concesión IIRSA Centro Tramo 
2: Puente Ricardo Palma - La Oroya - Dv. Cerro de Paseo y el ramal La 

Oroya- Huancayo. 

Se enmarca dentro de las medidas planteadas en el Plan de Desarrollo de 
los Servicios logísticos de Transporte. 

Tabla 43. longitudinal de la Sierra· Tramo 3: Shorey- Santiago de Chuco· Caraz- Huaraz- Conococha­
Dv. Pativilca 1 e asma - Huaraz 1 Santa- Huallanca 

El Tramo 3 de la carretera l ongitudinal de la Sierra es una carretera nacional (ruta PE.03N) paralela a 
la Carretera Panamericana Norte (ruta PE-Ol N) la cual en su recorrido por territ orio peruano conecta 
por carretera las principales ciudades de la Sierra Norte y Centro de Perú. Específicamente, el tramo 
de la Carretera Longitudinal de la Sierra Norte se inicia en la localidad de Shorey en el departamento 
de La Lib~rtad, pasando por las ciudades de Santiago de Chuco, Tauca, Cabana, caraz y Huaraz. 

El proyecto consiste de los siguientes tramos: 

• Tramo 1: Shorey- Santiago de Chuco 

• Tramo 2: Santiago de Chuco- Mollebamba 

• Tramo 3: Mollebamba- Molle pata 

• Tramo 4: Mollepata - Pallasca 

• Tramo 5: Pallasca - Huandoval 
• Tramo 6: Huandoval - Cabana 

• Tramo 7: Cabana- Tauca 
• Tramo 8: Tauca - Puente Qulroz 
• Tramo 9: Puente Quiroz- Chuquicara 

• Tramo 10: Chuquicara - Huallanca 
• Tramo 11: Caraz - Huaraz 

• Tramo 12: Huaraz- Cata e 
• Tramo 13: Catac- Conococha 

• Tramo 14: Conococha - Ov. Conococha 
• Tramo 15: Santa -ChuqUicara 

• Tramo 16: Casma - Huaraz 

Tramo 5: Tingo María- Pucallpa 

Principales Este proyecto incluye los siguientes componentes: 
• Tramo Shorey- Santiago de Chuco 

1 
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o Rehabilitaoón y mejoram1ento a nivel de aplicación de una 
emulsión asfáltica de 12 mm. 

Tramo 2: Santiago de Chuco- Molle bamba 

Tramo 3: Mollebamba- Mollepata 
Tramo 4: Mollepata - Pallasca 

• Tramo 5: Pallasca - Huandoval 
• Tramo 6: Huandoval- Cabana 
• Tramo 7: Cabana- Tauca 
• Tramo 8: Tauca- Puente Quiroz 

Tramo 9: Puente Quiroz-Chuquicara 
Tramo Chuquicara - Huallanca 
o Mejoramiento de la carretera a nivel de superficie de rodadura 

TSB de 2.5 cm de espesor, ancho de calzada 5.4 m, con berma, 
base de 15.0 cm de espesor, sub-base de 20.0 cm de espesor, 
sistema de drenaje y señalización. 

Tramo Caraz • Huaraz 

o Rehabilitación y mejoramiento con un ancho de calzada de 7.20 
m y bermas de 2.0 m. Para lo cual se propone ampliación de la 
calzada existente con una estructura de pavimentos flexible 
compuesto por 7.5 cm de carpeta asUitica, 20 cm de Sub base 
granular y 30 cm de base granular. 

o Mejoramientos en puntos críticos considerando reparaciones, 
reconstrucciones de las obras de drenaje, construcclón de muros 
de contención, barandas de contención, veredas 

o Implementación de sei'lalizaclón horizontal y vertical y 
guardavras. 

Tramo Huaraz - Cat a e 
o Rehabilitación y mejoramiento con un ancho de calzada de 7.20 

m y bermas de 2.0 m. Para lo cual se propone ampliación de la 
cal2ada existente con una estructura de pavimentos flexible 
compuesto por 7.5 cm de carpeta asfáltica, 20 cm de Sub base 
granular y 30 cm de base granular. 

o M ejoramientos en puntos críticos considerando reparaciones, 
reconstrucciones de las obras de drenaje, construcción de muros 
de contención, barandas de contendón, veredas 

o Implementación de señalización horizontal y vertical y 
guardavías. 

Tramo Catac- Conocoeha 
o Rehabilitación y mejoramiento con un ancho de calzada de 7.20 

m y bermas de 2.0 m. Para lo cual se propone ampliación de la 
calzada existente con una estructura de pavimentos flexible 
compuesto por 7.5 cm de carpeta asfáltica, 20 cm de Sub base 
granular y 30 cm de base granular. 

o Mejoramientos en puntos crrticos considerando reparaciones, 
reconstrucciones de las obras de drenaje, construcción de muros 
de contención, barandas de contención, veredas. 

o Implementación de señalización horizontal y vertical y 
guardavfas. 

Tramo Conococha- Dv. Conococha 
o Rehabilitación y mejoramiento con un ancho de calzada de 7.20 

m y bermas de 2.0 m. Para lo cual se propone ampliación de la 
calzada existente con una estructura de pavimentos flexible 
compuesto por 7.5 cm de ca rpeta asfáltica, 20 cm de Sub base 
granular y 30 cm de base granular. 
Mejoramientos en puntos críticos considerando reparaciones, 
reconstrucciones de las obras de dren 
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de contención, barandas de contención, veredas. 
o Implementación de señalización horizontal y vertical y 

guardavías. 
• Tramo· Santa - Chuquicara 

o Rehabilitación y mejoramiento de la carretera a nivel de 
superficie de rodadura TSB, ancho de calzada 6.6 m, ancho de 
berma 0.50 m a cada lado, base 17.5 cm de espesor, sistema de 
drenaje y señalización. 

Este proyecto incluye las siguientes actividades: 
• Adquisición de equipos de auxilio mecánico pesado, auxilio mecánico 

l igero y ambu lancias para atención de emergencias en la vla. 

• Instalación de pórticos equipados con sistemas ITS para el control. 
monltoreo y fiscalización de las condiciones de tráfico en toda la 
extensión de la ruta a ser concesionada. 

• Instalación de un centro de control desde el cual se monitoreará el 
tramo completo con el objeto de atender en tiempo real cualquier 
problema surgido en la misma. 

• Mantenimiento periódico inicial (MPI) de todo el tramo de la 
concesión a cargo del Concedente. 

• Mantenimiento rutinario durante todo el periodo de concesión en 
todos los tramos existentes. 

• Mantenimiento periódico una vez finalizado el mantenimiento 
periódico inicial por parte del Concedente y hasta el fin de la 
concesión. 

S/. 2,148.8 millones aproximadamente (incluido IGV). 

S/. 950.3 millones aproximadamente. 

Se garantizaría un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, junto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operac1ón y mantenimiento de la 
infraestructura durante todo el período de concesión. 

Se cuentan con los siguientes estudios: 
• PIP "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Santiago de 

Chuco- Shorey" con código SNIP 52842 

• PIP "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Pallasca -
Mollepata - Mollebamba - sant1ago de Chuco" con código SNIP 
86897 

• PIP "Mejoramiento de la Carretera Chuquicara - Puente Quiroz -
Tauca- Cabana- Huandoval- Pallasca" con código SNIP 3543 

• PIP "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Santa -
Huallanca~ con código SNIP 3293 

• PIP "Rehabil itación, Mejoramiento de la Carretera Ov. Conococha -
Conococha- Catac- Huaraz - Caraz" con código SNIP 2272651 

El presente proyecto t iene sinergias con la concesión del Tramo 2 de la 
Longitudinal de la Sierra y la concesión de la Red Vial N" 4 · Ancón -
Huacho- Barranca 
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desarrollados bajo otros 
metcmismos 

Se enmarca dentro de las medidas planteadas en el Plan de Desarrollo de 
ljsi~~~~~~~f"H los Servidos Logísticos de Transporte. 

Tabla 44. Construcción y Mejoramiento de la Carretera Central Tramo: Autopista Pte. Los Ángeles - Pte. 
Ricardo Palma (Túnel Choslca) 

El proyecto Construcción y Mejoramiento de la Carretera Central, Tramo: Pte. Los Ángeles - Pte. 
Ricardo Palma "Túnel Chosica" se encuentra ubicado en la Carretera Central, entre el Puente Los 
Ángeles y el Puente Ricardo Palma, y t iene una longitud aproximada de 9.59 km. El proyecto tiene 
como finalidad facilitar el transporte masivo de pasajeros y mercancías entre Uma y la zona centro del 
país, disminuyendo el t iempo de circulación de los vehrculos de una hora a lD-12 minutos, mejorando 
la competitividad y el flujo de mercancías entre Uma y la zona central del país, logrando "Adecuados 
Condiciones de Vialidad del Transporte Terre>tre entre las regiones de Jo Sierra y Selva Central del Perú 
con los mercados nocionales e intemacionolesN. 
La población benefidada d~recta estimada será de 705,107 habitantes que se ubican en un área de 
infleunda de 499.40 km2 de los distritos de la provincia de Uma y Huarochirí. Asimismo, se proyecta un 

de concesion de 30 años. 
r-----------------------------------------------------~ 

Principales actividades 
de operación y 
mantenimiento 

• Obras Civiles 
Construcción de 01 túnel (9.14 Km aprox.) con 2 carriles por 
sentido 
Construcción de 02 int ercambios viales (en Puente Los Ángeles y 
en el Km. 30.300) 

- Construcción de 02 viaductos (de 0.15 Km aprox. en Puente Los 
Ángeles y de 0.4 Km aprox. en Ricardo Palma) 

La superficie de rodadura será asfáltica. 

• Instalaciones 
Sistemas contra incendio con reservarlos de agua 
Sistemas de ventilación 
Sistemas de iluminación 

- Sistema eléctrico 
Hardware y Software para el monitoreo y seguridad (Centro 
Control) 

Operación de los siguientes aspectos: 
• Sistema de detección automática de incendios 
• Sistemas de Instalación de iluminación 
• Sistemas de ventilación 

Mantenimiento de Instalaciones de explotación y seguridad del túnel, 
pavimentos y señalización: 

• Mantenimiento rutinario 
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PROYECTOS PORTUARIOS 

• Mantenimiento peródico 

S/. 1,131,289,181.78 (en soles nominales, incluido IGV), según lo estimado 
en el estudio de preinversión a nivel de Perfil. 

De acuerdo a lo señalado en el estudio de preinversion a nivel de Perfi, los 
costos de operación y mantenimiento serán de aproximadamente S/. 
56,564,459. 

los ingresos se recaudarán a través del cobro de los peajes hacía los 
usuarios. Las tarifas se encuentran en evaluación. 

Se ha culminado con el estudio de pre inversión a nivel de perfil. 
Actualmente, se viene desarrollando el estudio a nivel de factibilidad del 
proyecto "Construcción y mejoramiento de la Carretera Central Tramo 
Autopista pte. Los Angeles - Ricardo Palma", identificado con el código 
SNIP 250356. 

Este proyecto es complemetario a los proyectos viales que se vienen 
ejecutando en el área de influencia de la carretera Central: 

• Carretera lima- Canta- Huayllay - Unish 
• carretera Hu aura- Sayán- Churín- Oyón-Ambo 
• carretera Chancay- Huaral - Acos- Huayllay 
• Construcción de la Variante Huayllatupe 
• Construcción de la Variante Chacahuaro 1 y Chacahuaro 11 

Asimismo, es complementario a la concesión vial Longitudinal de la Sierra 
Tramo 2. 

Este proyecto se encuentra contemplado en el Plan de Inversiones para la 
carretera Central, en el cual se ha programado la construcción de una 
Autopista entre el Puente Los Ángeles y Ricardo Palma. 

Tabla 45. Modernízaclón y Desarrollo del Terminal Portuario Multiprop6sito de Salaverry 

El proyecto consiste en el diseño, construcción, financiamiento, conservación y explotación de una 
obra pública nueva, ubicado en el Puerto de Salaverry, con el fin de reducir los costos de flete 
marítimo a los exportadores mineros al ofrecerles un nuevo muelle de embarque de concentrados 
especializados, con mayor eficiencia y capacidad para atender naves de mayor tamaño. 

Estado de Jos estudios 
del proyecto a la fecha 

la Iniciativa Privada Autosostenible se encuentra actualmente en la fase 
de transacción, ya que esta ya fue declarada de interés, por lo que ya se 
superó la fase de aplicación de los criterios de elegibilidad. 
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Complementariedad 
préJtyt!c::tos de 

Este proyecto se complementa con todo el sistema portuario nacional, y 
el desarrollo de los corredores logísticos. 

Este proyecto se encuentra alineado con lo~ proyectos contemplados en 
el Plan Nacional de Desarrollo Portuario y el Plan de Desarrollo de los 
Servicio~ Logísticos. 

Tabla 46. Terminal Portuario Muttlpropósito de llo 

El proyecto consiste en la ampliación, adecuación y modernización del muelle espigón de atraque 
directo que comprende los amarraderos del actual Terminal Portuario de llo y su correspondiente 
área de respaldo, lo cual permitirá el manejo de carga de contenedores, granos limpios, minerales, 
líquida, fraccionada y rodante; como un terminal Portuario Multipropósito. 

El Terminal deberá estar disei'iado para atender a las naves y a la carga, de acuerdo con los niveles de 
servicio y productividad, estándares técnicos y las normas de carácter ambiental previstos en el 
respectivo contrato de APP. 

Etapal: 

- Adecuación de zona 6 para almacenaje de minerales. 

- Remodelación de Almacén para carga generaL 

- Reparación y reposición de defensas dañadas. 

- Remodelaclón de oficinas administrativas, operativas e instalación 
para autoridades. 

- Sistema de lavado de camiones (minerales). 

- lmplementadón de Sistema Móvil de embarque de minerales (600 

tm/h) 

- Implementación de un Sistema Móvil para descarga de granos 
limpios. 

- Equipos diversos. 

- Estudios diversos. 
Etapa2: 

- Construcción de muelle para embarque de concentrados de mineral. 

- Construcción de Sistema de fajas fijas para el embarque de 
minerales. 

- Construcción de almacén de embarque de minerales. 

- Construcción de almacén cerrado para granos limpios. 

- Pavimentación como patio de contenedores. 

- Enchufes para contenedores refrigerados en nuevo pat io de 
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- Ampliación del Muelle Espigón (de 27 m a 50 m de ancho y de 300m 
a 450 m de largo). 

- Construcción de tanques para almacenamiento de lfquidos. 

- Sistema de tuberías para embarque de líquidos. 

- Grúa Móvil con capacidad efectiva de 50 tm a 25 m. 

- Reach Stacker. 

- Estudios diversos. 

Etapa4: 

- Ampliación de patio de contenedores 

- Grúa pórtico de muelle 

- 03 Grúas pórtico de patio transtainer (RTG) 

- Equipos diversos 

- Estudios diversos 

las actividades del proyecto que comprenden al mantenimiento se 
ejecutarán al Dragado, Infraestructura de talleres y oficinas y todo el 
Sistema del Terminal Portuario. Y con respecto a las actividades de 
Operación se realízarían a la Estiba y Desestiba, Acopio y Almacenaje, 
Mantención del Puerto y Sistemas, Amarre y Desamarre de naves y al 
Manejo de Contenedores. 

En base a la última Iniciativa Privada presentada para el Terminal 
Portuario de llo, se estima una inversión aproximada de S/. 789.48 
millones (incluido IGV), en 4 etapas con gatillo. 

S/. 1,386.08 millones (incluido IGV). 

Los ingresos se recaudarán por medio de las tarifas hacia los 
Contenedores de 20' y 40', Granel sólido (exportación/importación), 
Embarques Minerales, carga Fraccionada, carga Rodante y Carga Líquida. 

En proceso de encargar a PROINVERSION la formulación los estudios del 
Nuevo Terminal Portuario de llo. 

Este proyecto es complementario al proyecto denominado "Corredor 
Ferroviario Bioceánico Central", el cual considera en el Estudio de 
Preinversión a nivel de Perfil que la puesta en marcha del corredor 
generará un incremento importante en el tráfico de mercancías a ser 

nt~'M''Il movilizadas vfa marítima a través de la costa del Perú, siendo llo y 

Matarani como puertos candidatos a movilizar dicho tráfico. 

Este proyecto se encuentra alineado con el Plan Nadonal de Desarrollo 
Portuario y el Plan de Desarrollo de los Servicios Logfsticos. 
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Tabla 47. Terminal Portuario de Chimbote 

TERMINAL PORTUARIO MULTIPROPÓSITO DE CHIMBOTE 

El proyecto consiste en el diseño y construcción de una nueva infraestructura portuaria, sino también 
la prestación de servicios públicos relacionados con la explotación del nuevo puerto principalmente la 
estiba y desestiba de carga contenedorizada, transferencia, manipuleo y apilamiento en áreas 
especialmente acondicionadas para ello. 

El área donde se desarrollará el proyecto se encuentra ubicada en el puerto de Chimbote, de la 
ciudad de Chimbote, capital de la provincia de Santa, departamento de Ancash, a unos 415 km al 
norte de la ciudad de Lima. En este sentido, el área de Influencia identificada va desde la ciudad de 
Pacasmayo, situada al norte de la ciudad de Chlmbote, hasta la ciudad de Pativilca, situada al sur de 
la misma, por lo que en estricto el área de influencia del proyecto comprenderla las reglones de 
Ancash, la Libertad y el sur de cajamarca. 

Fuentes de ingresos 

Este proyecto incluye los siguientes componentes: 
• Ubicación de las instalaciones portuarias a partir del extremo nor­

oeste de la explanada. 

• Construcción de un muelle de 350 m de largo por 40 m de ancho para 
atender buques de 320 m de eslora para 8,000 TEUs. 

• Pavimentación de una explanada de 93,180 m2 

• Adquisición de 2 grúas móviles en la Fase 1 y 3 grúas móviles en la 
Fase 2 

• Adquisición de 2 grúas Gantry en la Fase 3. 

• Adquisición de 5 grúas de patio RTG/RS en la Fase 1, 8 en la Fase 2 y 

12 en la Fase 3. 

Operación y mantenimiento de toda la infraestructura durante todo el 
perfodo de concesión. 

El costo estimado de inversión asciende a S/. 373.15 millones: divididos 
en dos fases: 

• Fase 1: Inversión referencial: S/. 254 millones 
• Fase 2: Inversión complementaria: S/. 119 millones 

lnc.luye conceptos tales personal operativo, energía y combustibles, 
mantenimiento y servicios externos, pagos a AON y OSITRAN, personal 
administrativo, seguros y garantías, gastos generales y TSA y ascienden a 
S/. 31.11 millones en el año 4 de la concesión. 

Se consideran los siguiente ingresos: 

• Ingresos por servicios estándar 
o Embarque/desembarque de CTR 
o Muellaje a la nave 

• Ingresos por servicios especiales y almacenaje 
o Apertura y cierre de tapas 
o Aforos 
o Late arriba! 
o CFS/Consolidación/Desconsolidación 
o Conel<ión CTR Reefer 
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o Suministro de energía CTR Reefer 
o Almacenaje full (O a 2 días) 
o Almacenaje full (3 a 6 días) 
o Almacenaje full (7 a 10 dfas) 
o Almacenaje full (11 a 12 días) 

No se tienen estudios a la fecha. 

El presente proyecto es complementario a las concesiones del Terminal 
Muelle Sur a cargo de DP World, el Terminal Norte a cargo de APM 
Terminals y la concesión del Puerto de Paita. 

El presente proyecto se enmarca del Plan Nacional de Desarrollo 
Portuario y el Plan Maestro del Puerto de Chimbote. 

Tabla 48. Terminal Portuario de !quitos 

El proyecto consistirá en el diseño, construcción, financiamiento, conservación y explotación del 
Terminal Portuario de lquitos, el cual contemplará la rehabilitación de las actuales instalaciones del 
Terminal Portuario de lquitos con un muelle de 183 m. de longitud por 15 m. de ancho, S pontones 
de plataforma. 

Este permitirá contar con los servicios adecuados, reduciendo tiempos de atención y de espera en 
comparación con los muelles y terminales informales, evitando mermas a la carga por el mal 
manipuleo de los usuarios. 

M uelle.· Tendrá una longitud de 183 metros por 15 metros de ancho, con 
ello se garantiza que la nave de diseño puede opera. El muelle estará 

llllll~ constituido por 5 pontones, todos ellos flotantes y unidos entre sí; 

Principales actividades 

estarán además asfaltados y señalizados de manera que sobre ellos se 
distingan las áreas de los amarraderos. Se ubicarán adecuados postes de 
iluminación de manera que se garantice la operación cuando la luz 
natural no sea suficiente y como medida para maximizar el uso del muelle 

Puentes.- Se construirá 2 puentes igualmente apoyados sobre pontones 
flotantes. cada uno trabajará en un solo sentido y deberá asegurar que 
sean suficientemente largos para que la variación en el nivel del río no 
genere que en ningún momento la pendiente supere el 6%. 

Edificaciones.· Se construirá desde el cerco hasta la construcción de 
Oficinas y Almacenes para la mejor funcionabilidad y operatividad del 
Puerto. 

Las principales actividades de Mantenimiento se realizarán a los equipos 
de M Tractores. Además se realizarán éstas actividades a la 
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Infraestructura del Puerto (ofic1nas, almacenes, puentes, pontones y 
muelle). 

Con respecto a las principales actividades de Operación, se realizarán al 
Amarre y desamarre de las naves, Mantención del Puerto, Almacenaje, 
Estiba y desestiba cons1derando recursos humanos adecuados a dichas 
labores. 

El monto de Inversión será 5/. 92.04 millones aproximadamente. 

El monto estimado de la Operación y Mantenimiento en toda la 
concesión será 5/. 147.26 millones aproximadamente. 

la fuente de ingreso se recaudará de las tarifas a la carga y pasajeros, y 
servicios a la nave. 

Se cuenta con un Estudio de Factibilidad (no vigente) el cual analizó la 
alternativa del Terminal Portuario de lquitos en las ubicaoones actuales 
de ENAPU. 

El proyecto del Terminal Portuario de !quitos es complementario otros 
proyectos fluviales en la Amazonra como el Terminal Portuario de 
Yurimaguas, el Terminal Portuario de Pucallpa, y las Hidrovías Amazónica, 
recientemente concesionada. 

Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan de Desarrollo de los 
Servicios Logísticos de Transporte prioriza su Intervención para el periodo 
de mediano plazo (2017-2021) y es parte de las mejoras planteadas para 
el terminal portuario en el Plan Nacional de Desarrollo Portuario (2012). 

Tabla 49. Terminal Portuario de Pucallpa 

El proyecto consistirá en la operación y mantenimiento del Terminal Portuario de Pucallpa, el cual 
será rehabilitado mediante Obra Pública y contemplará la construcción de un muelle de 180 metros 
de frente por 18 de ancho para la atención de la carga y un pontón de pasajeros de 120 m2

• 

Asimismo, incluye la construcción de un puente de acceso y almacenes; así como la instalación de 
equipamiento para el movimiento de la carga. 

Este proyecto permitirá brindar una adecuada provisión de servicios portuarios a embarcaciones de 
carga y pasajeros. 

Principales 
componentes 

Muelle.- El frente de muelle debe ser de 180 metros, con ello se garantiza 
que la nave de diseño puede operar en 3 amarraderos. Se ha planteado 2 
amarraderos de 50 metros. Se tendría un amarradero de 80 metros dado 
que una parte de las naves actuales tienen esas dimensiones. 
El muelle estará constituido S de 18 36 meun·~" 
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planta, todos ellos flotantes y unidos entre si; estarán además asfaltados 
y señalizados de manera que sobre ellos se distingan las áreas de los 3 
amarraderos arriba señalados. Se ubicarán adecuados postes de 
iluminación de manera que se garantice la operadón cuando la luz 
natural no sea suficiente y como medida para maximizar el uso del muelle 

Puentes.- Se utilizarán 2 puentes igualmente apoyados sobre pontones 
flotantes, cada uno trabajará en un solo sentido y deberá asegurar que 
sean suficientemente largos para que la variación en el nivel del rlo no 
genere que en ningún momento la pendiente supere el 6%. 

Almacenes.- los almacenes serán instalaciones lo más simple posibles; se 
minimizará el uso de cerramientos v se pondrá techo y estantería sólo a 
aquellas cargas que lo ameriten. 

Edificaciones.- Se considerarán una serie de elementos fijos que van 
desde cerco hasta la construcción de Oficinas y Almacenes para la mejor 
funcionabilidad y operatividad del Puerto. 

Equipamiento Etapa 1.-

• Grúa móvi l , cap. nominal 35 t 

• Grúa móvil , cap. nominal 27 t 

• Tractor de tiro, cap. remolque: 28 t 
• Montacarga St, elevación : 5.00 m 

• Montacarga 10 t, elevación 3.00 m 

• Carretas 
• cargador frontal, cap.: 4 yardas cúbicas. 

• lancha de apoyo, potencia : 250 HP 

• l ancha de pasajeros, potencia : 300 HP 

• Reach Stacker 

• Tinas, cap.: 10 t 
• Excavadora 325 caterpillar o similar, para atender palizadas 

• Chata para atender palizadas 

Equipamiento Etapa 2.-

• Grúa móvil, cap. nominal 27 t 

• Tractor de tiro, cap. remolque: 28 t 

• Montacarga St, elevación: 5.00 m 
• Montacarga 10 t, elevación 3.00 m 

• Carretas 

las principales actividades de Mantenimiento se realizarán a los equipos 
de Grúas, Mont acargas, Carreteras y Tractores. Además se realizarán 
éstas actividades a la Infraestructura del Puerto (oflclnas, almacenes, 

)~JIIMirpalt~KIMCfaa~g;l puentes y muelle). 

Monto estimado de 
Inversión 

Con respecto a las principales actividades de Operación, se realizarán al 
Amarre v desamarre de las naves. Mantención del Puerto, Almacenaje, 
Estiba y desestiba considerando recursos humanos adecuados a dichas 
labores. 

El monto de Inversión será S/. 153.40 millones aproximadamente. 

El monto estimado de la Operación y Mantenimiento en toda la 
concesión será S/. 245.44 millones aproximadamente. 
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La fuente de ingreso se recaudará de las tarifas a la carga y pasajeros, y 
servicios a la nave. 

Se cuentan con estudios viables desde el 2015. Actualmente, la Dirección 
General de Transporte Acuático se encuentra elaborando el Expediente 
Técnico para que una vez aprobado se inicie el proceso de convocatoria 
para su ejecución. 

El proyecto del Terminal Portuario de Pucallpa es complementario otros 
proyectos fluviales en la Amazonia como el Terminal Portuario de 
Yurlmaguas, el Terminal Portuario de lquitos, y las Hidrovías Amazónica, 
recientemente concesionada. 

Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan de Desarrollo de los 
Servicios logísticos de Transporte prioriza su intervención para el periodo 
de mediano plazo (2017-2021) y es parte de las mejoras planteadas para 
el terminal portuario en el Plan Nacional de Desarrollo Portuario (2012). 

Tabla 50. Terminal Portuario Multiprop6sito de Marcona 

Consiste en el desarrollo de un terminal portuario especializado para la carga de minerales de los 
diversos proyectos mineros ubicados dentro del área de influencia, estimase 33 millones de 
toneladas anuales, dependiendo de la demanda atendería otros tipos de carga. 

El terminal portuario estarra ubicado en la Bahfa de san Juan, provincia de Nazca, región lea. Se 
precisa que las instalaciones terrestres estarran dentro del terreno reservado por el MTC y la 
infraestructura marítima dentro del área acuática reservada en el Plan Nacional de Desarrollo 

mantenimiento 

Monto estimado 
Inversión 

Este proyecto incluye los siguientes componentes: 

Construcción de un amarradero de 450 metros de largo para la 
atención de naves de capacidad de 400,000 TPM que transportan 

concentrado de minerales de Hierro 

Construcción de un amarradero marginal de 300 metros de largo 
para la atención de naves de SO,OOOTPM que transportan 

concentrado de cobre. 

Operación y mantenimiento de toda la infraestructura durante todo el 
período de concesión. 

de 
1 

.
1 S . 1,286.66 mt Iones 
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Por determinar. 

Incluye conceptos tales personal operativo, energía y combustibles, 
mantenimiento y servicios externos, pagos a AON y OSITRAN, personal 
administrativo, seguros y garantías y gastos generales. 

No se tienen estudios a la fecha. 

El presente proyecto es complementario a las concesiones del Terminal 
Muelle Sur a cargo de DP World, del Terminal Norte a cargo de APM 
Terminals y del Terminal Portuario de San Martín a cargo de Terminal 
Portuario de Paracas S.A. 

Se enmarca dentro de las medidas planteadas en el Plan de Mediano y 
Largo Plazo del Plan de Desarrollo de los Servicios Logísticos de 
Transporte. 

PROYECTOS FERROVIARIOS 

Tabla 51 . Rehabilitación Integral del Ferrocarril Huancayo-Huancavelica 

El objetivo del proyecto es promover el desarrollo económico y garantizar el tránsito de personas y 

cargas a través de un servicio ferroviario seguro y confortable en la zona de Influencia del tramo 
Huancayo-Huancavelica. El área de influencia está compuesta por zonas rurales, de comunidades 
campesinas, que dependen del ferrocarril como medio de transporte y comercialización de sus 
productos desde y hada los centros económicos regionales. 

El proyecto consiste en la ejecución de las obras de rehabilitación necesarias a lo largo de la vía 
(128.7km) y su subsecuente fase de operación y mantenimiento. El futu ro concesionario estará a 
cargo de la ingeniería de detalle, ejecución de obras de rehabilitación y de la provisión del material 
rodante, para posteriormente brindar el servicio de transporte ferroviario y mantenimiento a la 
infraestructura y material rodante. El plazo propuesto para la concesión es de 30 años. 

El proyecto beneficiada a 250,000 habitantes, y, a partir del 2044, se espera que se alcancen Jos 1.2 
millones de pasajeros transportados por aiio. 

Principales 
componentes 

Rehabilitación de la infraestructura ferroviaria, Implementación de 
defensas rlberef1as e implementación de taludes, renovación de 15 
puentes ferroviarios, reforzamiento de 38 túneles, rehabilitación de obras 
de drenaje, implementación de puesto de control de operaciones, 
sistema de señalización y telecomunicaciones y señalética, adquisición de 
material rodante. 
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Principales actividades 
de ODI!r.K:ión 

AHneamiento con los 
planes nacionales, 
sectoriales, regionales o 
locales 

Mantenimiento de la infraestructura y del material rodante. 

Según el Informe N" 01, Apéndice 8 Presupuesto del Proyecto el monto 
de inversión es de S/. 910.37 millones (incluyendo IGV, y tipo de cambio 
de S/. 3.4) 

CONCEPTO S/. (MILLONES) 

INVERSIÓN EN 
613.03 

INFRAESTRUCTURA 

INVERSIÓN EN MATERIAL 
158.47 

RO DANTE 

COSTO PARCIAL n1.SO 

IGV (18%) 138.87 

COSTO TOTAL INVERSIONES 910.37 

Según el Informe N" 01, Apéndice S-Presupuesto del Proyecto los costos 
de operación y mantenimiento son los siguientes (incluyendo IGV, y tipo 
de cambio de S/. 3.4): 

AÑOS 
Costos de Costos de 

mantenimiento (S/.) operación (S/.) 

1 1,308,983 2,029,678 

2 889,284 4,056,693 

3 693,012 4,672,406 

4 6,069,238 6,342,911 

S 9,376,574 7,782,549 

6-16 14,008,707 9,798,045 

17-30 14,982,246 10,470,167 

TOTAL 382,184,286 279,245,057 

Cofinanciamiento total, con tarifas que reducen dicho cofinanciamiento 
(Tarifas de pasajero, Tarifa para carga, Cargo de acceso, Tarifas de 
Material Rodante). 

Los estudios del proyecto están concluidos y se encuentra en revisión 
versión final del contrato de concesión. Se ha conformado equipos 
técnicos de trabajo entre Perú, Bolivia, Brasil v Paraguay. 

El proyecto se complementarla con el Ferrocarril Central, permitiendo el 
traslado por v fa férrea en la ruta Lima-Huancayo-Huancavelica. 

Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan Nacional de Desarrollo 
Ferroviario, debido a su importancia para el transporte de carga y 
pasajeros en su área de influencia y a que este actualmente es un servicio 
existente brindado por el Estado. '~ 
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Tabla 52. Linea 3 de la Red Básica del Metro de Lima y Callao 

El proyecto tiene como objetivo la reducción de los costos, tiempos, congestión, contaminación e 
inseguridad del sistema de transporte público urbano de Lima Metropolitana y Callao. 

La Línea 3 del Metro de Lima y Callao tendrá una eldensión de 38 km y se desarrollará con trazado 
Norte-Sur (Comas-San Juan de Miraflores). El área de Influencia directa se ubica en 18 distritos de la 
provincia de lima (Carabayllo, Puente Piedra, San Marín de Porres, los Olivos, Comas, Independencia, 
Cercado de Lima, Brel'la, Rímac, Jesús María, Lince, La Victoria, San Isidro, Miraflores, Surqulllo, 
Barranco, Santiago de Surco, San Juan de Miraflores), beneficiando a una población estimada en 900 
mil habitantes El futuro concesionario se encargará del diseño, financiamiento, construcción, 
equipamiento electromecánico, adquisición de material rodante, operación y mantenimiento de la 
vía. Se estima un plazo de 6 años de inversión y 30 años de operación. 

Los principales componentes de la infraestructura pública son los 
siguientes: vía férrea en subterráneo en trocha estándar, estaciones, 
pozos de ventilación y evacuación, obras de inserción y vialidad urbana, 
patio-taller, equipamiento electromecánico, y material rodante. 

La principal actividad de operación consiste en la prestación del servicio 
de transporte urbano de pasajeros. En cuanto al mantenimiento, se 
requieren actividades de mantenimiento rutinario y periódico de la vía 
férrea, estaciones y patios, equipos electromecánicos y del material 
rodante. 

S/. 19,353,636,737 (monto del Perfil aprobado, estudio de Factibilidad 
aún en desarrollo; en soles nominales, incluyendo IGV) 

De acuerdo al estudio de perfil, los costos estimados sedan los siguientes: 
Mantenimiento promedio anual: S/. 279,867,282, Operación promedio 
anual : S/. 268JX>7,175 (en soles nominales, incluyendo IGV) 

Las tarifas se encuentran en evaluación . 

. ~•.i!!Stuc~~~l Se están realizando los estudios de preinversión a nivel de factibil idad. Se 

con otros prc,yec:tos 

APP o proyectos de 
lnversl6n pública 
desarrollados bajo otros 
mecanismos 

Alineamiento con los 
planes nacionales, 
sectoriales, regionales o 

~S 

estima adjudicar el proyecto en el 2018. 

El proyecto forma parte de la Red Básica del Metro de Lima. Se 
complementa e interconecta con las otras lfnea del Metro y asimismo con 
los corredores BRT y de Buses del Sistema Integrado de Transporte 
Público de Lima y callao. 

Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan Nacional de Desarrollo 
Ferroviario, debido a que forma parte de una planificación Integral del 
transporte urbano para lima-Callao y ayudada a reducir t iempos y costos 
en el servicio de transporte de pasajeros en el área de influencia. 
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Tabla 53. linea 4 de la Red Básica del Metro de Uma y Callao 

El proyecto tiene como objetivo lograr la reducción de los costos, tiempos, congestión, 
contaminación e inseguridad del sistema del t ransporte público urbano. 

La Unea 4 del Metro de Urna y Callao tendrá una extensión de 29 km y se desarrollará con trazado 
Este-Oeste (Ate-callao). El área de influencia directa se ubica en 17 distritos de las provincias de Urna 
y Callao (Ate, San Juan de lurigancho, La Molina, Santiago de Surco, San Luis, San Borja, la Victoria, 
San Isidro, Lince, Jesús Marfa, Magdalena del Mar, Pueblo Libre, San Miguel, Carmen de la legua, la 
Perla, Bellavista, Callao), los cuales cuenta con una población estimada de 700 mil habitantes. El 
futuro concesionario se encargará del diseño, financiamiento, construcción, equipamiento 
electromecánico, adquisición de material rodante, operación y mantenimiento de la vía. Se estima un 
plazo de S af\os de inversión y 30 años de operación. 

los principales componentes de la Infraestructura pública son los 
siguientes: vía férrea en subterráneo en trocha estándar, estaciones, 
pozos de ventilación y evacuación, obras de inserción y vialidad urbana, 
patio-taller, equipamiento electromecánico, y material rodante. 

La principal actividad de operación consiste en la prestación del servicio 
de transporte urbano de pasajeros. En cuanto al mantenimiento, se 
requieren actividades de mantenimiento rutinario y periódico de la vía 
férrea, estaciones y patios, equipos electromecánicos y del material 
rodante. 

S/. 14,416,684,046 (monto preliminar, estudio aún en desarrollo) (en 
soles nominales, incluyendo IGV) 

De acuerdo al estudio de perfil, los costos estimados serían los siguientes: 
Mantenimiento promedio anual : S/. 215,720,012, Operación promedio 
anual: S/. 29,401,253 (en soles nominales, incluyendo IGV}. 

las tarifas se encuentran en evaluación. 

Estudio de Preinversión a nivel de Perfil aprobado. Actualmente se viene 
desarrollando el estudio a nivel de Factibilidad. 

El proyecto forma parte de la Red Básica del Metro de Lima. Se 

~::~~=::~~~~~~ complementa e interconecta con las otras línea del Metro y asimismo con 
íV los corredores BRT y de Buses del Sistema Integrado de Transporte 

AJjneamiento con los 
planes nacionales, 
sectoriales, regionales o 
locales 

Público de Urna y Callao. 

Este proyecto se encuentra priorízado en el Plan Nacional de Desarrollo 
Ferroviario, debido a que forma parte de una planificación integral del 
transporte urbano para lima-Callao y ayudaría a reducir tiempos y costos 
en el servicio de transporte de pasajeros en el área de influencia. 
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Tabla 54. Mejoramiento del Servicio de Transporte Ferroviario en el Tramo Tacna·Arica 

Diseñar, implementar y operar un ferrocarril de pasajeros desde la ciudad de Tacna- Arica (60 km), el 
cual que vincula el sur del Perú con el norte de Chile, y que fue transferido al Gobierno Regional de 

Tacna. 

la línea férrea entre Tacna y Arica tiene una longitud total de 60 km, 41 km en territorio peruano y 19 
km territorio chileno. La infraestructura original está compuesta por la vfa y sus componentes, S 
estaciones, un punto de control fronterizo, 5 puentes y el muelle de carga al servicio del Perú en 
territorio chileno. 

Los posibles beneficiarios directos del proyecto son los usuarios de las ciudades de Tacna y Arica, 
además los beneficiarios indirectos que usen el servicio de transportes de pasajeros y carga del 
ferrocarril. 

El proyecto contemplará el Mejoramiento de toda la infraestructura de la 
vfa, sustitución del Material Rodante (trenes) por modernos, de mayor 
capacidad y adecuados para la nueva infraestructura. Además se 
construirá una nueva Estación de pasajeros en la ciudad de Tacna, 
mejorando el entorno paisajístico en la zona y recuperación de espacios 
verdes. 

También se rediseñaran y reconstruir.ín los 5 puentes, se recuperará el 
punto de control migratorio y se adecuará la Estación del Ferrocarril de 
Arica. 

Mantenimiento de la Infraestructura ferroviaria Principal y 
Complementaria y el Mantenimiento del Material Rodante (Trenes}. la 
Operación se realizará a la explotación del Servicio que brindará el 
Transporte Ferroviario. 

S/. 585,704,988 (en soles nominales, incluido IGV, y considerando tipo de 
cambio de S/. 3.4} 

Se ha culminado con el estudio de preinversión a nivel de perfil. 

Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan Nacional de Desarrollo 
Ferroviario, debido a que forma parte de una planificación integral que 
ayudaría a reducir tiempos y costos en el servicio de transporte de 
pasajeros en el área de influencia. 
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Tabla 55. Ferrocarril Barranca- Lima -lea 

FERROCARRIL BARRANCA - UMA - ICA 

El proyecto consiste en el diseño, financiamiento, construcción, operación y mantenimiento de un 
Ferrocarril con un trazo que conecte las ciudades de Barranca (por el norte) con Lima e lea (por el 
sur), con estaciones intermedias entre ambas ciudades. El proyecto deberá incluir la provisión de 
material rodante de última generación para la prestación del servicio de transporte de carga y 
pasajeros. Asimismo, el trazo del Ferrocarril deberá interconectarse en su trayecto con las siguientes 
infraestructuras: 

Terminal Portuario Multipropósíto de Chancay 

Red Básica del Metro de Lima y callao 

Plataformas Loglsticas 

Terminales Portuarios del callao 

Terminal Portuario General San Martín- Pisco 

Tendrá una longitud aproximada de 475 Km, donde se realizarán aproximadamente 60 km de túneles 
y 77 km de viaductos elevados y 339 km en superficie, que serán definidos en el estudio de 
preinverstón El plazo de conces16n será de 30 años. 

El objet1vo general del proyecto es, atender la demanda de transporte público de forma ordenada, 
accesible, segura y confortable. Contribuyendo a la polltica económica de inversiones del estado 
peruano y las líneas estratégicas ferroviarias del MTC. 

Además de ofrecer un Sistema Integrado de Transporte, mejorará la calidad de vida de todos los 
beneficiaros de las ciudades de Barranca, Huaura, Huaral, Uma, C3i'lete, Chincha, Pisco e lea. 

De acuerdo al estudio de Demanda que se desarrollará en el estudio de preinversion, se realizara el 
dimensionamiento del proyecto. El Ferrocarril deberá alcanzar una velocidad máxima de 200 km/h 
con un horario de servicio de 6:00 - 23:00 horas. El tiempo de viaje estimado desde la ciudad de 
Barranca a lima será 2:00 hrs y de Lima a lea será 3:00 hrs. 

• Construcción de una Línea Férrea de 475 km con doble vía, con tipo 

de Riel de 136 lb/yd y una pendiente max. de 2.5%. 

• Construcción de estaciones de pasajeros y carga 

• Contará con Material Rodante de acuerdo al dimensionamiento del 
proyecto. 

Se realizarán actividades de mantenimiento de la infraestructura 
ferroviaria junto con el material rodante (trenes). 
La Operación se realizará cuando inicie la explotación del Servicio que 
brindará el Transporte Ferroviario. 

estlmildo-.;ows~~uw-• 5/. 19,686 millones (en soles nominales, Incluido IGV, y considerando un 

Fuentes de Ingresos 

Estado de los estudios 
del proyecto a la fecha 

tipo de cambio de S/. 3.4} 

los ingresos se recaudarán a través del cobro de los pasajes hacía los 
usuarios. Las tarifas se encuentran en evaluación. 

El MTC se encuentra a la espera de la aprobación del Informe ....... ,.,. • .._. 
de Inversiones en APP 2017, a efectos de encargar el 

reinversión del 
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proceso de promoción. 

El proyecto se complementa con la Red Básica del Metro de Lima, la cual 
a su vez se interconecta con los corredores BRT y de Buses del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Lima y Callao. 

Este proyecto forma parte de los proyectos interurbanos de Lima y Callao 
priorizados en el Plan Nacional de Desarrollo Ferroviario. 

En consideración a esta necesidad, el MTC ha considerado la 
implementación de un Ferrocarril con un trazo Barranca - Lima - lea, que 
esté integrado a la Red Básica del Metro de Lima y Callao 

Tabla 56. Túnel Trasandino 

El proyecto: "Construcción del Túnel Trasandino", se encuentra ubicado entre las reglones de Lima (Rio 
Blanco - Huarochirí) y Junfn (Arapa - Yauli) y tiene una longitud aproximada de 43.067 km. El proyecto 
t iene como finalidad facilitar el transporte masivo de pasajeros y mercandas entre Lima y Huancayo, 
para mejorar la competitividad entre los diversos modos de transporte, con la provisión de 
infraestructura de transportes que asociada a otros factores económicos, apoyen a mejorar la 
productividad y competitividad de la zona central del pafs, logrando •Adecuados Condiciones de 
Vialidad del Transpone Terrestre entre los regiones de lo Sierro y Selva Central del Perú con los 
mercados nocionales e internacionales". 

fte 
Nombre 

m 

1 Túnel Trasandino 

Construcción de Túnel Monotubo 

Long1tud 
Sección 

(mi) 

25,052 
Vía Única 1 
Monotubo 

Método 
Constructivo 

T. B. M 

2 
Túnel San Bartolomé ( En 

4,745 
Vía Única 1 Método 

convencional 
(voladura) 

reemplazo del zigzag 1) Monotubo 

San Miguel de Viso San Vfa Única l Método 
3 Mateo (En reemplazo del 13.270 convencional 

Monotubo 
zigza 2 (voladura) 

Se ha concebido la construcción del Túnel Trasandino incluyendo las obras de mejoramiento necesarias 
para asegurar un servicio continuo y seguro, tales como la construcción de túneles helicoidales para 
eliminar los z¡gzags existentes en el Ferrocarril del Centro. 

• 
Principales 

Construcción del Túnel Trasandino de L-25,052ml, eliminación de 
zigzags 1 y dos con túneles de l =4,745ml y l=l3.270 mi 
respectivamente, para trenes de ilimitado número de vagones que, 

en este caso, operaría con 40 vagones de 75 Tn y capacidad de 3,000 
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Complementarledad 
con otros proyectos de 
APP o proyectos de 

Tn por viaje. La long1tud total de los tuneles es 43.067 km y su 

operación estará consti tuida por una Infraestructu ra moderna y 

adecuada para el t ransporte masivo de carga y pasajeros. 

El método constructivo se realizará mediante TBM y convenional 

(dril! and blast) TBM y contará con un sistema vial ferroviario 

moderno. 

Obras Civiles 
Construcción del Túnel Trasandino (2S,OS2ml} 
Construcción del Túnel San Bartolomé (4,745ml) 
Construcción del Túnel San M iguel de Viso (13.270ml) 
Construcción de Estaciones lntermodales 
Sist emas de Señalización y Seguridad automatizados 

Material Rodante 
Adquisición de material rodante con la finalidad de atender la 
demanda proyectada de carga y pasajeros según detalle: 

Locomotoras 
Vagones de carga 
Auto de 

La gestión del proyecto en la etapa de operación y mantenimiento de 

los servicios se realizará a través de un Concesionario quien asumirá la 
responsabilidad de administrar, operar y mantener los servicios a ser 
construidos conjuntamente con la infraestructura ferroviaria, así como 
de capacitarse para cumplir dicha responsabilidad, y a cobrar las tarifas 
establecidas de acuerdo a los costos necesarios para la adecuada 
administración, operación y mantenimiento de los servicios. 
Mantenimiento de la Infraestructura ferroviaria Principal y 
Complementaria y el Mantenimiento del Material Rodante (Trenes). La 
Operación se realizará a la explotación del Servicio que brindará el 
T~tno;;r~n rtP Ferroviario. 

Monto de inversión estimado es de S/. 5,623,569,722.89 (con IGV) 

Mantenimiento de Infraestructura ferroviaria: S/. 3.39 millones de 
soles/anual 

Mantenimiento de trenes de carga: S/.10.20 millones de soles /anual 

Mantenimiento de trenes de pasajeros: S/. 18.94 millones de soles/anual 

Costo de operación de trenes: S/. 8.08 millones de soles/anual 

Todos los costos se calculan a partir del 9no año desde el inicio de 
operación del Túnel Trasandino. Los primeros 8 años no se consideran 
gastos en los rubros mencionados. 

Los ingresos se recaudarán a través del cobro de las tarifas por t ransporte 
de carga y de pasajeros. Las tarifas se encuentran en evaluación. 

Se ha culminado con el estudio de pre inversión a nivel de perfil. 
Actualmente, se viene desarrollando el estudio a nivel de factibilidad. 

• Se tiene en cuenta que el Concesionario del Ferrocarril Central deberá 
acondicionar su infraestructura a estándares mayores; ya que, se ha 
implementado un modelo de operación ferroviaria para el tramo lima ­
Dv. 
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Informe Multionua/ de Inversiones en APP 

desarrollados bajo otros 
mecanismos • Se prevé desarrollar en la etapa de factibilidad, los estudios para 

determinar la viabilidad de: 

Ejecución de 3 túneles con una longitud aprox. de 43.067 Km. 

Implementación de Puerto Seco, Estación Multimodal 
• Se realizará un análisis de la demanda de carga haoa el puerto del 

callao, en el tramo Santa Clara - Puerto del Callao que determinará las 
obras necesarias de intervención tales como construcción de puertos 
secos, pasos a desnivel, sef'ializaclon, ampliaciones de vfa; selialando 
entre otros su posible ubicación, caractedsticas relevantes, y magnitud 
en concordancia con la demanda y el disei'lo de la operación ferroviaria 
que recomiende el proyecto. 

Este proyecto se encuentra prlorizado en el Plan Nacional de Desarrollo 
Ferroviario, debido a su importancia para el transporte de carga y pasajeros 
en su área de influencia. 

PROYECTOS AEROPORTUARIOS 

Tabla 57. Tercer Grupo de Aeropuertos 

El proyecto del Tercer Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República de Perú tiene como objetivo 
incrementar la conectividad aérea. 

El proyecto consiste en la operación y el mantenimiento de los aeropuertos de Jaén, Huánuco, Jauja, llo, 
Rioja, Chimbote, Yurimaguas y Tinge Marra, la modernización (de las Instalaciones del lado tierra como 
terminales de pasajeros y otros), el mejoramiento (de la infraestructura del lado aire como pistas de 
aterrizaje, pistas de taxeo, plataforma de estacionamiento de aeronaves y otros), a efectos de 
desarrollar servicios aeroportuarios eficientes y seguros y fomentar la participación del sector privado y 
de esta manera promover las actividades aeronáuticas en el pafs. La zona de Influencia son los 
departamentos de Cajamarca, Huánuco, Junín, Moquegua, loreto, San Martín, Ancash y Urna con una 
población de 14 millones de habitantes. 

componentes 

• la modernización (de las instalaciones del lado tierra como terminales 
de pasajeros y otros), el mejoramiento (de la infraestructura del lado 
aire como pistas de aterrizaje, pistas de taxeo, plataforma de 
estadonamiento de aeronaves y otros en los Aeropuertos de Jauja, 
Jaén, Huánuco, llo, Rioja, Chimbote, Yurimaguas y Tingo María. 

• En particular, la infraestructura pública de cada proyecto es la siguiente: 
- El Aeropuerto de Jauja posee una pista de aterrizaje y/o despegue de 

2,810 m de largo por 45 m de ancho, comprendida en una franja de 
2,930 m de largo por 100 m de ancho. El aeropuerto se encuentra en 
condiciones operativas. 

- El Aeropuerto de Jaén dispone de una pista de aterrizaje de 2400 m 
de largo por 45 m de ancho pavimentado con losas de concreto (los 
primeros 300 m del umbral de pista sur) y el resto con asfalto en 
caliente (2,100 m); la pista se encuentra en condiciones operativas. 

- El de m de 
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por 30 m de ancho, con una superficie de rodadura a nivel asfalto en 
caliente. 

- El Aeropuerto de llo cuenta con una pista de 2,500 m de largo por 45 
m de ancho, con una superficie de rodadura a nivel asfalt o en 
caliente. 

- El Aeropuerto de Rloja cuenta con una pista de 1,880 m de largo por 
30m de ancho, con superficie de rodadura a t ratamiento asfáltico. 

- El Aeropuerto de Chimbote cuenta con una pista de 1,800 m de largo 
por 30 m de ancho, con una superficie asfáltica en caliente. 

- El Aeropuerto de Yurimaguas cuenta con una pista de 1,800 m de 
largo por 30 m de ancho, con superficie asfáltica en caliente. 

- El Aeropuerto de Tingo Marfa cuenta con una pista de 2,100 m de 
largo por 30m de ancho, a nivel de afirmado. 

Las principales actividades de operación están relacionadas al cobro de 
Tarifa Única de Uso Aeroportuario (TUUA}, servicio de salvamento y 
extinción de incendios (SEI), seguridad, servicios de aterrizaje y despegue y 
servicio de estacionamiento de aeronaves. 

Por su parte1 el programa de mantenimiento de la infraestructura 
aeroportuaria comprenderá: 

• Mantenimiento rutinario 
• Mantenimiento periódico 
• Mantenimiento correctivo 

Cabe precisar que es1as actividades de operación y mantenimiento son 
referenciales en base a los Proyectos del Primer y Segundo Grupo de 
Aeropuertos y que las actividades definitivas se establecerán en el estudio 
de prelnversión del proyecto de concesión. 

Actualmente, el Proyecto de Inversión Pública denominado "Rehabilitación y 
Mejoramiento de los Pavimentos y Edificio de Pasajeros del Aeropuerto de 
Jauja", identificado con el código SNIP W 295564, se encuentra viable a nivel 
de Perfil, con una inversión de S/. 85 millones. 

El monto de inversión para el Tercer Grupo de Aeropuertos se est ima en S/. 
600 millones apro)(imadamente. Es1e monto se ajustará cuando se 
desarrollen los estudios de preinversión correspondientes al proyecto. 

El estudio de preinversión a nivel de Perfil del aeropuerto de Jauja establece 
un costo de operación y mantenimiento promedio de S/. 112,622. 

los costos de operación y mantenimiento para el Tercer Grupo de 
Aeropuertos se estiman en S/. 2 millón aproximadamente. Este monto se 
ajustará cuando se desarrollen los estudios de preinversión 
correspondientes al proyecto. 

los ingresos del proyecto están conformados por los ingresos por servicios 
regulados y no regulados. los ingresos regulados provendrían deJ cobro de 
tarifas y cargos de acceso por parte del Concesionario, mientras que los 
ingresos no regulados provendrían de los ingresos facturados provenientes 
de los servicios no aeroportuarios derivados de la explotación de la 
infraestructura aeroportuaria. Se estima un cofinanciamiento parcial. 

Se han elaborando los Términos de Referencia de los aeropuertos de Jauja, 
Jaén, Huánuco e llo para la contratación del consultor integral 

rá de elaborar los estudios de del 
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Aeropuertos. 

El Tercer Grupo de Aeropuertos permitirá completar la red de aeropuertos 
nacionales conjuntamente con las dos concesiones aeroportuarias ya 
otorgadas, incrementado la conectividad aérea en el país y garantizando 
adecuados niveles de serv1cio y seguridad, con óptimas condiciones de 
operación: 

• Primer Grupo de Aeropuertos: Concesionado a la empresa 
Aeropuertos del Perú (AdP), en el 2006 por un plazo de 25 años, 
bajo modalidad de Asociación Público Privada Cofinanciada. 
Conformado por doce (12) aeropuertos: 

Nombre del Aero uerto 
Aeropuerto Capitán FAP. Pedro Canga 
Rodríguez 

Aeropuerto Capitán FAP. Víctor Montes 
Arias 

Aeropuerto Capitán FAP. Guillermo 
Concha lberico 

Aeropuerto Mayor General FAP. 
Armando Revoredo Iglesias 
Aeropuerto Capitán FAP. José A. 
Quiñones González 

Aero uerto de Chacha o as 
Aeropuerto Cadete FAP. Guillermo del 
Castillo Paredes 

Aeropuerto Capitán FAP. Carlos 
Martfnez de Pinillos 

Aeropuerto Comandante FAP. Germán 
Arias Graziani 

Aeropuerto Coronel FAP. Francisco 
Secada Vignetta 

AeropuertoCapitán. FAP. David Abenzur 
Rengifo 

Aeropuerto Capitán FAP. Renán Elías 
Olivera 

Ciudad 

Tumbes 

Talara 

Piura 

Cajamarca 

Chiclayo 

Chachapoyas 

Tara poto 

Trujillo 

Huaraz 

lquitos 

Pucallpa 

Pisco 

• Segundo Grupo de Aeropuertos: Concesionado a la empresa 
Aeropuertos Andinos del Perú S.A. (AAP), en el 2011 por un plazo 
de 25 años, bajo modalidad de Asociación Público Privada 
Cofinanciada. Conformado por seis (06) aeropuertos: 

Aeropuerto Alférez Alfredo Rodríguez 
Bailón 

Aeropuerto Coronel FAP. Alfredo 
Mendívil Duarte 

Aeropuerto Coronel. FAP. Carlos Clriani 
Santa Rosa 

Aeropuerto Alférez Alfredo Rodrfguez 
Bailón 

Arequipa 

Arequipa 

Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan de Desarrollo de los 
Servicios de Tra intervención se encuentra 
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sectoriales, regionales o 
locales 

programada para el período de mediano plazo (2017-2021) debido a que 
permitiría tener una red conectada de aeropuertos nacionales en el país. 
Asimismo, este proyecto ha sido incluido en el Programa Multianual de 
Inversiones 2017 del MTC. 

Tabla 58. Prestación del Servicio de Gestión de la Plataforma de Inspección en Vuelo del Sis1ema de 
Radioayudas a la Navegación Aérea a Nivel Nacional 

El proyecto tiene como objeto la gestión de la plataforma de inspección en vuelo del sistema de 
radioayudas a la navegación aérea a nivel nacional a cargo de la Corporación Peruana de Aeropuertos 
y Aviación Comercial - CORPAC S.A., incrementando significativamente la seguridad de las 

operaciones aéreas nacionales e internacionales en el espacio aéreo del Perú, y por consiguiente, del 
servicio público de transporte aéreo y de los pasajeros que utilizan las líneas aéreas. 

PROYECTOS LOGÍSTICOS 

En formulación, en coordinación con la Dirección General de Aeronáutica 
Civil {DGAC) del MTC v CORPAC. Actualmente, la Iniciativa Privada 
Autosostenible se encuentra próxima a la et apa de Declaratoria de 
Interés, por lo que ya superó la fase de aplicación de los criterios de 
elegibilidad. 

Este proyecto se alinea con lo establecido en el Plan estratégico Nacional 
de Aviación Civil. 

Tabla 59. Construcción y Operación de Truck Centers en Callao, Ancón, Chilca y Coreo na 

El proyecto consiste en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de los Trucl< Centers (b 
cent ros de atención al transportista) de Callao, Ancón, Chilca v Corcona, cubriendo los tres accesos 
principales (Panamericana Norte, Panamericana Sur y Carretera Central, respectivamente) a la 
metrópoli de Lima-Callao. 

Un Truck Center consiste en una infraestructura de transporte acotada que consta principalmente de 
t res componentes: a) Un área de estacionamiento para camiones, b) un área de atención al 
transportista y e) un área de at ención al camión. El componente básico consiste en la zona de 
estacionamiento la cual deberá de brindar la seguridad necesaria para la protección del veh .... ~""-"':... ... 

El área de atención al t rtista consiste de una tienda 
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servicios de aseo, hotel, entre otros; mientras que el área de atención al vehículo de carga cons1ste 
de una estación de suministro de combustible (grifo). talleres, lavado de vehkulos, entre otros. 

Entre los principales benefic1os que se esperan alcanzar con la implementación de este tipo de 
infraestructura se pueden mencionar los siguientes: 

• Incremento de la seguridad del transporte de carga dado que los truclc centers permiten que los 
vehículos de carga se estacionen en lugares especialmente acondicionados para brindar 
seguridad a la carga val transportista v no se estacionen al lado de la carretera como sucede en 
la actualidad. 

• Mejoran el ordenamiento territorial v vehicular de la red urbana, dado que los vehfculos de 
transporte de carga no ingresan a la ciudad, sino que permanecen en esta infraestructura, 
reduciendo, de esta manera, la congestión, el número de accidentes, la contaminación ambiental 
y evitando la destrucción del pavimento de la malla vial urbana. 

• Reducción de accidentes interurbanos dado que estas infraestructuras están ubicadas en lugares 
estratégicos que permitan controlar el máximo de horas de conducción permitidas 
proporcionando descanso a los transportistas. 

• lograr una mejor trazabilidad de la carga dado que los vehlculos de carga son registrados 
automáticamente al ingresar a estas infraestructuras. 

De esta manera, los beneficiarios directos de la implementación de estos cuatro Truck Centers son los 
200,000 vehícu los de carga que componen el parque vehicular de lima Metropolitana, a partir del 
ordenamiento del ingreso de dichos vehículos a los terminales portuarios. los beneficiarlos indirectos 
son Jos 9 millones de habitantes de lima Metropolitana y Callao, en virtud a la descongestión de las 
principales vías de Ingreso a los Terminales Portuarios del callao, con la consecuente disminución de 
los tiempos de viaje y la mejora en la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. 

cabe precisar que la Nonagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el año 2016 declara de inter~s público la Implementación de Centros de 
Servicios al Transportista (Truck Centers) como infraestructuras complementarias al transporte 
terrestre en las carreteras que forman parte de la Red Vlal Nacional. Asimismo, dicha disposición de 
rango legal, señala que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones es el responsable de 
desarrollar y promover proyectos para la implementación de los Centros de Servicios al Transportista, 
a través de los mecanismos de promoción de la inversión privada establecidos en la normativa 
vigente. 

En tal sentido, según lo dispuesto por la normativa vigente, la construcción de este tipo de 
Infraestructura debe ser considerada como infraestructura de interés público, y los servicios que se 
brinden en calidad de operación de dicha infraestructura deben ser considerados como servicios 
vinculados a dicha infraestructura pública. lo dicho guarda coherencia con lo dispuesto por el artículo 
1• del Decreto legislativo N" 1224 y los numerales 11.2 y 11.3, artículo u· del Decreto Supremo 41()-
2015-EF. 

De conformidad con Jo expuesto, y según Jo demuestra la experiencia internacional, el desarrollo de 
Truck Centers no tiene como finalidad la reallzadón de actividad empresarial por parte del Estado. 
Por el contrario, el desarrollo de este tipo de infraestructura responde a un interés público, toda vez 
que trae beneficios a la competitividad del país y tiene impactos positivos en la calidad de vida de los 
ciudadanos. 

Este proyecto incluye los siguientes componentes: 
• Truck Center de callao (9.0 ha) 

o Área de estacionamiento 
o Zona de atención al transportista 

o Tienda de conveniencia 
o Zona de restaurantes 
o Área de servicios de aseo 

o Zona de atención al vehrculo de carga 
o Grifo 
o Taller 
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o Área de lavado de vehículos 

• Truck Center de Ancón (7.5 ha) 
o Área de estacionamiento 
o Zona de atención al transportista 

o Tienda de conveniencia 
o Zona de restaurantes 
o Área de servicios de aseo 

o Zona de atención al vehículo de carga 
o Grifo 

o Taller 
o Área de lavado de vehfculos 

• Truck Center de Uma-Chllca (7.5 ha) 

o Zona de atención al transportista 
o Tienda de conveniencia 

o Zona de restaurantes 
o Área de servidos de aseo 

o Zona de atención al vehículo de carga 
o Grifo 
o Taller 

o Área de lavado de vehículos 

• Truck Cent er de Coreo na (7 .5 ha) 

o Zona de atención al transportista 
o Tienda de conveniencia 
o Zona de restaurantes 
o Área de servicios de aseo 

o Zona de atención al vehfculo de carga 
o Grifo 
o Taller 
o Área de lavado de vehfculos 

El futuro concesionario de estas infraestructuras tendría las siguientes 
responsabilidades: 

• Diseñar las infraestructuras (expedientes t écnicos). 

• Construir las infraestructuras. 

• Brindar los servidos públicos básicos tales como electricidad, 
agua y saneamiento y telecomunicaciones y cubrir los costos de 
los mismos. 

• Operar el área de estacionamiento brindando seguridad las 24 
horas los 365 días del año y registrando la entrada/salida de 
vehfculos mediante controles de accesos automáticos. 

• Operar las zonas de atención al transportista y las zonas de 
atención al vehículo de carga bajo un mecanismo de 
arrendamiento. Es decir, no operarla los servicios de grifo, 
restaurante, tienda de conveniencia y otros directamente, sino 
se encargaría de alquilar la infraestructura a operadores 
especializados. 

• Efectuar los servicios de mantenimiento básicos de toda la 
infraestructu ra como son limpieza, mantenimiento rutinario, 
entre otros. 

El proyecto tiene un costo de inversión ascendente a S/. 187 millones (sin 
IGV). Cada truck center tiene un costo aproximado de 5/. 57.8 millones 
(sin IGV). 

Los costos de operación 
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mantenimiento center son de S/. 65.31 millones (sin IGV). 

los ingresos del concesionario estarran conformados por los alquileres 
que cobraría a los operadores especializados encargados de brindar los 
servicios del área de atención al vehículo de carga y del área de atención 
al transportista. 

No se tienen estudios de preinversión de estas infraestructuras. 

El presente proyecto tiene sinergias con las concesiones de la Red Vial W 
S: Ancón - Huacho - Pativilca y Ancón - Puente Chancay, con la 
concesión de la Red Vial W 6: Puente Pucusana - lea y con la concesión 
deiiiRSA Centro Tramo 2: Puente Ricardo Palma- La Oroya- Huancayo y 
La Oroya- Dv. Cerro de Paseo. 

Este proyecto se enmarca dentro de las medidas planteadas en el Plan de 
Desarrollo de los Servicios logfsticos de Transporte. Específicamente se 
ha desarrollado un estudio denominado "DiseRo de una Red Nacional de 
Atención al Transportista (Trudc Centers)" que ha permitido identificar 
una red de 53 truclc centers, de los cuales los truck centers de Ancón, 
lima-Chilca y Coreana han sido declarados prioritarios. 
Estará Incluido en el Programa Multianual de Inversiones del MTC. 

PROYECTOS DE SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE 

Tabla 60. Implementación del Sistema Inteligente de Transporte en la Red Vial Nacional 

El proyecto consiste en el diseño, financiamiento, construcción, suministro, operación y 
mantenimiento de la Infraestructura de transporte y loglstica digital, incluyendo un centro de control 
y operación, el equipamiento especializado de monitoreo, la Instalación de sistemas de control de 
velocidad y unidades de pesaje dinámico en la Red Vial Nacional y la instalación de escáneres en los 
puntos de acceso a los principales puertos y aeropuertos del país. 

El proyecto a través de sus funcionalidades y componentes será capaz de aglutinar, gestionar y poner 
en valor, en forma de servicios, información estratégica de vital importancia para entidades tales 
como: 

• SUTRAN (MTC) 
• APN (MTC) 
• PNP (Mlnisteno del Interior) 
• SUNAT (MEF) 
• Sector privado y académico. 
• Gobiernos regionales y locales. 

El proyecto contempla los siguientes componentes: 

• Plataforma de información 
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gestión de la información recolectada en tiempo real. Está compuesta 
por tecnologías adecuadas de Business lntellígence y Big Data entre 
otros. 

• Edificio Sede de Operación y Control. Infraestructura que albergará la 
plataforma Inteligente de información a través de un data center que 
controlará la Información capturada y los servic1os a ser 
monltoritados y prestados a las partes interesadas. 

• Red de Equipos en Carreteras. Responsables por la captura de la 
lnformaoón y desplegados sobre puntos estratégicos conectados v 
monitoritados. 

• Servicios de Valor Agregado. Servicios que 1mplican atender nuevas 
demandas de la sociedad a partir de la información recolectada y por 
tanto, desenvolver nuevas interfaces con sectores privados, públicos 
y académicos. 

El proyecto contempla los siguientes actividades de operación y 
mantenimiento: 

• Operación v mantenimiento de la red de equipos en carreteras 
• Operación y mantenimiento de la red de comunicaciones en tiempo 

real. 
• Operación v mantenimiento del edificio del centro de control. 
• Operación de la plataforma inteligente de información. 

S/. 401.2 millones (no incluye IGV) 

S/. 55.08 millones durante los años 1 y 2 de la concesión 

S/. 110.16 millones a partir del año 3 de la concesión 

Se garantizaría un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, junto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operación y mantenimiento de la 
infraestructura durante todo el periodo de concesión. 

No se tienen estudios a la fecha. 

Este proyecto APP es complementario a todas las concesiones viales 
otorgadas por el MTC. 

Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan de Desarrollo de los 
Servicios Logísticos de Transporte. 

PROYECTOS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 
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Tabla 61. Centro de Evaluación para los Postulantes a la Obtención de Licencias do Conducir en lima 
Metropolitana 

El proyecto consiste en el financiamiento, construcción, adquisición de activos, puesta en marcha, 
operación y mantenimiento del Centro de Evaluación para los postulantes a la obtención de Licencias 
de Conducir en lima Metropolitana. 

En la actualidad, sólo en lima Metropolitana se realizan aproximadamente 200 mil evaluaciones 
prácticas de manejo para la obtención de licencias bajo cualquiera de sus modalidades en el interior 
del Centro de Evaluación del Touring Automóvil Club del Perú ubicado en la localidad de Conchán, 
ubicado a 30 km de la ciudad de lima. 

Anualmente, en este Centro de Evaluación se evalúan aproximadamente a un promedio de 200,000 
ciudadanos, quienes configuran los beneficiarios directos del proyecto. Sin embargo, los beneficios 
esperados del proyecto tienen un fuerte impacto en la reducción de las fallas humanas que ocasionan 
los accidentes de tránsito, teniendo en cuenta que únicamente en Uma Metropolitana y el Callao se 
registran más accidentes por fallas humanas asociadas al conductor que en todo el resto del país 
(27,299), lo cual pone en manifiesto una fuerte problemática relativa a los accidentes de tránsito por 
la carencia de conductores idóneos en las referidas ciudades. 

Cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 4" y 76. del Reglamento Nacional 
del Sistema de Emisión de licencias de Conducir, los Gobiernos Regionales son los únicos 
responsables de la evaluación de conocimientos y habilidades en la conducción a los postulantes 
interesados en obtener una Licencia de Conducir a través de los Centros de Evaluación, cuya 
administradón y operación es competencia de los Gobiernos Regionales. Asimismo, acorde a lo 
dispuesto en el Artículo 2" del Reglamento de la ley N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, la infraestructura del Centro de Evaluación de titularidad del Gobierno Regional 
competente es un bien de dominio público que se encuentra destinado al cumplimiento de un fin de 
responsabilidad estatal, el cual consiste en evaluar los conocimientos y habilidades en la conducción a 
los postulantes Interesados en obtener una Ucencia de Conducir, cuyo fin último es el otorgamiento 
de la autorización al administrado para conducir vehfculos motorizados, lo que se materializa en la 
emisión de la Ucencia de Conducir. A fin de llevar a cabo las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades en la conducción de postulantes interesados en obtener licencias de conducir. 

En tal sentido, la infraestructura de un Centro de Evaluadón de titularidad del Gobierno Regional 
competente, con las características descritas en el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de 
licendas de Conducir, constituye una infraestructura pública u obra pública de Infraestructura y 
como tal puede ser objeto de un Contrato de Asociación Público Privada. 

ComPiementarledad 
con otros proyectos da 
APP o proyectos de 
Inversión pública 
desarrollados bajo otros 
mecanismos 

A la fecha se vienen elaborando los estudios de Pre inversión para el 
desarrollo del Proyecto, los cuales estarían culminados para el cuarto 
trimestre del presente año. 

los sistemas de transporte eficiente incorporan la interacción idónea 
entre el conductor, el vehfculo y red vial. En ese sentido, el presente 
proyecto complementa a otras inidativas privadas en materia de 
seguridad vial, como la implementación de Sistemas Inteligentes de 
Transporte y otras vinculadas a la infraestructu ra vial en Urna 
Metropolitana. 

El proyecto se alinea a los planes nacionales en materia de seguridad vial 
se encuentra Incluido en el ma Multtanual de Inversiones 2017 
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Tabla 62. Centros de Inspección Técnica Vehicular a Nivel Nacional 

El proyecto consiste en el diseño, financiamiento, construcción, adquisición de activos, puesta en 
marcha, operación y mantenimiento de los Centros de Inspección Técnica Vehicular en diversas 
localidades del pars. 

En la actualidad, el Perú ttene un parque automotor cuenta con una antigüedad vehicular promedio 
cercana a los 18 ai'los/1, lo que conlleva a una mayor probabilidad de accidentes de tránsito por 
fatiga de autopartes, asl como mayores niveles de contaminación que afectan el medio ambiente. 
Asimismo, en diversos departamentos/l no se cuentan con Centros de Inspección Técnica que 
permitan una evaluación de la idoneidad del vehkulo para el tránsito seguro en la red vial nacional, 
motivo por el cual resulta muy importante el fortalecimiento de la evaluación de la Idoneidad de los 
vehkulos en o de la rídad vial el medio ambiente. 

En elaboración los estudios demanda y planeamiento. 

los sistemas de transporte eficiente incorporan la interacción idónea 
entre el conductor, el vehkulo y red vial. En ese sentido, el presente 
proyecto complementa a otras iniciativas privadas en materia de 
seguridad vial, como la implementación de Sistemas Inteligentes de 
Transporte y otras vinculadas a la infraestructura vial. 

El proyecto se alinea a los planes nacionales en materia de seguridad vial. 

/1 Fuente: SUNARP. Elaboración propia. 
/2 Hada el año 2015, los departamentos de Madre de Dios, Amazonas, Huancavelica, Paseo y Tumbes 
no contaban con CITV Fijo en operación. 

PROYECTOS DE TRANSPORTE URBANO 

Tabla 63. Desarrollo de Sistemas Integrados de Transporte para la Ciudad de Arequipa 

Descripción del objeto del proyecto y beneficiarios 

El proyecto consiste en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de un sistema integrado 
de transporte urbano para la ciudad de Arequipa el mismo que debe tomar en cuenta el enfoque de 
movilidad y transporte sostenible, es decir, la Implementación de un s1stema de trans e e 
técnicamente sea viable, que atienda las necesidades de desplazamiento de la población e Arequi~a .. 

"' 
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de una manera adecuada, eficiente y segura, que sea sostenible en sus tres componentes: 
económico, social y medioambiental. 

Los objetavos del proyecto son: a) t iempos de viaj es adecuados de los usuarios de Transporte Urbano 
(las altas velocidades de circulación del transporte público, originan dasminución en el tiempo de 
viaje de los usuarios), b) bajos niveles de costos de operación vehicular (la reducción de los niveles de 
congestión vial origina bajos consumo de Insumas y recursos en la operación de los vehfculos), e) 
reducción de las tasa de accidentes (la seguridad de las personas ha mejorado considerablemente 
disminuyendo la tasa de accidentes), d) disminucaón de los niveles de contaminación ambiental (las 
mejoras en la circulación del parque automotor ha reducido las emisiones de contaminantes en el 
medio ambiente, lo cual ha originado una disminución de afecciones en la salud de la población, e) 
aumento en la productividad de la ciudad (la reducción de los tiempos de viaje y la disminución de 
los costos de transporte, ha mejorado la productividad de las actividades económicas en la ciudad), f) 
alto nivel de vida de la población en las ciudades intervenidas (un alto nivel de servicio del transporte 
y un aumento de la productividad local redundará en la elevación de la calidad de vida de la 
población). 

Fuentes de Ingresos 

Estado de los estudros 
.. rr•v,.,.. ... a la fecha 

habitantes. 

Implementación de la infraestructura de transporte urbano con sus 
instalaciones fijas y equipamiento. 
Construcción de paraderos, estaciones y terminales. 
Implementación de sistemas de semáforos y control de tráfico. 
Adquisición e implementación de patios de vehículos. 
Implementación de un sistema de recaudo. 
Construcción de un centro de control de operación. 
Obras de inserción urbana. 
Expropiaciones y compensaciones. 
Implementación de un programa de chatarreo. 

proyecto contempla los siguientes actividades de operación y 
mantenimiento: 

Operación y mantenimiento de la infraestructura de transporte 
urbano con sus Instalaciones fijas y equipamiento. 
Operación y mantenimiento de paraderos, estaciones y terminales. 
Operación y mantenimiento de sistemas de semáforos y control de 
tráfico. 
Operación del sistema de recaudo. 
Operación de un centro de control de operación. 

Por determinar. 

Por determinar 

Se garantizaría un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, junto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operación y mantenimiento de la 
infraestructura durante todo el período de concesión. 

No se tienen estudios de preinversión a la fecha . 
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Complementariedact 
con otros proyectos de 

Esta iniciativa no se complementa con otros proyectos APP o proyectos 
de inversión pública 

Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan de Desarrollo Urbano de 
la c1udad de Arequipa. 

Tabla 64. Desarrollo de sistemas integrados de transporte para la ciudad de Trujlllo 

El proyecto consiste en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de un sistema integrado 
de transporte urbano para la ciudad de Trujillo el mismo que debe tomar en cuenta el enfoque de 
movilidad y transporte sostenible, es dedr, la implementación de un sistema de transporte que 
técnicamente sea viable, que atienda las necesidades de desplazamiento de la población de Arequipa 
de una manera adecuada, eficiente y segura, que sea sostenible en sus tres componentes: 
económico, social y medioambiental. 

los objetivos del proyecto son: a) tiempos de viajes adecuados de los usuarios de transporte urbano 
(las altas velocidades de circulación del transporte público, originan disminución en el tiempo de 
viaje de los usuarios), b} bajos niveles de costos de operación vehicular (la reducción de los niveles de 
congestión vial origina bajos consumo de insumas y recursos en la operación de los vehículos), e) 
reducdón de las tasa de accidentes (la seguridad de las personas ha mejorado considerablemente 
disminuyendo la tasa de accidentes), d) disminución de los niveles de contaminación ambiental (las 
mejoras en la circulación del parque automotor ha reducido las emisiones de contaminantes en el 
medio ambiente, lo cual ha originado una disminución de afecciones en la salud de la población, e) 
aumento en la productividad de la ciudad (la reducción de los tiempos de viaJe y la disminución de 

los costos de transporte, ha mejorado la productividad de las actividades económicas en la ciudad), f) 
alto nivel de vida de la población en las ciudades intervenidas (un alto nivel de servicio del transporte 
y un aumento de la productividad local redundará en la elevación de la calidad de vida de la 
población}. 

El proyecto contempla los sigu ientes componentes: 

Implementación de la infraestructura de transporte urbano con sus 
instalaciones fijas y equipamiento. 
Construcción de paraderos, estaciones y terminales. 
Implementación de sistemas de semáforos y control de tráfico. 

• Adquisición e implementación de patios de vehículos. 
• Implementación de un sistema de recaudo. 
• Construcción de un centro de control de operación . 
• Obras de inserción urbana. 

• dones . 
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• Implementación de un programa de chatarreo. 

El proyecto contempla los siguientes actividades de operación y 
mantenimiento: 

• Operación y mantenimiento de la infraestructura de transporte 

~~sa;~¡¡¡;g¡ urbano con sus instalaciones fijas y equipamiento. 
Jf • Operación y mantenimiento de paraderos, estaciones y terminales. 

• Operación y mantenimiento de sistemas de semáforos y control de 
tráfico. 

• Operación del sistema de recaudo. 
• Operación de un centro de control de operación. 

Por determinar. 

Por determinar 

Se garantizaría un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, junto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operación y mantenimiento de la 
Infraestructura durante todo el perfodo de concesión. 

No se tienen estudios de preinversión a la fecha. 

Esta iniciativa no se complementa con otros proyectos APP o proyectos 
de Inversión pública. 

Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan de Desarrollo Urbano 
2012-2022 de la ciudad de Trujillo. 

Tabla 65. Desarrollo de sistemas Integrados de transporte para la ciudad de Piura 

Descripción del objeto del proyecto y beneficiarios 

El proyecto consiste en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de un SIStema Integrado 
de transporte urbano para la ctudad de Piura el mismo que debe tomar en cuenta el enfoque de 
movilidad y transporte sostenible, es decir, la implementación de un sistema de transporte que 
técnicamente sea viable, que atienda las necesidades de desplazamiento de la población de Arequipa 
de una manera adecuada, eficiente y segura, que sea sostenible en sus tres componentes: 

ómico, social y medioambiental. 
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Los objetivos del proyecto son: a) tiempos de viajes adecuados de los usuarios de transporte urbano 
{las altas velocidades de circulación del transporte público, originan disminución en el tiempo de 
viaje de los usuarios), b} bajos niveles de costos de operación vehicular (la reducción de los niveles de 
congestión vial origina bajos consumo de insumas y recursos en la operación de los vehfculos), e) 
reducción de las tasa de accidentes (la seguridad de las personas ha mejorado considerablemente 
disminuyendo la tasa de accidentes), d) disminución de los niveles de contaminación ambiental {las 
mejoras en la circulación del parque automotor ha reducido las emisiones de contaminantes en el 
medio ambiente, lo cual ha originado una disminución de afecciones en la salud de la población, e) 
aumento en la productividad de la ciudad (la reducción de los tiempos de viaJe y la disminución de 
los costos de transporte, ha mejorado la productividad de las actividades económicas en la ciudad), f) 
alto nivel de vida de la población en las ciudades intervenidas (un alto nivel de servicio del transporte 
v un aumento de la productividad local redundará en la elevación de la calidad de vida de la 
población). 

Estado de los atudios 
del proyecto a la fecha 

Complementariedad 
con otros proyectos de 
APPo de 

habitantes. 

El proyecto contempla los siguientes componentes: 

Implementación de la infraestructura de transporte urbano con sus 
instalaciones fijas v equipamiento. 
Construcción de paraderos, estaciones y terminales. 
Implementación de sistemas de semáforos y control de tráfico. 
Adquisición e implementación de patios de vehkulos. 
Implementación de un sistema de recaudo. 
Construcción de un centro de control de operación. 
Obras de inserción urbana. 
Expropiaciones v compensaciones. 
Implementación de un programa de chatarreo. 

proyecto contempla los siguientes actividades de operación y 

Operación y mantenimiento de la infraestructura de transporte 
urbano con sus instalaciones fijas y equipamiento. 
Operación v mantenimiento de paraderos, estaciones y terminales. 

Operación y mantenimiento de sistemas de semáforos y control de 
tráfico. 
Operación del sistema de recaudo. 
Operación de un centro de control de operación. 

Por determinar. 

Por determinar 

Se garantizaría un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, junto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operación v mantenimiento de la 
infraestructura durante todo el período de concesión. 

No se tienen estudios de preinverslón a la fecha. 

Esta iniciativa no se complementa con ot ros proyectos APP o proyectos 
de inversión pública. 
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Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan de Desarrollo Urbano 
2014-2032 de la dudad de Piura. 

Tabla 66. Desarrollo de sistemas in1egrados de transporte para la ciudad de Cusco 

El proyecto consiste en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de un sistema integrado 
de transporte urbano para la ciudad de Cusco el mismo que debe tomar en cuenta el enfoque de 
movilidad y transporte sostenible, es dedr, la Implementación de un sistema de transporte que 
técnicamente sea viable, que atienda las necesidades de desplazamiento de la población de Arequipa 
de una manera adecuada, eficiente y segura, que sea sostenible en sus tres componentes: 
económico, social y medioambiental. 

Los objetivos del proyecto son: a) tiempos de viajes adecuados de los usuarios de transporte urbano 
(las altas velocidades de circulación del transporte público, originan disminución en el tíempo de 
viaje de los usuarios), b) bajos niveles de costos de operación vehicular (la reducción de los niveles de 
congestión vial origina bajos consumo de lnsumos y recursos en la operación de los vehículos), e) 
reducción de las tasa de accidentes (la seguridad de las personas ha mejorado considerablemente 
disminuyendo la tasa de accidentes), d) disminucíón de los niveles de contaminación ambiental (las 
mejoras en la circulación del parque automotor ha reducido las emisiones de contaminantes en el 
medio ambiente, lo cual ha originado una disminución de afecciones en la salud de la población, e) 
aumento en la productividad de la ciudad {la reducción de los tiempos de viaje y la disminución de 
los costos de transporte, ha mejorado la productividad de las actividades económicas en la dudad), f) 
alto nivel de vida de la pobladón en las ciudades intervenidas (un alto nivel de servido del transporte 
y un aumento de la productividad local redundará en la elevación de la calidad de vida de la 
población). 

~~PJr-.:ftta'les actividades 
op4~(i0ny 

El proyecto contempla los siguientes componentes: 

Implementación de la infraestructura de transporte urbano con sus 
instalaciones fijas y equipamiento. 
Construcción de paraderos, estaciones y terminales. 
Implementación de sistemas de semáforos y control de tráfico. 
Adquisición e implementación de patios de vehfculos. 
Implementación de un sistema de recaudo. 
Construcción de un centro de control de operac1ón. 

• Obras de inserción urbana. 
• Expropiacrones y compensaciones. 
• Implementación de un programa de chatarreo. 

El proyecto contempla los sigUientes actividades de operación y 
mantenimiento: 
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• Operación y mantenimiento de la infraestructura de transporte 
urbano con sus instalaciones fijas y equipam1ento. 

• Operación y mantenimiento de paraderos, estaciones y termmales. 
• Operación y mantenimiento de sistemas de semáforos y control de 

tráfico. 
• Operación del sistema de recaudo. 
• Operación de un centro de control de operación. 

Por determinar. 

Por determinar 

Se garantizaría un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, JUnto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operación y mantenimiento de la 
infraestructura durante todo el perrodo de concesión. 

No se tienen estudios de preinversión a la fecha. 

Esta iniciativa no se complementa con otros proyectos APP o proyectos 
de Inversión públlc¡1. 

Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan de Desarrollo Urbano 
2013-2023 de la ciudad de Cusco. 

Tabla 67. Desarrollo de sistemas integrados de transporte para la ciudad de Chiclayo 

El proyecto consiste en el disei'\o, construcción, operación y mantenimiento de un sistema Integrado 
de transporte urbano para la ciudad de Chíclayo el mismo que debe tomar en cuenta el enfoque de 
movilidad y transporte sostenible, es decir, la implementación de un Sistema de transporte que 
técnicamente sea viable, que atienda las necesidades de desplazamiento de la población de Arequipa 
de una manera adecuada, eficiente y segura, que sea sostemble en sus tres componentes: 
económico, social y medioambiental. 

Los objetivos del proyecto son: a) tiempos de viajes adecuados de los usuarios de transporte urbano 
(las altas velocidades de circulación del transporte público, originan disminución en el tiempo de 

de los u niveles de costos de n vehicular reducción de ln<t-'i'iñ;r~><. 



Mín1~ter1o 
de Tran~portes Informe Muftianuaf de Inversiones en APP 
y Comunicaciones 

congestión vial origina bajos consumo de insumes y recursos en la operación de los vehículos), e) 
reducción de las tasa de accidentes (la seguridad de las personas ha mejorado considerablemente 
disminuyendo la tasa de accidentes), d) disminución de los niveles de contaminación ambiental (las 
mejoras en la circulación del parque automotor ha reducido las emisiones de contaminantes en el 
medio ambiente, lo cual ha originado una disminución de afecciones en la salud de la población, e) 
aumento en la productividad de la ciudad {la reducción de los tiempos de viaje y la disminución de 
los costos de transporte, ha mejorado la productividad de las actividades económicas en la ciudad), f) 
alto nivel de vida de la población en las ciudades intervenidas (un alto nivel de servicio del transporte 
y un aumento de la productividad local redundará en la elevación de la calidad de vida de la 
población). 

Complementañedad 
con otros proyectos de 
APP o proyectos de 

otros 

habitantes. 

Implementación de la infraestructura de transporte urbano con sus 
instalaciones fijas y equipamiento. 
Construcción de paraderos, estaciones y terminales. 
Implementación de sistemas de semáforos y control de tráfico. 
Adquisición e implementación de patios de vehículos. 
Implementación de un sistema de recaudo. 
Construcción de un centro de control de operación. 
Obras de inserción urbana. 
Expropiaciones y compensaciones. 
Implementación de un programa de chatarreo. 

proyecto contempla los siguientes actividades de operación y 
mantenimiento: 

Operación y mantenimiento de la infraestructura de transporte 
urbano con sus instalaciones fijas y equipamiento. 
Operación y mantenimiento de paraderos, estaciones y terminales. 
Operación y mantenimiento de sistemas de semáforos y control de 
tráfico. 
Operación del sistema de recaudo. 
Operación de un centro de control de operación. 

Por determinar. 

Por determinar 

Se garantizaría un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, junto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operación y mantenimiento de la 
infraestructura durante todo el período de concesión. 

No se tienen estudios de preinversión a la fecha. 

Esta iniciativa no se complementa con otros proyectos APP o proyectos 
de inversión pública . 
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Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan de Desarrollo Urbano 
2011- 2021 de la ciudad de Chiclayo. 

Tabla 68. Desarrollo de sistemas integrados de transporte para la ciudad de Huancayo 

El proyecto consiste en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de un sistema integrado 
de t ransporte urbano para la ciudad de Huancayo el mismo que debe tomar en cuenta el enfoque de 
movilidad y transporte sostenible, es decir, la implementación de un sistema de transporte que 
técnicamente sea viable, que atienda las necesidades de desplazamiento de la población de Arequipa 
de una manera adecuada, eficiente y segura, que sea sostenible en sus tres componentes: 
económico, social y medioambiental. 

Los objetivos del proyecto son : a) tiempos de viajes adecuados de los usuarios de transporte urbano 
(las altas velocidades de circulación del transporte público, originan disminución en el tiempo de 

de los usuarios), b) bajos niveles de costos de operación vehicular (la reducción de los niveles de 
vial origina bajos consumo de insumes y recursos en la operación de los vehfculos), e) 

reducción de las tasa de accidentes (la seguridad de las personas ha mejorado considerablemente 
disminuyendo la tasa de accidentes), d) disminución de los niveles de contaminación ambiental (las 
mejoras en la circulación del parque automotor ha reducido las emisiones de contaminantes en el 
medio ambiente, lo cual ha originado una disminución de afecciones en la salud de la población, e) 
aumento en la productividad de la ciudad (la reducción de los tiempos de viaje y la disminución de 
los costos de transporte, ha mejorado la productividad de las actividades económicas en la ciudad), f) 
alto nivel de vida de la población en las ciudades intervenidas (un alto nivel de servicio del transporte 
y un aumento de la productividad local redundará en la elevación de la calidad de vida de la 
población). 

Principales actividades 
cte operación y 
mantenimiento 

725 habitantes. 

El proyecto contempla los siguientes componentes : 

Implementación de la infraestructura de transporte urbano con sus 
instalaciones fijas y equipamiento. 

Construcción de paraderos, estaciones y terminales. 
Implementación de sistemas de semáforos y control de t ráfico. 
Adquisición e implementación de patios de vehículos. 
Implementación de un sistema de recaudo. 
Construcción de un centro de control de operación. 
Obras de inserción urbana. 
Expropiaciones y compensaciones. 
Implementación de un programa de chatarreo. 

El proyecto contempla los siguient es actividades de operación y 
mantenimiento: 

• Operación y mantenimiento de la infraestructura 
urbano con sus instalaciones amient o. 
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• Operación y mantenimiento de paraderos, estaciones y terminales. 
• Operación y mantenimiento de sistemas de semáforos y control de 

tráfico. 
• Operación del sistema de recaudo. 
• Operación de un centro de control de operación. 

Por determinar. 

Por determinar 

Se garantizaría un pago por concepto de PAO para las obras de inversión 
a ser ejecutadas por el Concesionario, junto con un pago por concepto de 
PAMO por las actividades de operación y mantenimiento de la 
Infraestructura durante todo el período de concesión. 

No se tienen estudios de preinversión a la fecha. 

Esta iniciativa no se complementa con otros proyectos APP o proyectos 
de inversión pública. 

Este proyecto se encuentra prlorizado en el Plan de Desarrollo Urbano 
2015 - 2025 de la ciudad de Huancayo. 

PROYECTOS DE TElECOMUNICACIONES 

En primera instancia, se debe indicar que en la formulación de todo proyecto de inversión pública, se 
salvaguarda que no existe duplicidad de inversiones para la provisión de un mismo servicio. 

Tabla 69. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Jun!n 

El Proyecto tiene como objetivo el incremento del acceso a los servicios de telecomunicaciones en los 
distritos de la reglón Junrn. El proyecto se encuentra encargado a PROINVERSIÓN. 

El Proyecto beneficiará directamente a 320 localidades de la Región Junrn. Asimismo, se brindará 
conectividad a 292 Locales Escolares, 221 Establecimientos de Salud y 12 Dependencias Policiales. El 

regado se muestra a continuación : 
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La implementación del proyecto contempla la instalación de las redes de Acceso 
y Transporte y la operación y mantentmtento de la Red de Acceso. 

La inversión total correspondiente a las redes de acceso y de transporte del 
proyeao estaría ascendiendo a S/. 254,216,579. El detalle de la inversión y los 
correspondientes desembolsos por su financiamiento, se muestran en la 
stgutente tabla: 

Fuente· MTC 

El proyecto "Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo social de la Reglón Junfn" con código 316935 se encuentra dedarado 
viable y encargado a PROINVERSIÓN. 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como llneamlento de polftlca sectorial 
"Promover y afianzar la inversión privada en servicios e infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente proyecto se enmarca 
en la Hley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal objetivo es "impulsar el desarrollo, 
utilización y masificación de la Banda Ancha en todo el territorio nacional, tanto 
en la oferta como en la demanda por este servicio, promoviendo el despliegue 
de Infraestructura, servicios, contenidos, aplicaciones y habilidades digitales, 
como medio que favorece y facilita la inclusión social, el desarrollo 
socioeconómico, la competítividad, la seguridad del pafs y la t ransformación 
organizacional hacia una sociedad de la información y el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del Proyecto participará en el aseguramiento 
del del servicio de Internet en las entidades blicas beneficiarias 
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(Instituciones Educativas y Establecimientos de Salud) del Proyecto. Para esto se 
procederá a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como Localidad 
Beneficiaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista 
servicio de Internet de banda ancha. Se considera que la oferta de banda ancha 
en las Localídades Beneficiarias es cero. Por tal motivo, no existirfa 
infraestructura que brinde el servicio previsto en el proyecto. 

Tabla ?O. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Puno 

El Proyecto tiene como obíetivo el incremento del acceso a los servicios de telecomunicaciones en los 
distr itos de la región Junín. El proyecto se encuentra encargado a PROINVERSIÓN. 

El Proyecto beneficiará directamente a 41825 localidades de la Región Puno. Asimismo, se brindará 
conectividad a 581 locales Escolares, 250 Establecimientos de Salud y 38 Dependencias Policiales. El 
desagregado se muestra a continuación: 

Provincia 

Azángaro 
Carabaya 
Chucuito 
El callao 
Huancane 
Lampa 
Melgar 
Moho 
Puno 
San Antonio de 
Putina 
San Román 
Sandia 
Yunguyo 
Total general 

Fuente: MTC 

Monto estimado de 
inversi6o 

Localidades del Locales Establecimientos Dependencias 
área de influencia escolares de salud policiales 

48 70 24 4 
25 56 20 1 
62 72 26 2 
52 61 29 4 
35 53 23 4 
16 20 14 2 
21 25 17 4 
13 20 10 1 
73 93 46 9 

13 19 9 2 

7 7 4 1 
28 55 17 3 
24 30 11 1 

418 581 250 38 

La implementación del proyecto contempla la instalación de las redes de Acceso 
y Transporte y la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

La inversión total correspondiente a las redes de acceso y de transporte del 
proyecto estaría ascendiendo a S/. 298,197,850. El detalle de la inversión y los 
correspondientes desembolsos por su financiamiento, se muestran en la 
siguiente tabla. 

25 
Producto de la actualización de información respecto a la tenencia de serv1cios de banda ancha e Información de los Ministerios 

de Salud y EduC3ción, se actualizó el lis-tado de localidades beneficiarias y sus correspondientes beneficiarios (entidades públícas), 
por tanto se procederá a realiz;~r el correspondiente registro en fase de inversión para su correspondiente actualización. 
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40,073,240 

1/ lnduye el subsidio a la operación y mantenimiento. 

Fuente; MTC 

El proyecto " Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo social de la Región Puno" con código 316918 se encuentra declarado 
viable y encargado a PROINVERSIÓN. 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte que 
estará disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional. 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2015, el cual establece como lineamiento de polftica sectorial 
"Promover y afianzar la inversión privada en servicios e infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente proyecto se enmarca 
en la Hley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal objetivo es "impulsar el desarrollo, 
utilización y masificación de la Banda Ancha en todo el territorio nacional, tanto 
en la oferta como en la demanda por este servicio, promoviendo el despliegue 
de infraestructura, servicios, contenidos, aplicaciones y habilidades digitales, 
como medio que favorece y facilita la inclusión social, el desarrollo 
socioeconómico, la competitividad, la seguridad del país y la transformación 
organizacional hacia una sociedad de la información y el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del Proyecto, participará en el aseguramiento 
del pago del servicio de Internet en las entidades públicas beneficiarias 
(Instituciones Educativas y Establecimientos de Salud) del Proyecto. Para esto se 
procedió a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como localidad 
~~~::~~~~~~ Beneficiaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista el 

servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de banda ancha 
en las Localidades Beneficiarias es cero. Por tal motivo, no existiría 

~i'I\(,I:~~!IA:· .... ~·'""""'···.,. .. LI infraestructura que brinde el servicio previsto en el proyecto. 

Tabla 71 . Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región 
Amazonas 

Nombre del Proyecto 

Modalidad 

INSTAlACIÓN DE BANDA ANCHA PARA LA CONECTIVIDAD INTEGRAL Y 
DESARROUO SOCIAL DE LA REGIÓN AMAZONAS 

Proyecto en Activos en el marco del FITEL 

Descripción del objeto del proyecto y beneficiarios 
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El Proyecto tiene como objetivo el incremento del acceso a los servicios de telecomunicaciones en los 
distritos de la región Amazonas. Para ello se tiene previsto la ampliación de redes de transporte de 
banda ancha con alcance a nivel de capitales de distrito, asimismo incluye la implementación de una 
red de acceso. El proyecto se encuentra encargado a PROINVERSIÓN. 

El Proyecto beneficiará directamente a 247 localidades de la Región Amaz.onas. Asimismo, se brindará 

conectividad a 232 Locales Escolares, 208 Establecimientos de Salud y 42 Dependencias Policiales. El 

desagregado se muestra a continuación: 

Localidades Locales Establecimientos Dependencias 
Población 

Provincias proyectada 
beneficiarias escolares de salud policiales 

2016 

Bagua 

Bongará 18 
Chachapoyas 38 
Condorcanqu 

17 ¡ 

Luya 46 
Rodríguez de 

17 
Mendoza 
Utcubamba 84 
Total general 247 

Fuente: MTC 

Complementarfedad 
con otros proyectos de 
APP o proyectos de 
inversión pública 
desarrollados bajo otros 
mecanismos 

Alineamiento con los 

' 
4 19 6 14,138 

27 35 10 15,110 

21 8 1 7,254 

45 42 9 23,452 

17 13 5 6,381 

90 68 6 39,058 

232 208 42 122,284 

La implementación del proyecto contempla la instalación de las redes de 
Acceso y Transporte y la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

La inversión total correspondiente a las redes de acceso y de transporte 
del proyecto estaría ascendiendo a S/. 221,256,751. El detalle de la 

inversión y los correspondientes desembolsos por su financiamiento, se 
muestran en la siguiente tabla. 

70.909.778 24.508.454 

1/ lnduye el subsidio a la operación y mantenimiento. 

Fuente: MTC 

95.418.232 
65.075.51 

5 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional 
de Fibra óptica, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte 
que estará disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional. 

El se encuentra alineado con el Plan Sectorial 
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Multtanual (PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de 
polít1ca sectorial "Promover y afianzar la inversión privada en servicios e 
Infraestructura de transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el 
presente proyecto se enmarca en la "Ley de Promoción de Banda Ancha v 
COnstrucción de la Red Dorsal Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal 
objetivo es "impulsar el desarrollo, utilización v masificación de la Banda 
Ancha en todo el territorio nacional, tanto en la oferta como en la 
demanda por este servicio, promoviendo el despliegue de infraestructura, 
serv~cios, contenidos, aplicaciones y habilidades d1g1tales, como medio 
que favorece y facilita la inclusión sooal, el desarrollo socioecon6m1co, la 
compet1t1v1dad, la segundad del pafs y la transformación organizacional 
hacia una sociedad de la Información v el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del proyecto, participará en el 
aseguramiento del pago del servicio de Internet en las entidades públicas 
beneficiarlas (Instituciones Educativas y Establecimientos de Sa lud) del 
Proyecto. Para esto se procedió a suscribir un Convenio de Cooperación 
con el Gobierno Reg1onal. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como 
Localidad Benefidaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la 
localidad no exista el servicio de Internet de banda ancha, se considera 
que la oferta de banda ancha en las Localidades Beneficiarias es cero. Por 
tal motivo, no existiría infraestructura que brinde el servicio previsto en el 
proyecto. 

Tabla 72.1nstalaci6n de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región lea 

El Proyecto tiene como objetivo el incremento del acceso a los servicios de telecomunicaciones en los 
distritos de la reg1ón lea. Para ello se tiene previsto la ampliación de redes de transporte de banda ancha 
con alcance a nivel de capitales de distrito, asimismo induye la implementadón de una red de acceso. El 
proyecto se encuentra encargado a PROINVERSIÓN. 

El Proyecto beneficiará directamente a 75 localidades de la Región lea. Asimismo, se brindará 
conectividad a 44 Locales Escolares, 57 Establecimientos de Salud y 8 Dependencias Policiales. El 
desagregado se muestra a continuación. 

l.d d 1 E bl . . 0 d 1 Población 
P 

. . Loca 1 a es Loca es sta ec1m1entos epen ene as d 
rovmc1a . . . proyecta a 

benefic1ar1as escolares de salud policiales 
2016 

Chincha 13 12 7 6,233 

lea 26 5 23 4 32,356 
Nazca 13 9 10 1 4,065 
Palpa 10 9 7 2,929 
Pisco 13 9 10 3 9,343 
Total 75 44 57 8 54,926 

ementaci6n del a la instalación de las redes de 
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Acceso y Transporte y la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

La inversión total correspondiente a las redes de acceso y de transporte del 
~~lm~=~~~;!~l proyecto estaría ascendiendo a S/. 95,711,085. El detalle de la inversión y los 

correspondientes desembolsos por su financiamiento, se muestran en la 
siguiente tabla: 

1/ Incluye el subsidio a la operación y mantenimiento. 

Fuente: MTC 

El proyecto "'Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo social de la Región lea" con código 311058 se encuentra declarado 
viable y encargado a PROINVERSIÓN. 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte que 
estará disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional. 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de política sectorial 
"Promover y afianzar la inversión privada en servicios e infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente proyecto se enmarca 
en la " l ey de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal objetivo es "impulsar el desarrollo, 
utilización y masificación de la Banda Ancha en todo el territorio nacional, 
tanto en la oferta como en la demanda por este servicio, promoviendo el 
despliegue de infraestructura, servicios, contenidos, aplicaciones y habilidades 
digitales, como medio que favorece y facilita la inclusión social, el desarrollo 
socioeconómico, la competitividad, la seguridad del pais y la transformación 
organlzacíonal hacia una socJedad de la Información y el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del proyecto, participará en el aseguramiento 
del pago del servicio de Internet en las entidades públicas beneficiarias 
(Instituciones Educativas y Establecimientos de Salud) del Proyecto. Para esto 
se procederá a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como localidad 
Benefioaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista 
el servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de banda 
ancha en las localidades Beneficiarlas es cero. Por tal motivo, no existiría 
infraestructura que brinde el servicio previsto en el proyecto. 

Tabla 73. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Lima 

Nombre del Proyecto INSTAlACIÓN DE BANDA ANCHA PARA LA CONECTIVIDAD INTEGRAL Y 
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Proyecto en Activos en el marco del FITEL 

Descrlpd6n del obfeto del proyecto y beneficiarios 

El Proyecto tiene como objetivo el incremento del acceso a los servrcios de telecomunicaciones en los 
distritos de la región lima. Para ello se tiene previsto la amplladón de redes de t ransporte de banda 
ancha con alcance a nivel de capitales de distrito, asimismo induye la implementacrón de una red de 
acceso. El proyecto se encuentra encargado a PROINVERSIÓN. 

El Proyecto beneftdará directamente a 264 localidades de la Región Lima. Asimismo, se brindará 
conectividad a 229 Locales Escolares, 199 Establecimientos de Salud y 21 Dependencias Polidales. El 
desagregado se muestra a continuación: 

l l.d d L 1 E bl . . 0 d . Población 
P 

. . oca 1 a es oca es sta ecrmrentos epen encras 
rovrncra . . . . proyectada 

beneficranas escolares de salud pohcrales 
2016 

Barranca 
ea·atambo 
Canta 

Cañete 
Huaral 
Huarochlrl 
Huaura 

ón 
Yauyos 
Total 
general 

Fuente: MTC 

COrnplementariedad 
c:on otros proyectos 
de APPo proyectos 
de inversión pública 
desarrollados 

21 14 19 o 12275 
9 11 6 1 3413 

20 18 15 2 8626 
38 28 20 6 44374 

56 32 46 2 37567 
42 33 39 6 28783 
28 25 16 2 27860 
11 11 6 o 4392 
39 57 32 2 14042 

264 229 199 21 181328 

La implementación del proyecto contempla la instalación de las redes de 
Acceso y Transporte y la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

la inversión total correspondiente a las redes de acceso y de transporte del 
proyecto estaría ascendiendo a S/. 237,777,919. El detalle de la inversión y los 
correspondientes desembolsos por su financiamiento, se muestran en la 
siguiente tabla. 

1/ lncluye el subsidio a la operación y mantenimiento. 

Fuente: MTC 

El proyecto " Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo socral de la Región Uma" con código 311125 se encuentra 
declarado viable y encargado a PROINVERSIÓN. 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica, en la medida que har~ uso de la capacidad de transporte que 
estará disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional. 
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El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multlanual 
{PESEM) 2012·2016, el cual establece como lineamiento de política sectorial 
"Promover y afianzar la inversión privada en servicios e infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones"'. Asimismo, el presente proyecto se 
enmarca en la "Ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red 
Dorsal Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal objetivo es "impulsar el 
desarrollo, utilización y masificación de la Banda Ancha en todo el territorio 
nacional, tanto en la oferta como en la demanda por este servicio, 
promoviendo el despliegue de infraestructura, servidos, contenidos, 
aplicaciones y habilidades digitales, como medio que favorece y facilita la 
Inclusión social, el desarrollo socloeconómico, la competitividad, la seguridad 
del país y la transformación organizacional hacia una sociedad de la 
Información y el conoclmlentoH. 

El Gobierno Regional del ámbito del proyecto, participará en el aseguramiento 
del pago del servido de Internet en las entidades públicas beneficiarias 
{Instituciones Educativas y Establedmientos de Salud) del Proyecto. Para esto 
se procedió a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como Localidad 
Beneficiaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista 
el servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de banda 
ancha en las Localidades Beneficiarias es cero. Por tal motivo, no e)(istiría 
Infraestructura que brinde el servicio previsto en el proyecto. 

Tabla 74.1nstalaci6n de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región 
Moquegua 

El Proyecto t iene como objetivo el incremento del acceso a los servicios de telecomunicaciones en los 
distritos de la región Moquegua. Para ello se tiene previsto la ampliación de redes de t ransporte de 
banda ancha con alcance a nivel de capitales de distrito, asimismo incluye la implementación de una 
red de acceso. El proyecto se encuentra declarado viable y encargado a PROINVERSION. 

El Proyecto beneficiará directamente a 56 localidades de la Región Moquegua. Asimismo, se brindará 
conectividad a 59 Locales Escolares, 29 Establecimientos de Salud y 9 Comisarías. El desagregado se 
muestra a continuación: 

Localidades 

P 
. • del Locales Establecimientos de Dependencias 

rovmc1a . . 
área de escolares salud pohc1ales 

influencia 
GENERAL SANCHEZ 

36 42 16 S 
CERRO 

ILO 1 1 1 1 

MARISCAL NIETO 19 16 12 3 

To1al general 56 59 29 9 
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la implementación del proyecto contempla la instalación de las redes de 
Acceso y Transporte y la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

la inversión total correspondiente a las redes de acceso y de transporte del 
proyecto estaría ascend1endo a S/ 62,510,306. El detalle de la 1nvers1ón y los 
correspondientes desembolsos por su finanoamiento, se muestran en la 
siguiente tabla. 

9,708,026 

1/lncluye el subsidio a la operación y mantenimiento. 

Fuente: MTC 

El proyecto "Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo social de la Reglón Moquegua" con código 320870 se encuentra 
declarado viable y encargado a PROINVERSiÓN. 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte que 
estará disponible en 180 capi tales de provincia a nivel nacional. 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de política sectorial 
"Promover y afianzar la Inversión privada en servicios e infraes1ructura de 
transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente proyecto se 
enmarca en la "ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red 
Dorsal Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal objetivo es "impulsar el 
desarrollo, utilización y masi ficación de la Banda Ancha en todo el territorio 
nacional, tanto en la oferta como en la demanda por este servicio, 
promoviendo el despliegue de infraestructura, servicios, contenidos, 
aplicaciones y habilidades digitales, como medio que favorece y facilita la 
inclusión social, el desarrollo socioeconómico, la competitividad, la seguridad 
del país y la transformación organizadonal hacia una sociedad de la 
información y el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del proyecto, participará en el aseguramiento 
del pago del servicio de Internet en las entidades públicas beneficiarias 
(Instituciones Educativas y Establecimientos de Salud) del Proyecto. Para esto 
se procedió a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como localidad 
Beneficiaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista 
el servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de banda 
ancha en las Localidades Beneficiarias es cero. Por tal motivo, no existiría 
inrraestructura que brinde el servicio previsto en el proyecto. 
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Tabla 75.lnstalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Tacna 

El Proyecto tiene como objetivo el incremento del acceso a los servicios de telecomunicaciones en los 
distritos de la reglón Tacna. Para ello se tiene previsto la ampliación de redes de transporte de banda 
ancha con alcance a nivel de capitales de distrito, asimismo incluye la implementación de una red de 
acceso. El proyecto se encuentra declarado viable y encargado a PROINVERSION. 

El Proyecto beneficiará directamente a 51 localidades de la Región Tacna. Asimismo, se brindará 
conectividad a 54 locales Escolares, 25 Establecimientos de Salud v 13 Comisarías. 

Localidades del . . . 
P 

. . . d Lotale!i E!:itableCimlentos Dependencias 
rov1nc1a area e .. 

. fl . escolares de salud policiales Fuente: m uenc1a MTC 

CANDARA VE 4 4 1 o 
JORGE 

BASAD RE 

TACNA 

TARATA 

Complementarledad 
con otros proyectos 
de APP o proyectos 
de Inversión pública 
desarrollados bajo 
otros mecanismos 

10 11 S 4 

27 28 11 5 

10 11 8 4 

51 54 25 13 

La implementación del proyecto contempla la instalación de las redes de Acceso 
y Transporte y la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

La inversión total correspondiente a las redes de acceso y transporte del 

proyecto estaría ascendiendo a S/. 57,873.491. El detalle de la inversión y los 
correspondientes desembolsos por su financiamiento, se muestran en la 
siguiente tabla. 

Fuente: MTC 

El proyecto "Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral v 
Desarrollo social de la Región Tacna• con código 315140 se encuentra declarado 
viable y encargado a PROINVERSIÓN. 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte que estará 
disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional. 
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El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de polltlca sectorial 
"Promover y afianzar ta inversión privada en servicios e Infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente proyecto se enmarca 
en la "ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal objetivo es "Impulsar el desarrollo, 
utiliZación y masificación de la Banda Ancha en todo el territorio nacional, tanto 
en la oferta como en la demanda por este servicio, promoviendo el despliegue 
de infraestructura, serv1cios, contenidos, aplicaciones y habilidades d1gitales, 
como medio que favorece y facilita la inclusión social, el desarrollo 
socioeconómico, la competitividad, la seguridad del pals y la transformación 
organlzadonal hada una sociedad de la información y el conocimiento ... 

El Gobierno Regional del ámbito del proyecto, participará en el aseguramiento 
del pago del servicio de Internet en las entidades públicas beneficiarias 
(Instituciones Educativas y Establecimientos de Salud) del Proyecto. Para esto se 
procedió a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como localidad 
Beneficiaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista el 
servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de banda ancha 
en las localidades Beneficiarias es cero. Por tal motivo, no existiría 
Infraestructura que brinde el servicio previsto en el proyecto. 

Tabla 76.1nstalaci6n de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Ancash 

El Proyecto t iene como objetivo el incremento del acceso a los servicios de telecomunicaciones en los 
distritos de la región Ancash. Para ello se tiene previsto la ampliación de redes de transporte de banda 
ancha con alcance a nivel de capitales de distrito, asimismo incluye la implementación de una red de 
acceso. El proyecto se encuentra declarado viable y en proceso de encargo a PROINVERSION. 

El Proyecto beneficiará directamente a 425 localidades de la Región Ancash. Asimismo, se brindará 
conectivídad a 466 Locales Escolares, 274 Establecimientos de Salud y 28 Comisarías. 

P 
. . localidades del locales Establecimientos Dependencias 

rovmcla • d . fl . 1 d 1 d 1' 1 1 area e m uenc1a esco ares e sa u po 1c a es 

AIJA 6 9 6 o 
ANTONIO 

13 20 10 o 
RAYMONDI 

ASUNCIÓN 6 7 2 o 
BOLOGNESI 19 12 16 S 

CARHUAZ 28 24 17 1 
CARLOS 
FERMIN 19 22 11 o 
FllZCARRALD 

CASMA 13 9 7 1 
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CORONGO 6 6 S o 
HUARAZ 38 37 32 4 

HUARI 54 75 32 2 

HUARMEY 9 8 7 o 
HUAVLAS 41 40 22 2 

MARISCAL 
25 40 16 o 

LU2URIAGA 

OC ROS 9 7 9 1 

PALLASCA 16 23 12 4 

POMABAMBA 20 25 11 o 
RECUA V 10 9 9 2 

SANTA 33 24 18 4 

SIHUAS 28 39 15 o 
VUNGAY 32 30 17 2 

Total general 425 466 274 28 

Fuente: MTC 

la implementación del proyecto contempla la instalación de las redes de 
Acceso y Transporte y la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

la inversión total correspondiente a las redes de acceso y transporte del 
proyecto estarra ascendiendo a S/. 318,741,673. El detalle de la inversión y los 
correspondientes desembolsos por su financiamiento, se muestran en la 
siguiente tabla. 

1/ lnduye el subsldoo a la operación y mantenimiento. 

Fuente: MTC 

El proyecto "Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo social de la Reglón Ancash" con código 318453 se encuentra 

declarado viable y se procederá con el encargo a PROINVERSIÓN. 

~i!il!ii~ El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional de 
Fibra ópt1ca, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte que 
estará disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional. 

n=un1:.4r·~ 

Alineamiento ton 
los planes 
nacionales, 
sectoriales, 
regionales o locales 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de política sectorial 
"Promover y afianzar la Inversión privada en servicios e infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones" . Asimismo, el presente proyecto se 
enmarca en la "ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red 
Dorsal Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal objetivo es "impulsar el 
desarrollo, utilización v masificación de la Banda Ancha en todo el territorio 
nacional, tanto en la oferta como en la demanda 

L-------------~~~~ 
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promov1endo el despliegue de infraestructura, serv1c1os, contenidos, 
aplicaciones v habilidades digitales, como medio que favorece y facilita la 
lndus1on social, el desarrollo soc1oeconómico, la competitividad, la seguridad 
del país y la transformación organizacíonal hada una soc1edad de la 
información y el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del proyecto, participará en el aseguramiento 
del pago del servicio de Internet en las entidades públicas beneficiarias 
(Instituciones Educativas y Establedmientos de Salud) del Proyecto. Para esto 
se procederá a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno 
Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como Localidad 
Beneficiaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista 
el servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de banda 
ancha en las Localidades Beneficiarias es cero. Por tal motivo, no existlrra 
infraestructura que brinde el servicio previsto en el proyecto. 

Tabla n . lnstalaclón de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región 
Arequipa 

El Proyecto tiene como objetivo el incremento del acceso a los servidos de telecomunicaciones en los 
distritos de la región Arequipa. Para ello se tiene previsto la ampliación de redes de transporte de banda 
ancha con alcance a nivel de capitales de distrito, asimismo incluye la implementación de una red de 
acceso. El proyecto se encuentra declarado viable y en proceso de encargo a PROINVERSION. 

El Proyecto beneficiará directamente a 248 localidades de la Región Arequipa. Asimismo, se brindará 
conectividad a 265 Locales Escolares, 121 Establecimientos de Salud y 53 Comisarías. 

Provincia 
Localidades del Locales Establecimientos Dependencias 

área de influencia escolares de salud policiales 

AREQUIPA 48 42 23 13 

CA MANA 18 15 16 10 

CARA VEU 25 32 10 7 

CASTILLA 57 58 23 4 

CAYLLOMA 52 68 25 11 

CONDESUYOS 2S 28 9 S 

ISLA Y 13 13 S 

LA UNION 10 9 10 3 

Total general 248 265 121 53 

Fuente. MTC 
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y Transporte y la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

la inversión total correspondiente a las redes de acceso y transporte del 
proyecto estaría ascendiendo a S/. 267,855,580. El detalle de la inversión y los 
correspondientes desembolsos por su financiamiento, se muestran en la 
siguiente tabla. 

Futntt: MTC 

El proyecto "Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo social de la Región Arequipa" con código 354699 se encuentra 
declarado viable y se procederá con el encargo a PROINVERSIÓN. 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte que estará 
disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional. 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de política sectorial 
"Promover y afianzar la inversión privada en servidos e infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones ... Asimismo, el presente proyecto se enmarca 
en la "ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal objetivo es "impulsar el desarrollo, 
ut ilización y masificación de la Banda Ancha en todo el territorio nacional, tanto 
en la oferta como en la demanda por este servicio, promoviendo el despliegue 
de infraestructura, servicios, contenidos, aplicaciones y habilidades digitales, 
como medio que favorece y facilita la indusión social, el desarrollo 
socioeconómico, la competitividad, la seguridad del país y la transformación 
organizadonal hacia una sociedad de la información y el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del Proyecto, participará en el aseguramiento 
del pago del servicio de Internet en las entidades públicas beneficiarias 
(Instituciones Educativas y Estableómlentos de Salud) del Proyecto. Para esto se 
procederá a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como Localidad 
Beneficiaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista el 
servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de banda ancha 
en las localidades Beneficiarias es cero. Por tal motivo, no existiría 
infraestructura que brinde el servicio previsto en el proyeao. 

Tabla 78. Creación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región La 
Libertad 

Nombre del CREACIÓN DE BANDA ANCHA PARA LA CONECTIVIDAD INTEGRAL Y 
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Proyecto DESARROLLO SOCIAL DE LA LA LIBERTAD 

El Proyecto tiene como objet ivo el incremento del acceso a los servidos de telecomunicaciones en los 
distritos de la región la Libertad. Para ello se tiene previsto la ampliación de redes de transporte de 
banda ancha con alcance a nivel de capitales de distr1to, asimismo incluye la implementación de una 
red de acceso. El proyecto se encuentra en etapa de evaluación. 

El Proyecto beneficiará directamente a 614 localidades de la Región La Ubertad. Asimismo, se brindará 
conectividad a 626 Locales Escolares, 191 Establecimientos de salud v 31 Comisarías. 

Provincia Localidad 
Locales Establecimientos Dependencias 

escolares de salud policiales 

ASCO PE 6 3 4 1 
BOLIVAR 12 18 5 1 
CHE PEN 9 1 2 1 

GRAN CHIMÚ 25 26 10 3 

JULCAN 62 65 18 1 

OTUZCO 120 117 40 8 

PACASMAYO 6 1 5 o 
PATAZ 122 149 30 4 

SANCHEZ CARRION 162 165 36 2 

SANnAGO 
CHUCO 

TRUJILLO 

VIRU 

TOTAL GENERAL 

DE 65 66 20 4 

11 4 ll 3 

14 S 10 3 

614 626 191 31 

La Implementación del proyecto contempla la instalación de las redes de 
Acceso y Transporte v la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

La inversión total correspondiente a las redes de acceso y transporte del 
proyecto estaría ascendiendo a S/. 296,019,460. El detalle de la inversión v los 
correspondientes desembolsos por su financiamiento, se muestran en la 
siguiente tabla. 

1/ Incluye el subsidio a la operuión y mantenimiento. 

Fuente: MTC 

El proyecto "Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
estudios del Desarrollo social de la Reglón La libertad" con código 354699 se encuentra 
proyecto a la fecha declarado víable y se procederá con el encargo a PROINVERSIÓN. 
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Fibra óptica, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte que 
estará disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamrento de política sectorial 
"Promover y afianzar la inversión privada en serv1cios e infraestructura de 
transportes y telecomunicacionesN. Asimismo, el presente proyecto se enmarca 
en la "Ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional y Ftbra Óptica"', cuyo principal objetivo es "impulsar el desarrollo, 
utilización y masificación de la Banda Ancha en todo el territorio nacional, tanto 
en la oferta como en la demanda por este servicio, promoviendo el despliegue 
de infraestructura, servicios, contenidos, aplicaciones y habilidades digitales, 
como medio que favorece y facilita la inclusión social, el desarrollo 
socioeconómico, la competit ividad, la seguridad del país y la transformación 
organizacional hacia una sociedad de la información y el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del Proyecto, participará en el aseguramiento 
del pago del servicio de Internet en las entidades públicas beneficiarias 
(Instituciones Educativas y Establecimientos de Salud) del Proyecto. Para esto 
se procederá a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como Localidad 
Beneficiaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista el 
servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de banda ancha 
en las Localidades Beneficiarias es cero. Por tal motivo, no existiría 
infraestructura que brinde el servido previsto en el proyecto. 

Tabla 79. Creación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Paseo 

El Proyecto tiene como objetivo el incremento del acceso a los servicios de telecomunicaciones en los 
distritos de la reglón Paseo. Para ello se tiene previsto la ampliación de redes de transporte de banda 
ancha con alcance a nivel de capitales de distrito, asimismo incluye la implementación de una red de 
acceso. El proyecto se encuentra declarado viable y en proceso de encargo a PROINVERSION. 

El Proyecto beneficiará directamente a 211 localidades de la Región Paseo. Asimismo, se brindará 
conectividad a 307 locales Escolares, 131 Establecimientos de salud y 15 Comisarías. 

Localidades del . . 
P 

. . á d Locales Establecrmrentos Dependencias 
rovrnCia rea e . . 

. f1 • escolares de salud pohcrales 

DANIEL ALCI DES 
CARRION 

OXAPAMPA 

PASeO 

Total general 

m uencra 

62 

73 

76 

211 

94 

105 

108 

307 

44 4 

39 S 

48 6 

131 15 
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Fuente: MTC 

la implementación del proyecto contempla la instalación de las redes de 
Acceso y Transporte y la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

la inversión total correspondiente a las redes de acceso y transporte del 
proyecto estaría ascendiendo a S/. 143,728,537. El detalle de la inversión y los 
correspondientes desembolsos por su financiamiento, se muestran en la 
siguiente tabla. 

Fuente: MTC 

El proyecto "Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo social de la Región Paseo" con código 376804 se encuentra 
declarado viable y se procederá con el encargo a PROINVERSIÓN. 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte que 
estará disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional. 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de política sectorial 
"'Promover y afianzar la inversión privada en servicios e Infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones''. Asimismo, el presente proyecto se enmarca 
en la "Ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal objetivo es " impulsar el desarrollo, 
utilización y masificación de la Banda Ancha en todo el territorio nacional, tanto 
en la oferta como en la demanda por este servicio, promoviendo el despliegue 
de infraestructura, servicios, contenidos, aplicaciones y habilidades digitales, 
como medio que favorece y facilita la inclusión social, el desarrollo 
socioeconómico, la competitividad, la seguridad del país y la t ransformación 
organlzaclonal hacia una socíedad de la información y el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del Proyecto, participará en el aseguramiento 
del pago del servido de Internet en las entidades públicas beneficiarias 
(Instituciones Educativas y Establecimientos de Salud) del Proyecto. Para esto 
se procederá a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como Localidad 
Beneficiaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista el 
servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de banda ancha 
en las localidades Beneficiarias es cero. Por tal motivo, no existiría 
infraestructura que brinde ell servicio previsto en el proyecto. 
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Tabla 80. Creación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región San Martín 

CRI:AOION DE BANDA ANCHA PARA LA CONECTIVIDAD INTEGRAL Y 
DESARROUO SOCIAL DE LA REGIÓN SAN MARTfN .. ..u.:s.,..,.~\r,;; 

El Proyecto tiene como objetivo el incremento del acceso a los servidos de telecomunicaciones en los 
distritos de la región San Martín. Para ello se tiene previsto la ampliadón de redes de transporte de 
banda ancha con alcance a nivel de capitales de distrito, as1mismo incluye la implementadón de una 
red de acceso. El proyecto se encuentra declarado viable y en proceso de encargo a PROINVERSION. 

El Proyecto beneficiará directamente a 196 localidades de la Región San Martín. Asimismo, se 
brindará conectividad a 189 Locales Escolares, 130 Establecimientos de Salud y 17 Com1sarías. 

Provincia 

BELLA VISTA 

EL DORADO 

HUALLAGA 

LAMAS 

MARISCAL 
CACE RES 

MOYO BAMBA 

PICOTA 

RIOJA 

SAN MARTIN 

TOCA CHE 

Total general 

Fuente: MTC 

Estado de los 
estudios del 

Localidades del 
Locales Establecimientos Dependencias 

área de 
Influencia 

escolares de salud policiales 

13 9 u 2 

24 34 10 1 

5 8 4 2 

31 30 22 2 

10 9 8 1 

25 26 8 o 
12 10 12 o 
30 19 19 2 

23 28 20 4 

23 16 15 3 

196 189 130 17 

La implementación del proyecto contempla la instaladón de las redes de 
Acceso y Transporte y la operación y mantenimiento de la Red de Acceso. 

La inversión total correspondiente a las redes de acceso y transporte del 
proyecto estaría ascendiendo a S/. 167,551,150. El detalle de la inversión y 

los correspondientes desembolsos por su flnancíamiento, se muestran en la 
siguiente t abla. 

1/lncluye el subsidio ;a la operación v mantenimiento. 

Fuente: MTC 

El proyecto "Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y 
Desarrollo social de la San Martín" con cód 370980 se encuentr a 
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proyecto a la fecha declarado viable y se procederá con el encargo a PROI N. 

Complementariedad 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte que 
estará disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional. 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial 
Multianual (PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de 
política sectorial "Promover v afianzar la inversión privada en servicios e 
infraestructura de transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente 
proyecto se enmarca en la "ley de Promoción de Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal 
objetivo es "impulsar el desarrollo, utilización y masificación de la Banda 
Ancha en todo el territorio nacional, tanto en la oferta como en la demanda 
por este servicio, promoviendo el despliegue de Infraestructura, servicios, 
contenidos, aplicaciones v habilidades digitales, como medio que favorece y 
facilita la inclusión social, el desarrollo sodoeconómico, la competitividad, la 
seguridad del país v la transformación organizacional hacia una sociedad de 
la información y el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del Proyecto, participará en el 
aseguramiento del pago del servicio de Internet en las entidades públicas 
beneficiarias (Instituciones Educativas y Establecimientos de Salud) del 
Proyecto. Para esto se procederá a suscribir un Convenio de Cooperación con 
el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como Localidad 
Beneficiaria en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no 
exista el servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de 
banda ancha en las localidades Beneficiarias es cero. Por ta l motivo, no 
existlrra Infraestructura que brinde el servicio previsto en el proyecto. 

Tabla 81. Creación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región Huánuco 

El Proyecto tiene como objetivo el incremento del acceso a los servicios de t elecomunicaciones en los 
distritos de la región Huánuco. Para ello se tiene previsto la ampliación de redes de transporte de banda 
ancha con alcance a n1vel de capitales de distrito, asimismo incluye la implementación de una red de 
acceso. El proyecto se encuentra en proceso de evaluación. 

El Proyecto beneficiará directamente a 316 localidades de la Región Huánuco. Asimismo, se brindará 
conectividad a 311 Locales Escolares, 153 Establecimientos de Salud y 14 Comisarías. 

Localidades del _ . . 
P 

. • á d Locales Establec1m1entos Dependencias 
rovmc1a rea e . 

. f1 . escolares de salud policiales 
m uenc1a 
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AMBO 21 18 14 1 

DOS DE MAYO 27 27 13 o 
HUACAYBAMBA 14 14 7 o 
HUAMALIES 54 62 30 3 

HUANUCO 70 59 28 5 

LAURICOCHA 16 18 9 3 

LEONCIO PRADO 16 11 10 1 

MARAÑON 

PACHITEA 

PUERTO INCA 

YAROWILCA 

Total general 

Fuente:MTC 

los planes 
nacionales. 
sectoriales, 
regionales o locales 

20 25 8 1 

30 35 7 o 
26 22 18 o 
22 20 9 o 

316 311 153 14 

La implementadón del proyecto contempla la instalación de las redes de Acceso 
y Transporte y la operadón y mantenimiento de la Red de Acceso. 

La inversión total correspondiente a las redes de acceso y transporte del 
proyecto estarfa ascendiendo a S/. 207,158,216. El detalle de la inversión y los 
correspondientes desembolsos por su financiamiento, se muestran en la 
siguiente tabla. 

71,890,649 25,219,728 

1/ lnduye el subsidio a la operación y mantenimiento. 

Fuente: MTC 

El proyecto se encuentra declarado viable y se procederá con el encargo a 
PROINVERSIÓN. 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal NacionaJ de 
Fibra óptica, en la medida que hará uso de la capacidad de transporte que estará 
disponible en 180 capitales de provincia a nivel nacional. 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de política sectorial 
NPromover y afianlar la Inversión privada en servidos e Infraestructura de 
t ransportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente proyecto se enmarca 
en la "Ley de Promodón de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional y Fibra Óptica", cuyo principal objetivo es "impulsar el desarrollo. 
utilización y maslflcadón de la Banda Ancha en todo el terrrtorio nacional, tanto 
en la oferta como en la demanda por este servicio, promoviendo el despliegue 
de infraestructura, serv1cios, conten1dos, aplicaciones y habilidades digitales, 
como medio que favorece y facilita la inclusión social, el desarrollo 
SOCioeconómico, la la transformadón 
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organizacional hacia una soc1edad de la información y el conocimiento". 

El Gobierno Regional del ámbito del Proyecto, participará en el aseguramiento 

,~¡¡~~~~~ del pago del servicio de Internet en las entidades públicas beneficiarias 
l_t (Instituciones Educativas y Establecimientos de Salud) del Proyecto. Para esto se 

procederá a suscribir un Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

Considerando que uno de los requisitos para ser considerada como localidad 
Beneficiarla en la Red de Acceso del Proyecto, es que en la localidad no exista el 
servicio de Internet de banda ancha, se considera que la oferta de banda ancha 
en las localidades Beneficiarias es cero. Por tal motivo, no existiría 
infraestructura que brinde el servicio previsto en el proyecto. 

Tabla 82. Red de Acceso a la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (Proyectos de Cobertura Universal Sur, 
Cobertura Universal Centro y Cobertura Universal Norte) 

El Proyecto tiene como objetivo el incremento del acceso a los servicios de telecomunicaciones en las 
áreas rurales y lugares de preferente interés social del área de intervención del norte del Perú: 
Amazonas, Ancash, Cajamarca, Huánuco, La Libertad y San Martín; del centro del Perú: Ancash, 
Huánuco, Paseo, Ucayali, Junín, Huancavelica, la Ubertad y Uma; y del sur del Perú: Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, lea, Junfn y Puno. (Junín solo de paso, incluido en el 
Proyecto Cobertura Universal Centro. 

Para ello se tiene previsto la implementación de una red de acceso complementaria a las redes de 
transporte de banda ancha con alcance a nivel de capitales de provincia. 

El Proyecto beneficiará directamente a 49 capitales de provincia. 

La implementación del proyecto contempla la instalación de una Red de 
Acceso. 

S/. 851,294,506 

Recursos del Viceministerio de Comunicaciones 

La Red de Transporte finalizó su ejecución en julio de 2016. la Red de 
Acceso se encargará a PROINVERSIÓN. 

Se enmarca en la Ley de "Promoción de Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional" y su Reglamento. 
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Tabla 83. Operación y Mantenimiento de la Red de Transporte de los Proyectos Regionales de la Zona 
Centro Sur (Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusco, Lima e lea) 

la Red Regional de Abra Óptica constituye el bloque de intervenciones regionales de la estrategia de 
expansión de servicios de telecomunicaciones, la cual extiende los puntos de presencia de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra óptica. 

la Red de Transporte es la red conformada por equipos de datos interconectados mediante fibra 

óptica, que permite cursar tráfico de los servicios de tele<omunicaciones hacia las localidades 
beneficiarias m~s alejadas. la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona Centro Sur 
abarca los departamentos de Huancavelica, Apudmac, Ayacucho, Cusco, lea y lima. Con ello, se 
garantiza la conectividad a los servicios de más de 1,699 localidades, con una población aproximada 

de 915 mil. 

Cabe señalar que el sector víene evaluando la conveniencia de licitar el presente proyecto de manera 
conjunta con los proyectos de las zonas Norte, Centro Norte y Sur. 

Prindpales actividades 
de operación y 
mantenimiento 

Monto estimado de 

la Red de Transporte cuenta con la siguiente infraestructura: 

• Equipos de datos (switches y routers). 
• Nodos de agregación, nodos de distribución y nodos de conexión 

• Instalaciones de tendido aéreo de fibra óptica sobre redes eléctricas 

de alta tensión, media tensión y en el derecho de vía de la red vial 

existente. 

Fibra óptica por Proyecto (Km.)- Zona Centro Sur 

Proyecto Kilómetros de fibra óptica 

Huancavelica 1,327 

Apurímac 1,409 
Ayacucho 1,898 

Cusco 2,206 

lea 938 

Lima 1,797 
Total 9,575 

Fuente: MTC 

Sin embargo, el proyecto de APP de la zona centro sur únicamente 
considera la operación y el mantenimiento de esta Red de Transporte y 
no la construcción del mismo. Los proyectos de construcción de la Red de 
Transporte de Huancavelica, Apurímac, Ayacucho y Cusco ya han sido 
adjudicados y está pendiente la adjudicación de los proyectos de Lima e 
lea. 

Operación y mantenimiento de la Red de Transporte 

El proyecto no cuenta con gasto de inversión 
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Aproximadamente 58.8 millones de soles por año y se prevé que la 
concesión se otorgue por el lapso de 20 años. 

Se garantizaría un pago por concepto de RPMO, asimismo Concesionario 
ofertará el servicio portador y cambio recibirá una contraprestación que 
ha sido regulado por OSIPTEL, el cual asciende a US$27.14 por Mbps 
(incluye IGV). cabe precisar que los pagos por concepto de RPMO serán 
durante el Contrato de Concesión, y dependiendo de lo que se indique en 
éste último, y tomando como referencia el Contrato de Concesión de la 
RDNFO, si Jos ingresos por la e)(plotación de la Red de Transporte 
superasen al monto previsto como RPMO, éste último ya no se tendda 
que pagar al operador. 

Estado actual según nivel de estudio· Zona Centro Sur 

Código 
SNIP Proyecto Estado Actual 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral 
Desarrollo Soc:ial de la Reglón Huancavelica 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral 
Desarrollo Social de la Re ión A urfmac 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral 
y Desarrollo Sodal de la Re Ión A cucho 

En ejecución. 

En ejecución. 

En ejecución. 

Instalación de Bolnda Ancha para la ConeaNidad Integral En ejecución. 
y Desarrollo Social de la Región Cusco 
Instalación de Banda Ancha para la Conectlvidad Integral Encargado a 
y Oes<~rrollo Sedal de la Región lea PROINVERSIQN• 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral EnC41rgado a 
Oes<~rrollo Social de la Región Uma PROINVERSION• 

•Encargada la promoción para elegir al operador que construirá las 
Redes de Transporte. 
Fuente: MTC 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional 
de Fibra óptica. 

Se enmarca en la ley de "Promoción de Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional" y su Reglamento. 

No se realizarán convenios con Entidades Estatales. 

El proyecto de APP de la zona centro sur únicamente considera la 
operación y el mantenimiento de esta Red de Transporte y no la 
construcción del mismo. los proyectos de construcción, promocionados 
bajo la modalidad de proyectos en activos, de la Red de Transporte de 
Huancavelica, Apurímac, Ayacucho y Cusco ya han sido adjudicados y está 
pendiente la adjudicación de los proyectos de Lima e lea. Por tanto, el 
futuro concesionario administrará la infraestructura que construyan los 
operadores seleccionados bajo la modalidad de proyectos en activos. 
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Tabla 84. Operación y Mantenimiento de fa Red de Transporte de los Proyectos Regionales de la Zona Norte 
(Lambayeque, Tumbes, Piura, Cajamarca y Amazonas) 

La Red Regional de Fibra Óptica constituye el bloque de intervenciones regionales de fa estrategia de 
expansión de servicios de telecomunicaciones, la cual extiende los puntos de presencia de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 

La Red de Transporte es la red conformada por equipos de datos interconectados mediante fibra 
óptica, que permite cursar tráfico de los servicios de telecomunicaciones hacia las localidades 
beneficiarias más alejadas. La Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona Norte abarca 
los departamentos de Lambayeque, Piura, Tumbes, cajamarca y Amazonas. Con ello, se garantiza la 
conectividad a los servidos de más de 1,918 localidades, con una población aproximada de 1.1 
millones de habitantes. 

Cabe seí'lalar que el sector viene evaluando la conveniencia de licit ar el presente proyecto de manera 
conjunta con los proyectos de las zonas Centro Sur, Centro Norte y Sur. 

Monto estimado da 
Inversión 

la Red de Transporte cuenta con la siguiente infraestructura: 

• Equipos de datos (switches y routers). 

• Nodos de agregación, nodos de distribución y nodos de conexión 

• Instalaciones de tendido aéreo de fibra óptica sobre redes eléctricas 

de alta tensión, media tensión y en el derecho de vfa de la red vial 

existente. 

Fibra óptica por Proyecto (Km.)- Zona Norte 

Proyecto Kilómetros de fibra óptica 
Lambayeque 567 
Tumbes 392 

Piura 1,648 

Cajamarca 2,222 

Amazonas 1,255 
Total 6,084 
Fuente: MTC 

Sin embargo, el proyecto de APP de la zona centro su r únicamente 
considera la operación y el mantenimiento de esta Red de Transporte y 
no la construcción del mismo. Los proyectos de construcción de la Red de 
Transporte de Lambayeque, Piura, Tumbes y cajamarca ya han sido 
adjudicados y está pendiente la adjudicación del proyecto de Amazonas. 

Operación y mantenimiento de la Red de Transporte 

El proyecto no cuenta con gasto de inversión. 
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Aproximadamente, 39 millones de soles por año y se prevé que la 
concesión se otorgue el lapso de 20 años. 

Se garantizaría un pago por concepto de RPMO, asimismo Concesionario 
ofertará el servicio portador y cambio recibirá una contraprestación que 
ha sido regulado por OSIPTEL, el cual asciende a US$27.14 por Mbps 
(incluye IGV). cabe precisar que los pagos por concepto de RPMO serán 
durante el Contrato de Concesión, y dependiendo de lo que se indique en 
éste último, y tomando como referencia el Contrato de Concesión de la 
RDNFO, si los ingresos por la explotación de la Red de Transporte 
superasen al monto previsto como RPMO, éste último ya no se tendrla 

que pagar al operador. 

Estado actual según nivel de estudio- Zona Norte 

Código Proyecto Estado Actual 
SNIP 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral 
Desarrollo Sod31 de la Re "ón Lamba ue 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral 
Desarrollo Social de la Re ión Tumbes 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral 
Desarrollo Social de la Re Ión Piura 

Instalación de Banda Ancha para la ConectiVidad Integral 
y Desarrollo SOcial de la Re Ión ca marca 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ej ecución 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral Encargado a 
y Desarrollo Social de la Región Amazonas PROINVERSION" 

•Encargada la promoción para elegir al operador que construirá las 
Redes de Transporte. 

Fuente: MTC 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional 
de Fibra óptica. 

Se enmarca en la Ley de "Promoción de Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional y Fibra Óptica" y su Reglamento. 

No se realilar<in convenios con Entidades Estatales. 

El proyecto de APP de la zona centro sur únicamente considera la 
operación y el mantenimiento de esta Red de Transporte y no la 
construcción del mismo. Los proyectos de const rucción, promocionados 
bajo la modalidad de proyectos en activos, de la Red de Transporte de 
Lambayeque, Plura, Tumbes y Cajamarca ya han sido adjudicados y está 
pendiente la adjudicación del proyecto de Amazonas. Por tanto, el futuro 
concesionario administrará la infraestructura que construyan los 
operadores seleccionados bajo la modalidad de proyectos en activos. 
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Tabla 85. Operación y Mantenimiento de la Red de Transporte de los Proyectos Regionales de la Zona Sur 
(Tacna, Moquegua, Puno y Arequipa) 

la Red Regional de Fibra Óptica constituye el bloque de intervenciones regionales de la estrategia de 
expansión de servicios de telecomunicaciones, la cual extiende los puntos de presencia de la Red 
Dorsal Nacional de Flbra Óptica. la Red de Transporte es la red conformada por equipos de datos 
interconectados mediante fibra óptica, que permite cursar tráfico de los servicios de 
telecomunicaciones hacia las localidades beneficiarias más alejadas. 

la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona Sur abarca los departamentos de Tacna, 
Moquegua, Puno y Arequipa. Con ello, se garantiza la conectividad a los servicios de más de 773 
localidades, con una población aproximada de 527 mll. 

Cabe sePia lar que el sector viene evaluando la conveniencia de licitar el presente proyecto de manera 
conjunta con los proyectos de las zonas Norte, Centro Norte y Centro Sur. 

Costos estimados de 

la Red de Transporte cuenta con la siguiente Infraestructura: 

• Equipos de datos {switch es y routers). 

• Nodos de agregación, nodos de distribución y nodos de conexión 

• Instalaciones de tendido aéreo de fibra óptica sobre redes eléctricas 

de alta tensión, media tensión y en el derecho de vía de la red vial 

existente. 

Fibra óptica por Proyecto (Km.)- Zona Sur 

Proyecto Kilómetros de fibra óptica 

Tacna 466 
Moquegua 543 

Puno 2,556 
Arequipa 2,695 
Total 6,260 

Fuente: MTC 

Sin embargo, el proyecto de APP de la zona sur únicamente considera la 
operación y el mantenimiento de esta Red de Transporte y no la 
construcción del mismo. 

Operación y mantenimiento de la Red de Transporte 

El proyecto no cuenta con gasto de Inversión 

operación 
Aproximadamente 36 millones por año y se prevé que la concesión se 

'1 otorgue el lapso de 20 años. 
mantenimiento 

Fuent es de ingresos Se garantizaría un pago por concepto de RPMO, asimismo el 

171 



. . --.... - Mlnl~fPriO 
de Transportes Informe Mult1onuol de 1nvers1ones en APP 
y Comun1cacion~ 

Concesionario ofertará el serv1c1o portador y a cambio redbirá una 
contraprestación que ha sido regulado por OSIPTEL, el cual asciende a 
US$27 14 por Mbps (incluye IGV). Cabe precisar que los pagos por 
concepto de RPMO serán durante el Contrato de Concesión, y 
dependiendo de lo que se indique en éste último, y tomando como 
referencia el Contrato de Concesión de la RDNFO, si los ingresos por la 
explotación de la Red de Transporte superasen al monto previsto como 
RPMO, éste último ya no se tendría que pagar al operador. 

Estado actual según nivel de estudio- Zona Sur 

Cód1go Proyecto Estado Actual 
SNIP 

315140 

320870 

316918 

354699 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad 
lnte ral Desarrollo Social de la Re ión Tacna 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad 
lnte ral Desarrollo Soda! de la Re ión M ue ua 

Instalación de Banda Ancha para la Conectividad 
lnte ral Desarrollo Social de la Re i6n Puno 
Instalación de B¡nda Ancha para la Conectividad 
lnt ral y Desarrollo Social de la Re&ión 

Encargado a 
PROINVERSIÓN' 
Encargado a 
PROINVERSIÓN' 
Encargado a 
PROINVERSIÓN" 

•Encargada la promoción para elegir al operador que construirá las 
Redes de Transporte. 
Fuente: MTC 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional 
de Fibra óptica. 

Se enmarca en la ley de .. Promodón de Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional y Fibra Óptica" y su Reglamento. 

No se realizarán convenios con Entidades Estatales. 

El proyecto de APP de la zona sur únicamente considera la operación y el 
mantenimiento de esta Red de Transporte y no la construcción del 
mismo. Los proyectos de construcción, serán promocionados bajo la 
modalidad de proyectos en activos. los cuales está pendiente su 
adjudicación. Por tanto, el futuro concesionario admmistrará la 
infraestructura que construyan los operadores seleccionados bajo la 
modalidad de proyectos en activos. 

Tabla 86. Operación y Mantenimiento de la Red de Transporte de los Proyectos Regionales de la Zona 
Centro Norte (Junín, Ancash, Huánuco, La Libertad, Paseo y San Martín) 

OPERAOÓN Y MANTENIMIENTO DE lA RED DE TRANSPORTE DE LOS 
Nombre del ~o PROYECTOS REGIONALES DE lA ZONA CENTRO NORTE (JUN(N, ANCASH, 

HUMUCO,lA UBERTAD, PASCO Y SAN MARTÍN) 

Modalidad Iniciativa Pública Cofinanclada 
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Descripción del objeto del proyecto y beneficiarios 

la Red Regional de Fibra Óptica constituye el bloque de intervenciones regionales de la estrategia de 
expansión de servicios de telecomunicaciones, la cual extiende los puntos de presencia de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 

la Red de Transporte es la red conformada por equipos de datos interconectados mediante fibra 
óptica, que permite cursar tráfico de los servicios de telecomunicaciones hacia las localidades 
beneficiarias más alejadas. la Red de Transporte de los proyectos regionales de la Zona Centro Norte 
abarca los departamentos de Junrn, Áncash, la Ubertad, San Martín, Paseo y Huánuco. Con ello, se 
garantiza la conectividad a los servicios de más de 2,082, localidades, con una población aproximada 
de 1.2 millones de habitantes. 

Cabe señalar que el sector viene evaluando la conveniencia de licitar el presente proyecto de manera 
conjunta con los proyectos de las zonas Centro Sur, Norte y Sur. 

Fuentes de Ingresos 

la Red de Transporte cuenta con la siguiente infraestructura: 
• Equipos de datos (swítches y routers). 

• Nodos de agregación, nodos de distnbución y nodos de conexión 

• Instalaciones de tendido aéreo de fibra óptica sobre redes eléctricas 

de alta tensión, media tensión y en el derecho de vía de la red vial 

existente. 

Fibra óptica por Proyecto (Km} Zona Cen1ro Norte 

Proyecto Kilómetros de fibra óptica 
Junín 1,771 

Ancash 1,996 
Huánuco 1,255 
La Ubertad 1,659 
Paseo 986 
San Martín 1,290 
Total 8,957 

Fuente: MTC 

Sin embargo, el proyecto de APP de la zona centro norte únicamente 
considera la operación y el mantenimiento de esta Red de Transporte y 
no la construcción del mismo. 

Operación y mantenimiento de la Red de Transporte 

El proyecto no cuenta con gasto de inversión. 

Aproximadamente 52 millones por año y se prevé que la concesión se 
otorgue el lapso de 20 años. 

Se garantizaría un pago por concepto de RPMO, asimismo Concesionario 
ofertará el serviCio portador y cambio recibirá una contraprestación que 
ha sido regulado por OSIPTEL, el cual asciende a US$27.14 por Mbps 
(incluye IGV). Cabe precisar que los pagos por concepto de RPMO serán 
durante el Contrato de Concesión, y dependiendo de lo que se indique en 
éste último, y tomando como referencia el Contrato de Concesión de la 
RON si los i la de la Red de Trancr•nr1~o 
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superasen al monto previsto como RPMO, éste último ya no se tendría 
que pagar al operador. 

Estado actual según nivel de estudio- Zona Centro Norte 

Cód igo SNIP Provecto Estado Actual 

316935 

318453 

266628 

376948 

lnsta~ción da Q.¡nda Ancha para la Conectrvldad 
In te ral Desarrollo Social de la Región Junin 

Instalación de B¡nda Ancha para la Conectividad 

lnt ral v Desarrollo Social de la Región Ancash 
Creación de B¡nda Anchil para la Conectividad 
lnte ral Desarrollo Soc:iill de la RegJón Huánuco 

CreOJdón de B¡nda Ancha para la Conectrvldad 
In te ral Desarrollo Soc:lal de la R · la Ubertad 

376804 Creación de Banda Ancha pOJra IOJ Conectividad 
In te ral Desarrollo Social de la Región Paseo 

370980 Creación de Banda Ancha para la Conectividad 
lnt r.~l Desarrollo Social de la Región San Martln 

Fuente: MTC 

VIable 

Viable 

V"l3ble 

Viable 

VIable 

Viable 

El presente proyecto es complementario al proyecto Red Dorsal Nacional 
de Fibra óptica. 

Se enmarca en la ley de "Promoción de Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional y Fibra Óptica" y su Reglamento. 

No se realizarán convenios con Entidades Estatales. 

El proyecto de APP de la zona centro norte únicamente considera la 
operación y el mantenimiento de esta Red de Transporte y no la 
construcción del mismo. Los proyectos de construcción, serán 
promocionados bajo la modalidad de proyectos en activos, los cuales 
están pendientes su adjudicación. Por tanto, el futuro concesionario 
administrará la infraestructura que construyan los operadores 
seleccionados bajo la modalidad de proyectos en activos. 

Cabe indicar que el Sector viene evaluando la conveniencia de agrupar en un solo proceso la operación y 
mantenimiento de las Redes de Transporte Regional. 

Tabla 87. Instalación del Servicio de Telefonía Móvil para la Conectividad y Desarrollo Social en los Distri1os 
Más Pobres del País - Zona Sur 

CREACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFON[A MÓVIL PARA LA CONECTIVIDAD Y 
DESARROllO SOCJAL EN LOS DISTRITOS MÁS POBRES DEL PAfS-ZONA SUR 

Proyectos en Activos en el marco del FITEL 

Descripdón del objeto del proyecto y benefidarios 

Brindar los servicios de telefonra e Internet móvil en las localidades rurales y de preferente Interés 
social de las regiones de Apurímac, Ayacucho. Cusca, Huancavelica, Madre de Dios y Puno que no 
cuenten con el mencionado serv1oo. 
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Como planteamiento de solución para concretar el desarrollo de los servidos de voz e Internet móvil 
en 385 localidades beneficiarias, se han considerado para la red de transporte el uso de tecnología 
terrestre y satelital como medio de transporte, utilizando la banda 5.8 Ghz y banda Ku 

red de acceso se consideró una red móvil de tercera neración. 

Instalación de 385 estaciones base en cada una de las localídades 
beneficiarias para dar cobertura móvil 3G de las regiones indtcadas. 
Capacitación v sensibilización a la población benefictaria del Proyecto. 
Mantenimiento y operación del Proyecto. 

Mantenimiento (preventivo v correctivo) y operación de la infraeS1ructura 
instalada en las 311 localidades beneficiarias, así como el equipamiento 
contemplado de la red de transporte. 

S/. 146,907,954 millones (en soles nominales, incluyendo IGV) 

S/. 24,803,306 en el1er año de O&M (en soles nominales, incluyendo IGV) 

la contraprestación tarifaría a la población beneficiaria por el uso del 
servicio móvil. 

El proyecto "Instalación del Servicio de Telefonfa Móvil para la Conectividad 
y Desarrollo Social en los Distritos más Pobres del País - Zona Sur" con código 
355539 se encuentra declarado viable 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial 
Multianual (PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de 
política sectorial .. Promover y afianzar la inversión privada en servicios e 
infraestructura de transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente 
proyecto se enmarca en el "Plan Nacional de Banda Ancha" cuyo objetivo es 
"disponer de infraestructura y una oferta de servicios adecuados para el 
desarrollo de la Banda Ancha a nivel nacional". 

No se ha contemplado ningún tipo de convenio con Entidades Estatales. 

El proyecto se desplegará sobre nueva infraeS1ructura, sin embargo se 
considerará infraestructura desplegada para el tema de interconexión con 
otros operadores. 

Tabla 88. Instalación del Servicio de Telefonía Móvil para la Conectividad y Desarrollo Social en Jos Distñtos 
Más Pobres del Pals -Zona Norte 

Nombre del Proyecto CREACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONrA MÓVIL PARA LA CONECTIVIDAD Y 
DESARROLLO SOCIAL EN LOS DISTRITOS MÁS POBRES DEL PAÍS -ZONA 
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NORTE 

Brindar los servicios de telefonra e Internet móvil en las localidades rurales y de preferente Interés 
social de las regiones de Amazonas, Ancash, Cajamarca, Huánuco, Junín, La Ubertad, lambayeque, 
loreto, Piura y Ucayall que no cuenten con el mencionado servido. 
Como planteamiento de solución para concretar el desarrollo de los servicios de voz e Internet móvil 
en 31llocalidades beneficiarias, se han considerado para la red de transporte el uso de tecnologfa 
terrestre y satelital como medio de transporte, utílizando la banda 5.8 Ghz y banda Ku 

lnterinstitudonales 

Infraestructura 
existente 

ara la red de acceso se consideró una red móvil de tercera eración 

• Instalación de 311 estaciones base en cada una de las localidades 
beneficiarias para dar cobertura móvil 36 de las reglones indicadas. 

• Capacitación y sensibilización a la población beneficiaria del Proyecto. 
• Mantenimiento y operación del Proyecto. 

Mantenimiento (preventivo y correctivo) y operación de la infraestructura 
instalada en las 311 localidades beneficiarias, así como el equipamiento 
contemplado de la red de transporte. 

S/. 139,822,830 millones (en soles nominales, incluyendo IGV) 

S/. 21,976,305 en el l er año de O&M (en soles nominales, incluyendo IGV) 

la contraprestación tarifaría a la población beneficiaria por el uso del 
servicio móvil. 

El proyecto "Instalación del Servicio de Telefonía Móvil para la Conectividad 
y Desarrollo Social en los Dist ritos más Pobres del Pafs - Zona Norte" con 
código 361443 se encuentra declarado viable. 

No aplica. 

El proyecto se encuentra al1neado con el Plan Estratégico Sectorial 
Multianual (PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de 
política sectorial "Promover y afianzar la Inversión privada en servicios e 
Infraestructura de transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente 
proyecto se enmarca en el "Plan Nacional de Banda Ancha" cuyo objetivo es 
Hdisponer de infraestructura y una oferta de servicios adecuados para el 
desarrollo de la Banda Ancha a nivel nacional". 

No se ha contemplado ningún tipo de convenio con Entidades Estatales. 

El proyecto se desplegará sobre nueva infraestructura, sin embargo se 
considerará infraestructura desplegada para el tema de interconexión con 
otros operadores. 
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Tabla 89. Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo Social del Distrito de 
Manseriche, Provincia Datem del Marañón 

El objetJVo del proyecto es proveer servicios de internet de banda ancha, dirigido principalmente a 
establecimientos de salud y locales escolares, en las localidades beneficiarias del distrito de 
Manseriche; a través de una red de transporte de fibra óptica y una red de distribución Inalámbrica. 
Todas las localidades serán del ámbito FITEL 

La implementación del proyecto contempla la instalación de una red de 
una red de distribución inalámbrica. 

Elaboración del Estudio de Preinversión. 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de política sectorial 
"Promover y afianzar la inversión privada en servicios e infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente proyecto se 
enmarca en el "Plan Nacional de Banda Anchan cuyo objetivo es "disponer de 
infraestructura y una oferta de serv1c1os adecuados para el desarrollo de la 
Banda Ancha a nivel nacional"'. 

Se procederá a suscribir Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

El proyecto se desplegará sobre nueva infraestructura, sin embargo se 
considerará infraestructura desplegada para el tema de interconexión con 

radores. 

Tabla 90. 1nstalación de una Red de Banda Ancha para los servicios de Internet y Telefonía en las cuencas 
de los Ríos Napo y Putumayo del departamento de Loreto 

Nombre del 
INSTAlACIÓN DE UNA RED DE TELECOMUNICACIONES DE BANDA ANCHA 

EN LOCAUDADES DE lAS CUENCAS DE LOS Rros PUTUMAYO Y NAPO EN 
Proyecto 

LA REGIÓN LORETO 

Modalidad Proyectos en Activos en el marco del FITEl 

Descripción del objeto del proyecto v beneficiarios 

El objet1vo del proyecto es proveer servicios de internet de banda ancha, dirigido prindpalmente a 
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establecimientos de salud y locales escolares, en las localidades de las cuencas de los dos Putumayo 
y Napo a través de una red de radioenlaces terrestre, conformada por una red de transporte Punto a 
Punto y una red de distribución inalámbrica Punto Multipunto. Todas las localidades serán del 
ámbito FITEL 

La implementación del proyecto contempla la mstalacrón de una red de 

Elaborac1ón del Estudro de ?reinversión. 

El presente proyecto es complementario a los proyectos regionales, en la 
medida que la finalidad es de reducir las brechas de cobertura y calidad de 
servicios de telecomunicaciones. 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de poHtica sectorial 
"Promover y afianzar la inversión privada en servicios e Infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente proyecto se 
enmarca en el "Plan Nacional de Banda Ancha" cuyo objet ivo es "disponer de 
infraestructura y una oferta de servicios adecuados para el desarrollo de la 
Banda Ancha a nivel nacional". 

Se procederá a suscribir Convenio de Cooperación con el Gobierno Regional. 

El proyecto se desplegará sobre nueva infraestructura, sin embargo se 
considerará infraestructura desplegada para el tema de interconexión con 

Tabla 91 . Instalación Banda Ancha para la Conectividad y Desarrollo Social en localidades Aisladas 

El objetivo del proyecto es proveer conectividad a localidades rurales ubicadas a lo largo del territorio 
nacional que se encuentran lejanas a la actual infraestructura de telecomunicaciones y la futura red 
que será Implementada a través de los proyectos regionales de banda ancha, atendiendo así las 
necesidades de comunicaciones en dichas localidades. El servicio a brindarse es el servicio de 
conexión a Internet, dirigido a la población, Instalando infraestructura en las entidades del Estado. 

Principales 
actividades de 
operacrón v 
mantenimiento 

• Instalación de infraestructura. 
• Capacitación y sensibilización 

• Operación a cargo del Operador de Telecomunicaciones 
• Mantenimiento preventivo anual del equipamiento, sistemas de energía 

y protección eléctrica. 
• Mantenimiento correctivo 
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• El Operador seleccionado cubrirá los costos de Operación y 
Mantenimiento. 

S/. 299 millones 

En formulación. 

Complementarlo a proyectos regionales de banda ancha 

El proyecto se encuentra alineado con el Plan Estratégico Sectorial 
Multianual (PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de 
política sectorial •promover y afianzar la inversión privada en servidos e 
infraestructura de transportes y telecomunicaciones''. 

Se procederá a suscribir Convenios de Cooperación con los Gobiernos 
Regionales del ámbito del Proyecto. 

El proyecto se desplegará sobre nueva infraestructura, sin embargo se 
considerará infraestructura desplegada para el tema de interconexión con 
otros o 

Tabla 92. lns1alacl6n Banda Ancha para la Conectividad y Desarrollo Social en Loc~lidades Focal izadas del 
Perú 

El objetivo del proyecto es proveer conectividad a localidades ubicadas de manera estratégica que 
permitan beneficiar a un número mayor de población, atendiendo las necesidades de 
comunicaciones y tecnologías de información, para lo cual se ha previsto implementar una red de 
acceso mediante una red satelital. 

estudios del 
nrr ...... ~na la fecha 
Complementan edad 
con otros proyectos 
de APP o proyectos 
de Inversión pública 
desarrollados bajo 

• Instalación de infraestructura. 

ca ón sensibilización 

No definido 

En Planificación 

El presente proyecto es complementario a los proyectos regionales, en la 
medida que la finalidad es de reducir las brechas de cobertura y calidad de 
servicios de telecomunicaciones. 
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(PESEM) 2012-2016, el cual establece como lineamiento de política sectorial 
"Promover y afianzar la inversión privada en servicios e infraestructura de 
transportes y telecomunicaciones". Asimismo, el presente proyecto se 
enmarca en el "Plan Nacional de Banda Ancha" cuyo objetivo es "disponer de 
Infraestructura y una oferta de servicios adecuados para el desarrollo de la 
Banda Ancha a nivel nacional". 
Se procederá a suscribir Convenios de Cooperación con los Gobiernos 

del ámbito del 

dores. 
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Anexo G Programación de Uso de Recursos Publlcos para Asumir Obligaciones de Pago de Compromisos Firmes 

lnUd..t 2011 201! 2011 7020 2021 1021 1021 1014 101~ 2016 2011 2011 ms lO JO 2011 

~---~- -~ 

- _:~ -~~-1-
1 DRSA 110RfE 229,797,572 237,078,82S 213,801,083 228,300,058 231,038,907 m, rae, m lto,ess.•n IJS,70U9S 111,757,00 110.07'.259 113,274,018 110,568,737 11t,I&Z,ltt 12l,457,001 01.m.m 

a.,., ctecoplbl 158,t50,430 153.5~3,032 1~.813,032 135,913,082 1ls.ru,o12 13S,i13,082 u,m.~t 31,7~.662 4,787,380 
Ccln171llrl 1J.I,QJ,Jl8 135.513,0!2 135,813,082 135,613,082 135,S13,082 135,613,082 89,951,459 31.750.667 4,717,380 
Adol>dM,- do ........... lAdeo 22,018,592 17,840,000 . 

G.uiDCo- 73,347,142 13,523,7(3 71,2U,8t1 t2.74Ul8 05,426,185 ta,I8S,181 10U27.7n IOJ.Q$1,633 10U69.66t 110,075,250 113,%71,018 118,548,737 HO,M2,299 m,m,eaa 81,ta3,7l5 
Ccntrlll 72,003,118 10.073,7(3 74,J3Mt1 !i,2!16,978 8U75,US 84,135.161 ar.m.m 100.~.633 103,519,889 106,025.258 108.824,018 113,118,137 11U1U99 120,007,eef 5!,533,735 
NWdu,Aollo do.....,¡o LNioo 1,3«,023 3,~.000 3430,000 3,430,000 H30,000 3 450,000 3,4SO,OOO 3,4SO,OOO l,o4SCI,OOO 3,430.000 3,~,000 3,450,000 3,430,000 3,450,000 3,430000 

2 IIR$A 81J R 1 RAllO 1 144,$18,042 212,363,530 1M,4G8,751 118,1164,874 117,520,112 118,387,750 110,767,703 120,te6,MI 02,m,8ll 02,4114,tli 53,745,218 84,663,566 as.sos,ut 66,~1.193 87,502,080 
GIIIO doCIJ)Itll 58,719,203 m .4.13,m 106,442,923 57,859,334 67,85B.a34 67.1!>9,$31 57.$59.334 57.859.334 29.286,757 29,288,757 857,045 657,045 657,045 851,045 657,045 

Ocr!lrllo 51i,n8,2.93 57,5$0,751 H.85t,334 67,858,334 67,859,334 57,SS9,)34 57J59,)34 51,85t,334 29,28e,757 29,288,757 IIS'/,045 JS7,04S 557,04$ 657,045 057,045 
.Adetd-. Mal do .....do, lAdeo t4G,;oJ.023 48,5n,5U 

Oado Con1enta 87.768.74» l.\liOV,758 57,865829 58.807.340 5&,881 m ao.m.m 61,403,374 B2.JOf,m 83.201.074 8J.208.07~ 81051,173 U006.5ll 6U3UQ 6SW.TQ 88 845.045 
Ccnnlo 53,(38,(38 54.t7U88 58,100,821 5e,i4l,340 57,780,01 58,683,425 69,~3,314 OO,Q4,S2$ 51,343,074 81,343,0TC 51,223,173 f2,141.S21 ean.«A 04 01t,74t 04,te4,04S 
.Adetdll. Mal do ll:lJMIQ la.doo ~21,313 2Ul2,780 1,885.000 1,885,000 1,eas.ooo 1,585,000 1,165,000 1,145,000 1,865,000 uss,ooo I,JSSOOO 1,865,000 1,165,000 1,865,000 1,165,000 

J IIR1A SUR TRAIIO 2 208,011,968 243,523,042 201,560,704 201,988,423 202.547.m 202.5J5,341 140,J89,331 31.m.m JUJU14 U,844,0Sl U,400,2t3 U,854,899 U.t72.19J 37,172.201 17.845,487 
Go1to doC~pft .. 160,518,050 174,C22,795 111,800,810 " 1 ,800,819 161,&00,610 161,1100,1te 101.m.w -

Ccntrob 15$.51'1,513 160,195.595 1St,600,11i 161,600,819 181,600,8 1Q 18UOO,ItQ 101 ,970,844 
~Ada do IDM1fo. lAdeo 14,004,$)7 14,227.200 . 

G•tte ComW!Io 31,5S5,0ll &e,100147 lO ,o& U« «1,387,104 40~.m 40,934,$21 38,109,387 37,971,62) 34,730,514 38,844,082 38,40029) 38,6~.899 :11,172,103 37,172.,201 17,845,487 
Ccln171llrl 37.83-4,302 &9, 100.047 38.165,884 40,387.804 40.948.153 40,134,521 34.~."187 37.m.w 31,730,514 38.044,052 38.400 293 38~.199 3U72.10l 31.172.1111 H.845,Q1 
--do-L&dol' 711,835 . - . . 

4 URSA SUR TRAIIO l 253,300.0« 272,035,251 25t,S2S,aat 2t4,864,805 :ze2,250,ta2 2t3,17U21 208,520,109 85,020,804 &U80,734 lf,20J,058 88,1143,447 71,843,351 73,384,251 75,1f7,87t $4,881,614 
GIJIO deC'!>I!.II 20G,908,184 215.317,437 201.51&.237 201,518.237 201,518l37 201,S1U31 142.19U70 19,885,18) . 

Ocr!~a1o 20G,~0.487 201,510,237 201,518,237 201,510,2J7 201,$10,l37 20UIO,Z31 IC2,89S,l70 lt,l!$,783 
Adord•o. .AdM do ..,.,, t..udoo 45g,an 13,811,200 

0.18 Contonta 57,48J,I10 58,701,814 ~.010,048 5U52,588 00.734.145 82.158.387 IJ,$24.739 OUl$,081 6UW.734 88,293,0S6 5i,94l,C47 11,8Q,351 73.394,151 75,197.679 6USUt~ 
C... \M> 47,618,870 58,707,814 58,010,848 $t,S5tsea E0,734,745 82.158,387 83.624,739 85,135,081 6e,Oil0,734 88Ji3,050 OU43_~7 11,043,~1 73,394,251 n .tt7,ert $U6e014 
Adar4u, Adnda ""'-'"'do. lAdeo 4.867,200 . . . 

$ DR$/l &UR TAAIIO 4 2SJ.148,~1 V4.0f7,071 231,418,477 232,723.1~ 234,087,184 235.451.421 181.357.453 181.0JU81 130.7SJ.m n.040.~ 19,245,211 60,8U.140 12,6011,584 84.~.102 72.766.851 
o .. totloCapltJil HO,OO.C.O>t 208,258,308 163,17$,7$3 113,775,753 18.l,775,753 163,77S,75S 1 11,25f,oot 8t,488 .• o400 54,e80,180 . 

Ccnu.b 170,00~ 058 20!.218,308 163,175,763 113,175,753 183,775,7M 163,175,751 IU,.256,009 65,488,400 ~.BaO, NO -
Áll*ldea, Aalr!lde-0, uwoo . 

G .. 14Con1...t• 83,112.41C a5,7U,7U 17,542,7l4 68,11A7,508 70,~1,431 71 ,f75,674 73, 101 .~ 74,881,087 76,082,587 77,840,564 79,24$,211 50,898,140 82,800,$04 llol,l$4, 102 72,780,851 
Ccnl!aiD 83, 112,.W SS,78B,763 n.tuz.m 88,11(7,506 70,2!11,431 71,175,171 7l,101 ,d4 

- _do_L&dol, 
71,581,081 76,082.6117 77,84G,544 78,245,211 60.8Q8,140 12,6011,$1.1 lloi,JS4, 102 72.788,651 
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hbdtd 11JII /011 iO ~ lUiU lJII 1011 /Oll ltl• 1~/! !Olb ~0¡/ 1011 ~~· /Cll 1011 

• IRSA SIJR TRAMO~ »4.71l.CII »a.m.~ 104,71$,Ge7 102.511101 10USIZU 112.1t1.741 1C2,1ll,:m 103.082.17l 10U21,M 10J.JII,UI 103,532.541 mun1• 103114.227 65lai,ll7 ll.OIA.teO 
C-llt C.,.ui l2U01.tS. S21,111.29ol 58S,56C,t31 t l,22Q SJA ll22Q SJA t3,220llot tl)20,lll tl)2Q,lll 13.!2Ull ll !21 lll 13.2'Glll tl.210 SJA ll2lll.334 su:aoas '"'·· eor.. I&.NS,t97 12.40t.nl 93.220.»1 tl.2Z03)4 tl 210 3)4 tl.2!0.334 U220.ll4 13.220.»4 13,22').»4 n m.m 13,220,3)4 03210.»1 U 210»1 $U GU6$ l ,lltiiO -----. .....- 14Z,20S,•S3 QS,Ml,$71 $02,340,$02 
GaiiOConloftlt 13J10,16& IUSO.SSO 1, 154.~1 t2t\S75 t4l0t41 ·~12.4 12 1.115.918 9.561,738 10,009.165 \1,\St.IU 10,312.2117 10,4a0,110 10113ftJ 10.11:1,251 13.14.1.000 

Ccm1o 13,210,1&1 10,2$t,l$t a,'/&2,547 a.•non IOI3t01 7,4t2,463 t.2t1.995 t,421,l55 1,5ea,S31 t ,70U54 I,OU,770 UM,7S$ 1014U te 10 2te.IOS u.w .m 

---·-~..-
l14,54 381.71 4 321541 407630 2.01U40 424.004 432,414 441.131 44USC 2.211&.43\ 411, \lS • n • tr U7,047 41M7U 

1 EIIPAUIE IIIWEJIOSA:RU CAIICHAQUE ll.n& IU ll.l4U20 li05UIIS 34.112.214 l44JO.IU l4 711711 lSOIUfl 3UJ7.lll 2D.S2Z,I41 U ZU ll 
Ga•llo C"""" 25.27UtS 2t,201,41l 2V3U72 24.St3.43S Z4St343S 24 $t3 43S %4StJ,QS 21,833,711 \0,051.$03 4.120.1)3 . 

eo..... 2l,tet.721 zon.m 24,583,.435 !4.511435 24513,435 24 543<35 l4.5Sl,QS 21,&33.711 10.051.103 U lOW . . 
ldWaa. ADa .. oa.no LuloM l.f10,16t I.J21.t3t 131,437 . . . 

GuO>C:onltnto U1t,l51 9,140,103 9,318,213 e.mm UM.m IO,IU.356 10,414,1S. 10,103,522 \O)tl,l4t . . . 
Cernio UIUSI t.140,10.l t.JIG,213 t.5GI 718 8138753 10,1133311 10,418,15a 10.803.!22 10,1tl.l4t . 
Adn.., ADa .. ~CJ«do. ......,.,. . . 

1 OVALO CHANCA Y HVJ.iW. ACOS 22,302,161 33,!11,215 13,445.0\1 13,UUU 14 34e.24 14,7354~ IS.In,493 IS.SJ2.S23 15,101,101 lt.$1.1.1Sl IU IUOI 11.5!1.1110 11 122.727 11.W .40t 19 221.~1 
G11todt~ 22.312.1e2 . . 

ecr.... 
A<MN ... ADa do .....wo. l.tudoo 22,l91,t82 

Gat iO Con\enll 33,517,21~ 13,44, ,011 13,119,661 14~241 14,7l~43S 1$,117,498 1S,6J2,12l 16,101,101 11,$64,112 11.ou • ..oe 11,5H,IIO 11,122,727 1UGJ.40t 1t,22e.~l 

Col1lralo \2,97a,398 13,486,011 13,189,5&1 14,)l6,248 14,7lS.m \$,\17,4;8 !5.632,m 16,10\,101 1UIU12 17,Gt2,401 17,504,110 11.122,727 11.m.40t 19,221,40\ 
Adn .. Ada• ello IIOJ~ Lal<loa 20.108.117 

t NUEVO MOCUPE CAYALTIO'I'OlUN 4UOO.OOO 2e,l6l,G23 ure.asa 6,104,402 1,217,100 •• ~.170 6,411,524 o,&24,698 0,71&,781 U21,* 7,021, 102 7.217,100 7,3%5,1101 7,4el,lo« l,ele,l9t 
Oall1odt C.,ltol •~.aoo.coo - - . 

eo..r... 48.100.000 . 
Adtndu - dt oa.no I.IUOol . . . 

G-Ctmtnll 21)tl.02l !,e! a, OSI a,\04,4f2 1,217,110 1,341178 1,41\,SU &,124,101 1,771,70\ a,tl0,610 7,02 \,1" 7.217.100 7.32$.1108 7.4el.lll f.lll. \Gt 
c.o,..,., U U • .lOA U7USI l104.4U &.217110 1.3411)6 6,4GI,.U4 6.624.6!111 6.11&,181 U2t.S50 7.071,1&2 7.211.100 73lS.tol 7413.341 7.1U.119 
Adtndu Nral .. oa.no L.- 20,44UII 

10 RED VIAL 4 41,t2t,lil m.m.oeo 203,131,$00 257.1\1,5?0 . . 
Gu lo do Capitel 37.t11.130 392.71tOGt 2t3.131.SOO 257.111.$)0 . 

COrlnlo . . 
....... -·- I.IUOol 

l7,tlt,llt lt2,lttOGt 203.136.500 257,111.530 . . . 
G.-Conlenlt 4 tol.7ll . . 

Corhlo . - -
.AdtndM, - ....... LuloM 4.101.733 . . . 

11 REDVIAU 14Z.SOS.we 2SZ.r2S.343 172.554.see . . . 
G-d• Copltol 142.!0&,101 252,US,S43 172.564,541 - - -

Ccrlnlo 
~ ,._ dt IQifto, I.IUOol 14l,!0$,101 !$2,(2$,543 172,50C,* . 

e-c..-.~ .... . - . . . . 
CtJrfto . . 
~ lv:M *ecuordo. lulao . . 

12 REDVIAU 121,11U72 le2. 111.117 Sl.40UI7 14,1M:1.071 - . -
G•IIO dt c.,llll 75,11l,672 181,111.111 ~J.40U&7 14,162.111 . 

Connlo . 
Ad<N ... "'*" • .....wo. Uudot 71,111,&72 

102. '"·" ' 
53,~ ... , 14,98:1.111 . 

Gatlo Comen11 so.ooo.coo . 
Ccm1o . . - . . 
AdoNoa, Act.M do-· ....... 50.000.000 . 
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[au.lod K ti 1011 IOit 1010 1011 101~ l'Ji) l~l4 ll/) /0/t /V/ lcll /IJI' IOJQ ltll 

U AIITOI'IST A DEl SOL ~.TOl,Sit S.CI,IIll,51t 21,30U17 uauo1 4,02$,7M 4,020,4ll Hl7,7t1 1022.114 3,022,1114 4,044,«0 11,402,214 5,134,441 '· 121.247 $,212.241 12,7n4U 
GHIOdtC_,¡UI s.cJ.6JI,422 m.m.731 IS.I42.214 . . . 

CorWio . . . 
Ador*t. A<* dt .... laldoo 143,&31.02 !J7,:1l).131 U.t42,1H . . . . . . 

G-Cenl- n ... , ),t41.711 S,JOU4l U47,187 40.114 4.020 4Z3 l.ll77t7 3.922.114 3.922.1M 4,M«< 16 412.214 5&34.447 5121247 5.212.244 12.mw 
CorWio . . . . 
...... A<* dt .....,¡. laldoo 72.001 l,UUU 5.38U4l ,,.7,7e7 (0:!$, 1M 4.020•n 3.117,717 )122,114 3.022.164 Ult«< 11,112.11& 5,134,441 5 121.247 5212241 12,r.l411 

¡u lASA CEIITRO TIWIO 1 14,11Z,I2S l5,S1Z,l01 ll,t11.144 I.Ci4UOO . 
o-••C•UI 7t,m ,I2S 3Z,I9l,301 71,4411,244 1,C«,COCI . 

Comlo 1,153,454 2&.091.301 5.&3!,644 <le,QOCI . . . . ............ _...~ 6l,tl9,311 I,COCI,OCO 7l,US,400 1,000.CIOCI . 
4tnCtnl- U20,000 1,420,000 3,150,000 . 

Comlo U20,000 U20,000 l,450,COCI . . --.. --~ . . . . 
:u 1 LA CONCORDIA 1~1,000,1101 )1 ,000,000 . . . 

GmodtCtfclal 13I,OOO,CIOCI 31,000,QOCI 
Collhlo . 
~-dt......-do, Laldot 131,000,000 31,000,000 . . 

Gt~to Corrl111lo 

ConiriiD . . 
... - · Laldot 

- -
16 LOHGITUDIHAL OE LA SIERJIA TIWIO 2 331,152.171 l4S.J47,411 221.17UH 221,34UJi m. mm 227,823068 2l0.4SJ, 172 234.8Q.IIII 2ll.m .z•1 235,131,421 Z43,111,251 24!,725,!111 !41.172,115(1 253,105,365 250,425,586 

Ou1odtC_,¡Ial rn.w.m IZ7,7N,m . . . . 
Comlo 233,W,l1J 121.coc.m . . . 
~ Acllldt ICueoOo,l.aldot 1,)04,0C0 

OuloCtnlenlo 104,111.~ W,MI,liO 221,170,614 224,341,531 221, .. 2,1118 227,813014 2:10;!!3,11Z 2J4,tl3,ue 2l7 .172,241 1».131,421 143,111,1$1 z~.m.lN l4t,m.~ 2SJ,1~31~ 2~.42~.508 
Cri1llo 104.111.164 211.~.710 221,170,511 22~34tS31 221, .. 2,028 227,12l,OU 2:10,453,172 234.043,116 237,712.241 235.1:111,421 W,MI,lSt 241,725.'111 24U71154 2SJ,IQ5JIS 26H2S.soe 
Mtndoo.Aclllclt ....... ~ . . . . . 

:!!!:! . 

111 ~-u""'"'" JORCECHAYQ 11,120,171 54,720,000 $1.200.000 . - . . 
G•IDdtC.,Cial 111211,m . . . 

CorWio 11,120.m . . 
-.-dt -tt,l.aldot 

O•ID C«Mftlo S4,72t,OCO 51.200.COCI . . 
CorWio S.C,72t,OOO ü ,lOO,IIOI . . . 
~ ......... 'La.dot - . 

" 1 <iRI./1'0 n,1q,m 13t,41t,144 171.744.134 IIUIU17 21$14~421 212.f2U15 333.2101143 3t2.11DJI5 4)()46J.B 51U511121 S4714U4J W .MJ.C2S ID.511U11 SQU11.117 UU15.051 
0-4tC.,Cial 4J,t4UII 7U5t,'IOI 111,312,311 IOl,e$2,175 IU,M$,tl7 ~217224 2S357llt0 311.515,753 3l1)M,Oiol &37,1 53.00$ 471,121.101 441.t01.U1 W.74f.11t 44J062)4t 4'0.810.013 

CotnD li.24UII 71.l5t.l00 111,311.311 103,861115 IU.M$.017 201.207224 253571.210 l 1UU.753 371,304.1* 4l7,1U,OOS 471,121,tol 447,to2,121 45.1,74f.719 oU3052,544 t!O,&IO.W 
-.-......... l.aHiot 

o .. ,.. Ctnlent. 2a,m.ce1 U,22t,4U 11,433,142 &S,317.~ ll,t71.50t 7~0l77tl 7t,70Z,JS2 to4!!,212 7t.oet.715 71.$03,121 75,&3l,)J4 '' 040,401 U,I47,7N 15210.311 58,484,315 
CotnD 29.199.067 11.229.441 l1,4ll,Ul &S.311,113 IUli,SOO 7(827711 7e702.3S2 10415.212 7t,M9,ns 71,503,121 75,&3l,Jl4 at,040,406 SI,IU,7at 55240.341 58484.375 
A4tndto. Acllldt ..... ~ 

1t 1 GRUPO AEROPUEIITOI 2.1111,551 4t,m.ns 12,007,305 12,007,305 12,007,305 12,ot7 :105 1~~~: 1 :·~~~~ 10,1S4,141 10.~,141 I0,72Uot 10,150,000 lt,l$0,000 10350000 10.s~.ooo 

GIIID dt Clfjlal Ull.llll li.7M.n& 1,747,305 1,747,305 1.147,305 1147:105 501,141 501,141 171,101 
ConirW Z,111,211 3&,788,716 1,747,305 1,741,305 1,747,30~ 1,14730$ 1,147.JI)5 1,4J7,014 501,141 505,141 l71,101 . 
............ A<* do .....to. Laldot . . . . 

Oltltl COrrltlllt 49,260 10,210,000 10,350,000 10.350,000 10,35(),COCI 10,350,000 10,350,000 10,350.000 10,3$0,000 10,350,000 10,350,000 IO,l$0,000 IUSO,OOO 10,350,000 10,150,000 
Car*IIIO 48,200 10,200,000 10,350,000 10,350,000 10,350,000 10,310,000 10,350.000 10,350,000 IOJ$0,000 10.350.000 10.3!0,000 10,350,000 10350.000 IO.lSO.OOO IO.lSO,OOO 
MlndM, ""* dt _., Laldot . 
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EoU~III 1011 10'8 10'' 10;0 Nll 2l2l 202) 2024 1021 IOll 1017 iOll 212'1 21lt 20ll 

%0 AEAOI'\ICIITO OE CIUCHERO 
Gmo ... CtfiUI 

Cclrhll 

""--· -·-· ..­GntDCG,....II 

Cannlo ,.......-·-..­
PliOVE(lOI HIRTIIMIOI 
21 TERII.HAI. CO..TEIIEDOI!fll SliR • 1r CAllAO 

o-o~.c.,tw 

Cannlo 
MitiGa N»J. Clt IQMRio, lUIDI 

OU10Corrl..,l> 
Cao'llnlo 

/V:J.M .. ICII«do,IAudot 
22 TERMINAl PORTUARIO PAllA 

GuiOdtCI!>IIII 
CGnlroto 
~ Acial do ICúwdo. li!Jdot 

GIIIO COnfl!lll 
Con~rlo 

Adot d<lllllltldo Llllldol 
21 TERMIHAl PORTUAAJO Y\IRlMAGUAS 

0-doCOflt.tl 
Cd'IID 
-.. -do IC:UIIdo, UUdot 

GntD CG<Moll 

Cri1lo 
-..-diiC:Uifdo lUIDI 

21 TERM.HAI. NORTE · TP CALLAO 
a-Citc.,llal 

c:or... .....,_,_ • ......,¡,..-
G-Cttdl!lll 

Comlo 

~-·--ltudoo 
2S TERifHAI. DE IIINERAllS • TP CALLAO 

Glftl ctt ca,IQI 
c-... 
~ Aaldll atnlo, l.a.cloe 

o ..... c.nt .. ~o 
Connlo 
MitiGa All*do lUIDI 

26 TERMINAl rORTUAIIIO OC PISCO 
GaolodoCOfllll 

Cotltrdo 
,.,.., - .. ...-. IAudot 

Gulo Conl .. ll 
~ 

lot:GS,Ul 
lot:GS.Ul 
lot.:GS,Ql 

73t,:500 
73t.!OO 
73t.!OO 

1,701,500 
1,70UOO 
1,701.~00 

$!,$80,271 
35,127,425 
35.127.425 

u. m."' 
10,S91,77J 
I,J54,0U 
l ,JOI,OlS 
J.)OI,Ol5 
1,721,8$4 
1,571,111 

1,041,281 
2,041,211 
Z.041,281 

1.~.@ 

1,530,450 
1.5311.450 

l ,6St,.t00 
l,6St,.t00 
3,851,400 

47,*.1182 
35,19(,351 
35,784,351 

11,55U2t 
11,556.)24 

1,4«,71t 
2.w.m 
2,444,711 

1UI1,4U 1ll61 471 l,t32,SM URsat 
ll.l61,41l ll'll 471 l ,t32,511 Ultsat 
11:1&1,473 1ll61 473 3332.SIS U3Z.SII 

10 :US.121 10.345121 
10,34~121 10,34$,1%0 
10,316,128 10,345,128 

4),19$,795 41.131,544 30,317,830 12,501,837 12,7Sa,l10 13,014~ l ),t/4,584 11,$40,071 4t44 ,m 4~,722,005 143$1,8Je 14,05U1l 1U4t,337 
34,101,344 M,IOUt4 11.0~, 1!2 21.635,000 2Ul5.000 
38 101.344 M.101.344 II,O).t,112 21,135,000 2U3l,OOO 

11,711,451 12.0.?3,200 12,253,881 12,501,917 12758,116 13.0"~ ll.m.sat u .wn,m 1),110171 llCII7.0115 1USUlS IU56.213 1UU,337 
11.787.451 12.0.?32)0 12.2U88' 12.501V)7 12,7$V,11& 13,0".2VO 13,l74,184 13.wn.m ll.f10,111 1HA7,005 14,36Ul6 14&58,213 1U4t.337 

•.701,8'6 ~5&~118 2,097,102 
~701,1M8 ~543,8'6 2.097,102 
•• 701 ... 8 ~543,018 2,097,102 
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fnUd..t :11117 2011 1019 2020 2021 2022 202) 1014 101; 101, ]011 2Jl8 lOli 20}0 7011 

27 fERiliNAl PORTUARIO NATARAIIJ 
Oatlo dtCtplttl 

Connio 
Adlodu, At:laa dt tctJMio, laldot 

GutoConientt 
Ccnhlo 
AdlrdH. Acludt tctJMio, laldot 

amrmz:rm:r:~:r --_ _ . . ~ ·. . : . .J 
21 FERROCAARI~ DEL CENTRO 

G-doCapllll 
Col\\'11) 
........ Acludo D*do. IAulot 

GutoC4tri ... ro 
Conno 
A4oodoo, -do tctJMio, laldot 

2Q FERROCARRIL W SUR Y SUR ORIEN'TE 
Guto dt CtpfUI 

Connio 
AdondH, Acta dt ......,¡,, laldot 

Gula Con1ellla 
Cri1IID 
~ Acludt .....ma. t..udoo 

lO IIETRO OE UIIA UNEA 1 
Cuto - • Capital 

Conttlo 
Alltoóu, #c:~Mdt ICII«do, IAodot 

lboto COI11•11 
Col\\'11) 
~-do-.lo laldot 

31 IIETRO DE lJlol,\ UNlA 7 Y II.UIAL4 
Guto4oCapl111 

ConhiD 
AIIGodaa. foctu &1 1ClJ1111jo, IAulot 

ContM> 
IY<oodn,-dt ll<t1lldo, laldot 

ROYECTOIDECOI 

32 AEDDORSAL NACIONALOE FIBRA0PTICA· RaddaltanJp<lrl.o 

Gallo do Cqitll 
Gaa..,Co~Mlt 

3J IJj$fM.ACIO!I OE BANDA ANCHA P~RA LA COHECTMOAD 
MEGRAL. Y DESARROllO 50CW. OE LA REOION APURIMAC 

o .. ¡, de Capital 
GuiO Carrlenll 

3-1 INSTALACION DE BANDA ANCIIA PARA LA CONEC11VIOAD 
INTEGRA~ Y DESARROllO SOCIAL DE LA REGION AYACUCHO 

0 .. 10 doCo¡lllll 
o..-Ccrriooto 

IHSTAUCIOH OE BAHllAAHCHA PARA LACOI!EClMDAD 
)5 fHTEGRAL Y DE&ARROUO 50CW. DE LA REOIOH 

HUANCAVEUCA 
G• IO hCtpllll 

S45,998,7n 
392,824,930 
185.5SO.nt 
207,274,180 
15J,l7J,UJ 
85,079.028 
116, 805 

2,8AS,76U20 
Z,e49.269,82Q 
1,&19.269,82Q 

3811.871,401 

218.2SO.ft71l 
151,620,722 

38.652,215 

!8.652,215 

SO,&SJ,GOI 

50,853,801 

44,11S.527 

44,115,527 

5Z0.317.3SJ ~r;un.4M 511.510.611 SIUtv,;m 
310,060,825 2611,014,700 27$,616,1).17 214,438,277 
183.034,574 180,271.873 158,9~8.373 157,755,703 
ttl,0$$,251 107,7U,73.'J I IO,&eo,SH 116,880,5H 
210.227,521 205,JM,7U 2!4,1t3,U-4 24S,25J,OU 
9:1.712.7!7 10~810.3341 100,183.6$2 114.700.651 

116.51 4,741 10J,71 45J 118.010,0$2 1 30,S4CI,~1 

1.11'1,554,411 2.802,413.1 t1 1.810,002.16& 1,007,503.UO 
1,841.M4,411 2,180,30i194 1 ,41~975, 126 G11,309,11J2 
1,V.1,$S4,411 2,7G0.311l,U4 1 ,47~97&,126 672,309,832 

112,1l3,817 204.020,742 335,m.o.a 
112,1Z3,917 204,018,742 »S,1M,048 

1a3,2Q8,871 11.3,2Q8,871 183,296,811 113,2QS,871 

111.584,328 111,5&4,328 111,5«,328 111,514,328 
7171 2.S43 71712.S43 11712543 71,712S43 

1.373.824 2.711.6'8 2,7(7,648 2.747.648 

137Ul4 2.7C7,M8 2JH,M8 27HM8 

1,713,811 3,417,7n 3,427,712 !A27,m 

1.713,111 Ul7762 3,417,712 3 427,762 

1,1161,&i1 3.303.301 3,363,:101 ~301 

5l7.725.11Z 535.921.792 544.21U14 552,112,057 5411 ,51 0.~ 570,313,M8 578,41,117 SIU45,131 59!,081,000 607,68,1,1116 
273,422,117 27MS7,$60 m,t9t,2at 276,:33,384 27~000,672 27UOI,SSO 275,871,1$3 21U35.51S m.m.111 280,420,708 
1511,H2,143 15a,&78,1166 159,315,715 159,552.81 o 157,329,1198 151,020,1185 ISUIIO,YO 180,265,002 161,132,014 1&l,7~.m 

118,680,$74 118,080,574 11S,W,$74 III,W,574 11t,&e0,574 110,880,514 110,610,$74 118,680,574 111,W ,574 nt.W,514 
2!U02,QOS 250,)65,233 2Ga,217.S2S UU1U7l 211.501,103 20!.68.2.0811 383,7&2.n• 311.720,555 JIUU.m 321.264.411 
121,169,, 58 12:1,S9U41 12t.m.m 135,J459.~ 141.491.357 14U1~878 1Sl.i83.011 15UII.D70 163.785,72!1 161.38!1.95.1 
1.131$1537 t35m,see 138404 011 141,20t 461 144,001134 144,Mt,110 148,719,711 1$2,7~1464 1SS,71Z.etl 1SUU,5U 

1.100.020,110 1.10U44,121 1,10Q,M8,12l 1,110,817 •• 2$ 1, 110,M7,425 1,1,..,~319 1,HIJ.700,574 1,1.57,801,141 1,m,42Uot 1,1t1,1n.~• 

871.115.000 571,71MOO m.m.ooo 171,715.000 m.m.ooo 671,715,000 011.715,000 071,115.000 171.11$.000 671,115.000 
671,715,000 571.715,000 l71,71$,000 $71,715,000 171,71$,000 871,71S,OOO 871,715,000 071 71$,000 171,71$,000 e71,116,000 

4J.4,306,510 430,131,122 m .IJU21 4:19,172.425 4J9,172,42~ 447,949,379 474 991,574 445.5813.641 467.713,6041 489,414.348 
434,3(1$,510 438,131,122 438,131,121 43'.172,425 431,172,415 407,941,318 474,9tl,$74 48$,&88,641 467,!U,to0 481,474,348 

113,21111,171 183,296.171 1a;ugc,111 183.*,871 111,208,871 183,208,171 1&3,296,171 U3,2Qil,t71 113,208,871 IU 2!M,171 

111 .~.)28 111 ,5&1.32& 111.58',32& 111.5&1,321 111,584,328 111,584,3211 111,S8A,328 111 ,5&1,321 111,!8A,J21 111.~,128 

71,712,5C3 71 712 S43 71112543 71712 543 11 m543 71712,543 71712,543 11.m.543 71,712,543 71 712,543 

2.1Cl,US 2.747,54& 2,7.f7,841 2.W.SAa 2.741,8ü 

2.7.f7.841 2.W841 2.WM8 2.747.841 2.W,841 

3,427,782 3,427,782 3,42/,7&t 1,427,762 1,427,7&2 

3,427,712 3,427,782 3,127,182 1,421,1&2 1,427,162 

3,383,!01 l,MI,301 3,383,301 1,303,301 l,:IIIJ,301 

J 363l01 1,383 301 1,311.1,301 
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Eotldod 1017 1018 10'9 lOlO l'Jll 1Gll lQll 2U~ IIU~ /Oll 1011 llll /OZ, IOX 20l1 

IHSTAUOON DE IIAADA AACAA PARA LA CO~ECTI'IIDAD 
31 IHT[GRAI. Y DESARROlLO SOCIAl O[ LA REGIOII 1t,7lt,242 ?,311,29$ 2.311 20$ 

UJIBA 'IEOUE 
li-lltc.,IUI 11,7et,242 
G1110Conilftlo 2,381,211~ 2.311,2115 

31 IHST AUCION DE BAMlA AhC!IA PARA LA COHECIMDAD 
UITtGAAI. Y I)(SARIIOUO IOCW. 0[ LA REQON CAJAMARCA 

ll,l7l,IOO 2U01,720 a,oouec 

G-lltt.,.w u.m .. 1eo 2l,7W,244 
O.....COfll.,to 3.1103,400 I,OOf.MO 

lhST AUCION DE 8ANOA AliCH.t. PARA LA COHtCTMOAO 
JI IIITEGRAL Y DESARROLLO SOCIAl. DE LA RE040N CVSCO 2U11.~SO uouoo 3.1100.400 

Goolodo Coptt.l 2l,l11,550 l,lOt,IOO 
GHIIICGni.,ll l,i0\,700 3,1103,400 

3l INSfAUtiOH DE BANDA AIICHA PARA LA CONECTMOAD 
IIITEGRAL Y DEIAAAOlLO IOCW. DE LA REGION PIUAA 

1,102,897 15,1110,346 3,2$0,789 

GUCDdoCopllll 1102.897 1UtU51 
GuiiO Corrl.,la 1 825,315 3,2$0,781 

INSf ALACION OC BANDA ANCHA PARA LA CONECn\1\DAD 
40 INTEGRAL Y DESARROLLO SOCIAl. OE LA REGION TUMBES 

1,492.9« 3.~.881 <408,153 

GUIO di Capllll l,m,e•e 
Gu1o Com.,~o 

1 LONGITUDINAL DE LAS ERRA TRA»04 11,600,000 143,611.15$ 3t0,1151,141 
G"1odt~bl ~3.408.7&4 

GnwCtrrlt!!ll 14,800,000 14UI11)~ 147 S4l,:SU 
INICIATIVAS PRIVADAS COriHAI!CIADA8 CON OPINIÓN DE 
RELEVANCIA IA.~IlLO VIAL PERJ'ERICO, AUTOPISTA 4l.700.COO Bl.SXI,OOO 
IHTERIIACIONAI. OQ. NORTE. CJ.Mtlt:RA TAAIIAI 

G•• 4• cop~~~~ 

2.31Ut5 UIUU 

2.311,295 Ull2t5 

a.ooueo a.ooe.MO 

UOlMO IOOIMO 

UOJ.Q 3.803,400 

310400 J,IID3.400 

3.~1 .. 3.250,710 

,,~78t 3,250,710 

40US3 <408,853 

M.OU,210 5DQ.4SU70 
244.713125 435.117.1111 
151,3013» 154,1112M 

10,800,000 1IB.7l.301) 

10.200,000 11500000 
JQ.QOOO IIUIJII) 

2.:1tl,2!1$ UIU115 

2.311,216 2.3'1.2115 

IOM,MO aooueo 

lOM ,NO 1.ooe.a 
3,103,400 3,103,400 

3803.400 3.803.400 

3,250,788 3250,180 

3,250,781 3,2~,718 

40U53 408,853 

377,U4,811 380711,121 
211713.143 211.713.743 
151,:141235 161,113.014 

214,243.875 ~2.054.7~ 

115110000 371.201.500 

2.111)05 

2.181.2115 

e,ooueo 

S,OOI,MO 

3,103,400 

3,803,400 

3,250.1§ 

3,250,718 

4015,153 

384,1.92,431 
211,7BJ,74l 
18$,701,10$ 

m.201.soo 

2.lt1JQ5 

l.lai.20S 

uoueo 

UOI.MO 

l.SOJ,400 

3,10),400 

USOJI9 

3,250,789 

4QI5,t51 

llt.30l,737 
111.713,143 
tot.m.tts 

m,ua,m 

W.IBUOO 

l,la1.2M 

2,181,205 

uou .. 

..... 
UOl.400 

3,10),400 

uso. m 

3.250,711 

40U53 

4015,153 

• 
102.20Ut1 3DS,70S..:IAt m.m.z~o 4UOIU70 4015.114,210 410,417,2111 
Z11,113,14l m.11l.743 211.113,743 211713.743 211,113,74) 111.113,/tl 
m.m.t54 17U21,SOS IIU 14,511 , ... 307,521 III,:ICIO.S37 111.813.541 

m.GJ~,m $U,401,SOS 6ZJ.45t,SOO )l3,411600 523,401,500 Ul,401500 

30HII &Ot l814BI.SOS 3111411500 3t3441.500 303,181.500 W4BI.SOO 
llll3J75 tiiUJm 11i.I.Sl.225 l:ll.tn.m 12tmm tlOOOOOOO 1JG.ooooeo 130000.000 uooao.ooo 130000000 G-Co<11-.le 

PROYECTOif ¡~,, • .......... -. ••. ~_- .. :!~ 

l FEAAOCAAAII. III.IANCAYo.MIJANCAVU.ICA 
GIIIDIItCaprtol 
o-c.,,¡.,. 

4 UIIEA l DEl METRO DE LIMA 
G-doC.,tlal 
(1-Cefll-

1,1101,000 1&.712.181 
1,000.000 

lf,71l,IN 

11,351,141 12.7~7.S1l 

14.814.S31 
17,351,1« 17,71 017 

4731,100,000 4,731,100,000 
4,737.SXI,OOO 4. 731,100,000 

19U11222 117 511.017 ISIS4BJII 
145,1!8441 IU,Ill,a.te \t$,121,448 
!1,431175 $2,411,570 ».Sf1.941 

4.7l7.8000t0 • m.aoo.ooo 4,737.fal.OOO 
4.137.800010 4 7l1,SIOOOO 4,137,1100,000 

15111,711.7-U Zlll.IOI.SU 201 t21.\U l01157.21f XM.027~ 205111.653 20111R 347 201.~.012 

145,121.441 145.129,441 145,121,441 145. •2t,441 143.121.441 115121 .... 145.121.44$ '4!.12f 4« 
54,S81,l00 65,fi3,MI 51,18),117 61,121,111 H.tae.m ittl0,2C7 11.143.101 12,1\I,SM 

&88,1100, 000 18UOO.toll 181.100 DOI 181.100.000 eauoo.ooo MUOO.OOO W.IOOGOII ló&G:.OOO 

MB.IOD.OOO 18UOUOI 411.100.801 411.100.000 IIUOO.OOO IIIIOO.OCO SIUOOOCO 18110C.OOO 
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Gu~o do Capital 
o-eom-

IIISl ALACIOIIIE BAkO.\ AJI<Xt. ,ARA U CONECTMlAD 
l IIITEGAAI. Y DESAMOU.O tOCIAI. Df U REOIOII .UNIII 

21.037)44 24 75.321 

GaA>doc..-w 21.037,244 24,7tU2t 

IHST ALACION DE 8AIIOA ANCHA rAAA U CONECTIVI)AD 24,828,403 211,831,013 INlEGRAL Y DESARROLLO SOCIAL OE U REGION PUNO 
GIIIIO do Capital 24,82.8,403 2UJt.lll 

11.075.420 7,S$7,205 

11,17$.42' 7,557,205 

211.~1.1011 15.97Z.032 

28,311,108 11,072.032 

) INSlALACION DE IWIDA AIICHA PARA LA CONECTMOAD 
1- IIITEGAAI. Y DESARROlLO IOCIAI. DE l.A REGIOH AMAZONA& 

,.,525,470 lt,Ul,Sit 

o .... d• e"'""' 2t,S2S,410 14Ul,414 18,M7,101 

IHITALAQON DE IIAHDA ANCHA PAAA l.A COHECTMOAD 11 
INTEGRAl Y DESARROLLO SOCIAl. DE LA REQION IIOOOEGUA 

S)4t,U • JI1 ,Uf I,T74,137 

G•todoC ... III U4U30 I ,JII,Uf 

S,IOO,OSJ U.U.Z97 

GollD do CapltJI 5,100,053 1,22S,Z97 

2t.lSa.le7 4.211l,QI 

~··Capllol 2U~U17 

INSl AI.ACIOH DE BANDA ANCIIA PARA LA CONECTMDAD 
lt INTECI!AL Y DtSAAROLLO SOCIAl. DE l.A REGION ARf.QVII'A 21.Mf.ol02 

Galo do Capital 21,S8l,402 27,7!).1,130 

S INSlAI..AC10N O( lANDA ANCIIA PARA U CONECTMOAO 1 
INTWIW. y llUNUWU.O 1<XW. DE U RECJ<lH IAJIIIARIIII 

IS.MUS1 :14,405,161 

a-•·~ U,1tUS2 

2US1.000 

0Mio4oCifll111 2l,3SI.IIOCI 



Anexo G Programación de Uso de Recursos Públicos para Asumir Obligaciones de Pago de Compromisos Firmes 

rn•u:l•d I'JII l015 /~1! 10/0 2021 1021 /0/J 1024 ~02~ 20~(, ~Jll 1011 UiJ(¡ 1010 lO JI 

I.IISTAlAC10N DE BAH DA AHtHA PARA LA CONECTMDAD 
17 I.IITEGRAI. Y OESAAAOLLO IOCIAI. DE LA REGION HuAIIIICO 

10.4U,015 30050,310 14,S71,UO 3,504-Sll l ,SOoi,Sl! l,SIW .Sll l,SIW,S32 3,684 532 3.584.531 3614632 . 
Gasto <lo C ..... 18.422.01S ZUOS,Jet to,7u.m 111,1» 

0.11DC011111U 11$t,010 u~.m 2.17U7t uo..m UOU32 1,50&,5)2 , 601,532 !.584.532 l.SM532 

11 L'ISTALACION DE IWIDA AJICHA PARA LA CONECTMDAD 
IHTEGIIAL Y DE&AJIROI.LO IOCIAl DE LA 1\EGION PASCO 

ll.I5UJ2 22.421,1ct t,213 71l 2.042.1'/t 2,142,179 2,MZ.111 l,M2,171 Ut tm 2.142.170 1141170 

0-4tCopltal 1385UJ2 l2421.1ct 1.4f95-41 
GMto Corñoou 2744,173 2.642,171 2.142,171 U·42111 Z.M2,17t U42.17t l.l41170 2.14U10 

tt REOOORSAI. IIACIONAI.OE FliRAÓI'liCA· Rod dt- 2U17,0M 73,271,344 76 531,414 75.511,414 7S,S31,41C 75,531,414 75,531,414 75,531 414 74,531.414 76.531,414 1Ul1.414 15.531,414 1$,131,414 11,!J1,4&4 

G11to dt CIIf'IW 14,1lOOH 40,116,399 41 344,5U 41.344,5118 41,344,SII8 11,344,S91 41.3-14.591 41,J.I46M 41,344.591 41,3«,591 41,344,591 41,344,Sttl 41,34t$91 41,J.I4,stl 
c-e.m .... . 12.028 048 13,1S9.1W5 34 111,181 341118.111 34,111811& 34.111611& 34,1&1,5116 34 11161&1 34 1116,1116 34111.181 a.t.IM.aaa 14,11f,IM 34,1 •• m 34,11Uit 

OPEIUQONY IIAJITI'II11t[Hl0 DE LA REO DE TRANSPORlE 
20 DE lOS PROYECTOS RCGIONALCS 091CAOO$ EN LA ZONA 1UM,371 IS,ISGN7 ISW.SIIII IS.I93.918 1S.IlS.I31 15.t7Ull 11.031.131 11.115,3111 1U1e.57& . . . 

CEHTitO SUR DEL PAJS 

G-4•Cif!UI -e-- IUM371 ISIS01t7 15161.5111 15.113 .• 1S,IJS.Ill 15.t7Ull 1UlU31 11.11UI1 U.tt1,575 

OPERACJON Y IIAJI'T(f(liiJtHlO DE LA RED DE TIWISPORlE 
11 DE LOS PROYECTOS 1\EGIOIIAlfS UBICADOS EH LA ZONA 10,211,350 10. Ut 141 10 11f,070 10,210,013 10,781,S31 14,l2UM 1UtU21 1~ ..... 10.453.112 . 

SURDELPAfl 
G-dt Ctplt.ll 
GIIIO Corrttnll 10,288.3SG 10, ua,ua 10,16&070 10.210.013 10 281,531 1o.m.m 10,l91,m 10,484.898 10,t 53, 112 

OPERACIÓtf Y IIMTENIIIItHlO DE LA REO DE TIWISPORTE 
22 DE LOS PROYECTOS REGIONALES UIOCADOS Ell LA ZONA 1(,7Uit9 14113243 14 t15,201 15,013,105 1S,t23.1SG 15,25UM 15,430,402 IS,MI,a5-4 U,Ml,GSI 

CEHTRO IIO!tlE DEL PAla 
C-4tC:.púl 
G-Corrteolto 1(,7tl.lt9 14113~ 14tl$201 !SOIUC$ IS,t2USG 15.250,t21 15,430,4t2 15,641.15-4 U.M1154 

OPERAOÓN Y MNITE!IIMIEHlO DE LA REO DE TIWISPOIUE 
2l OE LOS PROYECTOS REGIONALES UBICAOOS EN LA ZONA 

NORTE DEl PAIS 
GlltodtCtplt.ll 
Cato Com..,lt 

INSTAlACIÓN DE UNA REO DE BAJ>IOA ANCHA PARA LOS 

2
, SEIMCIO$ OE IKTERHEl Y tnCFoNIA t N LAS C\JEIICA& DE 

LOS filos llAPO Y PUTUIIAYO DEL OEPART AIIEKTD DE 
12.150.000 21050000 45t5000 4.565.000 ~.000 4,505,000 4,$65,000 ·~s.ooo ue5,ooo 1,56S.OOO 4515000 4 505 000 

LORETO 

o-•· COfl\ol 12.450,000 liOSO. otO 
Galo Con!ttlt 4,51$000 4,565.000 4,565,000 4.$65,000 U6UOO 1,115,10t 4,51,.000 4,515,000 4.5&5000 4.5&5.000 

IHSTALACIOH DE IIANOA AHCHA PARA LA COJIECTMOAO 
2S IHTEGIW. V DEIAAAOI.LO SOCIAL DEL OCS'TRITO DE iiO.OOO 2.240000 352.000 352.000 352.000 mooo m.ooo 3SZ.OOO 351,000 3$1,000 3SZOOO 3!2.000 

MMSERICHE. PROWICIA DATEJI DEL IIAAAIIÓH 
G-dtCtplúl 980,000 2.210.000 
0-C«rltll .. 3$2000 352,000 352000 )52,000 l52.000 ~sz.ooo m.ooo 351.000 31~000 m,ooo 

2t IHSTALACION BANDA ANCHA PARA LA CONECTMOAO Y 
DESARROLLO S()(W. EH LOCAIJOAOES AISUJlAS DEL PER(I 

78,340,000 78.340.000 ]5,120000 ta.ll6.000 IIS.M.OOO IO.SJI,OOO 10,531.000 10.136,000 1Uli.OOO 10,538,CX)O 10.5!6000 10,5311,1100 10,136,000 

G-dtC.,.úl 21,340.000 78,)40000 35,120000 17800,000 IOUfO.OOO 
G-C."'-'1o IOS31IOCO IO.SJI.OOO 10.5311.000 10.131100 1U18U 1U31.000 10,Slt.CXJO 10.~000 10S311.1100 10 S36,10t 

IHSTALACI6N IWIOAAJICHA PARALAC(INECTMlAO V 
21 DE5ARROI.LO aotW. EN LOCAUOAOES fOCAUZAOAS DEL 21.440.000 21.440000 n,t!O,ooo 11,)11,000 11,378,000 11,171.000 11,371,000 11,371.000 11,311.QlCI 1U1l000 11311.000 11.m.oot 

PERÚ 
GuiD do C.,lbl 21,440,000 !8,440,000 37,820,000 
G111D Cor~*Oto 113)8.000 11.378 000 11 378000 11.375.000 11.378000 11 316 000 11378000 11.378000 11.mooo 



Anexo G Programación de Uso de Recunsos Públicos para Asumir Obfigaclones de Pago de Compromisos Firmes 

Entd41C 2111 2115 J011 1110 1Cl' ¡~¡, /Oil /0/4 ,oz~ 10<0 lJ11 1111 ~~ /OJO 20J1 

INSTAlACIOH DEL SER\IICIO Df la.UDNIA I OVL PAliA LA 
21 CONECTMD.IJl Y DESARROLLO SOCIAl EN LOS OISmTOS 10,811,25' "P'7.3U 

MM POBRES DEL PNS.ZONA SUR. 41 
t ,587,!20 10.~,2SZ 10,t1I,J41 11,724,472 12,28t,71t 12,n7,087 12,818,007 13,127,0)() 13,368,S5& 

GaolodoC•Ilal 20,0tl,264 10,0t1,264 
G111o Collfonla 7 338,080 8,587,320 10.~,252 10,tll,J4l 11,724,472 12 28t,7St 12,727,C87 12,038¡007 13,127,030 13 388$66 

IHSTAI.ACIOH DEL SfRVltiO DE lEUFO~IA 10VL PARA LA 
N CONECTIVIDAD YOESARROUO SOCW. EN LOS OllmTOS 10,8$3,366 25.883.SSS 

MÁS POBRES llEl. PAilJ.ZONA NORTE 41 
7,211G.t67 8,134,:187 8,41l,Ml 10,012,933 10,UI,662 10,034,662 11 , 111.~2 11.278WI 11,45&,814 

OallocloC~ 188tJ,366 18,0t3,l66 
OatoCom- 1 100,S08 7,2!11,167 1.734,l87 t4U,MJ 10072,933 10,93ol,662 10,81-4 662 11.111,042 11.276WI 11,466,11' 

lolll Clt obiQICio- de N'Pua ~ Corrl- SI u:a•~Me UU.M2.l00 111UI32t8 111&1107.127 2038165.157 2.113.111&.&11 2m.J1S.M1 3.1'5,121,U1 3,565,100,002 1,le0,102.12t 3,3U2UH Ulf.001411 l2lS.0'1014 121!0,105,011 l.17U74.10. 
lolll do obf¡pdona 61 N'h • ~ 4• Ca¡lllll ¡~.) l,m,17U~2 e,0151SUM 142t74M2t5 1181077Z.OI8 11 OIIM4.3811 11140118111 1UOII.&81012 2.18UM.I08 2.10U7U2& U71Q71111 2..7.11C.4M 014.1M2t4 U$U17.1811 2.i052».211 2.&21~81.'57 

l'r••PJ- 4ela W<IMI., (;-Con!- (SI.) 3 ... 2.417.231 2.111,411.1011 2.31UU110 2.451~1.318 2$11,1~J71 2.763,110,103 2,t1t!21,$10 , .. ., .. 3,ZIO,MI,277 3.47U4t.OII4 3,815,459,017 3.1011.5175t7 4 140.1UJ52 4.Je8,441,1Zl 4,Ul,IOf.J3l 

l•cladortt'il U 4ft ~~- -~ ~~~ 714K 77tK ltlft 101.10. 101 ... llM 18.1~ 12~ 71 31'1. 74.44'11. 68M 
Prtt~.PJ•~ d1la Eneclid 111 G- daCI¡lllll (81.) 1 582.383,238 •. 737.420 lll i2t11655U U1731UI7 10 ..... 407.lt5 11,030,'191.131 11,H2.138.UO 1l,S04.1t7,'110 1J,1l1,141,17S ts,121,120,6U U,l'l1,107,710 IU47,311047 , 1 s.ee.r.uoo 17.581,408 m U,llf.:90,711 

ladcldorZ~I 73.61% IIIM'IIo ISUH. 1211"' 1MM'IIo 101 OO'IIo M. M l.,.,. U. M 2U"' 21.)~ 18 lt'llo 1713 1151'11 151:,. 
NoÍJ l:ihlo deproOVJWNIOd•ll flllfdollfM .. IdolfiT t~~IMM•I ~llt/OJdugo•lo deZ~IIydflolllt,,.,vpuu!Ddo 11 tnlldH,.rall,_rt>cfoltlf.lflllptOye< ltdoo 111 - . .... IIA de<twelll.lt#IID!It llteft II'IA lOT7 ("-t.: I'IA,..,•IIUUID<-11 .. Hill. YIJIIFifiiiii•IOdacaptillleJ 
dt S/.I,W,UI,J~/. 

Hotl l: f!n ti pnauputlfo dtl Seelor •• COIII/dtnn unklllltnltloJ II(UfiOI Otd'JIIitlotlncorpondol., ti PIA. ""' Dttlo, ftO Hln</u¡¡en,.. ffiCUilOI g.ntrtdoaporlatOIIe .. lón dol Ati'Op<Hrlo "'"""oe/olfOI .io'flt Ch'IIIN, .,,., Rocurao•lllncllrlftonlo rocliUdlldo .. lllft lol .... dall .. ., tipogo por d-h• d • 

11/ooomunkotiOI! .. y ol dorocho poru•o dolooptclro m lloolóllfco • ••non po< ttit<JomiJill< .. loMt, lncorpor~ndo ulu olhn lll ¡NWUpuoolo, /o.1 <IMI/u ••m•• •n epro•lmodo de$/, 500 mlllon•• po< llllo, lo1 .,dlctdorel derlfldtr H podifMIIIr 1*1~/<Ull. 

-
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